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Presentación

La igualdad de género es crucial para el 
desarrollo y el progreso económico.

Esther Duflo

El desarrollo económico de México constituye uno de los temas 
más debatidos y complejos en la reflexión nacional. Pese a los 
avances logrados en las últimas décadas, el país enfrenta pro-
fundas asimetrías estructurales: desigualdad social y regional, 
brechas salariales, pobreza persistente, informalidad laboral, re-
zagos productivos y una creciente vulnerabilidad ambiental, en-
tre otros. A estas condiciones se suma la necesidad de replantear 
los modelos de crecimiento y bienestar desde una perspectiva 
más incluyente, equitativa y sustentable.

Cada generación se ha preguntado qué significa “desarro-
llarse”, qué condiciones hacen posible una vida digna para todas 
y todos, y qué tipo de país queremos construir. En esa búsqueda, 
la Economía ha ofrecido respuestas, teorías, modelos y cifras; 
pero también silencios. Uno de ellos, quizá de los más persisten-
tes, ha sido el de las mujeres, cuyas experiencias, aportes y for-
mas de entender la vida económica han sido poco escuchados o 
sistemáticamente relegados.

La economía en morado: los retos del desarrollo en México, 
desde miradas de mujeres economistas nace precisamente de ese 
silencio y de la necesidad de transformarlo en palabra y en 
propuestas. Este libro reúne reflexiones de destacadas mujeres 
economistas que, desde distintos enfoques y situaciones, pien-
san los grandes desafíos del país como la desigualdad estructu-
ral, las brechas de género, la precaridad laboral, la fragilidad 
institucional y las limitaciones de un modelo de crecimiento 
que, aunque se mantenga estable y avance lentamente, ha deja-
do de lado a millones de personas, principalmente a las mujeres.
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Las economistas aquí reunidas no solo analizamos datos 
y proponemos políticas; también nos preguntamos qué enten-
demos por desarrollo y a quién beneficia, cuestionando así las 
formas tradicionales de pensar desde la Economía. La mirada 
desborda los márgenes de la ortodoxia económica y académica, 
para incorporar la dimensión humana, social y ética del bienes-
tar. De esta manera, cada uno de los textos aquí reunidos com-
parte la convicción de que no hay desarrollo posible sin equidad, 
sin justicia y sin reconocimiento a la diversidad.

El desarrollo económico de México ha sido objeto de múl-
tiples análisis a lo largo de las últimas décadas. Sin embargo, las 
interpretaciones y propuestas sobre cómo alcanzarlo suelen es-
tar dominadas por preocupaciones tradicionales y miradas par-
ciales que dejan de lado la diversidad de experiencias, saberes 
y enfoques actuales que coexisten en el país. En este sentido, 
repensar el desarrollo desde la mirada de las mujeres economis-
tas no implica reemplazar una visión por otra, sino ampliar el 
horizonte.

Uno de los debates más intensos en esta área se ha centrado 
en la desaceleración del crecimiento y en la baja productividad 
estructural del país, así como en la desigualdad y la distribución 
del ingreso. En este marco, las discusiones se han orientado ha-
cia la reforma fiscal y la capacidad recaudatoria del Estado; asi-
mismo, otro eje de discusión ha sido la relocalización industrial 
y el reacomodo de las cadenas de valor, todo ello en el marco de 
la transición energética y ecológica por la que atraviesan Mé-
xico y el mundo. Estas últimas reflexiones buscan la manera de 
insertar al país en la nueva reconfiguración global, fortalecien-
do la infraestructura, la estabilidad política y la cohesión social.

En este marco, la presente obra busca abrir la discusión a 
experiencias y perspectivas históricamente subvaloradas, cap-
tadas por la mirada de economistas que, desde nuestra condi-
ción de mujeres, hemos experimentado en carne propia el siste-
ma de desigualdades y discriminación que afecta a más de la mitad 
de la población del país. En este contexto, las contribuciones de 
las mujeres economistas adquieren una relevancia particular, 
no solo por la solidez de sus aportaciones analíticas, sino porque 
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amplían el horizonte del pensamiento económico con nuevas 
sensibilidades, enfoques y experiencias.

Hablar del desarrollo económico de México, en este mo-
mento histórico, es hablar de un país que busca reinventarse. 
Tras décadas de reformas, promesas modernizadoras y crisis 
latentes, el horizonte del desarrollo sigue siendo una tarea de-
safiante. El libro reconoce que el desarrollo no puede medirse 
únicamente en términos de indicadores macroeconómicos, sino 
que debe entenderse como un proceso complejo que involucra 
dimensiones sociales, de género, territoriales y ambientales.

Las autoras que participamos en esta obra aportamos re-
flexiones que dialogan con las principales corrientes del pensa-
miento económico contemporáneo, pero también con las reali-
dades cotidianas de millones de personas. Cada análisis combina 
rigor teórico con una mirada sensible a las condiciones sociales 
y de género que atraviesan los procesos económicos; mirada que 
refleja la propia realidad que vivimos como mujeres economistas. 

Más allá de los diagnósticos, este libro busca ofrecer pro-
puestas. Las autoras planteamos alternativas para fortalecer las 
políticas públicas, diversificar la estructura productiva y avan-
zar hacia un modelo de desarrollo centrado en el bienestar de 
las personas y en la justicia social. Su mirada, formada por la 
experiencia académica y profesional, ofrece claves valiosas para 
pensar un futuro económico más equitativo e inclusivo.

En el título pensábamos en los retos del Desarrollo en 
México lo cual en sí mismo ya es una gran tarea, sin embargo, 
mientras íbamos trenzando esta obra las académicas firman-
tes nos enfrentamos a un primer reto, la complejidad de ser 
mujeres. Detrás de cada texto estamos madres, hijas, esposas, 
amigas… viviendo todos los roles simultáneamente. Mientras 
trabajábamos en el documento, fueron apareciendo frases como 
“Tuve a mi mamá con una crisis de salud”, “Estamos terminan-
do, nos faltan un par de cosas”, “Mil disculpas por el retraso 
en nuestro envío”, “Tengo casi un par de semanas enferma con 
bronquitis” “¡Gracias miles por la extensión!”, “Estoy en el hos-
pital haciéndole estudios a mi hija”, “¡Lo logré!”; y esas frases 
reflejan nuestra realidad cotidiana.
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Escribimos mientras preparábamos clases, en los inter 
para alguna presentación, cuando los compromisos familiares 
lo permitían, cuando las y los hijos estaban bien y en el colegio; 
escribimos en las noches de los domingos, escribimos con café, 
con chocolate, con ojeras y con el cortisol a tope, pero con el 
compromiso de presentar un documento con toda la rigurosi-
dad que las lectoras y lectores se merecen.

Hoy todas somos más que colegas; hoy firmamos juntas 
este libro, en principio, como colaboración, pero, en resultado 
final, como compañeras y amigas que presentan en un capítulo 
años de investigación y ciencia económica. 

Es así como presentamos un libro colectivo entre colegas, 
mujeres economistas que hablamos desde nuestra propia línea 
de investigación, pero, sobre todo, desde la experiencia que nos 
atraviesa como mujeres. Para ello presentamos algunos ejem-
plos empíricos y estudios de casos concretos para explicar los 
distintos puntos de vista sobre el proceso de desarrollo econó-
mico. El resultado final es esta obra que ofrece un nuevo marco 
conceptual que reinterpreta de una manera intuitiva la literatu-
ra teórica y empírica más moderna con la teoría del desarrollo 
económico desde una mirada de género. 

Partimos del señalamiento de Debraj Ray (2002) cuando 
menciona que el desarrollo económico también debe contri-
buir a suprimir la pobreza y la desnutrición, en aumentar la 
esperanza de vida, en disponer de servicios públicos domici-
liarios, es reducir la mortalidad infantil, es tener acceso a la 
educación, es tener una vivienda digna, es poder disfrutar de 
algún ocio y entretenimiento, es poder elegir y ser elegido li-
bremente y no depender de los caciques políticos, en fin, existe 
una serie de aspectos que influyen en el bienestar, y de allí que 
el desarrollo tiene un carácter netamente multidimensional. 
Y a este concepto le añadimos la perspectiva feminista al in-
corporar el análisis de actividades que tradicionalmente han 
quedado en la sombra al mismo tiempo que analizamos las im-
plicaciones de ciertas políticas económicas sobre la vida de las 
mujeres, sugiriendo alternativas que consideran tanto lo social 
como lo económico.
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Este libro consta de once capítulos que llevan a cabo una 
serie de estudios socioeconómicos desde la teoría económica 
feminista, que es una perspectiva cognoscitiva que emerge del 
cruce de la disciplina económica y el movimiento feminista.

El primero es “Flujos de migración interna en México: 
¿qué explica su dinámica?”, que se encarga de analizar los fac-
tores que determinar si un estado es expulsor o receptor de mi-
grantes para las 32 entidades federativas y las 8 regiones del país 
en las dos últimas décadas por medio del mapeo geoespacial con 
datos de la CONAPO. La autora toma en cuenta una variedad 
de factores socioeconómicos que van desde las diferencias sala-
riales, las tasas de empleo, el PIB, el porcentaje de ruralidad y la 
incidencia de la violencia con el objeto de construir un modelo 
macroeconómico similar al de Harris y Todaro, lo que lleva a 
concluir que las entidades y regiones que más atraen migrantes 
son aquellas con mayores salarios, más altas tasas de empleo, un 
mayor crecimiento económico y un bajo porcentaje de violen-
cia, mientras que los estados y regiones expulsoras son los que 
presentan indicadores contrarios a los mencionados. Por ello, 
resulta necesaria la formulación de políticas públicas focaliza-
das que atiendas los factores socioeconómicos estructurales que 
impulsan la migración interna, lo que tiene por fin el de brindar 
una igualdad de oportunidades para el país.

El segundo capítulo, cuyo nombre es “¿La economía es 
morada? Representación de las mujeres economistas en la aca-
demia en México”, realiza un interesante abordaje de la presen-
cia de mujeres en la disciplina económica en el país desde la edu-
cación universitaria hasta la investigación académica por medio 
de datos extraídos de la ANUIES y el SNII. Las mujeres econo-
mistas, señala la autora, se encuentran subrepresentadas en la 
economía, lo que tiene impactos en el desarrollo metodológico, 
teórico y empírico de la disciplina, así como en la construcción 
de políticas públicas en México. La representación femenina en 
la academia de economía ha mostrado avances limitados y una 
tendencia decreciente en algunos rubros: en cuestión educativa, 
las mujeres admitidas en la carrera de economía son menos que 
los hombres, a pesar de que aquellas posean tasas de finalización 
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más altas que estos; y, en el caso de la investigación, la oportu-
nidad de ascenso académico es menor para las mujeres que para 
los hombres. En suma, la disciplina económica se encuentra re-
zagada en términos de equidad de género, lo que sugiere la ne-
cesidad de políticas específicas para incentivar la participación 
femenina en el ámbito académico mexicano.

El siguiente, “Desigualdades y brechas de género en la 
ciencia, la tecnología y la innovación en México, 2003-2023”, 
pone el centro de atención en las disparidades socioeconómi-
cas en los sectores de ciencia, tecnología e innovación entre las 
mujeres y los hombres, lo que lleva a señalar que existe una su-
brepresentación de las primeras en relación con los segundos en 
áreas como ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas, en el 
acceso a puestos de liderazgo académico y, además, en la distribu-
ción de recursos a la investigación. A partir del examen del modo 
en que se manifiestan tales desigualdades y brechas de género en 
el país por medio de la metodología del Banco Interamerica-
no de Desarrollo —que considera indicadores como cantidad 
de patentes, de publicaciones, de matrículas y de registros en 
el SNI—, las autoras concluyen que la ausencia de políticas pú-
blicas con perspectiva de género ha limitado el impacto social y 
económico de la ciencia, la tecnología y la innovación en tanto 
que se ha excluido de manera sistemática a la población femeni-
na de dichos ámbitos académicos.

El capítulo cuatro, intitulado “La presencia de mujeres 
como potenciador de la disponibilidad de internet en los hogares 
en México”, analiza cómo la presencia de mujeres en los hogares 
de México influye en la disponibilidad de internet, utilizando 
datos de la ENIGH 2022 para la construcción de un modelo eco-
nométrico con el fin de identificar la existencia de una posible 
brecha digital de género. En este sentido, se sostiene que los 
hogares con más mujeres tienen mayor probabilidad de acceso 
a internet y contratación de banda ancha fija, además de estar 
condicionados por factores económicos como ingresos y gas-
tos. En contraste, los hogares rurales y con habitantes de mayor 
edad presentan menor conectividad. Estos hallazgos resaltan la 
importancia de la inclusión digital femenina y sugieren que fo-



15

mentar su acceso a la tecnología puede impactar positivamente 
en la conectividad del hogar, con implicaciones clave para el 
diseño de políticas públicas.

En el capítulo quinto, “La contribución económica regio-
nal de las mujeres en licencia por maternidad: un enfoque insu-
mo-producto”, se sopesa el impacto económico de la población 
femenina que goza de licencia laboral en la producción bruta a 
partir del Método de Extracción Hipotética, el que se encuadra en 
el análisis insumo-producto de cariz regional. Acorde con la au-
tora, la eliminación de las mujeres que toman licencia por mater-
nidad genera una reducción significativa de la producción bruta 
regional, lo que se manifiesta principalmente en los sectores eco-
nómicos manufactureros, de servicios, comerciales y de trans-
porte (por ejemplo, la región Centro, debido a su dependencia 
del sector servicios, sufre un mayor impacto que otras). La re-
comendación de política pública es la implementación de estrate-
gias de reincorporación laboral, el fortalecimiento de la oferta de 
servicios de cuidado infantil y el mejoramiento de la flexibilidad 
del mercado laboral para reducir el impacto de la penalización 
de maternidad, lo que no solo sería benéfico para las mujeres, 
sino también para la economía del país en su conjunto.

En el sexto capítulo, “Efecto de los roles de género y per-
cepción de la violencia sobre la asignación del tiempo en Nuevo 
León”, se acomete el abordaje del modo en que se distribuye el 
tiempo de trabajo remunerado y no remunerado en dicha entidad 
federativa, en donde se puntúa el hecho de que tanto los roles de 
género como la percepción de la violencia son factores explica-
tivos de la diferente participación de mujeres y hombres en el 
mercado laboral. La autora emplea el modelo de Heckman con 
el fin de corregir el sesgo de selección y, así, evaluar el modo en 
que dichas variables influyen en la decisión de trabajar de las 
individuos y los individuos, por lo que se sostiene que las mu-
jeres dedican menos horas al trabajo remunerado y más horas 
al trabajo no remunerado que los hombres; además, las concep-
ciones tradicionalistas (o progresistas) sobre los roles de géne-
ro se coligan con una menor (o mayor) participación femenina 
en el mercado laboral; y, finalmente, la inseguridad en el hogar 
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reduce el tiempo de trabajo de las mujeres en relación con los 
hombres. Hay que, según la autora, formular políticas públicas 
que permitan una mayor equidad de género en el trabajo, que 
incentiven la corresponsabilidad en el hogar y reduzcan la per-
cepción de inseguridad para mejorar la inserción laboral de las 
mujeres en Nuevo León, en particular, y en el país, en general.

El siguiente capítulo, “Retos del financiamiento al desa-
rrollo en México: lecciones de Maria da Conceição Tavares e 
Ifigenia Martínez”, examina los desafíos existentes al financia-
miento económico del desarrollo en el contexto del nuevo go-
bierno de Claudia Sheinbaum con base en las contribuciones 
teóricas de dichas economistas del estructuralismo latinoame-
ricano, las que se han abocado al estudio de temas como la in-
serción dependiente de México en el sistema financiero global, 
la concentración del capital bancario en manos extranjeras y los 
obstáculos del financiamiento a la inversión productiva. De ahí 
que una de las enseñanzas más importantes de Tavares y Mar-
tínez en la construcción de una estrategia integral de desarrollo 
sea la construcción de un sistema financiero sólido, confiable 
y, mixto —es decir, público y privado—, el que rompa con las 
dinámicas de subordinación financiera y dé paso a un desarrollo 
económico inclusivo, justo y sustentable.

En “Mujeres rurales, medio ambiente y desarrollo susten-
table: resiliencia, retos y perspectivas” se parte del hecho de que 
las mujeres rurales en México desempeñan un papel clave en la 
gestión sustentable de los recursos naturales, enfrentando de-
safíos como la migración masculina, la sobrecarga de trabajo 
y la falta de reconocimiento de su labor. Este estudio analiza 
su agenciamiento en la defensa del medio ambiente, por lo que 
critica las políticas tradicionales que han limitado la autonomía 
de las comunidades indígenas y campesinas. Se destaca que las 
estrategias de desarrollo sustentable deben considerar el cono-
cimiento tradicional de las mujeres y su impacto en la gestión 
territorial. Sin embargo, las políticas actuales siguen concibién-
dolas como beneficiarias pasivas en lugar de reconocer su rol 
activo en la toma de decisiones ambientales. Para avanzar en la 
sustentabilidad y la equidad de género, es esencial abandonar 
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enfoques mercantilistas y fortalecer la autodeterminación de las 
comunidades, así como garantizar la participación de las muje-
res rurales como líderes en la gestión ambiental y en la cons-
trucción de modelos de desarrollo sostenibles.

El capítulo nueve, llamado “Hacia la construcción de un 
sistema de cuidados: retos y oportunidades para el siglo XXI”, 
analiza cómo la economía del cuidado ha cobrado relevancia 
desde los años setenta al evidenciar las desigualdades de género 
en la división del trabajo, ya que aquel sigue altamente femini-
zado y precarizado, lo que limita el desarrollo de las mujeres. A 
pesar de su impacto social y económico, los gobiernos han pos-
tergado la implementación de un sistema integral de cuidados 
que redistribuya equitativamente estas responsabilidades, por 
lo que la autora analiza los desafíos y oportunidades de su diseño 
en el siglo XXI, considerando cambios demográficos, laborales 
y sociales. La crisis de cuidados, exacerbada por la pandemia, 
refleja que las mujeres dedican más del doble de tiempo que los 
hombres al trabajo no remunerado, lo que restringe su acceso a 
empleos formales. De ahí que sea urgente implementar políticas 
públicas con enfoque de género, como licencias de paternidad 
extendidas, servicios de cuidado accesibles y regulación laboral 
en el sector económico, lo que no solo reduciría desigualdades, 
sino que también impulsaría el crecimiento económico y pro-
movería sociedades más equitativas e inclusivas.

El siguiente capítulo, cuyo título es “Mujeres en México: 
empleo y reproducción de desigualdades económicas en razón 
de género”, revisa la situación de las mujeres en términos de 
empleo, ingresos y seguridad social, factores que constituyen 
lo que se conoce como feminización de la pobreza. De acuerdo 
con la autora, a pesar del incremento de la participación laboral 
femenina desde 1980, las mujeres siguen enfrentando brechas 
salariales, empleos precarizados y menor seguridad social, por 
lo que resulta indispensable una transformación del mercado 
de trabajo y una política pública de cuidados que se esfuercen 
por garantizar mejores condiciones laborales para las mujeres 
mexicanas. Además, el texto recomienda fortalecer la protec-
ción social para mujeres trabajadoras, lo que va aparejado a la 



18

corresponsabilidad en el trabajo de cuidados con el objetivo de 
que exista estabilidad y crecimiento de las profesionistas fe-
meninas, lo que llevaría a la construcción de una sociedad más 
equitativa, justa y sostenible.

Por último, cerramos con broche de oro con el onceavo 
capítulo, intitulado “Teoría Económica Feminista. Crisis y re-
producción social”, aborda lo que se conoce en la actualidad 
como teoría económica feminista, la que se diferencia de la 
economía neoclásica y la poskeynesiana en tanto que pone el 
centro de atención en el problema de la reproducción social y 
del trabajo no remunerada en el análisis de la economía desde 
un enfoque macro, meso y microeconómico. Como se señala, la 
economía feminista debe de constituirse en un eje central de 
la ciencia económica y, asimismo, de la ciencia de la vida social, 
por lo que la autora insiste en la urgencia de diseñar, implemen-
tar, desarrollar y evaluar un conjunto de políticas públicas que 
tengan por fin no solo la reducción de las brechas de género, 
sino también la emancipación de la mujer de las estructuras pa-
triarcales de poder.

Son varias las personas que hemos contribuido a este libro 
y que desde estas líneas expresamos nuestra gratitud y reconoci-
miento a quienes han estado en el camino, reconocemos y agra-
decemos profundamente a la Dra. Norma Blazquez Graf por su 
generosa participación con el prólogo.

Esperamos que su lectura permita un debate académico, 
plural y comprometido con el desarrollo económico de nuestro 
México con perspectiva de género.

Dra. María Isabel Osorio Caballero
Profesora de la Facultad de Economía

Universidad Nacional Autónoma de México
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Prólogo

La incorporación de las mujeres en las universidades durante el 
siglo XX marcó un cambio profundo en las instituciones de 
educación superior e investigación y propició la participación 
creciente de académicas feministas que han visibilizado temas 
históricamente ignorados o relegados, incidiendo de manera 
progresiva en la transformación de los contenidos y enfoques 
en los diversos campos del conocimiento. 

Durante las tres últimas décadas, el desarrollo de la epis-
temología feminista ha producido un gran repertorio de recur-
sos analíticos y metodológicos que han permitido identificar 
y corregir argumentos fallidos, sesgos de género, prejuicios 
socioculturales, representaciones inadecuadas y distorsiones en 
conceptos, teorías y métodos de investigación. Estos análisis y 
críticas han evidenciado la necesidad de revisar los supuestos 
básicos de numerosas disciplinas, señalando la lógica binaria y 
jerárquica que históricamente ha impuesto lo masculino como 
modelo universal de lo humano.

La propuesta de este enfoque ha impulsado una reconfi-
guración epistemológica que sitúa en el centro las experiencias 
de las mujeres y de otros grupos históricamente excluidos. Su 
inclusión no solo introduce nuevas estrategias de análisis, sino 
que también muestra errores interpretativos y supuestos que 
han sido aceptados ampliamente de manera acrítica. Por eso la 
epistemología feminista constituye una propuesta transforma-
dora que desafía la pretendida neutralidad y objetividad de las 
ciencias. 

Diversas disciplinas, entre ellas la economía, han sido pro-
fundamente cuestionadas al demostrarse que el conocimiento 
es situado, es decir, se produce en contextos históricos, políticos 
y sociales específicos que condicionan su desarrollo y validez. 
Reconocer la dimensión situada del conocimiento ha sido un 
paso fundamental para construir saberes más inclusivos, críti-
cos y comprometidos. Por ello, la epistemología feminista no 
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solo amplía los horizontes del pensamiento académico, sino 
que también contribuye a la democratización del conocimien-
to, proponiendo marcos analíticos para repensar las ciencias y 
abrir espacios con voces y experiencias diversas.

En este marco, la economía feminista ha surgido como 
una perspectiva crítica que analiza el pensamiento económico 
tradicional, mostrando su visión androcéntrica que durante si-
glos ha invisibilizado las contribuciones de las mujeres a la eco-
nomía y ha desestimado la centralidad de la reproducción social 
en la sostenibilidad del sistema capitalista. Frente a este sesgo 
estructural, cuestiona la neutralidad de las categorías económi-
cas convencionales y propone un replanteamiento radical de los 
supuestos que las sustentan, señalando que las desigualdades de 
género no son fenómenos aislados ni secundarios, sino dimen-
siones constitutivas del funcionamiento económico. Uno de sus 
aportes más significativos ha sido la incorporación del trabajo 
doméstico y de cuidados no remunerado al análisis económico, 
poniendo en duda las nociones convencionales de producción, 
riqueza y bienestar.

En México, la economía feminista tiene cada vez más im-
portancia en el análisis de las políticas públicas, en especial en 
torno a la crisis de los cuidados y la necesidad de un sistema 
nacional que garantice la redistribución justa de estas respon-
sabilidades. Desde la teoría de la reproducción social, hasta el 
reconocimiento del trabajo doméstico en las cuentas naciona-
les, la economía feminista ha avanzado en la generación de da-
tos y evidencias que sustentan la urgencia de transformar las 
estructuras económicas y ha incidido en organismos interna-
cionales, universidades y espacios de formulación de políticas, 
promoviendo una agenda que prioriza el bienestar social sobre 
la acumulación de capital, al denunciar las brechas de género en 
la distribución del ingreso, la informalidad laboral y la falta de 
reconocimiento del trabajo de cuidados. 

Dentro de esa tradición de pensamiento se encuentra el 
presente libro, compuesto por la labor de académicas de diver-
sas instituciones y trayectorias. A través de sus capítulos, las 
autoras abordan temas fundamentales como la asignación del 
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tiempo y los efectos de los roles de género en la economía, la 
dinámica de la migración interna en México, la situación de 
las mujeres en el ámbito académico, científico y laboral, las 
brechas digitales de género, el impacto económico de la ma-
ternidad y la construcción de un sistema de cuidados. Uno de sus 
principales aportes es la articulación de lo estructural con lo coti-
diano y lo macroeconómico con lo microeconómico, evidencian-
do las intersecciones entre género, clase y territorio geográfico 
en la producción y distribución de la riqueza. 

Algunos de los ejes que atraviesan este análisis, son el re-
conocimiento del trabajo no remunerado, la precariedad labo-
ral de las mujeres y las desigualdades persistentes en el acceso 
a derechos sociales básicos, ofreciendo claves importantes para 
comprender y transformar la realidad económica actual. Su ri-
queza también se muestra en la pluralidad de perspectivas que la 
componen, desde enfoques teóricos hasta estudios empíricos y 
cada texto es una aportación valiosa a la discusión sobre el géne-
ro y la economía en México. En conjunto, los temas abordados 
contribuyen a desmontar la falsa idea de un mercado objetivo 
y neutral, y ponen de manifiesto que la economía es un campo 
atravesado por relaciones de poder que es necesario cuestionar 
y transformar.

Por lo anterior, esta obra es una herramienta fundamen-
tal para quienes buscan construir un conocimiento económico 
más inclusivo y justo, en el que las voces y experiencias de las 
mujeres son centrales para la formulación de alternativas eco-
nómicas y la definición de políticas públicas. También es un 
insumo necesario para cuestionar, reflexionar y construir una 
economía que realmente tome en cuenta las necesidades y con-
tribuciones de todas las personas. El reconocimiento del traba-
jo de cuidados, la redistribución de la riqueza y la promoción 
de modelos económicos más inclusivos, son temas clave para 
avanzar hacia la justicia económica de las mujeres y garantizar 
una vida digna para todas las personas.

Este volumen se inscribe en ese horizonte de pensamiento 
y acción transformadora, ya que la economía feminista no solo 
amplía las fronteras del análisis económico, sino que además 
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propone una modificación profunda de sus fundamentos. Su 
lectura nos invita a reflexionar críticamente sobre los límites 
del paradigma económico dominante y a considerar, con rigor 
y compromiso, la posibilidad de construir economías centradas 
en el bienestar colectivo y en los derechos humanos.

Dra. Norma Blazquez Graf
Coordinadora para la Igualdad de Género de la UNAM

Ciudad Universitaria, abril de 2025
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Capítulo 1 

Flujos de migración interna en México: 
¿qué explica su dinámica?

Claudia Susana Gómez López

Introducción

La migración en México es y ha sido un fenómeno social y eco-
nómico ampliamente estudiado desde al menos el siglo pasado. 
De acuerdo con las bases de datos de la Conciliación Demo-
gráfica 1950 a 2019 y Proyecciones de la población de México 
2020 a 2070 del Consejo Nacional de la Población (CONAPO), 
desde 1979 y hasta 2024 aproximadamente 38.9 millones de 
personas, en términos absolutos, habrían emigrado de su es-
tado de nacimiento, 19.6 millones de hombres y 19.3 millones 
de mujeres. De los cuales 4.7 millones lo hicieron entre 2020 
y 2024. 

Entender las razones por las que los estados o las regiones 
de México atraen a distintos tipos de población y de trabajado-
res, o entender por qué las personas deciden dejar sus estados 
de nacimiento es de suma importancia para el desarrollo y apli-
cación de políticas públicas correctas. 

Es decir, no nos atañe si las personas cambian su lugar de 
residencia por una nueva posición de trabajo, porque encuen-
tran otro estado más acorde a sus necesidades culturales o a sus 
gustos sociales, pero cuando una persona deja su lugar de ori-
gen por condiciones, como ya se describirá, de pobreza, rura-
lidad, falta de servicios, desempleo o violencia, preocupante en 
el sentido en que comunican que, donde se nace, no existen las 
mismas oportunidades de desarrollo ni de dignidad que en el 
resto de las regiones o los estados de la República mexicana, la 
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migración se convierte entonces en lo que Findlay y Rogerson 
(1993) llaman “votar con los pies”.1

Estudiamos cómo se ha mapeado la migración interesta-
tal e interregional en México en los últimos 25 años, desde el 
quinquenio de 1994-1999 hasta el quinquenio de 2014-2019, a 
través de dos modelos de datos panel balanceados para las 32 
entidades federativas y 5 quinquenios y un análisis macroeco-
nómico, desde el modelo de dos sectores que plantearon Harris y 
Todaro en 1970, le daremos sentido a la historia que se desarrolla 
en los mapas.

Las variables analizadas y relevantes para este estudio son la 
diferencia salarial entre los estados, el empleo, el PIB, la rurali-
dad, y la tasa de homicidios por cada 100 000 habitantes, siendo 
la diferencia salarial la variable explicativa principal de la inmi-
gración, y la ruralidad y la falta de crecimiento económico, las 
de la emigración. 

En la segunda sección se presenta la evidencia empírica de 
las variables seleccionadas para este estudio utilizando sistemas 
de información geográfica (GIS) para varios años como migra-
ción neta y la interestatal, región, género y grupos de edad. En 
la sección de Marco Teórico se presentan los estudios más re-
levantes que estudian la migración desde aportaciones clásicas 
(Harris y Todaro, 1970) hasta estudios contemporáneos. En la 
cuarta sección, correspondiente a modelos y resultados, se pre-
sentan las especificaciones de los modelos de datos panel esti-
mados para explicar los flujos de emigración e inmigración que 
son coincidentes con los resultados de la literatura. Finalmente, 
en la última sección se presentan los comentarios finales y las 
conclusiones del estudio. 

1 Las personas deciden migrar buscando una mejor calidad de vida que la que 
tienen actualmente, donde su lugar de origen, su gobierno y su contexto no 
han podido proveerles las oportunidades suficientes, entonces no escriben su 
voto en una papeleta a favor o en contra de una administración, simplemente 
se van.
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I. Evidencia empírica: migración interestatal

Migración por Género

Figura 1. Evolución de la participación de mujeres y hombres 
en emigración (1979-2024)

Nota: Elaboración propia con datos de CONAPO (2023).

Desde 1979 hasta 2024, la participación de mujeres y hombres 
en el proceso migratorio interno2 ha venido siendo en partes 
iguales, con una muy ligera acentuación en la de los hombres que 
en todos los periodos se ha mantenido ligeramente por encima 
de la participación de las mujeres. En la Figura 1 de izquierda 
a derecha se aprecia la evolución del porcentaje de participación 
de mujeres y hombres, las primeras en morado y los segundos en 
azul, para los quinquenios de 1974-1979, 1994-1999 y 2019-2024, 
donde se muestra que en el quinquenio de 1974-1979 la parti-
cipación de mujeres era de 49.97% y la de hombres, de 50.03%; 
en 1999 era de 49.50% y de 50.50%, respectivamente; y para el 
quinquenio 2020-2024 esta era de 48.72% para las mujeres y de 

2 Note que, se muestra la participación en la emigración, y no en emigración 
e inmigración porque todas las personas emigrantes de un estado son, por 
consecuencia, inmigrantes en otro, entonces solo se necesita ver uno de los 
dos factores del proceso migratorio para analizar la migración en números 
absolutos. 
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51.28% para los hombres, teniendo un aumento de 1.2% en el 
caso de la participación de los hombres en los últimos 50 años.

Asimismo, se observa en las Figura 2 y Figura 3, que el 
grupo de edad en el que emigran predominantemente hombres 
es entre los 45 y 49 años, donde por cada 5 mujeres que emigran, 
6 hombres lo hacen; y, para el caso de las mujeres, el grupo de 
edad en el cual son más predominantes es entre los 85 y 89 años, 
donde por cada 2 hombres que emigran, emigran 3 mujeres. 
Este dato es de suma importancia pues en grupos vulnerables 
como el de mujeres mayores, la estadística muestra que es más 
probable la emigración con las consecuencias que ello conlleva.

Figura 2. Tasa de emigración de hombres y mujeres, uno respecto del 
otro, grupo de edad de 45-49 años.

Nota: Elaboración propia con datos de CONAPO (2023).

Figura 3. Tasa de emigración de hombres y mujeres, uno respecto del 
otro, grupo de edad de 85-89 años.

Nota: Elaboración propia con datos de CONAPO (2023).
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Migración por Edad

Figura 4. Evolución de la emigración por grupos de edad3 
(1979-2024)

Nota: Elaboración propia con datos de CONAPO (2023).

3 En este análisis consideramos que el grupo poblacional entre los 5 y 9 años 
no es capaz de migrar por sí mismo, ya que mayormente depende de su familia 
para hacerlo, por lo que aunque aparece en las gráficas, no nos referiremos a 
él como un grupo que migra conscientemente o por decisión propia para el 
análisis de estas. 
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En el caso de la migración por edad encontramos que el grupo 
poblacional que más emigra, mayor de 10 años, se encuentra 
entre sus 20 y 24 años para todos los periodos considerados. Para 
el quinquenio de 1974-1979 la media baja pues el grupo predo-
minante se encuentra entre los 10 y los 14. 

La población que migra es predominantemente joven, 
pues vemos una notable caída en la participación para los grupos 
de edad a partir de los 35 años. 

Sobrino (2023) describe que esta migración joven se re-
laciona con las transiciones en el curso de vida de las personas, 
pues en ese rango de edad ocurren procesos como la entrada y 
salida de la educación superior, el primer ingreso al mercado de 
trabajo y la unión en pareja. 

Migración Interestatal Absoluta

En la Figura 5 se muestra la migración absoluta durante 25 años 
en el periodo de 19994 a 2019. La migración absoluta se refiere 
a las personas que residen en un territorio distinto al de naci-
miento, independientemente de la fecha en la que ocurrió la 
movilidad, y su estudio conlleva, según Sobrino (2023), al me-
nos cuatro limitaciones: 

1.	 No se sabe cuándo se efectuó el movimiento.
2.	No se sabe si el migrante realizó solo un movimiento mi-

gratorio o más.
3.	 Si se hace una migración de retorno, entonces deja de ser 

migrante interno absoluto.
4.	Hay flujos que no necesariamente son movimientos mi-

gratorios, sino movilidad residencial intrametropolitana.

4 La migración en México se mide y se presenta por quinquenios; por ejemplo, 
1999 es el quinquenio de 1994-1999.
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Figura 5. Migración Absoluta Neta:5 estados expulsores
 en azul y receptores en verde (1999-2019)

Nota: Elaboración propia con datos de la base del proyecto (2024).

Teniendo esto en cuenta, en los últimos 25 años, hasta 2019, 
Guerrero es la entidad que más emigrantes ha expulsado (ver 
Figura 6), donde por cada 1% con respecto de la población que 
inmigra, 2.59% de su población emigra, le siguen Chiapas y 
Ciudad de México con una tasa de 2.38%. Por otra parte, los 
estados que más inmigrantes han recibido en términos absolu-
tos son Baja California Sur, donde por cada 1% de su población 
que emigra, 3% respecto de la población total inmigra; le siguen 
Quintana Roo con 2.70% y Querétaro con 2.43%. Asimismo, 
hay entidades denominadas neutrales, que tienen aproximada-
mente los mismos porcentajes de inmigración que de emigra-
ción, tales como Puebla, Tamaulipas o Jalisco, estas se encuen-
tran en torno al 1.0 en la Figura 6. 

5 La fórmula para calcular la migración neta que se usa en este estudio es el 
porcentaje de emigración dividido por el porcentaje de inmigración, por lo 
que las tasas mayores a uno indican emigración neta y las inferiores a uno, 
inmigración neta. 
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Figura 6. Migración Absoluta Neta: estados expulsores en azul 
y receptores en verde (1999-2019)

Nota: Elaboración propia con datos de la base del proyecto (2024).

Es importante preguntarnos si las relaciones de expulsión o re-
cepción de los estados se han mantenido así durante los 25 años 
del periodo analizado, y para ello revisaremos en la siguiente 
sección la migración interna reciente para los quinquenios de 
1999, 2009 y 2019. 

Migración Interestatal Reciente 

Figura 7. Migración Reciente Neta, quinquenios: 1999–2009–2019
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Nota: Elaboración propia con datos de la base del proyecto (2024).

Cuando vemos la migración reciente neta,6 podemos notar que 
la mayoría de los estados no cambian la tendencia que han ve-
nido siguiendo los últimos 25 años, hasta 2019, en algunos dis-
minuye o aumenta la intensidad en su expulsión o recepción, 
sin embargo, sí hay estados que han tenido cambios según el 
quinquenio, como Campeche que ha sido receptor en los quin-
quenios de 1999 y de 2019, pero expulsor en el de 2009 o Ta-
maulipas que pasó de ser fuerte receptor en el quinquenio de 
1999 a débilmente expulsor en 2009, y neutral en 2019. 

6 Personas que residen en un territorio distinto al de nacimiento y que este 
cambió o movilidad ocurrió en un periodo específico, para nuestro estudio 
durante un quinquenio en particular.
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Migración Interregional 

En la sección de migración interestatal, cuando se analizó la mi-
gración absoluta y reciente, se encontró que los estados han se-
guido la misma tendencia migratoria como expulsantes, recep-
tores o neutrales; adicionalmente notamos que ciertas “familias” 
de estados que comparten características geográficas porque 
son vecinos territoriales, también seguían los mismos patrones 
migratorios, es por ello que el análisis por regiones nos per-
mite visualizar que esas características en común son más que 
geográficas, y que la expulsión o recepción de una región puede 
tener causales distintos entre regiones, es decir, puede que una 
región o un estado sea expulsor por el nivel de ruralidad y que 
otro lo sea por el estancamiento de su economía.

Las regiones de México se clasifican como se muestra en 
la Tabla 1.

Tabla 1. Regiones de México

Región Estados

Noroeste Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, 
Durango, Sinaloa y Sonora 

Noreste Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas
Oeste Colima, Jalisco, Michoacán y Nayarit
Oriente Hidalgo, Puebla, Tlaxcala y Veracruz

Centronorte Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San Luis 
Potosí y Zacatecas

Centrosur Ciudad de México, Estado de México y Morelos
Suroeste Chiapas, Guerrero y Oaxaca
Sureste Campeche, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán

Nota: Elaboración propia.

Desde 1999 hasta 2019, el suroeste es la región que más emi-
grantes ha expulsado (ver Figura 9), donde por cada 1% con res-
pecto de la población que inmigra, 2.13% de su población emi-
gra. Por otra parte, la región que más inmigrantes ha recibido 
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en términos absolutos es el noreste, en el que por cada 1% de su 
población que emigra, 1.25% respecto de la población total in-
migra. Asimismo, el oriente y el sureste son regiones neutrales.

Figura 8. Migración Absoluta Neta: regiones expulsoras en azul 
y receptoras en verde (1999-2019)

Nota: Elaboración propia con datos de la base del proyecto (2024).

Figura 9. Migración Absoluta Neta: regiones expulsoras en azul 
y receptoras en verde (1999-2019)

Nota: Elaboración propia con datos de la base del proyecto (2024).

Cuando analizamos la migración reciente neta (ver Figura 10) 
se puede notar que las regiones no cambian sus tendencias mi-
gratorias, sino la intensidad de las mismas; algunas incluso se 
vuelven regiones neutrales, aunque en el caso del oriente sí 
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hay un cambio de expulsor a receptor del quinquenio de 1999 
a 2009, pero regresa a ser expulsor en el quinquenio de 2019.

Figura 10. Migración Reciente Neta, quinquenios 1999-2009-2019

Nota: Elaboración propia con datos de la base del proyecto (2024).
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Figura 11. Diferencia salarial, crecimiento económico del PIB y nivel 
de ruralidad por región (1999-2019)
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Nota: Elaboración propia con datos de la base del proyecto (2024).

Figura 12. Diferencia salarial, crecimiento económico del PIB y nivel 
de ruralidad por región (1999-2019)

Nota: Elaboración propia con datos de la base del proyecto (2024).
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Como se puede observar en los mapas (Figura 11) y contrastar 
con las tablas (Figura 12), la región que anteriormente se des-
cribió como la más intensamente expulsora de migrantes, esto 
es, la suroeste (compuesta por Guerrero, Oaxaca y Chiapas), 
presenta los salarios más bajos del país con respecto a la media 
nacional, pues es la región que menos ha crecido económica-
mente durante el periodo analizado, y posee la tasa más alta de 
personas viviendo en zonas de ruralidad. 

Ahora bien, en el caso contrario, la región que anterior-
mente se describió como la más intensamente receptora, es de-
cir, la noreste (compuesta por Coahuila, Nuevo León y Tamau-
lipas), tiene los segundos salarios más altos del país, ya que es la 
segunda región que más ha crecido económicamente durante el 
periodo analizado, y posee la tasa más baja de ruralidad.

Estas características nos permiten visualizar a priori los po-
sibles causales de la inmigración o emigración para ciertas regio-
nes o estados. En la siguiente sección contrastaremos estas visua-
lizaciones con un análisis de la literatura relacionada con la mi-
gración y posteriormente con nuestros modelos de datos panel.

II. Marco Teórico

¿Qué causa los flujos migratorios entre los estados?

Para el caso de países en desarrollo como México, el análisis de 
dos sectores (rural y urbano) que desarrollaron Harris y Todaro 
en 1970 para explicar la migración interna resulta muy útil para 
describir los flujos migratorios que podemos ver a través de los 
mapas. 

Harris y Todaro (1970) demuestran en su trabajo que exis-
te una relación migratoria, particularmente laboral, del sector 
rural al urbano siempre y cuando la expectativa de los salarios 
reales en el sector urbano, multiplicados por la probabilidad de 
obtener empleo (inversa del porcentaje de desempleo), sean 
mayores a lo que las personas pudiesen obtener quedándose en 
el sector rural.
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Este modelo también explica que aun cuando el sector ur-
bano puede presentar tasas de desempleo más altas que el sector 
rural por un exceso de oferta de trabajo, si, multiplicado por una 
probabilidad baja de ser empleado, los ingresos esperados reales 
son percibidos como mayores que los del sector rural, seguirá 
habiendo una emigración del sector rural al urbano. 

Sobrino (2023), por su parte, en su trabajo sobre migra-
ción y desarrollo económico en México describe el concepto de 
ciudades o estados competitivos; para nuestro análisis, nos servi-
mos de la idea de estados competitivos, que son aquellos susten-
tados por una creación potencial y una acumulación de ventajas 
competitivas, no solo geográficas, sino de atracción de inversio-
nes productivas, calidad de las relaciones de los agentes locales, 
innovaciones tecnológicas y acumulación de infraestructura. 
De esta manera Sobrino (2023) propone que la migración se da 
de ciudades o estados menos competitivos a estados o ciudades 
más competitivas. 

Otros estudios como Pissarides y McMaster (1990), Bor-
jas (1994), Kundu y Gupta (1996) o Quintana y Salgado (2015), 
partiendo del modelo de Harris y Todaro (1970) pero sin nece-
sariamente hablar de ruralidad y urbanidad, en sus hipótesis y 
resultados encuentran que la diferencia salarial entre regiones y 
las expectativas de empleo son los principales factores que cau-
san migración entre regiones de un mismo territorio. 

Dustmann y Görlach (2016) estudian que un factor deter-
minante para el retorno migratorio de los migrantes a sus luga-
res de origen es la disminución de la diferencia salarial y de la 
tasa de desempleo. Es decir que, reduciéndose esas diferencias, 
los migrantes tienen una probabilidad mayor de regresar a su 
lugar de nacimiento.

Para robustecer el análisis con una perspectiva social de 
acuerdo con el contexto de México, también se ha incorporado 
una revisión literaria con respecto a la delincuencia y el cambio 
climático, en la primera dimensión encontramos estudios del 
Banco de México de Aldeco et al. (2022) que concluyen que una 
alta tasa de homicidios por cada 100 000 habitantes reduce la in-
migración de al menos trabajadores especializados, por lo que es 
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una variable que según sus estudios afecta de manera estadística-
mente significativa la inmigración, aunque no encuentran signi-
ficancia estadística que demuestre sus efectos en la emigración. 

Para la dimensión de cambio climático los estudios sobre 
su afección en el proceso migración son todavía muy limita-
dos y divergentes en sus conclusiones. Marchiori y Schumacher 
(2011) concluyen que el cambio climático sí afectará la migra-
ción en el largo plazo, pero por su parte Millock (2015) conclu-
ye que la migración causada por el cambio climático era todavía 
muy pequeña para realmente influir en el proceso migratorio, 
pues propone que migrar por los estragos del cambio climático 
es solo una estrategia más que los hogares tienen para lidiar con 
ello, no necesariamente la única o la más frecuente. 

III. Modelos y resultados 

Con base en el marco teórico y una base de datos de elaboración 
propia, se proponen dos modelos de datos panel7 balanceados8 
para analizar la emigración e inmigración interestatal absoluta 
de las 32 entidades federativas y para cinco periodos de tiempo, 
desde el quinquenio de 1994-1999 al quinquenio 2014-2019.

Con el modelo de datos panel, se toma en cuenta la evolu-
ción periodo a periodo de las variables. La evolución quinquenal 
nos ayuda a tener “expectativas” hacia el futuro. Respecto a las 
variables de movilidad (emigración e inmigración) se observa 
heterogeneidad entre las 32 entidades federativas de México, lo 
cual sugiere la pertinencia de observar los estados por variable 
y para cada uno de los quinquenios del periodo muestral. Por 
ejemplo, no todos los estados tienen las mismas características 
de salario, empleo, seguridad y crecimiento económico, así que 

7 Los modelos de datos de panel proporcionan información sobre el compor-
tamiento individual, tanto entre individuos como a lo largo del tiempo. Los 
datos y los modelos tienen dimensiones transversales y de series temporales.
8 Contiene información de todas las variables, para todos los periodos de 
tiempo y todos los individuos de la muestra.
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se esperaría que cada estado convergiera hacia distintos esta-
dos estacionarios. Además, las variables podrían estar medidas 
de manera imperfecta y los errores de medición de un estado 
podrían persistir en el tiempo. Estos factores refuerzan la idea 
de utilización de técnicas de datos panel para estudiar la con-
vergencia en un conjunto heterogéneo de estados. Los modelos 
generales para estimar son los siguientes:

Modelo 1: Inmigración

Modelo 2: Emigración

en donde: 

1.	 Inmigración: Porcentaje de inmigración con respecto a la 
población total del estado.

2.	Emigración: Porcentaje de emigración con respecto a la 
población total del estado. 

3.	 PIB: Tasa de crecimiento9 del producto interno bruto con 
respecto al periodo anterior. 

4.	Diferencia Salarial: Ratio salarial10 con respecto a la media 
nacional, si es mayor a uno se encuentra por encima de la 
media nacional, de lo contrario está por debajo. 

9 Note que, las variables que se reportan anualmente son promediadas para 
obtener los valores durante el quinquenio. 
10 Salario Diario Asociado a Trabajadores Asegurados en el IMSS por Entidad 
Federativa según la STPS.
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5.	Empleo: Inversa del nivel de desempleo. 
6.	Ruralidad: Porcentaje de población que vive en zonas de 

menos de 2500 habitantes.
7.	Homicidios100: Tasa de homicidios por cada 100 000 ha-

bitantes.

Resultados

Tabla 2. Modelo 1: Inmigración

 Efectos Aleatorios Coeficientes Error Estándar P > | z |
(Intercepto) 2.482 2.12581 0.243
PIB 0.119** 0.04768 0.012
Diferencia salarial 4.104** 1.87849 0.029
Empleo 0.284*** 0.09434 0.003
Ruralidad -0.039 0.02711 0.149
Homicidios100 -0.014** 0.00728 0.041

n N T R-sq
32 160 5 0.144

Códigos de significancia: ‘***’ 0.01, ‘**’ 0.05, ‘*’ 0.1. 

Modelo 1: Inmigración
Prueba de Hausman

chisq = 5.1113, df = 5, p-value = 0.4024
Hipótesis alternativa: Uno de los modelos es inconsistente

Como se puede observar en la Tabla 2, se utilizó un modelo de 
efectos aleatorios para estudiar la inmigración, al no rechazar la 
hipótesis nula de la prueba de Hausman (los modelos son con-
sistentes), por lo que se descartan efectos individuales (fijos). Es 
decir, que los efectos individuales (por características propias) 
asociados a las 32 entidades federativas no están correlaciona-
dos con los regresores. 

La variable que más afecta la inmigración es la diferen-
cia salarial, y su coeficiente se puede interpretar como que un 
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aumento de una unidad en el radio con respecto a la media na-
cional salarial se relaciona con un incremento en 4% de la tasa 
de inmigración; no obstante, un incremento de una unidad en 
la diferencia salarial indicaría que se gana el doble que la me-
dia nacional, por lo que, para efectos prácticos, se puede ver 
como que un aumento en 0.1% con respecto a la media nacional 
salarial se relaciona con un incremento de 0.4% de la tasa de 
inmigración. Lo anterior es así con un nivel de significancia es-
tadística para alfa11 de 10 y 5%.

El nivel de empleo tiene un coeficiente positivo, lo que in-
dica que un aumento de una unidad en el porcentaje de empleo 
se relaciona con un incremento de 0.284% en la tasa de inmi-
gración, estadísticamente significativo para alfa 10, 5 y 1%. Le 
sigue la tasa de crecimiento del PIB también con un coeficiente 
positivo y significativo para 10 y 5%. 

La tasa de homicidios por cada 100 000 habitantes tiene 
un coeficiente negativo de 0.014 y es estadísticamente signifi-
cativo para alfa 5%. Un aumento en una unidad de la tasa de 
homicidios se relaciona con un decremento de la inmigración 
de 0.014%. 

El nivel de Ruralidad tiene un coeficiente negativo, pero 
estadísticamente no significativo.

Tabla 3. Modelo 2: Emigración

 Efectos Fijos Coeficientes Error estándar P > | z |
(Intercepto) 6.142 7.02940 0.384
PIB -0.131*** 0.03528 0.000
Diferencia salarial -0.052 1.56340 0.973
Empleo -0.059 0.06930 0.397
Ruralidad 0.122*** 0.03341 0.000
Homicidios100 0.0202*** 0.00557 0.000

n N T R-sq
32 160 5 0.1958

Códigos de significancia: ‘***’ 0.01, ‘**’ 0.05, ‘*’ 0.1.

11 Probabilidad de rechazar la hipótesis nula cuando es verdadera.
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Modelo 2: Emigración
Prueba de Hausman

chisq = 17.737, df = 5, p-value = 0.003295
Hipótesis alternativa: Uno de los modelos es inconsistente

Se utilizó un modelo de efectos fijos para estudiar la emigración 
(Tabla 3), al rechazar la hipótesis nula de la prueba de Hausman 
(los modelos son consistentes) por lo que se toman en cuenta 
efectos individuales (fijos). Es decir, que se permite que los efec-
tos individuales (por características propias) asociados a las 32 
entidades federativas estén correlacionados con los regresores.

La variable que más afecta la emigración es la tasa del cre-
cimiento del PIB, y su coeficiente se puede interpretar como 
que un aumento de una unidad en la tasa crecimiento del PIB 
se relaciona con un decremento de 0.131% de la tasa de emi-
gración, el que es estadísticamente significativo para cualquier 
nivel de alfa.

Casi a la par, la ruralidad con un coeficiente positivo in-
dica que un aumento de una unidad en el porcentaje de perso-
nas viviendo en zonas rurales se relaciona con un incremento 
de 0.122% en la tasa emigración, estadísticamente significativo 
para cualquier nivel de alfa. 

La tasa de homicidios por cada 100 000 habitantes tiene 
un coeficiente positivo de 0.0202, lo que indica que un aumen-
to en una unidad de la tasa de homicidios se relaciona con un 
incremento en la tasa de emigración de 0.0202%. 

El empleo y la diferencia salarial tienen coeficientes nega-
tivos, pero no son estadísticamente significativos. 

IV. Discusión

Los resultados que se encontraron, específicamente en sentido 
de los coeficientes y su magnitud, es congruente con la litera-
tura revisada. 

Es importante establecer que las variables que afectan en 
un sentido la inmigración no necesariamente son lo suficiente-
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mente relevantes para causar un efecto estadísticamente signifi-
cativo en el sentido contrario en la emigración, las razones por 
las que un estado recibe más migrantes pueden ser diferentes en 
magnitud de las razones por las que otro los expulsa, por lo que 
no están relacionadas de manera inversa. 

En el caso de la inmigración, las variables que más expli-
can la recepción de migrantes de un estado, o bien, que lo hacen 
atractivo a la inmigración son principalmente la diferencia sa-
larial positiva, siendo esta la de mayor magnitud en el modelo 
y con una amplia diferencia respecto de las demás, seguido del 
nivel de empleo (probabilidad de ser empleado). Esta es la rela-
ción propuesta inicialmente por Harris y Todaro en 1970.

Asimismo, el coeficiente positivo de la tasa de crecimiento 
del PIB lo podemos vincular a la teoría que describe Sobrino 
(2023) de ciudades o estados competitivos, si bien esta com-
petitividad no solo se basa en el crecimiento económico, sino 
que también se traduce en la atracción de buenas inversiones, 
innovación y creación de empleo, que son características que 
encontramos en estados que están creciendo económicamente. 

La tasa de homicidios por cada 100 000 habitantes, como 
ya nos lo adelantaban Aldeco et al. (2022), inhibe el porcentaje 
de inmigración, haciendo a un estado con altas tasas de homici-
dio menos atractivo para los migrantes. 

La ruralidad, aunque no estadísticamente significativa, 
tendría un impacto esperado también como inhibidor de inmi-
gración, pues en el sentido de la competitividad, y los buenos 
salarios, los estados más rurales son menos competitivos en es-
tas dimensiones. 

Por su parte, la tasa de crecimiento del PIB y la ruralidad 
tienen una magnitud similar en su impacto sobre la tasa de emi-
gración: un estado que crece y que es competitivo económica-
mente es menos propenso a que sus habitantes se desplacen a 
otro lugar, es decir, cuanto mayor sea la tasa de crecimiento del 
PIB, más se inhibe la tasa de emigración. En el sentido contra-
rio, los estados con mayor ruralidad, que tienden a ser menos 
competitivos y tener salarios menores (Harris y Todaro, 1970), 
son más propensos a expulsar migrantes, pues ante un mayor 
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porcentaje de personas viviendo en la ruralidad, mayor es la 
tasa de emigración. 

En este estudio y complementario a lo que encontraron 
Aldeco et al. (2022), la tasa de homicidios por cada 100 000 
habitantes sí se relaciona con una mayor tasa de emigración, 
e incluso con una mayor magnitud con la que inhibe la inmi-
gración. 

La diferencia salarial y el desempleo no son estadística-
mente significativos, pero tienen coeficientes que, de serlo, 
serían congruentes con la literatura, pues mejores salarios y 
mayor tasa de empleo reducen las probabilidades de que una 
persona emigre, y por consecuencia la tasa de emigración. 

V. Conclusiones

Las personas migran por distintas razones, económicas, sociales 
y políticas, buscando una región, un estado o una ciudad con 
determinadas características que los motivaron a dejar su lugar 
de nacimiento. 

Se ha encontrado que las regiones y los estados que más 
atraen migrantes son aquellos con un mayor nivel salarial res-
pecto a la media nacional, con altos niveles de empleo, que se 
traduce como la probabilidad de ser empleado, que presentan 
mayores tasas de crecimiento económico y bajas tasas de homi-
cidios por cada 100 000 habitantes.

En contraste, las características de las regiones y estados 
que más expulsan migrantes son aquellos con bajas tasas de 
crecimiento económico, altos niveles de población que vive 
en zonas rurales, y altas tasas de homicidios por cada 100 000 
habitantes. Estas entidades no son competitivas urbanamente, 
económicamente y en el caso de la seguridad, socialmente. 

Asimismo, se encontró que durante el periodo de 1999 a 
2019, los estados y las regiones prácticamente han mantenido 
sus tendencias migratorias, y los estados que más expulsaban 
migrantes en 1990, en 2019 seguían siendo los mismos de la 
misma región, el suroeste de México. 
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Esto indica que las características estructurales económi-
cas y de desarrollo de esta región no han sido atendidas lo sufi-
ciente para que las personas sean capaces de quedarse en el lugar 
en que nacieron y tener las mismas oportunidades de llevar a 
cabo la vida que consideren valiosa, que en el resto del país.

Conocer y reconocer las características del fenómeno mi-
gratorio permite a la sociedad mexicana, particularmente a su 
administración, desarrollar políticas públicas que correctamen-
te sean capaces de atender las causas estructurales que provocan 
que las personas emigren de sus lugares de nacimiento, cuando 
se deba a los niveles de pobreza, inseguridad o desigualdad de 
oportunidades.
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Capítulo 2 

¿La economía es morada? Representación de las 
mujeres economistas en la academia en México

Eva Olimpia Arceo-Gómez

I. Introducción

A partir del trabajo de Kahn (1993, 1995), Ginther y Kahn 
(2004) y Dynan y Rouse (1997), se desarrolló todo un debate 
sobre la falta de diversidad en los departamentos académicos 
de economía, tanto entre su estudiantado como entre sus pro-
fesores. En décadas recientes, los economistas han tomado un 
rol preponderante en la toma de decisiones en el sector público 
(Christensen, 2018; Christensen y Mandelkern, 2022; Fried-
man, 1986; Hirschman y Berman, 2014), y hasta han influido en 
la impartición de justicia (Ash, Chen y Naidu, 2022). Así, la baja 
representatividad de las mujeres entre las economistas provoca 
que exista una limitada perspectiva de género en el quehacer de 
los economistas en la vida pública, con las consecuencias que 
ello tiene sobre el bienestar de la población y, particularmente, 
de las mujeres y otros grupos vulnerables. Sin embargo, no exis-
te mucha evidencia sobre la representación de las mujeres en 
economía en el caso de México. Este capítulo trata de empezar a 
llenar este vacío en nuestro conocimiento sobre la representati-
vidad de las mujeres en la ciencia económica mexicana.

Dynan y Rouse (1997) sostienen que la baja matriculación 
de mujeres en los programas de economía es explicada por la 
preconcepción errónea sobre la naturaleza del campo y la fal-
ta de modelos femeninos a seguir. Por ejemplo, Bansak y Starr 
(2010) muestran que los estudiantes perciben a la economía 
como una disciplina orientada a los negocios que prioriza habi-
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lidades matemáticas y hacer dinero. Esta visión no es atractiva 
para las mujeres debido, en parte, a los estereotipos de género 
que dictan que las mujeres tienen pocas habilidades en discipli-
nas matematizadas (Steele, 1997). Esta visión se respalda por los 
hallazgos de Owen (2010), quien encuentra que la probabilidad 
de matricularse en economía aumenta cuando las mujeres ob-
tienen una buena calificación en el curso introductorio de eco-
nomía, lo cual no es el caso para los hombres. Para las mujeres, 
obtener una buena calificación en dicho curso introductorio 
provoca que se rompa el estereotipo de género, mientras que 
para los hombres es un resultado normativo.

Sin embargo, Emerson, McGoldrick y Mumford (2012) 
afirman que el problema de las brechas de género en la especia-
lización en economía tiene su origen mucho antes del curso de 
introducción a la economía, ya que existe un proceso de auto-
selección. Por lo que recomiendan la introducción del concepto 
de economía en etapas más tempranas para fomentar el inte-
rés femenino y, consecuentemente, la demanda de los cursos 
de economía. Asimismo, Bansak y Starr (2010) sugieren que 
promocionar los programas de economía por sus aplicaciones 
al análisis del bienestar social podría hacer a nuestra disciplina 
más atractiva para las estudiantes. 

Otra dimensión importante para atraer a más estudiantes 
son los modelos a seguir. Al tener la disciplina económica una 
baja representatividad de mujeres, las estudiantes no encuen-
tran suficientes modelos de rol en las universidades. La eviden-
cia experimental sugiere que tener más modelos a seguir pro-
voca que más mujeres elijan estudiar economía (Porter y Serra, 
2020). A mayor representación de las mujeres, se espera que los 
sesgos y amenazas de los estereotipos reduzcan su importancia 
en explicar las diferencias de género en ciencias cuantitativas 
(Ginther, Kahn y McCloskey, 2016).

A pesar de que cada vez más mujeres se gradúan de pro-
gramas doctorales, esto no se ha traducido en un mayor núme-
ro de profesoras e investigadoras en las universidades (Ginther 
y Kahn, 2004). Un estudio cualitativo de Boustan y Langan 
(2019) encontró que los departamentos de economía con mayor 
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éxito en la colocación de sus estudiantes en trabajos académicos 
tienden a tener mayor representación de mujeres en su facultad, 
mejor asesoría y mentoría por parte de las instituciones univer-
sitarias, seminarios más amables y colegiados, y una mayor sen-
sibilidad a las brechas de género en la academia. Una vez que las 
mujeres logran obtener un empleo académico, las promociones 
también muestran un claro sesgo a favor de los hombres. Gin-
ther y Kahn (2004), encuentran que las mujeres tienen menos 
probabilidades de obtener titularidad y tardan más en alcanzar-
la, aun controlando productividad y características personales. 
No obstante, afirman que las diferencias de género en publica-
ciones explican solo una parte de la brecha de titularidad, pues 
existen factores familiares, especialmente tener hijos, que afec-
tan negativamente las oportunidades de titularidad para las mu-
jeres, a diferencia de los hombres. Esto evidencia la existencia 
de barreras institucionales que afectan a la probabilidad de que 
una economista pueda obtener titularidad.

Una de estas barreras institucionales es la asignación de 
tareas que no tienen retornos para la obtención de definitivi-
dad. Las mujeres son significativamente más propensas que los 
hombres a ser asignadas a tareas administrativas o de servicio 
académico, como la participación en comités, organización de 
eventos y asesoramiento estudiantil. Estas responsabilidades, 
aunque esenciales para el funcionamiento de las instituciones, 
son menos valoradas en los procesos de promoción y tenencia 
(Babcock et al., 2017). Este desequilibrio en la distribución de 
tareas no solo reduce el tiempo disponible para la investigación, 
sino que también limita las oportunidades de las mujeres para 
aumentar su productividad académica, un criterio clave para el 
avance profesional.

Otra posible barrera en las promociones académicas son 
los sesgos en la evaluación docente. Buser, Hayter y Marshall 
(2019) encontraron que las mujeres tienden a recibir evaluacio-
nes más negativas que los hombres, especialmente después de 
entregar calificaciones a los estudiantes. Estos sesgos pueden 
afectar sus posibilidades de obtener ascensos y contribuyen a 
la percepción de que las mujeres tienen un menor desempe-



52

ño académico. En el caso de México, aunque el estudio no se 
encuentra focalizado en economistas, Arceo-Gómez y Cam-
pos-Vázquez (2019) encontraron evidencia de estos sesgos en 
evaluaciones y en la forma en que los estudiantes se expresan de 
sus profesoras: los estudiantes son menos deferentes hacia sus 
profesoras, tienden a evaluar su personalidad y apariencia, y se 
refieren a ellas con la palabra “mala” el doble de veces que en el 
caso de los profesores hombres.

La selección de áreas de especialización dentro de la eco-
nomía también muestra heterogeneidad por género. Beneito et 
al. (2018) muestran que las mujeres tienen menos representa-
ción en macroeconomía y finanzas. También encontraron evi-
dencia de que las mujeres tienen una visión más microeconó-
mica de la ciencia, mientras que los hombres tienen una visión 
más macroeconómica. Dolado et al. (2005) complementan los 
hallazgos relacionando la probabilidad de escoger un área de 
especialización con la proporción de mujeres en el campo. Esta 
heterogeneidad en la representación de las mujeres entre áreas 
de especialización provoca diferencias en la formación de re-
des de investigación y en el hecho de que las mujeres publican 
más artículos en solitario (Boschini y Sjogren, 2007). Este sesgo 
de género en la formación de redes de investigación afecta la 
producción académica de las mujeres: las mujeres en áreas con 
menor representación femenina tienen menor probabilidad de 
aceptación de sus artículos en conferencias (Chari y Goldsmi-
th-Pinkham, 2017). Como resultado, las mujeres suelen tener 
menores índices de citas y publicaciones, lo que afecta negati-
vamente su reputación académica y sus posibilidades de promo-
ción (Ferber y Brün, 2011). Además, las redes de investigación 
también inciden positivamente en la probabilidad de recibir 
ofertas de empleo (Combes, Linnemer y Visser, 2008). 

Una de las razones por las que tal vez las mujeres trabajan 
más en solitario es que el retorno a los artículos en coautoría es 
menor en relación con los hombres. Sarsons et al. (2017) encon-
traron que las mujeres reciben menos crédito que los hombres 
por los trabajos publicados en coautoría. Este sesgo es particu-
larmente significativo cuando las mujeres publican con colegas 
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masculinos, ya que el mérito se atribuye con mayor frecuencia 
al hombre. Este fenómeno crea un desincentivo para que las 
mujeres colaboren en proyectos conjuntos, lo que puede reducir 
aún más su visibilidad e impacto en el campo. También crea un 
claro sesgo en las promociones y contrataciones de las mujeres 
economistas en la academia. Por ello, recientemente, los econo-
mistas han optado por ordenar los nombres de manera aleatoria 
en los artículos publicados.

El impacto de la maternidad también es significativo. 
Aunque las académicas con hijos muestran una productividad 
investigadora similar o incluso superior a las de aquellas sin hi-
jos, las investigadoras a menudo enfrentan mayores disyuntivas 
respecto a permanecer en la academia para poder formar una 
familia o, incluso, renunciar a su maternidad para atender las 
demandas de un trabajo académico (Joecks, Pull y Backes-Gell-
ner, 2014). Krapf, Ursprung y Zimmermann (2017) encuentran 
una penalización a la maternidad en las publicaciones a partir 
del segundo hijo, mientras que la producción de los hombres 
aumenta después de tener su primer hijo. Además, las políticas 
diseñadas para nivelar las oportunidades, como las pausas en el 
reloj de definitividad, han mostrado resultados mixtos. Antecol, 
Bedard y Stearn (2018) encontraron que estas políticas han be-
neficiado más a los hombres que a las mujeres, exacerbando las 
desigualdades en términos de avances profesionales. 

En el caso de México, la literatura sobre este fenómeno 
es aún muy escasa. Este artículo tiene por objetivo describir el 
problema de representatividad en la economía, como disciplina 
académica, desde el nivel licenciatura hasta las y los investiga-
dores dentro del área. 

El resto del capítulo está estructurado de la siguiente for-
ma: la segunda sección analiza la representación de las mujeres 
entre el estudiantado de programas de economía en los tres ni-
veles: licenciaturas, maestrías y doctorados; la tercera, presen-
ta evidencia sobre la baja representación de las mujeres en el 
Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras. La cuarta 
sección concluye el capítulo. 
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II. Mujeres en economía: estudiantes

La baja representación de las mujeres en la Economía inicia en 
el aula. En esta sección presentaré las tendencias en la matricu-
lación de estudiantes en programas de economía a nivel licen-
ciatura, maestría y doctorado.

Datos de estudiantes

Los datos de matriculación provienen de la Asociación Nacio-
nal de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(ANUIES). Estos contienen información por año académico de 
2010-2011 a 2022-2023 a nivel de año académico, institución 
y programa. Los mencionados son colectados por el Formato 
911 de la Secretaría de Educación Pública, tales datos contienen 
información sobre la matriculación total, el tamaño de la ge-
neración de graduados, y el número de personas tituladas. La 
ANUIES reporta todas estas variables para el total, hombres y 
mujeres, lo cual me permite encontrar diferencias de género.

De 2011 a 2022, la ANUIES también reportó el número 
de solicitudes, el tamaño de la cohorte de ingreso (desglosado 
nuevamente en total, hombres y mujeres) y el número de pla-
zas disponibles en cada programa. Además, de 2016 a 2022, la 
ANUIES informó sobre el número de estudiantes que se au-
toadscribieron como indígenas. Por lo tanto, durante los últi-
mos cinco años de datos, sabemos cuántos estudiantes indíge-
nas solicitaron ingreso, fueron aceptados, se matricularon, se 
graduaron u obtuvieron su título en cada programa. Desafortu-
nadamente, los datos sobre estudiantes de ascendencia indígena 
solo se reportan para la matrícula; por lo tanto, no puedo ana-
lizar la interseccionalidad entre género y ascendencia indígena 
en el resto de las variables.

Procesé los datos de la siguiente manera. La ANUIES re-
porta los datos de universidades privadas y públicas por separa-
do; por lo tanto, definí una variable indicadora igual a uno si la 
universidad es privada. Los datos también se reportan de ma-
nera separada para programas de licenciatura, maestría y doc-
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torado, lo que me permitió definir una variable categórica para 
el nivel de estudios. Finalmente, la ANUIES no informa el cam-
po del programa, sino únicamente el nombre de este. En con-
secuencia, clasifiqué cada programa en 14 campos: Economía, 
Física, Química, Matemáticas, Ingeniería, Biología, Ciencias 
de la Salud, Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
Informática, Ciencias de la Tierra, Ciencias Sociales (excepto 
Economía), Negocios, Humanidades y Otras Ciencias o Cam-
pos.12 La Figura 1 presenta la distribución de los programas en 
estos campos para el año 2022.

Figura 1. Distribución de programas por campos 
y nivel educativo en 2022

A. Todos los programas

B. Programas de licenciatura

12 Otras Ciencias o Campos incluyen programas altamente multidisciplinares 
o programas tales como Panadero, Bombero, o Entrenamiento Físico.
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C. Programas de maestría

D. Programas de doctorado

Nota: Elaboración propia con datos de la ANUIES. 

Asimismo, generé una variable indicadora para STEM que in-
cluye todos los programas en Física, Química, Matemáticas, In-
geniería, Biología, Ciencias de la Salud, Tecnologías de la Infor-
mación y Comunicaciones, Informática y Ciencias de la Tierra. 
Considerando todos los programas, los campos predominantes 
en 2022 fueron Negocios (26.8%), los campos STEM (26.7%) 
y Ciencias Sociales (25%). Sin embargo, en la licenciatura, los 
campos STEM (30%) y Negocios (28%) son más predominan-
tes. En el nivel de maestría, las Ciencias Sociales lideran con un 
33%. Finalmente, en el nivel doctoral, las universidades ofre-
cen programas de Ciencias Sociales (29.7%) y STEM (29.3%) en 
proporciones casi iguales. Por otro lado, el campo de Economía 
gana popularidad conforme aumenta el nivel de estudios, pa-
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sando de un 0.43% en los programas de licenciatura a un 1.66% 
en los programas de doctorado.

Análisis descriptivo de los datos de estudiantes

En este apartado, describiré los principales hallazgos sobre la 
representación de mujeres en los programas universitarios de 
nivel licenciatura, maestría y doctorado.

Programas de Licenciatura

Como vimos, en 2022, el campo de economía representó menos 
de medio punto porcentual de todos los programas ofrecidos a 
nivel licenciatura. El número de instituciones que ofrecen pro-
gramas de economía ha variado poco con el tiempo, alcanzando 
un máximo de 100 en 2010 y un mínimo de 94 en 2016-2017. 
Sin embargo, encontré una caída significativa en el número de 
programas ofrecidos entre 2010 y 2011, de 193 a 137 (no mos-
trado, pero disponible a solicitud de la lectora). Desde 2018, el 
número de programas ha fluctuado en torno a 140.

En cuanto a la representación de las mujeres en los progra-
mas de licenciatura, la Figura 2 muestra el porcentaje de mujeres 
en los grupos de solicitantes, estudiantes admitidos, matricula-
dos, graduados y titulados. En general, la matrícula femenina ha 
mostrado una tendencia a la baja, pasando del 43.5% en 2010 al 
40% en 2022 (línea marrón con círculos sólidos). Por lo tanto, 
apenas podemos afirmar que la disciplina de economía alcan-
za la paridad de género según la definición de Anand (2022), 
que establece un rango entre el 40% y el 60%. En promedio, el 
grupo de solicitantes tiene un porcentaje mayor de mujeres en 
comparación con la cohorte de ingreso (círculos huecos frente 
a triángulos huecos en tonos de azul), lo que sugiere que los 
hombres son admitidos en mayor proporción que las mujeres 
(excepto en 2020). Si las universidades seleccionan a las mejo-
res mujeres de este grupo es un tema de debate. Sin embargo, en 
relación con la matrícula, las mujeres están sobrerrepresentadas 
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entre los estudiantes graduados y titulados (ambas líneas verdes 
muestran un porcentaje de mujeres mayor que la matrícula), lo 
que indica que tienen mejor desempeño en completar los cursos 
y los requisitos para titularse en los programas de economía.

Figura 2. Porcentaje de mujeres en los programas de licenciatura en 
Economía en diferentes etapas

Nota: Elaboración propia con datos de la ANUIES.

La disciplina de economía podría no ser una excepción en com-
paración con otros programas STEM. La Figura 3 compara la 
matrícula en economía con STEM, Negocios, Ciencias Sociales 
(excepto Economía) y Humanidades. Las líneas horizontales 
discontinuas en color rosa, ubicadas en el 40% y 60%, delimitan 
la región de paridad de género. El Panel A contrasta economía 
con programas STEM “duros”: Física, Matemáticas, Ingenie-
ría, Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) e 
Informática. Estos campos han estado tradicionalmente domi-
nados por hombres. En comparación con estos campos, eco-
nomía tiene una alta representación femenina, aunque en esta 
figura se observa con mayor claridad la tendencia a la baja en 
dicha representación. Un caso destacado es Ingeniería, donde 
la matrícula femenina ha aumentado casi 6 puntos porcentuales 
durante el período analizado. Por el contrario, los programas 
de Matemáticas, Informática y relacionados con TIC han expe-
rimentado una marcada disminución en la matrícula femenina 
en este mismo período.
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Figura 3. Representación de la matrícula femenina 
en economía vs. otros campos

A. STEM-Duro

B. STEM- Bio/Med

C. Ciencia Sociales, Negocios, Humanidades y otros campos

Nota: Elaboración de la autora con datos de la ANUIES.
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La disciplina de economía presenta un desempeño desalentador 
en comparación con los campos STEM relacionados con Biología 
y Medicina (ver Panel B en la Figura 3). Un caso destacado en este 
panel es Ciencias de la Tierra, que muestra una tendencia im-
presionante al aumentar su matrícula femenina en casi 10%. De 
hecho, en términos estrictos, las mujeres están ahora sobrerre-
presentadas en Ciencias de la Tierra, con más del 50% de la ma-
trícula conformada por mujeres. Finalmente, el Panel C compara 
Economía con Ciencias Sociales, Negocios, Humanidades y otros 
campos. Todos estos campos (excepto “otros campos”) muestran 
una tendencia al alza en la matrícula femenina durante el período 
analizado, y en todos ellos las mujeres están estrictamente sobre-
rrepresentadas. Las Ciencias Sociales, en particular, han superado 
el umbral del 60% de matrícula femenina. Economía, sin lugar a 
duda, es un caso atípico dentro de las Ciencias Sociales.

Finalmente, la Figura 4 muestra la matrícula femenina en 
los programas de economía según el tipo de universidad: públi-
ca o privada. La representación femenina en los programas de 
licenciatura en universidades privadas es menor que en las uni-
versidades públicas. Sin embargo, el porcentaje de mujeres ma-
triculadas en universidades públicas disminuyó durante el pe-
ríodo, pasando del 45% al 41%, mientras que en las universidades 
privadas se registró un aumento de 1.75 puntos porcentuales.

Figura 4. Porcentaje de mujeres en los programas de licenciatura en 
Economía, universidades públicas vs. privadas

Nota: Elaboración de la autora con datos de la ANUIES.
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Programas de Maestría

Existe una mayor variación en el número de programas de 
maestría en economía en comparación con los programas de li-
cenciatura (no mostrado, pero disponible a solicitud de la lecto-
ra). El período de estudio comenzó con 55 programas y alcanzó 
71 programas en 2022. Asimismo, el número de instituciones 
que ofrecen programas de maestría en economía varió de ma-
nera similar, comenzando con 43 instituciones y terminando 
con 55 en 2022.

La representación femenina en los programas de maestría 
en Economía fluctuó entre el 44% y el 39% durante el período 
analizado, sin una tendencia aparente (ver Figura 5). A diferen-
cia de los programas de licenciatura, en los de maestría encontré 
que, en promedio, las mujeres están menos representadas en el 
grupo de solicitantes que en la cohorte de ingreso. Un aumento 
significativo en el porcentaje de mujeres solicitantes se observó 
en 2020, un fenómeno que no se repite en otros campos (no 
mostrado).

Al igual que en los programas de licenciatura, las mujeres, 
en promedio, están más representadas en el grupo de estudian-
tes que terminan sus cursos o reciben su título que en el grupo 
de estudiantes matriculados. Sin embargo, la representación 
en las cohortes de graduados y titulados ha disminuido en los 
últimos diez años. En cuanto al tipo de universidad, las muje-
res están ligeramente mejor representadas en los programas de 
universidades públicas que en los de universidades privadas (no 
mostrado), aunque la serie temporal presenta demasiada varia-
bilidad (no mostrado).



62

Figura 5. Porcentaje de mujeres en los programas de maestría en 
Economía en diferentes etapas

Nota: Elaboración de la autora con datos de la ANUIES.

En comparación con los programas de maestría en otros cam-
pos, la disciplina de economía no presenta un desempeño tan 
desfavorable como se observó en la subsección anterior (ver 
Figura 6). También encontré una tendencia creciente en la re-
presentación de mujeres en Ingeniería y, más recientemente, 
en Física y Matemáticas (Panel A). Sin embargo, las mujeres 
siguen estando menos representadas en economía que en los 
campos STEM relacionados con Biología y Medicina (Panel B), 
así como en Ciencias Sociales, Negocios y Humanidades (Panel 
C). La brecha entre esos campos y economía es más estrecha que 
en los programas de licenciatura. No obstante, campos como 
Negocios, Humanidades, Ciencias de la Tierra, Ciencias de la 
Salud y Ciencias Sociales muestran una tendencia creciente en 
el porcentaje de estudiantes mujeres. En comparación, econo-
mía se desempeña de manera pobre frente a esos incrementos.
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Figura 6. Porcentaje de mujeres en programas de maestría en 
Economía vs. otros campos

A. STEM-Duro

B. STEM- Bio/Med

C. Ciencia Sociales, Negocios, Humanidades y otros campos

Nota: Elaboración de la autora con datos de la ANUIES.
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Programas de Doctorado

La Figura 7 muestra la representación femenina entre los estu-
diantes de doctorado en economía. No ha habido mucho pro-
greso desde 2010. Aunque el porcentaje de mujeres matricula-
das en programas de doctorado en economía aumentó inicial-
mente, la representación disminuyó nuevamente hasta alcanzar 
casi el mismo nivel. Las tendencias no son mucho mejores para 
los solicitantes, los estudiantes admitidos y los graduados. Sin 
embargo, entre 2010 y 2016, la proporción de mujeres entre los 
estudiantes que obtuvieron su título mostró un aumento.

Figura 7. Porcentaje de mujeres en los programas de doctorado en 
Economía en diferentes etapas

Nota: Elaboración de la autora con datos de la ANUIES.

La Figura 8 compara la representación femenina en la matrícula 
de programas de doctorado en economía con otros. En los cam-
pos STEM “duros”, la representación femenina parece haberse 
estancado en niveles bajos. De manera similar, los campos STEM 
relacionados con Biología y Medicina no han mostrado progreso, 
con la excepción de Ciencias de la Tierra. La gran diferencia radi-
ca en que los campos Bio/Med-STEM se encuentran dentro del 
rango de paridad en la representación de género. Cualquier avan-
ce adicional en estos campos implicaría que los hombres estarían 
quedando rezagados. Esto es precisamente lo que está ocurriendo 
en las Ciencias Sociales, Negocios y Humanidades: las mujeres es-
tán a punto de superar el 60% de representación en esos campos.
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Figura 8. Porcentaje de mujeres en programas de doctorado en Eco-
nomía vs. otros campos

A. STEM-Duro

B. STEM- Bio/Med

C. Ciencia Sociales, Negocios, Humanidades y otros campos

Nota: Elaboración de la autora con datos de la ANUIES.
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III. Mujeres en economía: investigadoras

En esta sección, analizaré las tendencias de las investigadoras en 
México entre los años 2000 y 2023.

Datos de investigadores e investigadoras

Los datos para esta sección provienen del Sistema Nacional de 
Investigadores e Investigadoras (SNII, por sus siglas en espa-
ñol) del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tec-
nologías (CONAHCYT). El programa del SNI fue creado en 
1984 para incentivar a los investigadores de la academia y la 
industria a producir investigación de mayor cantidad y calidad. 
Los investigadores que forman parte del sistema reciben una 
transferencia mensual cuyo monto depende de su nivel den-
tro del sistema. Existen cinco niveles o distinciones en el SNI: 
Candidato, Nivel 1, Nivel 2, Nivel 3 y Emérito. Este estipendio 
es lo suficientemente generoso como para representar una par-
te significativa de los ingresos de los investigadores. Según las 
reglas actuales, el SNI evalúa a los investigadores cada cinco 
años. Las Comisiones de Evaluación determinan si el investi-
gador permanece en el mismo nivel, es promovido al siguiente 
nivel o es expulsado del programa. Las evaluaciones del SNI 
son muy estrictas, por lo que obtener esta distinción y ser pro-
movido a niveles superiores es un gran honor dentro de la 
academia mexicana. Representa un reconocimiento al trabajo 
sobresaliente y constante en investigación, docencia y difusión 
del conocimiento.

Al inicio de este proyecto, los datos sobre los beneficia-
rios del SNI entre 2012 y 2023 estaban disponibles en el sitio 
web del propio sistema. Para obtener información desde 1984, 
solicité datos al Instituto Nacional de Transparencia, Acce-
so a la Información y Protección de Datos Personales (INAI, 
por sus siglas en español). Desafortunadamente, los datos co-
rrespondientes al período 1984-1999 no estaban digitalizados, 
pero el SNI me proporcionó la información del período 2000-
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2011.13 Los conjuntos de datos contienen información sobre 
todos los investigadores beneficiarios del Sistema Nacional de 
Investigadores e Investigadoras en México. Incluyen un iden-
tificador único para cada investigador (ya sea el número de su 
Currículum Vitae Único o CVU, por sus siglas en español, o 
su número de expediente en el SNI), el nombre completo del 
investigador, un “nobilis” (si aplica), el nivel del SNI, el inicio y 
fin de su período de distinción, el campo del conocimiento, su 
área de concentración, la subárea de concentración, su especia-
lidad de investigación, la institución donde trabaja, así como el 
estado y el país donde se encuentra dicha institución.14

Dado que el género no está codificado en los datos, utilicé 
GenderAPI para asignar el género de acuerdo con el nombre 
del investigador. Al revisar las coincidencias, noté numerosos 
errores entre el género asignado por GenderAPI y el género 
registrado en un conjunto de datos de 2014 que originalmente 
contenía esta variable.15 Por lo tanto, corregí los datos de Gen-
derAPI para 2014 y utilicé búsquedas web o inteligencia artifi-
cial para asignar el género a los nuevos nombres que aparecían 
en los demás conjuntos de datos. Codifiqué el estado de em-
pleo del investigador utilizando los códigos estatales del INEGI. 
También incorporé las clasificaciones regionales de 8 y 5 regio-
nes empleadas en los datos de la ANUIES. Asimismo, homoge-
neicé los campos del conocimiento, ya que se habían realizado 
cambios menores en su clasificación recientemente. 

El conjunto completo de datos contiene 437 595 obser-
vaciones de investigador-año. Después de eliminar las 32 ob-
servaciones que carecían de información sobre nivel o género, 
el conjunto final incluye 437 595 observaciones de investiga-
dor-año.

13 Todos estos conjuntos de datos, desde el año 2000 hasta 2023, están ahora 
disponibles públicamente en el sitio web: https://conahcyt.mx/sistema-na-
cional-de-investigadores/archivo-historico/.
14 Los investigadores mexicanos que trabajan en el extranjero pueden obtener 
la distinción del SNI, pero no son elegibles para recibir el estipendio.
15 Esta versión del conjunto de datos de 2014 ya no está disponible en el sitio 
web del SNI.

https://conahcyt.mx/sistema-nacional-de-investigadores/archivo-historico/
https://conahcyt.mx/sistema-nacional-de-investigadores/archivo-historico/
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Análisis descriptivo de los datos de investigadores 
e investigadoras

¿Cuál es la situación de las mujeres en el SNI en 2023? El Panel 
A de la Figura 9 muestra que hay más hombres que mujeres en 
todos los niveles del sistema. Además, el Panel B de la misma 
figura evidencia que para las mujeres es más difícil ascender en 
la jerarquía del SNI. Aunque en el nivel de Candidato existe una 
representación de género casi igualitaria, esta paridad se pierde 
a medida que se avanza en los niveles del sistema. En el nivel 1, 
la brecha de género es de 20%. Esta brecha aumenta a 30% en el 
nivel 2 y llega a 47% en el nivel 3. Esto implica que, en el nivel 3, 
hay casi 2.8 hombres por cada mujer en el sistema.

Figura 9. Investigadores e investigadoras 
en cada nivel del SNI (2023)

A. Número de investigadores (as)

B. Porcentaje en cada nivel por género

Nota: Elaboración propia usando datos del SNI 2023.
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Ahora me centraré en la disciplina de economía. En 2023, había 
1802 economistas registrados en el SNI. De ellos, solo el 34% 
eran mujeres. Esto implica que, como se observa en el Panel A 
de la Figura 10, hay más economistas hombres que mujeres en 
todos los niveles del sistema. A diferencia de lo que ocurre 
en el sistema en su conjunto, en el campo de la economía solo 
el 41% de los candidatos al SNI son mujeres. Incluso en el nivel 
más bajo, ya existe una brecha de 18% en la representación fe-
menina. Esta brecha se amplía a medida que se asciende en la 
jerarquía del SNI: en el nivel 1, la brecha de género es de 28%; 
en el nivel 2, aumenta a 48%; y, finalmente, en el nivel 3, alcanza 
el 61%. Para poner esto en perspectiva, en el nivel más alto hay 
cuatro veces más economistas hombres que mujeres.

Figura 10. Investigadores e investigadoras economistas 
en cada nivel del SNI (2023)

A. Número de investigadores (as)

B. Porcentaje en cada nivel por género

Nota: Elaboración propia usando datos del SNI 2023.



Como hice con los datos de la ANUIES, ahora compararé eco-
nomía con otros campos. La Figura 11 presenta esta compara-
ción. El Panel A incluye los campos STEM “duros”. Estos cam-
pos enfrentan el mismo problema que Economía: a las investi-
gadoras les resulta difícil avanzar en el SNI. Física, Matemáticas 
y Ciencias de la Tierra tienen incluso menos representación de 
investigadoras en todos los niveles del SNI en comparación con 
Economía. Ingeniería, por otro lado, presenta un problema di-
ferente: la representación femenina es muy baja desde el inicio 
(alrededor del 27%) y permanece casi constante hasta el nivel 
2 (25%), para luego disminuir al 15% en el nivel 3. El Panel B 
contrasta Economía con los campos STEM relacionados con 
Biología y Medicina (Bio/Med-STEM), un área históricamente 
equilibrada entre los estudiantes. También vemos que entre los 
investigadores estos campos son relativamente balanceados. La 
representación femenina en Bio/Med-STEM se mantiene casi 
siempre por encima del 40%, excepto en el nivel 3 del SNI, don-
de cae por debajo del 35%. En cualquier caso, las mujeres están 
mucho mejor representadas en estos campos que en Economía. 
Finalmente, el Panel C compara Economía con las Humanida-
des y otras Ciencias Sociales. Las Humanidades son un campo 
equilibrado: la representación femenina se encuentra dentro del 
rango de 40-60% en todos los niveles del SNI. Por su parte, las 
Ciencias Sociales están equilibradas hasta el nivel 2 del SNI. Lo-
grar el equilibrio en el nivel 3 para estas disciplinas parece solo 
una cuestión de tiempo.
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Figura 11. Representación de las mujeres en economía 
vs. otros campos en 2023

A. Economía vs. STEM-Duro

B. Economía vs. STEM-Bio/Med

C. Economía vs. Humanidades y otras Ciencias Sociales

Nota: Elaboración de la autora usando datos del SNI 2023.
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Con el tiempo, los avances en la representación femenina en-
tre los economistas han sido limitados. La Figura 12 muestra 
la representación femenina en cada nivel del SNI entre 2000 
y 2023. Hubo un aumento notable en la proporción de Candi-
datas entre 2007 (20%) y 2013 (46%). Sin embargo, esta mayor 
representación en el nivel más bajo no ha tenido un impacto 
significativo en la representación femenina en los niveles supe-
riores. En el nivel 1, la representación femenina ha aumentado 
solo 6 puntos porcentuales desde el año 2000. En el nivel 2, las 
mujeres ganaron representación durante los primeros años del 
siglo XXI, pero el progreso se estancó desde 2005, mantenién-
dose alrededor del 27%. En el nivel 3, hubo un pequeño avance 
entre 2007 y 2011, pero desde entonces, la representación feme-
nina se ha estabilizado en un promedio bajo del 20%.

Figura 12. Porcentaje de representación de las mujeres 
en economía (2000-2023)

Nota: Elaboración propia usando datos del SNI, 2000-2023.

La Figura 13 presenta dos áreas de estudio para contrastar las 
tendencias desfavorables en economía. Aunque la representa-
ción femenina era más baja en Física, Matemáticas y Ciencias 
de la Tierra, estos campos han mostrado una mejora constan-
te en la representación de mujeres durante los últimos 24 años 
(Panel A). Lo mismo ocurre con Biología y Química: la repre-
sentación femenina ha aumentado de manera constante en to-
dos los niveles del SNI (Panel B). En estas disciplinas, las Can-
didatas alcanzaron una paridad casi completa en 2012. Además, 
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la representación femenina en el nivel 3 del SNI aumentó en 12 
puntos porcentuales durante este período. 

Figura 13. Porcentaje de representación de las mujeres en otras áreas 
de conocimiento (2000-2023)

A. Física, Matemáticas y Ciencias de la Tierra

B. Biología y Química

Nota: Elaboración propia usando datos del SNI 2000-2023.

IV. Conclusiones

El análisis de los datos proporcionados por la ANUIES sobre 
la representación femenina en programas universitarios reve-
la tendencias mixtas en diferentes niveles educativos y campos 
de estudio, con avances limitados y persistentes disparidades de 
género. En el caso de la licenciatura en economía, la representa-
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ción femenina ha mostrado una tendencia a la baja, pasando del 
43.5% en 2010 al 40% en 2022. Aunque esta cifra se encuentra 
dentro de la banda de paridad de género según la definición de 
Anand (2022), el análisis sugiere que los hombres son admiti-
dos en mayor proporción que las mujeres, a pesar de que el gru-
po de solicitantes tiene un porcentaje más alto de mujeres. Sin 
embargo, las mujeres están sobrerrepresentadas entre quienes 
concluyen los programas y obtienen sus títulos, lo que refleja su 
mayor capacidad para finalizar los requisitos académicos.

En los programas de maestría, la representación femenina 
en economía ha fluctuado entre el 39% y el 44%, sin mostrar 
una tendencia clara. Aunque las mujeres están más represen-
tadas entre quienes completan sus estudios y obtienen su títu-
lo que en la matrícula, esta representación ha disminuido en la 
última década. En el nivel doctoral, la representación femenina 
ha permanecido baja y con pocos avances desde 2010. Aunque 
inicialmente hubo un ligero aumento en la matrícula femenina, 
la representación ha vuelto a niveles casi idénticos a los obser-
vados al inicio del período.

Cuando se compara con otros campos, la representación fe-
menina en Economía presenta desafíos significativos. En compa-
ración con STEM “duro”, como Física, Matemáticas o Ingeniería, 
Economía tiene una representación relativamente más alta, aun-
que con una tendencia decreciente. Frente a los campos STEM 
relacionados con Biología y Medicina (Bio/Med-STEM), así 
como las Ciencias Sociales, Negocios y Humanidades, Econo-
mía está claramente rezagada, ya que estos campos muestran 
una tendencia creciente y, en muchos casos, han logrado supe-
rar o mantener niveles de paridad.

En todos los niveles educativos, Economía destaca como 
un caso atípico dentro de las Ciencias Sociales, con menores 
avances en la representación femenina. Este hallazgo resalta la 
necesidad de estrategias específicas para fomentar una mayor 
participación de las mujeres en este campo, desde el ingreso 
hasta los niveles más avanzados de formación académica, y ga-
rantizar un progreso sostenido hacia la equidad de género en 
todos los niveles educativos.
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El análisis de la representación femenina en el Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI) revela patrones preocupantes 
en la disciplina de Economía, especialmente cuando se compara 
con otras áreas de estudio. Aunque han habido avances modes-
tos en algunos niveles y periodos, las brechas de género persis-
ten y se amplían conforme se asciende en la jerarquía del SNI. 
En Economía, la representación femenina en el nivel de Candi-
datas ha mostrado mejoras significativas, alcanzando casi el 46% 
en 2013. Sin embargo, este progreso no se ha traducido en una 
mayor representación en los niveles superiores. Por ejemplo, 
desde 2000, el nivel 1 solo ha experimentado un aumento de 
6 puntos porcentuales en la participación femenina, mientras 
que en el nivel 2 el progreso se ha estancado desde 2005, al-
rededor del 27%. En el nivel 3, la representación femenina se 
ha mantenido en un promedio bajo del 20% desde 2011, refle-
jando una clara dificultad para que las mujeres avancen en este 
sistema.

Cuando se compara con otras disciplinas, los resultados 
son aún más desalentadores para Economía. Campos como Fí-
sica, Matemáticas y Ciencias de la Tierra, aunque partieron de 
una representación femenina más baja, han mostrado mejoras 
constantes en los últimos 24 años. De manera similar, en Bio-
logía y Química, las mujeres han logrado avances significati-
vos, alcanzando paridad en el nivel de Candidatas desde 2012 y 
aumentando su representación en el nivel 3 en 12% durante el 
mismo período.

Estos hallazgos resaltan que, mientras otras áreas están lo-
grando avances hacia una mayor equidad de género, Economía 
parece estar rezagada, particularmente en los niveles más altos 
del SNI. Para cerrar estas brechas, es necesario implementar po-
líticas específicas que fomenten la participación de las mujeres 
en todos los niveles, con un enfoque particular en los niveles 
superiores, donde las diferencias son más marcadas. Solo así se 
podrá garantizar una representación más equitativa y diversa 
en el ámbito académico de la economía.

La literatura sobre las causas de esta subrepresentación de 
las mujeres economistas en la academia en México es todavía 
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muy escasa. Futuras investigaciones deben abordar cuáles son 
las razones por las cuales las mujeres no se están inscribiendo 
a programas en Economía, así como las barreras estructurales 
para las mujeres economistas en la academia. Solo la creación 
de políticas educativas que atraigan, retengan y promuevan a 
más mujeres en nuestra área de estudio hará que la Economía 
sea menos azul y más morada.
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Capítulo 3

Desigualdades y brechas de género 
en la ciencia, la tecnología y la innovación 

en México, 2003-2023

Marcela Amaro Rosales
Ángeles Ortíz Espinoza

I. Introducción 

La ciencia, la tecnología y la innovación (CTI) se han conver-
tido en uno de los elementos indispensables para promover el 
crecimiento y el desarrollo social y económico de los países. Lo-
grar que la fórmula CTI funcione requiere de un esfuerzo muy 
importante para el impulso en la generación de capacidades 
científicas, tecnológicas, institucionales y de innovación que 
de manera virtuosa puedan conjuntarse para producir bienes y 
servicios de mayor valor agregado y con un alto impacto social. 
Sin embargo, a pesar de que existe cierto consenso sobre el tema 
y la importancia de dicha tríada, aún existen importantes reza-
gos entre los países, las regiones y la integración de todos los 
sectores económicos y sociales, incluyendo a las mujeres. 

En gran parte del mundo se han implementado políti-
cas de CTI. México no ha sido la excepción, ya que por lo 
menos desde 1970 se cuenta con una serie de iniciativas co-
mandadas por el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias 
y Tecnologías (CONAHCYT) como órgano rector de la polí-
tica de CTI. Sin embargo, a pesar de los esfuerzos, aún existen 
problemáticas que requieren ser resueltas como la concentración 
geográfica de las actividades de CTI, aumentar y mejorar los pro-
cesos de difusión y transferencia tecnológica, lograr que más po-
blación se vea beneficiada con los procesos de CTI mediante la 
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vinculación efectiva e incluir a poblaciones que históricamente 
han sido marginadas por diversas razones. En este sentido, aún 
se observan obstáculos importantes que deben ser resueltos para 
que efectivamente la CTI contribuya con la mejora de las con-
diciones de vida de todas las poblaciones de forma equitativa y 
sostenible. 

El objetivo del capítulo es analizar y discutir las desigual-
dades y brechas de género que se observan en México en la 
ciencia, la tecnología y la innovación. La pregunta que guía este 
trabajo es: ¿qué tipo de desigualdades y brechas de género se 
observan en la ciencia, la tecnología y la innovación en México 
en el periodo de 2003-2023?16 Para cumplir con el objetivo se 
retoma la metodología propuesta por el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) para la medición de las brechas de géne-
ro en CTI en América Latina y el Caribe (López-Bassols et al., 
2018). Cabe mencionar que la metodología fue adaptada dada la 
disponibilidad de información, por lo que se usaron datos pro-
venientes de: patentes, artículos, matrículas educativas y los pa-
drones del Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras 
(SNI) del CONHACYT. Además, se recurrió a una revisión ge-
neral de las políticas de CTI para identificar si ha existido algún 
tipo de políticas con enfoque de género que apunte a reducir las 
desigualdades y brechas existentes. 

El planteamiento desde el cual se parte es que, si bien exis-
te cierto nivel de consenso sobre la importancia que tienen la 
ciencia, la tecnología y la innovación para el desarrollo de las 
economías, además del impacto social que esto significa, hay 
diversas problemáticas asociadas a cómo se produce y quién 
produce la CTI que no han recibido la suficiente atención para 
solventar la diversidad de desigualdades y brechas a razón de 
género. Y en consecuencia, la hipótesis es que a medida que no 

16 Como se podrá ver más adelante, los periodos para cada uno de los indicado-
res varían dependiendo de la disponibilidad y comparabilidad de la informa-
ción, así como de la naturaleza de esta, por ejemplo, en lo que toca a los años 
escolares, estos abarcan diferentes años naturales. Sin embargo, se procuró 
que, en la medida de lo posible, el análisis de los datos cubriera el periodo 
mencionado.



81

se incorporen políticas de CTI con enfoque de género, las po-
sibilidades de tener impacto económico y social se verán mer-
madas, ya que no se atienden las problemáticas estructurales 
que pueden reproducir las desigualdades y brechas existentes, 
ampliarlas y generar nuevas. 

El capítulo se estructura de la siguiente manera. En la se-
gunda sección se presentan los planteamientos básicos sobre 
la importancia de la ciencia, la tecnología y la innovación para 
contribuir con el desarrollo económico y social. En la tercera, 
se expone una categorización de las desigualdades y brechas de 
género en específico relacionadas con la CTI. La cuarta sección 
está dedicada al análisis de los datos de México, usando como 
base la metodología para la medición de las brechas de géne-
ro en ciencia, tecnología e innovación del BID y finalmente se 
concluye el capítulo.

II. Ciencia, tecnología e innovación para el desarrollo 
económico y social

De acuerdo con la Organización Económica para la Coopera-
ción y el Desarrollo (OECD), la innovación es la piedra angular 
de la prosperidad y el crecimiento económico sostenido (2009). 
Tal afirmación está basada en una serie de casos y experiencias 
exitosas que han demostrado, sobre todo para las economías de 
ingresos altos que las capacidades científicas, tecnológicas y de 
innovación han sido determinantes en sus niveles de producti-
vidad, resultado del cambio tecnológico. En términos históricos, 
en los años setentas se pudo observar de manera clara la apari-
ción de un paradigma productivo centrado en la preeminencia 
de los cambios tecnológicos; ejemplo de ello son los procesos de 
catch up que protagonizaron los países del sudeste asiático como: 
República de Corea, Taiwán, Singapur y Hong Kong. 

La experiencia asiática demostró que el conocimiento es 
un recurso fundamental para la producción tecnológica y de 
innovaciones, lo que en conjunto con una serie de caracterís-
ticas del entorno institucional permitió que dichas economías 



82

lograran ventajas competitivas dinámicas que les permitieron 
entrar en el círculo virtuoso de la competencia basada en inno-
vaciones. 

Es así como el concepto de “sociedad del conocimiento” 
arribó para dar cuenta de que el conocimiento es eje tanto del 
crecimiento económico como del aumento del bienestar social 
(David y Foray, 2002); por lo tanto, el desarrollo de la ciencia 
actúa como propulsor de los avances registrados en el conoci-
miento, y la capacidad de las sociedades y países para utilizar 
ese conocimiento para concebir productos, procesos o servicios 
nuevos o mejorados que compiten ventajosamente en los merca-
dos globales, en esencia su capacidad para innovar, constituyen 
la fuente de riqueza fundamental de estas economías (Eaton, 
1999).

Conocimiento que se traduce en diversos tipos de recursos 
como los recursos humanos. Lo que provocó que diversos paí-
ses, entre ellos México, pusieran en marcha una serie de políticas 
científicas concentradas en la formación de recursos humanos 
especializados, sobre todo a través de los programas de becas.

Sin embargo, en el caso de países como México esto no se 
ha convertido en el círculo virtuoso aducido previamente. Dado 
que no es el objetivo de este trabajo discutir lo anterior, nos li-
mitamos a plantear que si en efecto, la formación de recursos 
humanos científicos y tecnológicos es importante para el desa-
rrollo económico y social de los países, esta no debe atender a 
criterios generales, sino a criterios particulares y dirigidos que 
en sí mismos contribuyan no solo a promover el aumento de la 
productividad, sino a combatir las diversas desigualdades y bre-
chas estructurales, ya que de lo contrario se corre el riesgo de re-
producir desigualdades y brechas existentes o provocar nuevas.

III. Las desigualdades y brechas de género en la ciencia, 
tecnología e innovación

El fenómeno de la desigualdad o de las desigualdades es comple-
jo y su tratamiento demanda la intervención de diversas disci-
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plinas, ya que dependiendo del tipo de desigualdad que se ana-
lice se requerirá de herramientas y estrategias de análisis parti-
culares. Desde la perspectiva de Reygadas (2004) la desigualdad 
debe ser comprendida como un fenómeno multidimensional, 
ya que afecta al conjunto de la experiencia social y no solo al 
ámbito económico. Analizar las desigualdades implica concen-
trarse en los procesos y no en los individuos, para poder iden-
tificar aquellos mecanismos que amplían las diversas brechas 
existentes.

Las desigualdades consisten en la distribución dispareja de 
atributos entre un conjunto de unidades sociales tales como los 
individuos, las categorías, los grupos o las regiones. De manera 
que la inequidad es construida dentro y a través de ellas en las 
configuraciones sociales como las organizaciones por mecanis-
mos como la explotación, el acaparamiento de oportunidades, 
la emulación y adaptación (Tilly, 2000). Las desigualdades im-
plican una serie de dimensiones muy diversas y existen niveles 
y tipos de desigualdades que requieren de un análisis profundo 
y sistemático.

Ante el panorama complejo que plantea el análisis de las 
desigualdades y sin obviar que se requiere de aproximaciones 
con enfoques interseccionales, en este trabajo se plantea única-
mente el análisis de las desigualdades de género que se observan 
en un espacio particular: la ciencia, la tecnología y la innovación 
en México en el periodo que comprende de 2003 a 2023. 

Dado el amplio panorama sobre las desigualdades, vale 
la pena concentrarse en las que son de interés en este capítulo. 
Si bien las desigualdades y las brechas de género en la CTI son 
conceptos que se relacionan, existen diferencias que es necesario 
puntualizar. Las desigualdades de género aluden a las diferencias 
estructurales y sistemáticas que afectan el acceso, desarrollo y 
reconocimiento en alguno de los ámbitos de la CTI y son resul-
tado de la estructura institucional que, en términos históricos, 
ha establecido patrones de exclusión y subestimación de las mu-
jeres. Dicha estructura ha determinado una serie de normas y 
reglas formales e informales que constituyen barreras, ya que, 
tanto las políticas como los procesos al interior de las institu-
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ciones de educación y ciencia, han perpetuado una distribución 
desigual en términos del acceso a todo tipo de recursos. Esto 
ha provocado desigualdades en el financiamiento, en las posi-
ciones de liderazgo, en el acceso a redes de colaboración, en el 
reconocimiento de las autorías, en las asociaciones científicas y 
académicas en su participación en los sistemas de estímulos y 
reconocimientos (Blázquez, 2014 y Sánchez-Jasso et al., 2016). 

Las desigualdades de género, o sea las condiciones estruc-
turales que provocan brechas, se refieren usualmente a las dife-
rencias cuantitativas y son la expresión de dichas desigualdades. 
Cabe mencionar que generalmente se considera que una de las 
principales brechas de género en relación con la actividad cien-
tífica es la referente a la baja representación de las mujeres en 
las profesiones de ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas 
(STEM, por sus siglas en inglés), pero no es la única.

IV. Desigualdades y brechas de género en ciencia y 
tecnología en México

La desigualdad de género en CTI en México y en el mundo 
es una problemática que persiste a pesar de los esfuerzos por 
promover la inclusión y la equidad de oportunidades a través 
de programas de mentorías, cursos de verano, becas dirigi-
das a mujeres en ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas 
(STEM) entre otros (Serratos y Cortés, 2024). Lo anterior se 
ha traducido en el exclusión e impedimento de la participación 
equitativa de las mujeres en las comunidades científicas que 
construyen y legitiman el conocimiento (Palacios, 2021). 

El informe sobre la brecha de género en STEM en la For-
mación Técnico Profesional (EFTP) en México indica que los 
factores que conducen a esta desigualdad e influyen en la de-
cisión de elegir un campo de estudio en STEM están profun-
damente relacionados a la falta de orientación vocacional con 
enfoque de ciclo de vida; a los roles y estereotipos de género 
que vinculan a las mujeres con roles tradicionalmente asociados 
a la educación social, las humanidades o las ciencias de la salud, 
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dejando de lado carreras en las ciencias exactas o las ingenierías; 
la limitada capacitación de los docentes y falta de transversa-
lización de la perspectiva de género en la currícula; así como 
restricciones económicas (UNICEF, OIT y Movimiento STEM, 
2023), dado que el 26.9% de las mujeres mexicanas entre 15 a 
34 años abandonan sus estudios por falta de dinero o recursos 
(ENADID, 2019). 

Según el informe PISA, a los 15 años solo el 9% de las ni-
ñas mexicanas se inclinan por carreras en ciencias o ingeniería, 
frente al 28% de los varones (OECD, 2015). En México, a pesar 
de que las mujeres están más presentes en las ciencias naturales, 
matemáticas y estadísticas, su representación disminuye drásti-
camente en áreas como ingeniería y ciencias de la computación, 
donde la participación femenina se mantiene por debajo del 
30% (López-Bassols et al., 2018). 

A nivel laboral, la ocupación y los salarios en los sectores 
de ciencia y tecnología también reflejan disparidades significa-
tivas entre hombres y mujeres. Aunque la modalidad de EFTP 
enfatiza la inserción laboral de sus egresados, las brechas sala-
riales y de oportunidades persisten; las mujeres, a pesar de tener 
una mayor participación en las prácticas profesionales duran-
te sus estudios, experimentan una mayor tasa de desempleo al 
concluirlos, especialmente en el ámbito de la ingeniería y las 
ciencias aplicadas (UNICEF, OIT y Movimiento STEM, 2023). 
Siguiendo esta línea, las mujeres ocupan más del 70% de los 
puestos en el área de salud (a nivel medio), alrededor del 40-45% 
en puestos relacionadas a las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC), pero solo el 17% de los puestos de nivel 
alto relacionados a las ciencias e ingenierías y el 6% en ocupa-
ciones de esta área a nivel medio (López-Bassols et al., 2018).

De acuerdo con el Informe Global sobre Brecha de Género 
2023, la tasa de contratación de mujeres en puestos de liderazgo 
se ha estancado, aunado a la considerable brecha salarial que 
enfrentan las mujeres que ingresan al mercado laboral en áreas 
STEM. En este sentido, el Observatorio de Igualdad de Género 
de América Latina y el Caribe indica que las mujeres en el ám-
bito científico y tecnológico mexicano ganan, en promedio, un 
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17% menos que sus colegas varones, a pesar de tener las mismas 
calificaciones y experiencia (OIG, 2022). Además, “las mujeres 
a menudo soportan de forma desproporcionada la doble res-
ponsabilidad de trabajar y cuidar de otras personas; por lo que 
pensar en cómo ofrecer flexibilidad a todos los trabajadores es 
fundamental para que los lugares de trabajo sean más igualita-
rios” (WEF, 2023).

La investigación en México también está marcada por las 
desigualdades y las brechas de género. En instituciones de edu-
cación superior, gobierno y organizaciones sin fines de lucro, las 
mujeres constituyen entre el 33% y el 40%; sin embargo, en el 
sector privado, su participación baja entre el 18% y 28%. Siguien-
do el indicador de la participación por sexo en actividades rela-
cionadas a la investigación y desarrollo (I+D), en México las mu-
jeres ocupan entre el 30% y 45% en los puestos de investigación, 
técnicos o personal equivalente. Si bien hay cierta paridad de gé-
nero en el caso de becas de posgrado CONAHCYT, se observa un 
menor porcentaje para las mujeres en las cátedras17 CONAHCYT 
(40 a 45%) y en las membresías en el Sistema Nacional de Investi-
gadoras e Investigadores (35%) (López-Bassols et al., 2018).

Este fenómeno se ve reflejado también en las patentes, 
donde las mujeres inventoras siguen siendo una minoría. Datos 
de Martínez, Raffo y Saito (2016) muestran que, en países como 
México, las patentes sin ninguna mujer inventora constituyen 
el 65% del total, y menos del 20% de las patentes son registradas 
por mujeres (BID, 2018). Esta subrepresentación en la innova-
ción tecnológica y científica limita las posibilidades de que las 
mujeres contribuyan activamente al desarrollo de nuevas tecno-
logías y soluciones, lo que podría tener un impacto negativo en 
el crecimiento y la equidad económica del país.

Es importante mencionar que los países que más gastan 
en I+D en relación con el PIB (por encima del 0.3%), presentan 
menores niveles de desigualdad de género. De acuerdo con el 
Índice de Desigualdad de Género (2017), México ocupa el pues-
to 76 del ranking (con un gasto en I+D del 0.39% del PIB); no 

17 Actualmente Investigadoras e Investigadores por México.
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obstante, a pesar de este indicador y de que México fue el pri-
mer país en incluir la perspectiva de género en su Ley nacional 
de ciencia y tecnología, la implementación efectiva de las polí-
ticas públicas que promueven la equidad de género sigue siendo 
limitada (ONU Mujeres, 2020).

El presente trabajo se basa en la metodología propuesta 
por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para la medi-
ción de las brechas de género en ciencia, tecnología e innova-
ción (CTI) en América Latina y el Caribe. En su estudio sobre 
brechas de género en CTI en América Latina y el Caribe utiliza 
un enfoque basado en la recolección y análisis de indicadores 
clave relacionados con la participación de las mujeres en es-
tos campos. La metodología se estructura en cuatro principa-
les áreas temáticas: educación superior en disciplinas STEM, 
ocupaciones en ciencia y tecnología, investigación científica, 
e innovación y emprendimiento. Por cuestiones técnicas y de 
disponibilidad de datos, no se incluyen cada uno de los indica-
dores, sin embargo, se toman en cuenta la mayoría de ellos. La 
Tabla 1 muestra el área temática, la variable a considerar y el 
indicador específico para dar cuenta de las brechas de género.

Tabla 1. Variables e indicadores para el análisis de las brechas de género

Área Temática Variable Indicador Específico

A. Educación 
superior en STEM

1. Matriculación 
Estudiantes a nivel 
terciario en campos 
STEM

2. Personal docente* Número de docentes en 
educación superior.

3. Puestos de liderazgo
Responsables de 
instituciones de 
enseñanza superior

B. Ocupaciones en 
CyT

1. Empleo en ocupaciones 
relacionadas a CyT

Profesionales de CyT en 
diferentes sectores

2. Empleo en industrias 
de CyT

Distribución por género 
en industrias STEM

Recursos humanos* 
Profesionales en 
condiciones de 
informalidad
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Área Temática Variable Indicador Específico

C. Investigación 
Científica

1. Investigadores por 
campo y sector de empleo

Distribución de 
investigadores por 
campos de investigación/
ciencia

2. Personal de I+D
Investigadores, técnicos 
y personal de apoyo en 
actividades de I+D

3. Financiamiento de 
la investigación (Becas 
a madres de familia y 
mujeres indígenas)

Asignación de becas para 
investigación

4. Resultados de 
investigación

Publicaciones científicas 
por género

D. Innovación y 
Emprendimiento

1.Emprendimiento 
innovador

Creación de nuevas 
empresas, características 
demográficas

2. Innovación en 
empresas

Desempeño de las 
empresas en innovación 
según género

3. Patentes Desarrollo de patentes 
por género

Premios a la innovación
Distribución de premios 
a la innovación otorgados 
a individuos

Fuente: elaboración propia con base en López-Bassols et al. (2018)

Nota metodológica: debido a la accesibilidad de los datos, las variables mar-
cadas en * no están enfocadas en áreas STEM, pero se incluyen como valores 

de referencia.

Educación superior en áreas STEM 

Matrícula en áreas STEM

La Gráfica 1 muestra la evolución de la proporción de mujeres 
matriculadas en programas de licenciatura y posgrado en Mé-
xico en áreas STEM, desde el ciclo escolar 2013-2014 hasta el 
2023-2024. En el caso del porcentaje de mujeres en licenciatura, 
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se observa una disminución notable entre los ciclos 2015-2016 
y 2016-2017, donde la proporción cayó casi 10% y cuando el 
porcentaje de mujeres matriculadas en áreas STEM dejó de ser 
prácticamente equiparable al de los hombres. A partir del ci-
clo 2017-2018, se ve una recuperación progresiva hasta llegar al 
43.76% en 2023-2024. Sin embargo, los porcentajes no alcanzan 
los niveles previos a 2016, lo que indica que la representación 
femenina en posgrado sigue siendo relativamente baja en com-
paración con años anteriores.

En los posgrados, el porcentaje de mujeres matriculadas 
mostró estabilidad entre los ciclos 2013-2016, manteniéndo-
se alrededor del 53-54%, lo que refleja una mayoría femenina 
constante en este nivel educativo. Sin embargo, entre 2016-2017 
y 2019-2020, se registra una caída gradual, donde el porcentaje 
de mujeres disminuye al 47.85%. A partir del ciclo 2020-2021, 
la proporción de mujeres en posgrado se incrementó de mane-
ra continua, alcanzando un 50.62% en 2023-2024: las mujeres 
nuevamente representan una ligera mayoría en la matrícula de 
posgrado.

De acuerdo con los datos de los ciclos escolares, contra-
riamente a lo que se podría pensar, existe una aparente paridad 
de género en la matrícula de mujeres y hombres STEM. Incluso 
en el nivel de posgrado, el porcentaje de mujeres matriculadas 
en estas áreas supera al de los hombres en ciertos periodos. Los 
niveles más bajos de matrícula femenina corresponden al nivel 
de licenciatura, acercándose a un 40% en dos de los periodos 
revisados (2016-2017 y 2017-2018), la brecha más amplia en el 
periodo revisado.
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Gráfica 1. Porcentaje de mujeres matriculadas en áreas STEM

Nota: Elaboración propia con base en ANUIES, 2014-2024.

Docentes en educación superior

Los datos de la Gráfica 2 muestran la evolución de la proporción 
de docentes mujeres y hombres en la educación superior en Mé-
xico desde el ciclo escolar 2013-2014 hasta el 2022-2023. En los 
ciclos escolares comprendidos entre 2013-2019, se observa una 
tendencia estable de crecimiento moderado en la participación 
de mujeres, pasando del 40.9% al 42.6%. Durante estos años, la 
brecha entre hombres y mujeres en el sector docente presentaba 
una diferencia de alrededor de 16-18% a favor de los hombres. 
El crecimiento lento en la representación femenina sugiere un 
avance constante, más no significativo.

En el ciclo 2019-2020, la proporción de mujeres docentes 
supera significativamente a la de los hombres, con un 57.3% de 
mujeres frente al 42.7% de hombres. Este cambio resulta inusual 
y marca una ruptura con las tendencias previas. Este fenómeno 
se repite para el ciclo escolar inmediato, sin embargo, en los 
ciclos posteriores los porcentajes vuelven a asemejarse a los de 
los periodos previos a 2019 con una representación femenina 
cercana al 44%. Este comportamiento podría estar relacionado 
con la pandemia de COVID-19, pues tanto el mercado laboral 
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como el sistema educativo sufrieron grandes modificaciones a 
fin de adaptarse a la entonces llamada “nueva normalidad”.

Gráfica 2. Docentes de nivel superior por sexo

Nota: Elaboración propia con base en SEP, 2024.

Cabe señalar que la información aquí mostrada no correspon-
de únicamente a materias STEM, debido a limitaciones en la 
agregación de la información para esta variable. Sin embargo, 
se incluyó está información para ilustrar la diferenciación de 
género en la materia.

Puestos de liderazgo 

De acuerdo con los datos del Instituto Mexicano para la Com-
petitividad (IMCO) de 54 instituciones de educación, ciencia y 
tecnología, 20 de ellas estaban encabezadas por mujeres. En el 
caso de los Centros Públicos del CONAHCYT solo había 6 mu-
jeres al frente de alguno de los 20 Centros; mientras que en las 
instituciones de educación superior el 46% se encontraba bajo 
el mando de una mujer (IMCO, 2021).
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Ocupaciones en ciencia y tecnología 

Empleo en ocupaciones relacionadas con CyT 

La Gráfica 3 muestra la evolución del porcentaje de mujeres en 
áreas STEM entre 2013 y 2023. A lo largo de este periodo, se 
observan algunos cambios mínimos en la participación femeni-
na en estos campos. En 2013, el porcentaje de mujeres en STEM 
era del 28.21%, pero en 2014 experimenta una caída de casi 
medio punto porcentual. La misma situación ocurre de 2015 a 
2016, pero con una disminución apenas perceptible. 

Entre 2015 y 2018, el porcentaje sube de 27.99% a 28.62%, 
y a partir de 2017 el aumento de participación de mujeres en 
áreas laborales STEM es gradual, pero constante. Entre 2019 y 
2020, se observa un incremento más significativo, pasando de 
28.90% a 29.15%. Este periodo es relevante porque marca cierta 
aceleración en la incorporación de mujeres a áreas STEM, lle-
gando a un 30.6% en 2023.

Gráfica 3. Porcentaje de mujeres ocupadas en sectores relacionados 
con materias STEM

Nota: Elaboración propia con base en OIT, 2024.

26%

27%

27%

28%

28%

29%

29%

30%

30%

31%

31%

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023



93

Empleo en industrias de CyT: distribución por género en industrias STEM

Como se puede observar en la Gráfica 4, la participación de las 
mujeres en las industrias de CyT ha evolucionado de mane-
ra desigual entre sectores. La industria manufacturera destaca 
como el área con la mayor proporción de mujeres empleadas du-
rante todo el periodo de 2005 a 2024. Aunque su participación 
oscila entre el 36.7% y el 40.6%, este sector mantiene una relativa 
estabilidad incrementándose hacia el final del periodo revisado.

El resto de las industrias presentan porcentajes que no su-
peran el 17% de la participación femenina. La industria extrac-
tiva y de la electricidad muestra una tendencia ligeramente más 
volátil durante la mayor parte del periodo revisado. No obstante, 
a partir de 2021 se registra cierto aumento, alcanzando su máxi-
mo en 2024 con un 17.9%. Por otro lado, el sector agropecuario, 
y el de transportes y telecomunicaciones registran los niveles 
más bajos de participación femenina. Para el caso del primero, 
la tendencia es ligeramente descendente hasta 2015 alcanzando 
su pico en 2021 (14.2%), mientras que, para el segundo, fluctúa 
entre 11.1% alcanzado en 2007, hasta un 14.9 para 2022.

Gráfica 4. Porcentaje de participación de las mujeres en industrias CyT18

Nota: Elaboración propia con datos de INEGI, 2024.

18 La información corresponde al cuarto trimestre de cada año, salvo para 
2024 en el que se tomó como referencia el segundo, pues la información del 
último trimestre aún no estaba disponible.
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En la sección anterior vimos que el porcentaje de mujeres ma-
triculadas en áreas STEM es relativamente equitativo en com-
paración a los hombres, sin embargo, al contrastar la informa-
ción sobre la inserción en el mercado laboral la disparidad aún 
es notoria. Esto implica que, aun cuando la preparación acadé-
mica para desarrollarse a favor del género, el desarrollo laboral 
no está ocurriendo de manera paritaria.

Recursos humanos en CyT: profesionales en condiciones 
de informalidad

De acuerdo a la OIT, cuando se habla de informalidad en el 
aspecto laboral, existen dos dimensiones a tomar en cuenta 
(INEGI, 2015). En primer lugar, la ocupación en el sector in-
formal se refiere a actividades económicas realizadas por uni-
dades económicas que operan con recursos del hogar y, aunque 
están enfocadas en la producción de bienes o servicios para el 
mercado, no llevan ningún tipo de registros contables básicos 
(Banxico, 2021; INEGI, 2015). Por su parte, la ocupación infor-
mal refiere a las personas ocupadas que enfrentan vulnerabi-
lidad debido a la naturaleza de la unidad económica en la que 
laboran o a la falta de reconocimiento de su vínculo laboral por 
parte de su empleador, es decir, es todo trabajo realizado fuera 
del marco legal o institucional (Banxico, 2021; INEGI, 2015).

Sobre este tema, los datos de INEGI muestran diferencias 
significativas en los niveles de informalidad según el género du-
rante el periodo 2005-2024. El INEGI clasifica la ocupación en 
el sector informal en dos categorías: una que incluye el sector 
agropecuario y otra que lo excluye. En promedio, las mujeres 
presentan una tasa más alta de ocupación en el sector informal 
cuando se considera la totalidad de áreas, incluida la agropecua-
ria. Sin embargo, al excluir este sector, el porcentaje disminuye, 
y las mujeres, en promedio y en la mayoría de los años para los 
que se tiene registro, muestran tasas inferiores a las de los hom-
bres (véase la Gráfica 5).

Lo anterior apunta a que gran parte de la ocupación en los 
sectores informales, es decir, en aquellas actividades que, aun-
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que lucrativas, están vinculadas a recursos propios del hogar, es 
desempeñada principalmente por mujeres. Los datos muestran 
que esta situación se concentra especialmente en zonas rurales, 
donde la vulnerabilidad socioeconómica es más pronunciada, 
exacerbando las condiciones de precariedad.

Gráfica 5. Tasa de ocupación en el sector informal respecto a la 
población total (TOSI 1)

Nota: Elaboración propia con base en INEGI, 2005-2024.

Gráfico 6. Tasa de ocupación en el sector informal respecto a la 
población no agropecuaria (TOSI 2)

Nota: Elaboración propia con base en INEGI, 2005-2024.
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Por otro lado, para la tasa de informalidad laboral, que refiere 
a la ausencia de una relación laboral claramente definida o es-
tipulada con la empresa, observamos un comportamiento in-
verso al de la ocupación en el sector informal. En ambos casos, 
tanto considerando como excluyendo a la población agrope-
cuaria, las mujeres presentan una tasa de informalidad laboral 
superior a la de los hombres. Durante el periodo analizado, la 
diferencia promedio entre hombres y mujeres es de aproxima-
damente 2% cuando los valores de referencias incluyen a toda 
la población. 

Sin embargo, al excluir a la población agropecuaria del cál-
culo, la brecha se amplía significativamente, alcanzando en pro-
medio alrededor de 7% para el periodo del cual se tienen datos. 
Esto evidencia que la informalidad laboral entre las mujeres es 
considerablemente mayor que la de los hombres en sectores o 
unidades productivas formalmente constituidas y donde los re-
cursos no provienen directamente del hogar.

Gráfica 7. Tasa de informalidad laboral respecto 
a la población total (TIL 1)

Nota: Elaboración propia con base en INEGI, 2005-2024.
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Gráfica 8. Tasa de informalidad laboral respecto a la población no 
agropecuaria (TIL 2)

Nota: Elaboración propia con base en INEGI, 2005-2024.

Debido a la disponibilidad de datos las gráficas presentadas so-
bre informalidad en el trabajo incluyen a todas las áreas eco-
nómicas y no únicamente a las áreas STEM. No obstante, esta 
información muestra tendencias que pueden considerarse re-
presentativas para cualquier ámbito laboral. Aunque en los grá-
ficos no se especifican los sectores productivos relacionados con 
CyT, los datos ofrecen, de manera similar a lo que ocurre con 
la docencia en educación superior, una referencia útil sobre las 
tendencias laborales y la participación de las mujeres en acti-
vidades productivas tomando en cuenta la informalidad como 
variable de comparación.

Investigación científica 

Investigadoras por campo y sector de empleo 

El Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNII) 
es un sistema de estímulos que reconoce la labor de las personas 
que producen ciencia y tecnología en el país. Si bien el SNI no 
permite identificar a todas las personas que en México se dedi-
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can a la investigación, si da un buen panorama del personal cien-
tífico y tecnológico que de manera habitual y a través de las ins-
tituciones públicas nacionales realizan este tipo de actividades. 

La Gráfica 9 muestra cómo ha evolucionado la composición 
del género en el SNI en el periodo 2013 a 2023. De acuerdo 
con los datos allí expuestos se puede observar que la tasa de cre-
cimiento del Sistema se ha mantenido estable y también la pro-
porción de investigadoras frente a los investigadores ya que, del 
total, el rango va de 71% a 62% en hombres, frente al 29% a 38% 
en mujeres; los últimos dos porcentajes son para al año 2023. 
En términos de tendencia, parece que la brecha va cerrándose.

Gráfica 9. Distribución del SNI por género, 2013-2023

Nota: Elaboración propia con datos provenientes de los padrones de 
beneficiarios CONHACYT, 2003-2023.

La brecha que existe entre hombres y mujeres en el SNI puede 
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II. Biología y Química; III. Medicina y Ciencias de la Salud; IV. 
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Ciencias Sociales; VII. Ciencias de Agricultura, Agropecuarias, 
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nológico, y IX. Interdisciplinaria. Si bien es deseable identificar 
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para los últimos años cómo ha evolucionado la distribución de 
género por área, no se cuenta con la información para ello. De 
acuerdo con los datos de 2012, 2015 y 2018, las áreas que regis-
traron mayor participación de mujeres fueron el área II, seguida 
por el área IV y V. Mientras que las áreas con menor participa-
ción eran las áreas I y VII (actualmente VIII) (Cárdenas, 2015 y 
Contreras et al., 2022). 

Otro elemento que destaca es que el índice de masculinidad 
por nivel dentro del SNI, muestra que los hombres tienen una 
clara dominancia en los niveles más altos (3 y 2) mientras que las 
mujeres se concentran en los niveles Candidata y 1, lo que refleja 
una clara disparidad que se mantiene (Contreras, et al., 2022).

Personal de I+D 

En México no se cuenta con un sistema de información que 
permita identificar de forma desagregada el personal dedicado 
a las actividades de I+D. Los únicos datos disponibles que se 
desprenden de los Censos Económicos refieren el número de 
unidades económicas en servicios de investigación científica y 
desarrollo, la producción bruta y los ingresos totales. Mientras 
que en la Encuesta sobre Investigación y Desarrollo Tecnológi-
co (ESIDET) no se distingue por género y solo se identifica de 
manera agregada a los investigadores y tecnólogos dedicados a 
actividades de investigación y desarrollo tecnológico, así como 
el personal técnico y de apoyo administrativo. Dada la escasez 
de información, se retoma el dato sobre la plantilla laboral de las 
instituciones de educación, ciencia y tecnología que refiere el 
IMCO (2021) donde el 42% son mujeres y el 58% son hombres. 
Si bien este dato no logra dar cuenta del personal de I+D, puede 
ser considerado como una aproximación que da cuenta de una 
brecha más en el tema.

Financiamiento de la Investigación 

La Gráfica 10 presenta la evolución de la participación por-
centual en disciplinas STEM (Ciencias, Tecnología, Ingeniería 
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y Matemáticas) de las becas otorgadas por CONAHCYT para 
mujeres jefas de familia entre los años 2021 y 2024. Las áreas de 
conocimiento consideradas son: medicina y ciencias de la salud, 
ingenierías, biotecnología y ciencias agropecuarias, físico-ma-
temáticas y ciencias de la tierra, y biología y química. En tér-
minos generales, se observa una disminución en el porcentaje 
total de participación en estas disciplinas, que pasó del 45.8% en 
2021 al 40.8% en 2024, lo que sugiere una leve reducción en el 
interés global por estas áreas o una mayor diversificación de las 
opciones académicas disponibles.

Gráfica 10. Porcentaje de becas para madres jefas 
de familia en áreas STEM

Nota: Elaboración propia con base en CONAHCYT, 2021-2024. 
*Los valores corresponden al primer semestre.

En cuanto a la medicina y las ciencias de la salud, se aprecia un 
crecimiento notable. En 2021, la participación en esta área era 
del 35.4%, aumentando constantemente hasta alcanzar el 46.9% 
en 2024, lo que representa una diferencia de 11.5%. Es notable 
que, para el periodo revisado, es medicina y ciencias de la sa-
lud el área con mayor número de becas a madres de familia. Si 
bien la información consultada no específica las licenciaturas 
o carreras técnicas para las beneficiarías, es posible pensar que 
buena parte de ellas se vinculan a los estudios relacionados con 
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cuidados como es el caso de enfermería; es sabido que cultural y 
socialmente son las mujeres las que han estado más vinculadas a 
este tipo de actividades.

Por otro lado, el área de ingenierías ha sufrido una dis-
minución progresiva en su participación. En 2021, el 54.8% de 
las estudiantes estaba involucrado en esta área, pero para 2024 
ese porcentaje bajó al 34.8%, una caída significativa de 20%. El 
área de biotecnología y ciencias agropecuarias, por su parte, ha 
experimentado un crecimiento sustancial. En 2021 representa-
ba solo el 3.7%, mientras que en 2024 alcanzó el 10.1%, lo que 
implica un incremento de 6.4%. Por su parte, las disciplinas de 
físico-matemáticas y ciencias de la tierra, aunque siguen siendo 
una proporción pequeña del total, han mostrado un aumento 
importante, pasando del 0.8% en 2021 al 3.4% en 2024, lo que 
representa una subida de 2.6%. A pesar de ser una de las áreas 
más pequeñas, su crecimiento indica un interés emergente en 
estas ciencias.

En cuanto a biología y química, la participación ha sido 
más estable, fluctuando ligeramente entre el 5.3% en 2021 y el 
4.7% en 2024, con una reducción marginal de 0.6%. Esta área 
parece mantener una participación constante, con pequeñas va-
riaciones a lo largo de los años.

En el caso de las becas para mujeres indígenas, la Gráfica 11 
muestra la distribución porcentual de la participación en dife-
rentes áreas STEM entre los años 2021 y 2022, así como el por-
centaje total de participación en estas disciplinas. En términos 
generales, el porcentaje total en STEM aumentó de un 55% en 
2021 a un 60% en 2022, lo que indica un crecimiento en el inte-
rés por las disciplinas científicas y tecnológicas en este periodo.
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Gráfica 11. Porcentaje de becas en áreas STEM a mujeres indígenas

Nota: Elaboración propia con base en CONAHCYT, 2021-2024.

Una de las principales variaciones se observa en el área de físi-
co-matemáticas y ciencias de la tierra, donde la participación 
cayó del 3% en 2021 al 0% en 2022, lo que sugiere una drástica 
reducción de interés o participación en esta área. Por otro lado, 
en el caso de biología y química, la participación se mantuvo 
constante, con un 14% en ambos años, lo que refleja estabilidad 
en el interés por estas disciplinas. 

En el área de medicina y ciencias de la salud, se observa 
una disminución considerable, pasando del 20% en 2021 al 6% 
en 2022, lo que representa una caída de 14%. Esta variación 
podría estar relacionada con cambios en las preferencias edu-
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anterior, tal vez a medida que el impacto inicial de la pandemia 
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La biotecnología y ciencias agropecuarias, aunque sigue 
siendo una de las áreas con mayor participación, experimentó 
una ligera disminución del 43% en 2021 al 39% en 2022, una 
reducción de 4%. Aunque no es una caída significativa, sigue 
marcando una tendencia a la baja en comparación con el resto 
de las disciplinas STEM.

En contraste, el área de ingenierías experimentó un no-
table aumento en participación, subiendo del 20% en 2021 al 
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42% en 2022, lo que representa un crecimiento de 22%. Este 
incremento podría estar relacionado con un renovado interés 
en las carreras técnicas y de ingeniería, tal vez debido a una ma-
yor demanda laboral o avances tecnológicos que atraen a más 
estudiantes hacia estas áreas.

Innovación y emprendimiento

Emprendimiento innovador 

De acuerdo con el INEGI (2021), las mujeres son propietarias del 
36.6% de los establecimientos micro, pequeños y medianos de 
manufacturas, comercio y servicios privados no financieros (MI-
PYMES); mientras que solo el 5% de las startups han sido fundadas 
por mujeres (Startupeable, 2024). Ello refleja la baja participa-
ción de las mujeres como dueñas de empresas, lo que a su vez se 
puede ver afectado por las barreras que enfrentan las mujeres 
al financiamiento, ya que 7 de cada 10 empresas dirigidas por 
mujeres que solicitan un préstamo bancario es rechazado, lo 
que indica que hay una brecha negativa en el acceso al finan-
ciamiento para las empresas lideradas como mujeres, tanto del 
lado de la oferta, como de la demanda (Huidobro, 2023). Cabe 
mencionar que actualmente solo se identificó un mecanismo 
de financiamiento público dirigido a las mujeres, denominado: 
Mujeres Industria gestionado por Nacional Financiera. 

El anterior dato se agudiza en lo que toca al tema del fi-
nanciamiento para las empresas dedicadas a la CTI, ya que los 
limitantes para acceder son aún mayores al existir menos opor-
tunidades de financiamiento en general y, en el caso de México, 
la desaparición del Instituto Nacional del Emprendedor (INA-
DEM) significó la eliminación de todos los mecanismos de fi-
nanciamiento al emprendimiento.
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Innovación en empresas

Para este indicador no se encontró información disponible.

Patentes 

México es uno de los tres países de América Latina, junto con 
Perú y Argentina, que muestra una brecha más amplia en lo que 
respecta a la presencia de mujeres en el patentamiento (Sifon-
tes y Morales, 2021). De acuerdo con Cepeda et al. (2017), las 
inventoras mexicanas suelen participar en equipos pequeños y 
medianos; donde muestran mayor participación es en las áreas 
de química y metalurgia. Además, las mujeres suelen participar 
sobre todo en patentes que están registradas por universidades 
y laboratorios, y en menor medida en patentes de empresas. 

En la Gráfica 12 se muestran las patentes otorgadas en Mé-
xico de acuerdo con el tipo de distribución de género. Se puede 
observar que, en promedio, más del 70% de las patentes perte-
necen a inventores hombres, frente al 30% de mujeres. Este tipo 
de comportamiento muestra un gran desafío para disminuir 
la brecha existente y promover la participación de las mujeres 
como inventoras.

Gráfica 12. Patentes otorgadas en México según género 2003-2023

Nota: Elaboración propia con información de Lens Patent, 2003-2023.
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Premios a la innovación

Finalmente, en lo que respecta a los premios dedicados a pro-
mover la innovación entre las mujeres mexicanas se localizaron 
los siguientes: Premio Mujer Tec, Premio IMPI a la innovación 
mexicana. Premio al Emprendimiento Femenino Marianne, 
Aurora Tech Award y el Premio Ada Byron, Capítulo México. 
Adicional a estos, se ubicaron tres premios a nivel Latinoamé-
rica: Premio Unlock Her Future Prize 2024, Women in Tech® 
Latam Awards y Premio WeXchange. Todos los anteriores re-
flejan esfuerzos desde el ámbito privado para promover sobre 
todo a la tecnología.

V. Conclusiones

El capítulo ha tenido la intención de presentar un panorama 
general del desarrollo de las mujeres en la CTI en los últimos 20 
años. Se observa que enfrentan desafíos significativos en esta 
área evidenciado desigualdades persistentes en la educación es-
pecializada, empleo y acceso a recursos. 

En lo que toca a educación superior, destaca que aun 
cuando su representación es casi igualitaria que la de los hom-
bres en el nivel licenciatura, la diferencia se agranda al hablar 
de educación de posgrado. Más aun, pareciese que las mujeres 
que estudian carreras STEM no se están insertando en el merca-
do laboral del área correspondiente, ya que en este rubro se ob-
serva una inserción mucho menor que la de sus pares hombres. 
Aunado a esto, es notorio que la informalidad laboral afecta más 
a las mujeres, sobre todo en unidades económicas constituidas 
formalmente. Además, su representación en posiciones de lide-
razgo y en actividades de investigación sigue siendo limitada. A 
pesar de ser más activas en prácticas profesionales, las oportu-
nidades laborales en sectores tecnológicos son desiguales, lo que 
resalta barreras estructurales persistentes.

La falta de políticas efectivas con enfoque de género en 
CyT también se refleja en la escasa participación de mujeres en 
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la creación de patentes y emprendimientos tecnológicos. Solo 
el 5% de las startups en México son fundadas por mujeres, y los 
mecanismos de financiamiento específicos para ellas son insu-
ficientes. Esto limita su capacidad para innovar y competir en 
sectores clave, afectando no solo la equidad de género.

Para abordar estos desafíos, es crucial fortalecer las polí-
ticas públicas con perspectiva de género, mejorar el acceso a 
financiamiento para mujeres en tecnología y fomentar entor-
nos laborales inclusivos. Asimismo, es necesario impulsar una 
formación técnico-profesional que elimine barreras culturales y 
promueva la participación de mujeres en disciplinas tecnológi-
cas, desde la educación básica hasta el mercado laboral.
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Capítulo 4 

La presencia de mujeres como un potenciador 
de la disponibilidad de internet en los hogares 

en México

María Isabel Osorio Caballero
Sayuri Koike Quintanar

I. Introducción

La tecnología digital es la pieza motora del nuevo modelo eco-
nómico basado en la sociedad de la información y del conoci-
miento y está transformando apresuradamente a la sociedad en 
todo el mundo, lo que ha traído consigo avances en la mejora 
de vida de la población. Sin embargo, el cambio implica nuevos 
retos que pueden perpetuar y ahondar las desigualdades entre 
hombres y mujeres pues existen diferencias de género con-
dicionadas al acceso, intensidad, uso y/o adquisición de tales 
herramientas tecnológicas. Los cambios sociales son tan espec-
taculares como los procesos de transformación tecnológicos y 
económicos (Castells, 1997). 

La brecha digital, entendida como una brecha entre quie-
nes tienen acceso y los que no a la tecnología digital, es en sí 
misma un indicador de exclusión. Sin embargo, también debe 
ser evaluada como resultado de la desigualdad en muchos facto-
res de calidad de vida debido a la falta de acceso y utilización de 
la tecnología. En términos de los conceptos de capacidades de 
Sen (1995), la tecnología digital tiene relevancia instrumental: 
la falta de internet y banda ancha en sí misma puede conducir a 
otras privaciones como la incapacidad de buscar o solicitar un 
trabajo en línea, la incapacidad de completar tareas escolares o 



112

la imposibilidad de localizar información vital de salud (Red-
dick et al., 2020).

El panorama general femenino en la industria de la tec-
nología digital implica diversos retos y desafíos como son la 
disminución y erradicación de las brechas salariales, el acceso a 
la tecnología, la educación tecnológica e incluso, paliar los obs-
táculos para incorporarse en las empresas como lideres. Diver-
sos organismos internacionales, así como numerosos estudios 
académicos han estado señalando que es imperante el acceso a 
oportunidades comerciales y el empoderamiento económico 
de las mujeres. La Organización de las Naciones Unidas (ONU, 
2023) estableció los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
como un conjunto de objetivos globales para abordar los desa-
fíos relacionados con la equidad de género, lo que contempla el 
empoderamiento económico de las mujeres como un elemen-
to básico para lograr la igualdad de género y así garantizar la 
igualdad de oportunidades y promover un desarrollo sosteni-
ble (Cárdenas, 2022). De la misma manera, el Banco Mundial 
(2019) señala que las vías para lograr la igualdad de género y 
el empoderamiento femenino son la educación, el empleo y la 
participación política, con el objetivo de generar una sociedad 
más justa y empoderada para las mujeres.

II. Revisión de la literatura

El avance de la tecnología digital en los últimos años ha sido 
notable, marcado por un crecimiento en la accesibilidad a in-
ternet y en el uso generalizado de dispositivos tecnológicos que 
ha provocado el aparecimiento y proliferación del comercio 
electrónico (Laudon y Guercio, 2020; Lagos et al., 2021; Silva, 
2009); asimismo, se señala que aquel también ha sido impulsor 
del desarrollo económico (Barrantes y Aguilar, 2020; Rambau-
th, 2022). 

La revolución de la tecnología digital ha tenido un impac-
to notable en las vidas y las actividades diarias en todo el mun-
do (Billari et al., 2020). Algunos estudios muestran que en los 
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países de bajos ingresos, la utilización de la tecnología digital 
tuvo un impacto positivo en el desempeño de diversos aspectos, 
incluidos los ingresos familiares (Blauw y Franses, 2016).

La presente investigación tiene el valor añadido de ser la 
primera que encuentra una relación positiva entre el número de 
mujeres en el hogar y la probabilidad de que un hogar disponga 
o adquiera internet, lo cual puede ser explicado porque el ac-
ceso a internet posibilita a las mujeres a comunicarse, a buscar 
información, aprender y realizar actividades como la venta y 
compra de productos. Esto tiene implicaciones positivas, pues 
es indicativo que la presencia de mujeres en el hogar permite 
disminuir la brecha de género.

III. Metodología 

Se empleo un modelo tipo logit para analizar si existe una rela-
ción entre el número de mujeres en el hogar y la probabilidad 
que un hogar disponga de internet, así como en la probabilidad 
de que un hogar adquiera el servicio de banda ancha fijo, como 
se especifica en las siguientes ecuaciones.

La variable dependiente del primer modelo logit toma el valor 
de uno si el hogar tiene una conexión a internet o dispone de 
internet y cero si no cuenta con esta conexión. En un segundo 
modelo tipo logit, la variable dependiente toma el valor de uno si 
el hogar adquiere el servicio de banda ancha fija en sus diferentes 
modalidades, single, doble o triple play y cero si no adquiere este 
servicio. Para ambas estimaciones se utiliza la Encuesta Nacional 
de Ingreso y Gasto de los Hogares 2022 (ENIGH 2022) a nivel 
del hogar. En total se tiene una muestra de 89 410 hogares.

Pr(𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷	𝑑𝑑𝑑𝑑	𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖 = 1|𝐗𝐗) = Pr(𝛽𝛽𝐗𝐗 + 𝜖𝜖 > 0|𝐗𝐗) = Λ(𝛽𝛽𝐗𝐗) (1) 

Pr(𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴	𝑒𝑒𝑒𝑒	𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠	𝑑𝑑𝑑𝑑	𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏	𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎ℎ𝑎𝑎	𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓 = 1|𝐗𝐗) = Pr(𝛽𝛽𝐗𝐗 + 𝜖𝜖 > 0|𝐗𝐗)

= Λ(𝛽𝛽𝐗𝐗) 

(2) 

Λ(𝑧𝑧) =
exp(𝑧𝑧)

1 + exp(𝑧𝑧)
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Las variables independientes incluyen si el hogar habita 
en una localidad rural (Rural), el logaritmo del ingreso mensual 
del hogar ln(ingreso), el logaritmo del gasto mensual del hogar 
ln(gasto), el total de residentes hombres en el hogar, el total de 
residentes mujeres en el hogar, el número de computadores en 
el hogar, si se dispone de celular o teléfono móvil en el hogar 
(Celular), la edad promedio de los residentes del hogar (Edad 
promedio) y su cuadrado (Edad promedio)2, variables categóricas 
del estrato socioeconómico del hogar y variables categóricas de 
la entidad federativa en la que habita el hogar. 

La siguiente tabla muestra los estadísticos descriptivos de 
las variables dependientes e independientes utilizadas en los 
modelos.

Tabla 1. Estadísticos descriptivos

Variables Media Variables Media Desviación 
estándar

Disponibilidad de 
internet 57.00 Número de 

residentes mujeres 1.83 1.22

Adquirir el servicio de 
banda ancha fijo 56.47 Número de 

residentes hombres 1.71 1.17

Estrato socioeconómico 
bajo 23.22 Edad promedio 38.33 17.73

Estrato socioeconómico 
medio bajo 52.58 ln(ingreso) 9.44 0.85

Estrato socioeconómico 
medio alto 17.63 ln(gasto) 9.42 0.62

Estrato socioeconómico 
alto 6.57 Número de 

computadoras 0.34 0.65

Rural 37.32 Celular 92.07

Nota: Elaboración propia.

IV. Resultados

Los resultados de nuestro modelo indican que el número de re-
sidentes mujeres tiene un efecto positivo y significativo sobre la 
probabilidad de disponer internet, lo que nos indica probable-
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mente una mayor presencia del género femenino en el comercio 
electrónico. La concentración de residentes mujeres se puede 
explicar por la posibilidad de desarrollar un emprendimiento de 
manera más loable en la medida en que existen menos barreras 
en cuestión de requisitos legales y de capital además de ser más 
flexibles y permitirles compatibilizar el trabajo remunerado con 
las tareas domésticas y la maternidad (Valenzuela, 2005).

Los efectos marginales de la probabilidad que un hogar 
disponga de internet, así como de la probabilidad de que un ho-
gar adquiera el servicio de banda ancha fijo, se presentan en la 
Tabla 2. Los resultados del modelo muestran que el número de 
residentes mujeres tiene un efecto positivo y significativo sobre 
la probabilidad de disponer o adquirir internet. Esta relación 
puede explicarse por el uso mayor de las mujeres del internet. 
De acuerdo con la ENDUTIH (2023), el 81.4% de las mujeres de 
6 años en adelante utiliza el internet, y de este porcentaje, 90.5% 
lo utilizan a diario. Incluso la principal forma en la que acceden 
al internet es mediante una conexión fija, con un 85.2% de las 
mujeres usuarias de internet. Además, el 96.0% de las mujeres 
usuarias usan internet en el hogar. 

Dentro de las actividades que las mujeres usuarias de inter-
net realizan están comunicarse vía internet a través de mensajes 
o llamadas. El 85.6% de las usuarias realiza llamadas utilizando 
internet y el 92.7% envía mensajes instantáneos. Otra activi-
dad que realizan es la búsqueda de información, por ejemplo, el 
63.3% de las usuarias buscó información sobre salud, el 56.9% 
de las usuarias buscó información para investigaciones, tareas y 
educación, el 53.2% buscó información sobre el clima y el 49.1% 
sobre rutas y ubicación. Otro uso del internet es para aprender, 
el 68.4% de las usuarias ha tomado tutoriales sobre cualquier 
tema de interés en internet y el 23.4% ha tomado cursos en in-
ternet para completar su educación (ENDUITH, 2023).

También, las mujeres utilizan el internet para realizar ven-
tas, el 14.5% de las usuarias mayores de 18 años han vendido 
por internet y de estás el 31.2% lo ha hecho al menos una vez 
a la semana (ENDUITH, 2023). Esto denota la importancia del 
comercio electrónico como una actividad que también realizan 
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las mujeres. Al respecto cabe señalar que otros autores han ana-
lizado de qué manera el comercio electrónico surge como una 
herramienta para el empoderamiento económico al permitir a 
las mujeres acceder a mercados más amplios y diversificados, 
ampliando las oportunidades comerciales y aumentando sus 
ingresos (Silva, 2009; Laudon y Guercio, 2020; Ratten, 2017; 
Perdigón et al., 2018; Suominen, 2019; FAO, 2019; Barrantes 
y Aguilar, 2020; Robayo, 2020; Lagos et al., 2021; Carrión et 
al., 2021; Rambauth, 2022; Trendov, 2018). De igual forma, el 
31.2% de las mujeres usuarias de 18 años en adelante han reali-
zado una compra en internet.

En cambio, el número de residentes hombres tiene un 
efecto negativo y significativo sobre la probabilidad de disponer 
o adquirir internet. Cabe señalar que el signo positivo del nú-
mero de residentes mujeres se mantiene quitando de la estima-
ción el número de residentes hombres (ver Tabla 4 del Anexo).

La edad promedio muestra que los hogares con integran-
tes de mayor edad tienen menos probabilidad de disponer o 
adquirir internet en el hogar. Por su parte, cuanto mayor es el 
ingreso y gasto de los hogares mayor la probabilidad de dispo-
ner de internet en el hogar y adquirir el servicio de banda ancha 
fijo. De igual forma se observa que los estratos socioeconómicos 
muestran efectos marginales promedio positivos y significati-
vos sobre la probabilidad de disponer de internet en el hogar y 
adquirir el servicio de banda ancha fijo.

La disponibilidad de computadores y celulares incrementa 
la probabilidad de que un hogar disponga o adquiera internet. 
Por último, los hogares que se ubican en localidades rurales tie-
nen menos probabilidad de disponer o adquirir internet. Estos 
resultados son similares a los encontrados por otros autores 
(Martínez, 2018; Toudert, 2022b).
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Tabla 2. Efectos marginales promedio de la probabilidad de disponer 
de internet en el hogar o de adquirir el servicio de banda ancha fijo

Variable Disponibilidad 
de internet

Adquirir el servicio 
de banda ancha fijo

Número de residentes 
mujeres

0.0136***
(11.1626)

0.0168***
(13.6221)

Número de residentes 
hombres

-0.0130***
(-10.2119)

-0.0129***
(-9.9716)

Edad promedio -0.0011***
(-9.9899)

-0.0009***
(-8.3597)

ln(ingreso) 0.0582***
(23.3307)

0.0585***
(23.2132)

ln(gasto) 0.1623***
(48.5889)

0.1823***
(54.1523)

Número de computadoras 0.2403***
(62.7167)

0.1972***
(54.9326)

Celular 0.1191***
(19.5878)

0.0820***
(13.5532)

Estrato socioeconómico 
medio bajo

0.1112***
(25.8470)

0.1214***
(27.6806)

Estrato socioeconómico 
medio alto

0.2069***
(33.3947)

0.2165***
(34.5060)

Estrato socioeconómico alto 0.2535***
(28.1084)

0.2406***
(26.6388)

Rural -0.0681***
(-18.9557)

-0.0713***
(-19.5678)

Estadístico t en paréntesis. * p <0.05, ** p <0.01, *** p <0.001.

V. Conclusiones

Este estudio ha puesto de relieve la importancia de las mujeres 
en la disponibilidad de internet en un hogar como un factor de 
empoderamiento de las mujeres. Con esta investigación se bus-
có analizar los efectos del número de mujeres sobre la probabi-
lidad de tener internet en los hogares de México, este resultado 
permite interpretar que el acceso a la tecnología digital puede 
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transformar la vida de las mujeres, brindándoles la posibilidad 
de comunicarse, buscar información, vender en línea y realizar 
otras actividades.

Esta comprensión enriquece el debate sobre las políticas y 
programas necesarios para promover la igualdad de género y fa-
cilitar la participación de las mujeres en la economía digital. Es 
indispensable forjar una colaboración conjunta entre el Estado, 
el mercado y la sociedad que promuevan un desarrollo incluyente 
que considere la educación, la tecnología, la innovación y el em-
prendimiento y que tenga presente que la tecnología digital cons-
tituye un elemento imprescindible para lograrlo. En este sentido, 
la tecnología digital puede ser un elemento de coerción para im-
pulsar la igualdad y ayudar a reducir las brechas de género.

Así, queda de manifiesto que debe estar en la prioridad 
de la agenda de los gobiernos y las organizaciones invertir en 
políticas que promuevan la inclusión digital de las mujeres para 
poder gozar de una economía más justa y próspera.
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Anexo

Tabla 3. Probabilidad de disponer de internet en el hogar o de 
adquirir el servicio de banda ancha fijo

Variable Disponibilidad 
de internet

Adquirir el servicio 
de banda ancha fijo

Número de residentes 
mujeres

0.0873***
(11.1317)

0.1059***
(13.5681)

Número de residentes 
hombres

-0.0835***
(-10.1906)

-0.0811***
(-9.9524)

Edad promedio 0.0188***
(7.6369)

0.0186***
(7.6390)

(Edad promedio) 2 -0.0003***
(-12.4050)

-0.0003***
(-11.8926)

ln(ingreso) 0.3726***
(23.0700)

0.3681***
(22.9632)

ln(gasto) 1.0383***
(46.3669)

1.1460***
(51.2078)

Número de computadoras 1.5376***
(58.9561)

1.2400***
(52.3240)

Celular 0.7532***
(19.4078)

0.5084***
(13.6054)

Estrato socioeconómico 
medio bajo 

0.6605***
(26.2764)

0.7065***
(28.1778)

Estrato socioeconómico 
medio alto

1.2436***
(33.6673)

1.2761***
(34.8410)
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Variable Disponibilidad 
de internet

Adquirir el servicio 
de banda ancha fijo

Estrato socioeconómico alto 1.5492***
(26.5645)

1.4286***
(25.6992)

Rural -0.4223***
(-19.3778)

-0.4337***
(-20.0348)

Constante -14.3099***
(-74.5175)

-15.1503***
(-78.8752)

Estadístico t en paréntesis. * p <0.05, ** p <0.01, *** p <0.001

Tabla 4. Efectos marginales promedio de la probabilidad de disponer 
de internet en el hogar o de adquirir el servicio de banda ancha fijo

Variable Disponibilidad 
de internet

Adquirir el servicio 
de banda ancha fijo

Número de residentes 
mujeres

0.0131***
(10.7226)

0.0163***
(13.2171)

Edad promedio -0.0008***
(-7.4481)

-0.0006***
(-5.8142)

ln(ingreso) 0.0530***
(21.7075)

0.0533***
(21.6351)

ln(gasto) 0.1618***
(48.4739)

0.1818***
(54.0426)

Número de computadoras 0.2427***
(63.4112)

0.1995***
(55.6282)

Celular 0.1218***
(20.0469)

0.0846***
(13.9906)

Estrato socioeconómico 
medio bajo

0.1136***
(26.3953)

0.1238***
(28.2222)

Estrato socioeconómico 
medio alto

0.2117***
(34.2562)

0.2213***
(35.3503)

Estrato socioeconómico alto 0.2602***
(29.0458)

0.2473***
(27.5382)

Rural -0.0692***
(-19.2479)

-0.0724***
(-19.8510)

Estadístico t en paréntesis. * p <0.05, ** p <0.01, *** p <0.001



124

Tabla 5. Probabilidad de disponer de internet en el hogar o de 
adquirir el servicio de banda ancha fijo

Variable Disponibilidad 
de internet

Adquirir el servicio 
de banda ancha fijo

Número de residentes 
mujeres

0.0837***
(10.6951)

0.1026***
(13.1677)

Edad promedio 0.0209***
(8.5218)

0.0206***
(8.5141)

(Edad promedio) 2 -0.0003***
(-12.5051)

-0.0003***
(-11.9951)

ln(ingreso) 0.3385***
(21.4956)

0.3349***
(21.4309)

ln(gasto) 1.0338***
(46.2673)

1.1415***
(51.1156)

Número de computadoras 1.5509***
(59.5306)

1.2528***
(52.9232)

Celular 0.7690***
(19.8418)

0.5238***
(14.0380)

Estrato socioeconómico 
medio bajo

0.6730***
(26.8158)

0.7187***
(28.7079)

Estrato socioeconómico 
medio alto

1.2699***
(34.4833)

1.3014***
(35.6416)

Estrato socioeconómico alto 1.5885***
(27.3281)

1.4667***
(26.4734)

Rural -0.4285***
(-19.6792)

-0.4396***
(-20.3276)

Constante -14.1937***
(-74.2357)

-15.0371***
(-78.6188)

Estadístico t en paréntesis. * p <0.05, ** p <0.01, *** p <0.001
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Capítulo 5 

La contribución económica regional de las 
mujeres en licencia por maternidad: un 

enfoque insumo-producto

Joana Cecilia Chapa Cantú
Mariel Adriana Leal Coronado

I. Introducción

La participación laboral femenina es clave para el crecimiento 
económico y la equidad social en México, pero la maternidad 
actúa como un obstáculo que reduce su presencia en el mercado 
laboral, creando una “penalización por hijos”. Esta penalización 
comienza con el embarazo y se intensifica durante los primeros 
años del niño, lo que lleva a muchas mujeres a reducir o aban-
donar el empleo formal. En este contexto, las licencias por ma-
ternidad adquieren un papel crucial, al mitigar estos impactos 
adversos y favorecer la retención laboral femenina.

Las políticas de licencia de maternidad bien estructuradas 
son esenciales para asegurar la estabilidad laboral de las mujeres 
y facilitar su regreso al empleo después del parto. Por ejemplo, 
Rossin-Slater (2017) encontró en Estados Unidos que dichas po-
líticas aumentan la probabilidad de que las madres vuelvan a sus 
trabajos, aunque no influyen significativamente en el empleo o 
los salarios a largo plazo. Brugiavini et al. (2013) también conclu-
yeron que las licencias más generosas disminuyen el tiempo fue-
ra del mercado laboral sin extender la ausencia total del trabajo, 
fortaleciendo la seguridad laboral y la participación femenina.

En México, aunque las madres trabajadoras tienen dere-
cho a una licencia de seis semanas antes y después del parto, esta 
duración es insuficiente en comparación con las recomendacio-
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nes internacionales. Las licencias por maternidad no solo apor-
tan beneficios en la salud materna e infantil, sino que también 
son cruciales para evitar que las mujeres enfrenten obstáculos 
en sus trayectorias profesionales. Un análisis regional de las li-
cencias por maternidad en México revela desigualdades y áreas 
susceptibles de mejora que podrían incrementar significativa-
mente el bienestar de las mujeres y sus familias. Las regiones 
consideradas en esta investigación son definidas oficialmente 
por el INEGI como Centro, Centro-Occidente, Norte y Sur-Su-
reste. Las entidades que conforman a cada una de ellas están 
contenidas en la tabla A.1 del apéndice.

Mapa 1. Participación laboral de las mujeres por región, 2024

Nota: Elaboración propia usando los tabulados estratégicos de la ENOE 2024 
(q2), INEGI (2024). 

Tabla 1. Participación laboral de las mujeres y de los hombres en México

Región Mujer Hombre Total
Centro 48% 75% 61%
Centro-Occidente 46% 77% 60%
Norte 49% 75% 62%
Sur-Sureste 41% 78% 58%
Nacional 46% 76% 60%

Nota: Elaboración propia usando los datos de los tabulados estratégicos de la 
ENOE 2024 (q2), INEGI (2024).
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A nivel nacional, la participación laboral femenina es del 46%, 
significativamente menor que la masculina, que se sitúa en el 
76%, de acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Ocupa-
ción y Empleo del año 2024 (ENOE 2024) del INEGI (2024). 
La literatura internacional afirma que una mayor participación 
femenina está relacionada con mejores oportunidades laborales 
y salarios más altos (Smith y Ward, 1985; Goldin, 1995; Goldin, 
1990). El Mapa 1 y la Tabla 1 revelan importantes diferencias 
regionales en la participación laboral de las mujeres y los hom-
bres en México, reflejando desigualdades económicas y terri-
toriales. Estas disparidades confirman que las oportunidades 
laborales, los salarios y la urbanización influyen fuertemente en 
la participación laboral de las mujeres.

En México, las regiones más desarrolladas económica-
mente, como el Norte y el Centro, presentan tasas más altas de 
participación femenina, en contraste con el Sur-Sureste, donde 
la participación laboral de las mujeres es menor. Según Inchaus-
te et al. (2021), en Baja California, la tasa de participación de las 
mujeres es comparable a países como Dinamarca o Inglaterra, 
mientras que, en Chiapas, las mujeres participan menos que 
el promedio en Turquía, una muestra clara de las disparidades 
regionales. La participación femenina es más alta en las áreas 
con mayores oportunidades laborales y salarios más elevados, 
mientras que las zonas más rezagadas económicamente presen-
tan una menor participación. Esto resalta la necesidad de po-
líticas públicas que promuevan la equidad laboral y el acceso a 
empleos de calidad en todo el país, especialmente en regiones 
como el Sur-Sureste.

A través de la Encuesta Nacional del Uso del Tiempo 2019 
(ENUT 2019) del INEGI (2019), Ayala y Olivera (2023) mues-
tran que en México la participación laboral de las mujeres dis-
minuye cuando hay niños en el hogar. A nivel nacional, la tasa 
de participación femenina es del 47% en hogares sin niños, pero 
baja al 43% cuando los hay. Este descenso también puede ser ob-
servado a nivel regional, como se ilustra en la Gráfica 1. En las 
regiones Centro-Occidente y Norte, la disminución es de solo 
1 punto porcentual, mientras que en el Centro y el Sur-Sureste, 
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la presencia de menores afecta más significativamente la parti-
cipación femenina, reduciéndola en 7 y 4%, respectivamente.

Gráfica 1. Participación laboral de las mujeres y hombres 
en las regiones de México en 2019 de acuerdo con la presencia 

de menores de edad en el hogar

Nota: Elaboración propia con base en los microdatos 
de la ENUT 2019 del INEGI (2019).

En el análisis de las horas semanales trabajadas según la presen-
cia de niños en el hogar (Gráfica 2), se observa que las mujeres 
dedican consistentemente menos horas al trabajo remunerado 
en comparación con los hombres en todos los ámbitos regio-
nales. La brecha de género en las horas trabajadas es más pro-
nunciada en hogares con niños menores de 5 años, seguida por 
aquellos con niños de 6 a 11 años y, finalmente, de 12 a 17 años. 
Estas diferencias son particularmente acentuadas en la región 
Sur-Sureste, donde las mujeres trabajan hasta 27 horas menos 
por semana en hogares con niños menores de 5 años, 23 horas 
menos con niños de 6 a 11 años, y 14 horas menos con adoles-
centes de 12 a 17 años. En contraste, la región Norte presenta 
las menores diferencias horarias, con 23, 19 y 14 horas menos 
trabajadas por semana para los mismos rangos de edad de los 
niños, respectivamente. Este patrón sugiere que las responsa-
bilidades parentales y las normas culturales regionales podrían 
influir en la participación laboral de las mujeres en México 
(INEGI, 2019).
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Gráfica 2. Horas semanales promedio trabajadas por las mujeres 
y hombres en las regiones de México en 2019 según la presencia 

de niños en el hogar y su edad (Horas semanales)

Nota: Elaboración propia con base en los microdatos de la ENUT 2019 
(INEGI, 2019).

La maternidad impone una penalización laboral considerable 
para las mujeres, exacerbada por la falta de servicios de cuidado 
infantil y las normas sociales. Tras el nacimiento de sus hijos, las 
madres enfrentan una reducción en sus oportunidades laborales 
y salariales. Campos-Vázquez et al. (2021) señalan que las ma-
dres tienen un 40% menos de probabilidades de obtener empleo 
en comparación con las mujeres sin hijos. Durante los primeros 
años de vida de sus hijos, muchas mujeres reducen sus horas 
de trabajo o abandonan sus empleos, afectando negativamente 
sus ingresos (López et al., 2018; Goldin, 2014). La rigidez del 
mercado laboral en México impide que muchas mujeres puedan 
equilibrar su vida profesional y el cuidado de sus hijos, perpe-
tuando la brecha de género (Soto, 2023).

Una mayor participación femenina en el mercado laboral 
sería clave para el crecimiento económico de México. Según In-
chauste et al. (2021), si las mujeres participaran al mismo nivel 
que los hombres, el ingreso per cápita del país podría aumentar 
en un 22%. Además, políticas que incrementen la participación 
femenina podrían incrementar el crecimiento económico. Sin 
embargo, la falta de flexibilidad laboral y las exigencias de la 
maternidad siguen forzando a muchas mujeres a elegir entre su 
carrera y el cuidado de sus hijos.



130

En México, además de las desigualdades en la participa-
ción laboral femenina, existen importantes diferencias regiona-
les en la tasa de informalidad laboral, que reflejan y profundizan 
las disparidades económicas y sociales entre las regiones. Por 
ejemplo, el Sur-Sureste y el Centro presentan las tasas prome-
dio de informalidad laboral más altas, con un 67.4% y 63.8%, 
respectivamente, el Centro-Occidente queda en tercer lugar 
con un 56.3%, mientras que el Norte muestra una tasa consi-
derablemente más baja, del 43.21%, según los Indicadores Es-
tratégicos realizados con base en los resultados de la ENOE 
2018 del INEGI (2018a). Estas diferencias también se reflejan 
en el Producto Interno Bruto (PIB) per cápita. De acuerdo con 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2018b), se ob-
tiene el PIB a precios básicos del 2018 y de las Proyecciones de 
la población de México y de las Entidades Federativas 2020 a 
2070 del Consejo Nacional de Población (CONAPO, 2023), se 
obtiene la población en el 2018, por lo que se calcula que el PIB 
per cápita en el Norte alcanzó $244,662.62 y en el Centro fue 
de $187,885.86. En el Centro-Occidente el PIB per cápita fue 
de $171,778.13, y en el Sur-Sureste se registró en $128,471.24. 
Se refleja un notorio contraste entre el Norte y el Sur-Sureste. 

Las actividades económicas predominantes en cada región 
influyen directamente en estas disparidades. Mientras que el 
Norte y el Centro se benefician de sectores más industrializados 
y formalizados, como la manufactura y los servicios, el Sur-Su-
reste se caracteriza por una gran dependencia de actividades 
agrícolas, que generalmente están asociadas a una mayor infor-
malidad. Esto no solo afecta la formalidad del empleo, sino tam-
bién los ingresos y el desarrollo económico de la región. Por lo 
tanto, las regiones con menor PIB per cápita y mayor informali-
dad, como el Sur-Sureste, enfrentan retos más grandes en cuan-
to a la generación de empleo formal y estabilidad económica, 
lo que subraya la urgencia de políticas públicas específicas para 
mejorar las condiciones laborales y económicas en cada región.

Aunque los efectos de las licencias por maternidad han 
sido estudiados previamente, solo Chapa y Leal (2023) lo han 
analizado desde una perspectiva insumo-producto, evaluando 
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su contribución a la producción bruta de México a nivel nacio-
nal mediante el Método de Extracción Hipotética (MEH). Este 
capítulo, en contraste, es el primero en examinar su impacto 
económico a nivel regional. Utilizamos un modelo que simula 
la eliminación de los ingresos de las mujeres en licencia en cada 
región, bajo la premisa de que las licencias de maternidad for-
talecen la participación femenina durante el primer año de vida 
de sus hijos, y que su ausencia podría excluir a estas mujeres 
de la economía. De este modo, evaluamos el impacto sobre la 
producción bruta regional utilizando matrices insumo-produc-
to regionales.

Empleando datos del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) y la ENIGH 2018 (INEGI 2018d), desarrollamos mode-
los regionales que permiten estimar tanto los impactos directos 
como indirectos del ingreso de estas mujeres en la economía 
local. Los resultados del MEH muestran una reducción signi-
ficativa en la producción regional cuando se eliminan dichos 
ingresos, con variaciones entre regiones. Esto subraya la nece-
sidad de políticas que apoyen la reintegración laboral post-ma-
ternidad y destaca la relevancia de las mujeres en sectores como 
servicios y manufactura.

El artículo está estructurado de la siguiente manera: La 
segunda sección explora las características de las mujeres que 
tomaron licencia de maternidad en 2018, proporcionando un 
perfil detallado de estas trabajadoras. La tercera se divide en dos 
partes, donde la primera aborda las bases de datos utilizadas y 
el tratamiento de datos para la construcción de las Matrices In-
sumo-Producto regionales necesarias para aplicar el Método de 
Extracción Hipotética, y la segunda parte se centra en la explica-
ción del método Insumo-Producto, sus antecedentes teóricos y 
su aplicación en este estudio. Finalmente, la cuarta sección ana-
liza los resultados de la simulación, discutiendo los efectos de la 
eliminación del ingreso de las mujeres en licencia de materni-
dad sobre la producción bruta en distintos sectores económicos, 
resaltando las implicaciones económicas a nivel regional.
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II. Caracterización de las mujeres tomadoras de licencia de 
maternidad en las regiones de México

Esta sección describe, por región, el perfil de las mujeres que 
tomaron licencia de maternidad (MTLM) en 2018, según datos 
del IMSS.19 Se comparan tres grupos: mujeres subordinadas y 
remuneradas afiliadas al IMSS (Mujeres RSA), mujeres con al 
menos un hijo remuneradas y subordinadas afiliadas (MRSA), 
de acuerdo con la ENOE 2018 del INEGI (2018a), y mujeres que 
tomaron licencia de maternidad (MTLM). El análisis abarca 
cuatro regiones de México (Centro, Centro-Occidente, Norte 
y Sur-Sureste) y se realiza también a nivel nacional. Comparar 
estos tres grupos permite a los responsables de políticas y a las 
empresas comprender mejor las necesidades y características de 
las mujeres trabajadoras en distintas etapas de su vida, lo que 
facilita el diseño de programas y políticas laborales que tengan 
en cuenta las variaciones demográficas y regionales.

El IMSS agrupa a las empresas en distintos sectores eco-
nómicos según su actividad principal, utilizando la Clasifica-
ción Mexicana de Actividades y Productos (CMAP). Por otro 
lado, la MIP Nacional 2018 (INEGI, 2018c) emplea el Sistema 
de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN). Para 
identificar en qué sector laboran y generan ingresos las mujeres 
que toman licencia por maternidad, se realizó una homologa-
ción de ambas clasificaciones. Este proceso implicó la fusión de 
los sectores de servicios empresariales y de servicios sociales y 
comunales en uno solo. Los sectores incluidos en el análisis final 
son: Industria Manufacturera, Servicios, Comercio, Transpor-

19 El IMSS compartió el archivo SISI_0018023006838 Incapacidades Materni-
dad 2013-2022.txt, el cual incluye 3 532 666 registros de incapacidades por ma-
ternidad otorgadas a aseguradas de empresas afiliadas al Instituto. La informa-
ción proporcionada por el IMSS se obtuvo mediante una solicitud registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia (https://www.plataformadetrans-
parencia.org.mx). En México, las licencias por maternidad para las trabajado-
ras del sector privado se gestionan a través del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), mientras que las trabajadoras del gobierno federal y de los go-
biernos estatales con convenio correspondiente lo hacen a través del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 
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tes y Comunicaciones, Construcción, Agropecuario, Industria 
Eléctrica e Industria Extractiva.

Sector

La Gráfica 3 refleja la distribución de los tres grupos de mujeres 
afiliadas al IMSS en diferentes sectores económicos por regio-
nes y a nivel nacional. El sector Servicios es el principal emplea-
dor femenino, especialmente en el Sur-Sureste, donde alcanza 
un 46% para Mujeres RSA y MTLM, y un 44% para MRSA. A 
nivel nacional, emplea a 42% de Mujeres RSA y MRSA, y al 
36% de MTLM. La industria manufacturera destaca en el Norte, 
donde emplea al 41% de las MTLM. A nivel nacional, este sector 
emplea al 30% de MRSA y MTLM, y al 29% de Mujeres RSA. 
El sector Comercio mantiene porcentajes estables en todas las 
regiones, con un 21% de empleo para Mujeres RSA y MRSA.

El sector servicios es el principal generador de empleo para 
las mujeres en México, con mayor relevancia en el Sur-Sureste, 
donde alcanza el 46% para Mujeres RSA y MTLM, reflejando la 
estructura económica de la región. En el Centro-Occidente, las 
MRSA tienen una participación del 44%, ligeramente superior 
al 42% nacional, mientras que las MTLM representan el 33%, 
por debajo del 36% a nivel nacional. Las Mujeres RSA mantie-
nen un 42% tanto a nivel regional como nacional.

En contraste, el Norte destaca en la industria manufactu-
rera, donde el 41% de las MTLM está empleada, la cifra más 
alta del país. Este sector también es relevante para Mujeres RSA 
(32%) y MRSA (33%), alineándose con la base industrial de la 
región, impulsada por la cercanía a EE. UU. A nivel nacional, 
la manufactura emplea al 30% de MRSA y MTLM, y al 29% de 
Mujeres RSA, lo que refleja su importancia en todo el país.
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Gráfica 3. Distribución por Sector de Mujeres RSA, MRSA y MTLM 
por Región

Nota: Elaboración propia a partir de los datos del IMSS y los resultados de la 
ENOE 2018 (INEGI, 2018b). En todas las regiones, la participación de muje-
res en la industria extractiva es marginal, aproximándose al 0% para todos los 

grupos analizados.

Edad

La Gráfica 4 muestra la distribución por edades de los tres grupos 
de mujeres en las cuatro regiones de México y a nivel nacional, 
permitiendo comparar estas proporciones tanto geográfica como 
demográficamente. Todos los grupos muestran un comporta-
miento similar en todas las regiones y a nivel nacional. El gru-
po de MTLM tiende a concentrarse en las edades más jóvenes, 
especialmente en el rango de 20-29 años (de 51% a 58%), lo cual 
es esperable dado que estas son mujeres que recientemente han 
dado a luz. Las MRSA se distribuyen de forma más amplia en los 
rangos de edad, pero con una concentración significativa en el 
rango de 30-39 años (30%-31%), lo que sugiere que muchas de 
estas mujeres están en una etapa más establecida de su vida. Las 
Mujeres RSA también muestran una amplia distribución de eda-
des, pero con una representación equilibrada entre los rangos de 
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20-29 (31%-34%) y 30-39 años (27%-31%), indicando una diver-
sidad de etapas de vida y responsabilidades laborales y familiares.

Gráfica 4. Distribución por Edad de Mujeres RSA, MRSA 
y MTLM por Región

Nota: Elaboración propia a partir de los datos del IMSS 
y los resultados de la ENOE 2018 (INEGI, 2018b).

Rango Salarial

La Gráfica 5 ilustra la distribución del rango salarial de los tres 
grupos de mujeres afiliadas al IMSS en distintas regiones de 
México y a nivel nacional. De esta forma obtendremos una vi-
sión sobre las diferencias salariales entre los grupos. Cada re-
gión muestra la distribución porcentual de mujeres en distintos 
rangos salariales desde “Hasta 1 salario mínimo” hasta “Más de 
5 salarios mínimos”.

A nivel nacional, los rangos de “Más de 1 hasta 2 salarios 
mínimos” y “Más de 2 hasta 3 salarios mínimos” son los más 
comunes entre todos los grupos, reflejando la concentración 
salarial de muchas mujeres en México. Las MTLM tienden a 
concentrarse en “Más de 1 hasta 2 salarios mínimos”, con por-
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centajes que varían entre el 38% en el Norte y el 50% en el 
Sur-Sureste, lo que podría indicar un retorno a trabajos menos 
remunerados o con menos horas tras el parto. El grupo MRSA 
muestra una distribución más equilibrada, concentrándose en 
los rangos de “Más de 1 hasta 2 salarios mínimos” (36%-40%) y 
“Más de 2 hasta 3 salarios mínimos” (24%-29%), sugiriendo una 
mayor estabilidad económica en comparación con las MTLM. 
Las Mujeres RSA, por su parte, tienen una distribución más 
amplia, con presencia en todos los rangos salariales, lo que re-
fleja la diversidad laboral entre las afiliadas al IMSS. En la re-
gión Centro, un 22% de las MTLM se encuentra en el rango de 
“Más de 5 salarios mínimos”, lo que sugiere condiciones labo-
rales más favorables y mejores oportunidades económicas en 
comparación con el promedio nacional.

Gráfica 5. Distribución de Rangos Salariales de Mujeres 
RSA, MRSA y MTLM por Región

Nota: Elaboración propia a partir de los datos del IMSS y los resultados de la 
ENOE 2018 (INEGI, 2018b). En todas las regiones, la proporción de mujeres 
que no reciben ingresos es del 0% en los grupos de Mujeres RSA y MRSA, y se 
aproxima al 0% entre las mujeres que toman licencia de maternidad (MTLM).
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Este análisis comparativo resalta la importancia crucial de las li-
cencias por maternidad para facilitar la reintegración de las mu-
jeres al mercado laboral en México. La concentración de mujeres 
en rangos salariales bajos posmaternidad subraya la necesidad 
de políticas que mejoren las condiciones laborales y el acceso a 
oportunidades de empleo de calidad. Especialmente en regio-
nes como el Sur-Sureste y el Norte, los datos sugieren que estas 
políticas deben ser sensibles a las diferencias regionales en la 
estructura del mercado laboral.

Además, los patrones observados en la distribución secto-
rial y los rangos salariales apuntan hacia la necesidad de iniciati-
vas que apoyen no solo la continuidad del empleo sino también 
el progreso laboral de las mujeres después de la maternidad. 
Esto es evidente en el sector manufacturero del Norte, donde 
las MTLM muestran una alta participación, destacando la im-
portancia de fomentar sectores que ofrecen mayores oportuni-
dades económicas en las otras regiones. Esto podría ayudar a 
crear más empleos de calidad para mujeres. Al ajustar las polí-
ticas laborales para abordar estos desafíos específicos, se puede 
mejorar significativamente la participación laboral femenina en 
todo el país.

III. Datos y metodología

Datos

De acuerdo con Chapa y Ayala (2018b), “la matriz insumo-pro-
ducto regional (MIPR) sintetiza las compras y ventas entre los 
sectores de una región dada. A través de las transacciones re-
gionales se puede estimar la matriz de coeficientes técnicos que 
describe, en cada celda, cuánto se requiere de cada insumo pro-
veniente de la región por cada peso de la producción de un sec-
tor de ésta”. Mediante un análisis de Insumo-Producto, es posi-
ble entender cómo interactúan las mujeres que están en licencia 
por maternidad (MTLM) con diversos sectores económicos. 
Utilizando Matrices Insumo-Producto Regionales de los 8 sec-
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tores mencionados en la sección anterior (MIPs Regionales), se 
pueden ilustrar tanto los ingresos recibidos por las MTLM que 
trabajan formalmente en diferentes actividades económicas, 
como los gastos que estas incurren en los sectores, dentro de 
cada región. Esto proporciona una comprensión profunda de su 
rol en la economía regional y permite evaluar su aporte usando 
el Método de Extracción Hipotética (MEH). 

Las MIPs Regionales de 8 sectores para el año 2018 uti-
lizadas en nuestro estudio fueron derivadas a partir de las ma-
trices construidas por Chapa et al. (2024). Estas a su vez fueron 
obtenidas a partir de la MIP Nacional Doméstica 2018 (INEGI, 
2018c) por medio del método indirecto de regionalización de 
Flegg y Webber (1997). Este método de regionalización fue 
detallado en el anexo (Chapa y Ayala, 2024). La MIP Nacional 
abarca 32 sectores productivos alineados con el SCIAN, por lo 
tanto, en dicho trabajo, las matrices regionales también se cons-
truyeron para estas 32 actividades económicas. Más adelante, se 
explica su agregación a 8 sectores.

El Método de Extracción Hipotética (MEH), que se de-
talla más adelante, implica la comparación de dos situaciones: 
una con la participación de las MTLM en la economía regio-
nal y otra donde se simula su ausencia. Este proceso de extrac-
ción se realiza eliminando los ingresos y gastos de las MTLM 
de la matriz económica. Por lo tanto, es crucial identificar y 
distinguir los patrones de ingresos y gastos de las MTLM en 
cada región de los del resto de los trabajadores de dicha re-
gión para evaluar adecuadamente su aporte y el impacto que 
su exclusión tendría en los diversos sectores económicos re-
gionales. De manera que para cada región se realizaron los 
siguientes procedimientos:

Ingreso de las mujeres tomadoras de licencia de maternidad

Los ingresos laborales de los empleados en cada sector econó-
mico, como se reportan en la MIP, es decir, sueldos, salarios y 
contribuciones a la seguridad social ( ), se segmentaron en 
ingresos específicos para las MTLM ( ) y los ingresos del 
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resto de los empleados ( ). Por lo tanto, los ingresos to-
tales se calculan como: .

Los ingresos anuales de las MTLM por sector de activi-
dad económica fueron derivados de datos suministrados por 
el IMSS, que categoriza a las empresas en ocho distintos sec-
tores económicos basados en su actividad principal, conforme 
a la CMAP. Los datos del IMSS fueron agrupados por región, 
para obtener el patrón de ingreso por sector para cada región. 
La homologación de los 32 sectores del SCIAN con los ocho 
sectores del CMAP se muestra en la tabla A.2 del Apéndice20. La 
Figura 1 representa cómo se agrupan y se separan los ingresos 
( ) dentro de esta clasificación.

En la gráfica 5 se observa la distribución de los ingresos 
por sector económico para cada región. El grupo de las MTLM 
obtiene la mayor parte de los ingresos del sector Servicios, en 
todas las regiones excepto en la región Norte, en la que el mayor 
ingreso viene de la manufactura. Recordemos que en el sector 
servicios trabaja un gran porcentaje de las MTLM en todas las 
regiones, pero en el Norte, el sector principal es la Industria 
Manufacturera. Además de estos sectores, el Comercio es uno 
de los principales sectores de los que proviene el ingreso de di-
chas trabajadoras.

20 El sector de Industria Eléctrica, según la clasificación del IMSS, abarca la 
generación, transmisión y distribución de energía eléctrica. En cambio, en el 
SCIAN, incluye además el suministro de agua y gas por ductos al consumidor 
final, junto con la generación, transmisión y distribución de energía eléctrica.
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Gráfica 6. Distribución de Ingreso LM y NLM por Sector y Región

Nota: Elaboración propia.

Gasto de las mujeres tomadoras de licencia por maternidad21

La ENIGH 2018 reporta el gasto total de los hogares en bienes y 
servicios, tanto de origen nacional como importado,22 valorado 
a precios al consumidor, lo cual incluye márgenes de comercio y 

21 Este apartado está basado en el Anexo metodológico 4 de Chapa, Olivera y 
Ayala (2024). 
22 La correspondencia entre las claves de gasto de la ENIGH 2018 y las ramas 
de actividad del SCIAN, junto con la agrupación de estas ramas en 32 sectores 
económicos, se realizó utilizando R. Las tablas de clasificación están disponi-
bles previa solicitud a los autores.
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transporte, así como impuestos indirectos netos de subsidios.23 
En contraste, la MIP doméstica, y por ende las MIP regionales, 
se construyen con información valorada a precios del productor, 
donde los márgenes de comercio y transporte se asignan a secto-
res específicos y se detallan las transacciones nacionales e impor-
tadas, así como los impuestos indirectos netos de subsidios por 
separado. Con base en lo anterior, para cada región, el procedi-
miento para obtener el vector de gasto de los hogares en bienes 
de origen nacional y a precios del productor es el siguiente:

Para cada uno de los 8 sectores económicos, se obtiene de 
la ENIGH 2018 la distribución regional del gasto. A partir de esta 
información, y utilizando el gasto total a precios del consumi-
dor por sector económico i para todo el país N, denotado como 

, se regionaliza el gasto por sector. Los datos de ​ 
provienen de los Cuadros de Oferta y Utilización (COU 2018) 
del INEGI (2018e), los cuales son consistentes con la Matriz de 
Insumo-Producto (MIP 2018) y presentan el gasto en consumo 
a precios del comprador, desglosado por sector económico de 
origen, tanto a nivel total como diferenciado entre producción 
nacional e importada.

Para obtener el gasto por sector económico en cada región 
R, denotado como , se aplica la distribución regional 
calculada con la ENIGH sobre el gasto total de cada sector i: 

         (1)

donde  representa la proporción del gasto total del sec-
tor i en la región R, según la ENIGH 2018.

A partir de la ENIGH 2018 se estima la proporción del gas-
to total (nacional e importado) en bienes y servicios del sector 
i que realizan los hogares en la región R, valorado a precios del 
comprador. Dicha proporción se denomina . 

23 Entre dichos impuestos se encuentra el impuesto al valor agregado (IVA), 
el impuesto especial sobre producción y servicios (IEPS), el impuesto a la im-
portación, el subsidio a la electricidad, etc.
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De esta manera, el gasto total (nacional e importado) de 
los Hogares con bebé (HB) en bienes y servicios del sector i, a 
precios de comprador, se aproxima aplicando la proporción cal-
culada de la ENIGH al gasto calculado por región de los COU.

        (2)

Los COU presentan los márgenes de comercialización y dis-
tribución, los impuestos netos de subsidios y las importacio-
nes incluidos en las compras que los hogares hacen por sector 
económico, por lo que, a partir de dichos cuadros se pueden 
calcular los márgenes, los impuestos y las importaciones como 
proporción del gasto total:

       (3)

       (4)

       (5)

        (6)

en donde:

= margen de comercio aplicado al gasto en bienes y servi-
cios del sector i en el nivel nacional.

= margen de distribución (transporte) aplicado al gasto en 
bienes y servicios del sector i en el nivel nacional.

= tasa efectiva de impuestos netos a los productos apli-
cada al gasto total en bienes y servicios del sector i en el nivel 
nacional.

= coeficiente de importación aplicado al gasto en bienes y 
servicios del sector i en el nivel nacional.
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= margen de comercio aplicado al gasto en bienes y servi-
cios del sector i en el nivel nacional.

= margen de distribución (transporte) aplicado al gasto en 
bienes y servicios del sector i en el nivel nacional.

= pago de impuestos a los productos netos de subsidios 
aplicado al gasto en bienes y servicios provenientes del sector 
i en el nivel nacional.

= valor de las importaciones realizadas por los hogares en 
bienes y servicios del sector i en el nivel nacional.

Si suponemos que los márgenes de comercialización y distribu-
ción, la tasa efectiva de impuestos netos y la propensión media 
a importar de los HB a nivel regional son iguales a los márgenes 
nacionales, se obtiene el consumo privado a precios al produc-
tor de los HB de bienes y servicios del sector i de cada región 
( ) de la siguiente forma:

     (7)

Así también, para derivar el vector de gasto de los HB a precios 
al productor, se requiere agregar los márgenes de comerciali-
zación al sector comercio y los márgenes de distribución van al 
sector transporte:

    (8)

    (9)

Asimismo, se agregan los impuestos netos de subsidios y las im-
portaciones pagadas por los hogares:

    (10)

    (11)
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De esta manera, el gasto privado total de los hogares donde hay 
MTLM se separa del gasto en consumo de todos los hogares. 
Esta separación se ilustra en la Figura 1.

El patrón de gasto de los hogares con presencia de MTLM 
es similar al del resto de la población en cada región (ver Grá-
fica 7). En el Norte y en el Sur-Sureste, estos hogares destinan 
la mayor parte de sus gastos al sector Manufacturero, seguido 
del sector Servicios. En el Centro-Occidente, los gastos se dis-
tribuyen casi equitativamente entre la Industria Manufacturera 
y el sector Servicios. En cambio, en el Centro, los hogares con 
MTLM priorizan el gasto en el sector Servicios, seguido de la 
Manufactura. En todas las regiones, el sector Comercio y el de 
Transporte y Comunicaciones ocupan el tercer y cuarto lugar 
en sus gastos, con una mayor asignación al sector de Transpor-
te y Comunicaciones en las regiones Centro y Sur-Sureste en 
comparación con las demás. Cabe señalar que, no se reportan 
gastos en la Industria Extractiva ni en el sector de la Construc-
ción. Asimismo, los gastos en la Industria Eléctrica y en el sec-
tor Agropecuario son los más bajos en términos relativos, aun-
que el Norte dedica más presupuesto a la Industria Eléctrica que 
las otras regiones.

Gráfica 7. Distribución de CP LM y NLM por Sector y Región
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Nota: Elaboración propia.

Figura 1. Representación de la Matriz Insumo-Producto construida. 
Incluye la desagregación del ingreso y gasto en consumo de las 

mujeres que pidieron licencia por maternidad.

Nota: Elaboración propia con base en Chapa y Leal (2024). CP = Consumo 
Privado, CG = Consumo de gobierno, FB = Formación bruta de capital fijo, 
VE = Variación de existencias, X = Exportaciones de bienes y servicios, DE = 
Discrepancia estadística, VBP = Valor Bruto de la Producción, ING = Ingresos de 
todos los empleados = Sueldos y salarios de todos los empleados + Contribuciones 
a la seguridad social (CSS), ING LM = Sueldos y salarios de las MTLM, ING 
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NLM = Sueldos y salarios del resto de los empleados + CSS de todos, OT = Otros 
impuestos sobre la producción netos, Pago a K = Pago al Capital.

Con estos datos se han elaborado las 4 MIP regionales, que se 
utilizará para realizar los ejercicios de extracción hipotética. Las 
matrices están disponibles en el Apéndice.

El método de extracción hipotética (MEH) 

La técnica de extracción hipotética será empleada para evaluar 
el impacto económico de las mujeres en licencia de maternidad 
en la nación. Este método fue originado por Gurther Strassert 
en 1968 y es explicado en profundidad por Caamal et al. (2014), 
planteando la interrogante de cómo cambiaría la estructura 
económica si cierto sector o grupo de sectores fuese eliminado.

El Método de Extracción Hipotética (MEH) se aplica para 
remover teóricamente un sector o varios sectores de un siste-
ma económico y estudiar cómo esta extracción impacta a otros 
sectores (Yang et al., 2014). A través del uso de Matrices Insu-
mo-Producto, este método explora el efecto de la eliminación 
de un sector en particular sobre la producción de otros sectores, 
proporcionando así detalles sobre las conexiones intersectoria-
les y la relevancia de diversas industrias (Dietzenbacher et al., 
2019). Este procedimiento ilustra la importancia de un sector en 
el contexto económico, demostrando los efectos en el conjunto 
de sectores cuando uno es removido (Ren et al., 2014). El MEH 
ha sido ampliamente empleado para evaluar las interconexiones 
industriales y determinar la importancia de sectores específi-
cos, como la agricultura, simulando su eliminación del sistema 
económico (Cazcarro et al., 2018). Asimismo, ha servido para 
categorizar sectores según su capacidad de generar riqueza e 
identificar aquellos críticos dentro de la economía (Mainar et 
al., 2020). En este artículo, aplicaremos el MEH para retirar hi-
potéticamente no a un sector productivo, sino a un grupo espe-
cífico de trabajadores.
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Para lograr este objetivo, se debe especificar un Modelo 
Cerrado de Demanda de Leontief para cada una de las cuatro re-
giones, representadas por R, considerando de manera endógena 
las relaciones productivas entre los n sectores económicos y las 
MTLM presentes en cada región.

Cada modelo se estructura con base en las interrelaciones 
contenidas en las MIP regionales, asumiendo que los sectores 
económicos operan con rendimientos constantes a escala y apli-
can una técnica de producción de complementos perfectos, al 
estilo Leontief. Esto significa que cada sector j utiliza propor-
ciones fijas de insumos intermedios y primarios, incluidos los 
aportados por las MTLM, para producir una unidad. Además, 
se supone que existe capacidad ociosa, por lo que un aumento 
en la demanda no impacta los precios. Este modelo es de corto 
plazo y se mantiene en un marco estático. Matricialmente, para 
cada región, el modelo se expresa de la siguiente manera:

        (12)

Donde,  es el vector (n+1x1) del resto de la demanda final (de-
manda final menos el gasto en consumo de las MTLM) en la 
región R y  es el vector (n+1x1) de producción bruta de los 
sectores económicos y el último elemento es el valor del ingreso 
que reciben las MTLM de la región.

La matriz  (n+1x n+1) contiene los coeficientes técnicos 
del modelo cerrado, es decir, las relaciones de compra-venta en-
tre los sectores económicos y las MTLM. En esta matriz, la sub-
matriz conformada por las primeras n filas y n columnas incluye 
los coeficientes técnicos del modelo clásico insumo-producto, 
donde ,  son las compras de insumos intermedios que 
realiza el sector j al sector i, y  es la producción bruta del sec-
tor j. De esta manera, el coeficiente técnico se interpreta como 
un requerimiento, dado que es la proporción de la producción 
del sector j que se destina a la compra de insumos del sector i 
para que el sector j produzca una unidad. Por otro lado, la últi-
ma fila de la matriz  incluye la proporción que de la produc-
ción bruta del sector j se destina al pago a salarios de las MTLM, 
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y en la última columna, se incluye la propensión media a gastar 
de las MTLM en bienes y servicios de cada sector económico. 

Uno de los resultados más importantes de este modelo es 
que revela cómo el resto de la demanda final se vincula con la 
producción bruta mediante efectos multiplicadores presentes en 
la Matriz Inversa de Leontief del Modelo Cerrado, . 
Este multiplicador surge porque el modelo captura la cadena de 
suministro, tanto directa como indirecta, necesaria para satisfa-
cer un aumento en la demanda, además del efecto inducido por 
el ingreso y consumo de las MTLM. 

El mecanismo que refleja el multiplicador del producto en 
el modelo cerrado funciona de la siguiente manera: si aumen-
tan las exportaciones de la Industria Manufacturera, esta deberá 
cubrir esa demanda adicional mediante insumos intermedios 
que obtiene de sus propios procesos, así como de Servicios, 
Transporte y Telecomunicaciones (efectos directos). A su vez, 
estos sectores necesitarán adquirir más bienes y servicios para 
abastecer a la manufactura (efectos indirectos). Además, la In-
dustria Manufacturera demandará más trabajo de las MTLM, 
lo cual incrementará sus ingresos, permitiéndoles gastar más 
en los bienes y servicios que producen los sectores económicos 
(efectos inducidos).

Tal como se mencionó anteriormente, el MEH consiste en 
retirar el ingreso y gasto de las MTLM de la ecuación 12 y 14. 
A continuación, comparamos las diferencias entre la situación 
previa y posterior a la extracción.

IV. Resultados: efectos en la Producción Bruta de los 
Sectores en cada región y multiplicadores de impacto

Al excluir a las mujeres que toman licencia de maternidad de 
la economía, se elimina su ingreso y se produce una caída en el 
consumo doméstico. Esta exclusión resulta en una reducción 
de la producción bruta de los sectores económicos, los cuales 
pueden visualizarse en la Tabla 2.
Tabla 2. Impacto de la extracción en producción bruta de los sectores 
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(millones de pesos)

Norte Centro
Impacto 

(millones de $) Impacto % Impacto 
(millones de $) Impacto % 

Agropecuario 179.43 0.05% 192.05 0.13%
Industria 
Extractiva 60.5 0.02% 10.7 0.03%

Industria Eléctrica 353.53 0.13% 142.36 0.10%

Construcción 6.93 0.00% 4.71 0.00%
Industria 
Manufacturera 3,370.96 0.05% 2,726.53 0.06%

Comercio 1,931.04 0.13% 1,708.18 0.08%
Transporte y 
comunicaciones 894.67 0.10% 1,248.67 0.08%

Servicios 2,818.34 0.12% 3,715.32 0.08%
Sueldos y salarios 
ML IMSS 2018 9,150.71 100.00% 8,887.77 100.00%

 % PB 0.139% 0.137%

Centro-Occidente Sur-Sureste
Impacto 

(millones de $) Impacto % Impacto 
(millones de $) Impacto % 

Agropecuario 207.31 0.04% 134.91 0.06%
Industria 
Extractiva 35.01 0.02% 75.11 0.01%

Industria Eléctrica 157.24 0.09% 75.79 0.05%

Construcción 5.17 0.00% 1.75 0.00%
Industria 
Manufacturera 2,315.07 0.06% 1,001.00 0.10%

Comercio 1,415.28 0.10% 663.81 0.07%
Transporte y 
comunicaciones 526.32 0.09% 440.23 0.11%

Servicios 2,001.93 0.10% 725.25 0.04%
Sueldos y salarios 
ML IMSS 2018 6,312.23 100.00% 2,909.24 100.00%

 % PB 0.140% 0.103%
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Nacional 
Impacto (millones de $) Impacto % 

Agropecuario 882.91 0.07%
Industria Extractiva 443.16 0.03%
Industria Eléctrica 821.09 0.11%
Construcción 28.1 0.00%
Industria Manufacturera 10,380.21 0.07%
Comercio 6,148.02 0.11%
Transporte y comunicaciones 3,437.43 0.10%
Servicios 9,987.47 0.09%
Sueldos y salarios ML IMSS 2018 27,259.95 100.00%
 % PB 0.141%

Nota: Elaboración propia.

Región Norte: En términos absolutos, la industria manufacturera 
lidera con 3,370.96 millones de pesos. Sin embargo, debido a su 
elevada producción bruta, su impacto porcentual es de los más 
bajos de la región (0.05%). Le siguen los servicios con 2,818.34 
millones de pesos y el comercio con 1,931.04 millones, ambos 
con un impacto porcentual más alto: 0.12% y 0.13%, respectiva-
mente. La industria eléctrica y el sector transporte y comuni-
caciones también son significativos en términos porcentuales, 
con impactos del 0.13% y 0.10%. No obstante, ambos sectores 
tienen una producción bruta baja, siendo la industria eléctrica 
el sector con menor producción bruta en la región. 

Región Centro: El sector servicios encabeza en términos 
absolutos con 3,715.32 millones de pesos. Sin embargo, al igual 
que en el Norte con la manufactura, su alta producción hace que 
su impacto porcentual sea moderado (0.08%). La industria ma-
nufacturera sigue un patrón similar, ya que, aunque el impacto 
de las MTLM es considerable (2,726.53 millones), su impac-
to porcentual es relativamente bajo (0.06%). El comercio y el 
transporte y comunicaciones también superan el promedio en 
impactos absolutos, con 1,708.18 y 1,248.67 millones respecti-
vamente, aunque su impacto porcentual no es tan significati-
vo como el de los servicios. En esta región, sectores como el 



151

agropecuario (192.05) y la industria eléctrica (142.36) muestran 
impactos absolutos menores, pero porcentualmente son los más 
afectados: el agropecuario con 0.13% y la industria eléctrica con 
0.10%, debido a su baja producción bruta. 

Región Centro-Occidente: Similar a las regiones Norte y 
Centro, la industria manufacturera en esta región presenta un 
impacto absoluto elevado (2,315.07 millones), pero al tener la 
mayor producción bruta, su impacto porcentual es bajo (0.06%). 
En esta región, tanto el sector servicios (2,001.93 millones) 
como el comercio (1,415.28 millones) muestran los mayores 
impactos absolutos y porcentuales, ambos con 0.10%. La indus-
tria eléctrica, con 157.24 millones de impacto absoluto, también 
presenta un impacto porcentual significativo del 0.09%, al igual 
que el sector transporte y comunicaciones, con un impacto ab-
soluto de 526.32 millones. Esto se debe a que ambos sectores 
tienen una producción bruta pequeña o mediana, lo que ampli-
fica su impacto porcentual. 

Región Sur-Sureste: Aunque la participación de las MTLM 
en la industria manufacturera es media, gran parte de sus ingre-
sos provienen de este sector, reflejándose en un impacto absoluto 
considerable (1,001.00 millones) y un impacto porcentual impor-
tante (0.10%). El sector transporte y comunicaciones destaca con 
el mayor impacto porcentual (0.11%), aunque su impacto absolu-
to (440.23 millones) no es el más alto, aunque sí por encima del 
promedio, debido a su producción bruta de nivel medio. El co-
mercio ocupa el tercer lugar en impacto tanto porcentual (0.07%) 
como absoluto (663.81 millones). En el sector servicios (725.25 
millones), ocurre algo similar a la manufactura en el Norte: su 
alta producción bruta reduce su impacto porcentual (0.04%). 

En todas las regiones analizadas el sector de la Construc-
ción, seguido de la Industria Extractiva muestran los menores 
impactos, tanto absolutos como porcentuales, esto debido a 
que las MTLM no participan en estos sectores. Los resultados 
reflejan cómo la ausencia hipotética de mujeres tomadoras de 
licencia de maternidad (MTLM) tendría un impacto significa-
tivo en la producción bruta (PB) a través de diferentes regiones 
de México, así como en nivel nacional.
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Tabla 3. Efectos (millones de pesos de 2018) y multiplicadores de 
impacto en Producción Bruta por región

Norte Centro
Millones de $ % Millones de $ %

Efecto Directo 9,150.71 0.07 8,887.77 0.07
Efecto Indirecto e inducido 9,615.41 0.07 9,748.51 0.07
 Efecto total 18,766.12 0.14 18,636.28 0.14
 Multiplicador de impacto 2.05 2.10

Centro-Occidente Sur-Sureste
Millones de $ % Millones de $ %

Efecto Directo 6,312.23 0.07 2,909.24 0.05
Efecto Indirecto e inducido 6,663.33 0.07 3,117.84 0.05
 Efecto total 12,975.56 0.14 6,027.08 0.1
 Multiplicador de impacto 2.06 2.07

Nacional
Millones de $ %

Efecto Directo 27,259.95 0.06
Efecto Indirecto e inducido 32,128.40 0.08
 Efecto total 59,388.34 0.14
 Multiplicador de impacto 2.18

Nota: Elaboración propia.

Tabla 4. Descomposición del multiplicador de impacto

Sector Norte Centro Centro-Occidente Sur-sureste
Agropecuario 0.0196 0.0216 0.0329 0.0464
Industria Extractiva 0.0066 0.0012 0.0056 0.0258
Industria Eléctrica 0.0387 0.016 0.0249 0.0261
Construcción 0.0008 0.0005 0.0008 0.0006
Industria 
Manufacturera 0.3687 0.307 0.3671 0.3443

Comercio 0.2112 0.1923 0.2244 0.2283
Transporte y 
comunicaciones 0.0979 0.1406 0.0835 0.1514
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Sector Norte Centro Centro-Occidente Sur-sureste
Servicios 0.3083 0.4183 0.3174 0.2494
MTLM 1.0009 1.0008 1.0008 1.0006
Multiplicador del 
modelo cerrado 2.0526 2.0984 2.0573 2.0729

Nota: Elaboración propia.

Como se explica en Chapa y Leal (2024), al excluir a las mujeres 
que toman licencia por maternidad de la economía, se elimi-
na su ingreso (efecto directo), que a nivel nacional asciende a 
27,260 millones de pesos de 2018, y se produce una caída en el 
consumo doméstico. Esta extracción resulta en una reducción 
de la producción bruta de los sectores económicos, dados los 
efectos indirectos e inducidos, equivalente en nivel nacional a 
32,128.4 millones de pesos de 2018. El multiplicador de impacto 
sobre la PB del ingreso de las mujeres que toman licencia por 
maternidad ilustra la disminución en la producción bruta de la 
economía por cada millón de pesos que se reduce el ingreso de 
las MTLM. Por ejemplo, en nivel nacional, esta disminución es 
de 2,180,000 pesos de 2018: un millón de pesos se debe a la ex-
tracción inicial, y 1,180,000 pesos de 2018 a las interrelaciones 
de ingreso-gasto entre los sectores económicos y las MTLM. 
Podemos hacer una lectura similar para cada región con los re-
sultados que se muestran en la Tabla 3. Los efectos directos, in-
directos e inducidos, junto con los multiplicadores de impacto, 
proporcionan una visión clara de la contribución vital de estas 
mujeres a la economía y de las diferencias entre regiones.

En el Norte, un aumento de 1 peso en el ingreso de las 
MTLM genera un incremento de 2.05 pesos en la producción 
bruta total de toda la economía. La Tabla 4 muestra la descom-
posición del multiplicador de impacto del modelo cerrado, que 
detalla el aumento necesario en la producción de cada sector 
por región. Se puede observar que, en el Norte, el mayor in-
cremento se da en la industria manufacturera. Esto ocurre en 
todas las regiones, excepto en el Centro, donde el consumo de 
las MTLM se concentra principalmente en Servicios, y no en 
productos manufacturados, lo que explica que el mayor aumen-
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to en producción bruta requerida sea en dicho sector. Además, 
en el Norte, la industria eléctrica contribuye más al multipli-
cador de la producción bruta en comparación con las otras re-
giones, ya que el consumo de las MTLM en esta industria es 
3.3% de su presupuesto mientras que en las otras regiones es 
menor al 2.0%. La industria eléctrica actúa como un proveedor 
fundamental de insumos intermedios (sector estratégico hacia 
adelante24), lo que la hace altamente dependiente del crecimien-
to económico. En el Norte, el efecto multiplicador de este sector 
se ve reforzado por el consumo de las MTLM.

El Norte presenta el multiplicador de impacto más bajo 
debido a que sus efectos indirectos son menores en compa-
ración con otras regiones.25 Los efectos indirectos reducidos 
reflejan un impacto económico limitado de las MTLM en los 
sectores productivos, es decir, una disminución moderada en 
la producción como consecuencia de la desaparición del con-
sumo de las MTLM. Esto es notable, dado que el Norte tiene 
una alta participación femenina en la actividad económica. No 
obstante, es importante destacar que el sector manufacturero, 
principal fuente de ingresos y consumo de las MTLM, es el que 
presenta el mayor impacto en términos absolutos de produc-
ción bruta. Sin embargo, su impacto relativo es bajo debido al 
gran tamaño de la producción del sector. La región Norte, y en 
particular el sector manufacturero, dependen en gran medida 
de insumos provenientes de otras regiones o países (como se 
puede observar en la MIP), lo que explica por qué la reducción 
de la demanda final por la ausencia de las MTLM no afecta sig-
nificativamente a los sectores locales.

Por otro lado, la región Centro, a pesar de tener efectos 
indirectos similares a los del Norte, muestra el multiplicador 

24 Se realizó la clasificación de los sectores (claves, estratégicos hacia adelan-
te, estratégicos hacia atrás e independientes) para comprender el papel de los 
sectores en la estructura productiva regional. Se omiten por cuestiones de 
espacio, no obstante, están a disposición bajo petición expresa a los autores.
25 Para analizar este comportamiento, se calcularon los multiplicadores sim-
ples del producto y del ingreso, no se incluyen por cuestiones de espacio, no 
obstante, están a disposición bajo petición expresa a los autores.
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de impacto en la producción bruta más alto. La razón es que las 
MTLM destinan la mayor parte de su gasto al sector Servicios. 
Esto genera un mayor impacto económico interno, ya que di-
cho sector tiene una fuerte interconexión con otras actividades 
productivas locales. El Centro cuenta con una alta participación 
femenina, y las MTLM en esta región se concentran principal-
mente en el sector servicios, tanto en términos de empleo como 
de ingresos. A pesar de que la producción bruta total en el Cen-
tro es comparable a la del Norte, el menor valor de sus impor-
taciones amplifica los efectos internos, lo que explica el mayor 
impacto en la producción bruta de la región. Este mayor impac-
to refleja cómo la estructura económica del Centro favorece una 
mayor interdependencia entre sus sectores productivos. 

En la región Centro-Occidente, el multiplicador de pro-
ducción bruta es el segundo más bajo. Los ingresos de las MTLM 
provienen de manera casi equitativa de los sectores de servicios 
y manufactura y su participación en estos sectores es equipara-
ble, aunque su consumo está ligeramente más orientado hacia 
el sector manufacturero. La región tiende a importar bienes in-
termedios en mayor proporción que el Centro, reflejando una 
dependencia moderada de las interacciones económicas locales 
y una mayor vulnerabilidad ante cambios en la demanda final.26 
Dando como resultado efectos indirectos y un multiplicador re-
lativamente bajo en comparación con otras regiones.

Finalmente, en la región Sur-Sureste, los ingresos de las 
MTLM provienen principalmente del sector servicios, aunque 
su consumo se distribuye de manera más equilibrada entre ma-
nufactura, servicios y comercio. Esta región destaca por ser la 
que menos importa bienes intermedios en relación a su produc-
ción bruta, lo que aumenta el impacto de la demanda interna en 
la economía local. Como resultado, el efecto indirecto es más 
alto en términos porcentuales en comparación con otras regio-
nes, lo que contribuye a que su multiplicador de impacto sea 

26 En términos de impacto, se observa un mayor efecto sobre los ingresos en 
el sector servicios, mientras que el sector manufacturero registra un mayor 
impacto en la producción bruta.
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el segundo más alto. También es importante destacar que esta 
región, como el Centro, utiliza en mayor medida el Transporte 
y las comunicaciones, por lo que la PB de este sector se incre-
menta más en estas regiones que en las otras dos.

Las mujeres tomadoras de licencia de maternidad no solo 
contribuyen directamente a la economía a través de su partici-
pación laboral, sino que su ausencia tiene un efecto multiplica-
dor significativo que trasciende los límites de su ingreso directo. 
Esto resalta la necesidad crítica de políticas laborales y sociales 
que apoyen a las madres, no solo por razones de equidad y justi-
cia social, sino también por su rol esencial en la sustentación de 
la salud económica regional y nacional.

V. Conclusión 

Este capítulo analiza el impacto económico de las mujeres que 
toman licencia por maternidad (MTLM) en diferentes regiones 
de México, utilizando un enfoque insumo-producto. Este enfo-
que regional es clave para comprender cómo las políticas de li-
cencia por maternidad influyen de manera distinta en cada área. 

El estudio emplea el Método de Extracción Hipotética 
para simular la eliminación de los ingresos de las MTLM, bajo 
la premisa de que estas licencias son esenciales para mantener 
su participación laboral. Así, se identifican los efectos directos, 
indirectos e inducidos en la producción bruta (PB) de las regio-
nes Norte, Centro, Centro-Occidente y Sur-Sureste, mostran-
do que todas experimentan una reducción significativa, aunque 
con variaciones en magnitud.

El Centro muestra el multiplicador de impacto más alto, 
impulsado principalmente por el sector servicios debido al ma-
yor consumo de las MTLM en esta área. Esta región se distin-
gue por tener multiplicadores de productos e insumos elevados, 
lo que evidencia una mayor diversificación e integración eco-
nómica. Esto se traduce en una sólida red de conexiones entre 
sectores, que permite que un incremento en la demanda final 
genere efectos de encadenamiento significativos tanto hacia 
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proveedores como hacia clientes, fortaleciendo la economía re-
gional y aumentando su capacidad de respuesta ante cambios en 
el consumo.

En contraste, el Norte presenta un impacto directo fuerte 
debido a la alta participación femenina en la manufactura, que 
representa el 41% de las MTLM. No obstante, su multiplicador 
de impacto es el más bajo, con un valor de 2.05, resultado de su 
mayor dependencia de importaciones. Por el contrario, el Cen-
tro y el Sur-Sureste muestran multiplicadores más altos, de 2.10 
y 2.07 respectivamente, reflejando una mayor dependencia de la 
economía local, lo que contribuye a una integración más fuer-
te y efectos económicos más duraderos en estas regiones. Estos 
resultados subrayan la necesidad urgente de políticas laborales 
regionales. En el Sur-Sureste, es crucial fortalecer el empleo 
formal y asegurar la permanencia de las mujeres tras la licen-
cia de maternidad. El estudio también resalta la importancia de 
políticas que apoyen la reintegración laboral de las mujeres des-
pués de la maternidad, como una medida esencial para evitar 
caídas en la producción y fomentar el crecimiento económico.

Futuras investigaciones deberían profundizar en el impac-
to sectorial y a largo plazo de las licencias por maternidad, para 
apoyar políticas públicas equitativas que fortalezcan la partici-
pación femenina en el mercado laboral y contribuyan al creci-
miento económico de México.
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Apéndice I

Tabla A.1. Entidades federativas que conforman 
las regiones bajo estudio

Región Estados

Centro Distrito Federal, Estado de México, Hidalgo, Morelos, 
Puebla, Querétaro, Tlaxcala

Centro-Occidente
Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, 
Michoacán de Ocampo, Nayarit, San Luis Potosí, 
Zacatecas

Norte
Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, 
Coahuila de Zaragoza, Nuevo León, Sinaloa, Sonora, 
Tamaulipas

Sur-Sureste Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, 
Tabasco, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán

Nota: Elaboración propia con base en la clasificación del INEGI.

Tabla A.2. Homologación de los sectores del SCIAN con los sectores 
de la CMAP

Sectores CMAP (IMSS)                             Sectores SCIAN

Agropecuario (S01) 11 Agricultura, cría y explotación de animales, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza

Industria 
Extractiva

(S02) 2111 Extracción de petróleo y gas
(S03) 212-213 Minería no petrolera

Industria 
Eléctrica

(S04) 22 Generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica, suministro de agua y de gas por ductos 
al consumidor final

Construcción (S05) 23 Construcción

Industria 
Manufacturera

(S06) 311 Industria Alimentaria
(S07) 312 Industria de las bebidas y del tabaco
(S08) 313-314 Fabricación de insumos textiles y acabado 
de textiles; Fabricación de productos textiles, excepto 
prendas de vestir
(S09) 315-316 Fabricación de prendas de vestir; Curtido 
y acabado de cuero y piel, y fabricación de productos de 
cuero, piel y materiales sucedáneos
(S10) 321 Industria de la madera



Sectores CMAP (IMSS)                             Sectores SCIAN

Industria 
Manufacturera

(S11) 322-323 Industria del papel; Impresión e industrias 
conexas
(S12) 324-326 Fabricación de productos derivados 
del petróleo y del carbón; Industria química; Industria del 
plástico y del hule
(S13) 327 Fabricación de productos a base de minerales 
no metálicos
(S14) 331-332 Industrias metálicas básicas; Fabricación de 
productos metálicos
(S15) 333-336 Fabricación de maquinaria y equipo; 
Fabricación de equipo de computación, comunicación, 
medición y de otros equipos, componentes y accesorios 
electrónicos; Fabricación de accesorios, aparatos 
eléctricos y equipo de generación de energía eléctrica; 
Fabricación de equipo de transporte
(S16) 337 Fabricación de muebles, colchones y persianas
(S17) 339 Otras industrias manufactureras

Comercio
(S18) 4300 Comercio al por mayor
(S19) 4600 Comercio al por menor

Transporte y 
comunicaciones

(S20) 48-49 Transportes, correos y almacenamiento
(S21) 51 Información en medios masivos

Servicios

(S22) 52 Servicios financieros y de seguros
(S23) 53 Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes 
muebles e intangibles
(S24) 54 Servicios profesionales, científicos y técnicos
(S25) 55 Corporativos
(S26) 56 Servicios de apoyo a los negocios y manejo de 
residuos y desechos, y servicios de remediación
(S27) 61 Servicios educativos
(S28) 62 Servicios de salud y de asistencia social
(S29) 71 Servicios de esparcimiento culturales y 
deportivos, y otros servicios recreativos
(S30) 72 Servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de alimentos y bebidas
(S31) 81 Otros servicios excepto actividades 
gubernamentales
(S32) 93 Actividades legislativas, gubernamentales, de 
impartición de justicia y de organismos internacionales y 
extraterritoriales

Nota: Elaboración propia. 



163

A
pé

nd
ic

e I
I

M
at

ri
z I

ns
um

o-
Pr

od
uc

to
 d

e 
la

 re
gi

ón
 N

or
te



164

M
at

ri
z I

ns
um

o-
Pr

od
uc

to
 d

e 
la

 re
gi

ón
 C

en
tr

o 



165

M
at

ri
z I

ns
um

o-
Pr

od
uc

to
 d

e 
la

 re
gi

ón
 C

en
tr

o-
O

cc
id

en
te

 



166

M
at

ri
z I

ns
um

o-
Pr

od
uc

to
 d

e 
la

 re
gi

ón
 S

ur
- S

ur
es

te

N
ot

as
: I

N
G

 L
M

: S
ue

ld
os

 y
 sa

la
ri

os
 M

uj
er

es
 q

ue
 p

id
ie

ro
n 

lic
en

ci
a 

al
 IM

SS
 e

n 
20

18
; I

N
G

 N
LM

: S
ue

ld
os

 y
 sa

la
ri

os
 d

e 
to

do
s e

xc
ep

to
 la

s m
uj

er
es

 
qu

e 
pi

di
er

on
 li

ce
nc

ia
 a

l I
M

SS
 e

n 
20

18
 m

ás
 la

s C
on

tr
ib

uc
io

ne
s a

 la
 S

eg
ur

id
ad

 S
oc

ia
l d

e 
to

do
s; 

Im
po

rt
ac

io
ne

s: 
In

clu
ye

 im
po

rt
ac

io
ne

s d
e 

bi
en

es
 

y 
se

rv
ic

io
s p

ro
ve

ni
en

te
s d

el
 re

st
o 

de
 la

s r
eg

io
ne

s y
 d

el
 e

xt
er

io
r; 

O
T

: O
tr

os
 im

pu
es

to
s s

ob
re

 la
 p

ro
du

cc
ió

n 
ne

to
s; 

VA
B:

 V
al

or
 A

gr
eg

ad
o 

Br
ut

o;
 

V
BP

: V
al

or
 B

ru
to

 d
e 

la
 P

ro
du

cc
ió

n,
 H

B:
 H

og
ar

es
 co

n 
be

bé
 m

en
or

 a 
1 a

ño
; H

BS
: H

og
ar

es
 si

n 
be

bé
 m

en
or

 a 
1 a

ño
.



167

Capítulo 6 

Efecto de los roles de género y percepción 
de la violencia sobre la asignación 

del tiempo en Nuevo León

Cinthya Guadalupe Caamal Olvera

I. Introducción

La asignación del tiempo y las causas detrás de estas decisiones 
son relevantes para entender por qué la participación laboral 
de las mujeres es menor que la de los hombres. La negociación 
sobre la división del tiempo y la producción del hogar involucra 
proveer los recursos monetarios suficientes y realizar tareas no 
remuneradas que son necesarias en un hogar, como los queha-
ceres, compras, y labores de cuidado. En este capítulo, se anali-
zan las causas relacionadas con la división del tiempo ocasiona-
das por una especialización de tareas, o bien, por una decisión 
basada en los roles de género.

Para Estados Unidos, Goldin (2004) ha analizado las ten-
dencias en la vida familiar, laboral y profesional de las mujeres 
durante varias décadas, encontrando que a lo largo de la historia 
las mujeres han organizado sus vidas enfrentando una disyun-
tiva entre las decisiones familiares, de criar y cuidar a sus hijos 
o trabajar. La elección del uso del tiempo se complica pues el 
nivel de escolaridad de las mujeres ha aumentado, en particular, 
para las mujeres con estudios superiores, que se enfrentan a de-
cidir sobre qué hacer primero, tener un trabajo y luego formar 
una familia, o tener una familia y luego trabajar, o priorizar la 
carrera profesional y después la familia; la tendencia que ha to-
mado más tiempo en materializarse es la de combinar la carrera 
profesional y la familia (Goldin, 1989; 2004). 
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Si las personas no trabajan podrían dedicar más tiempo 
a los quehaceres del hogar y a labores de cuidado, o no traba-
jan debido a los altos costos de cuidado, es decir, es mayor el 
costo que el beneficio o salario que obtendrían por su trabajo. 
Por otra parte, existen roles de género que hacen a las personas 
preferir el trabajo no remunerado, en comparación del trabajo 
remunerado. Por ejemplo, los costos de trabajar fuera del hogar 
implican estar expuestos a riesgos, a ser violentados en la vía 
pública o en el transporte público, aunque, también la violencia 
puede estar presente en el hogar. En todos estos casos, si bien, 
no se observan las preferencias de estar en el trabajo remunera-
do y no remunerado, es posible asumir que, como la valoración 
es baja o incluso negativa, entonces, las personas no trabajarían 
en el mercado laboral remunerado.

El objetivo de este estudio es el de examinar si los roles 
de género explican el diferencial en las horas trabajadas de las 
mujeres con respecto a los hombres, sin incluir el salario, sino 
más bien, considerando la división de su tiempo entre el trabajo 
remunerado y no remunerado, y considerando las percepciones 
sobre la seguridad dentro y fuera del hogar. El estudio se basa 
en una encuesta representativa para el estado de Nuevo León 
que permite medir las percepciones sobre distintos temas. Para 
corregir por el sesgo de selección, se asocian los roles tradicio-
nalistas con una menor participación laboral, en tanto, percep-
ciones más progresistas contribuyen a incrementar las horas 
dedicadas al trabajo remunerado. Al considerar, incluso una di-
visión entre el tiempo no remunerado entre quehaceres del ho-
gar y labores de cuidado, se identifica que los hombres dedican 
más tiempo al primero que al segundo, por lo que, también esto 
contribuye a reducir la brecha entre el tiempo dedicado al traba-
jo remunerado entre hombres y mujeres. Los resultados indican 
que, por cada hora trabajada de los hombres, las mujeres labo-
ran poco menos de la mitad, entre 28.98 y 29.7, una diferencia 
menor que la estimada sin considerar el sesgo de selección. 
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II. Revisión de literatura

Las mujeres han mostrado una amplia heterogeneidad en la par-
ticipación laboral, incluso amplias diferencias en la experiencia 
laboral con respecto a los hombres, pues la permanencia de las 
mujeres en el mercado laboral está influenciada por la ocupa-
ción inicial (Goldin, 1989). La heterogeneidad en la experiencia 
laboral está inspirada en los hallazgos del sesgo en el cálculo de 
la experiencia laboral agregada de las mujeres, pues más bien, 
dependía de las poblaciones de mujeres que estaban dentro y 
fuera de la fuerza laboral, así como de los factores que propi-
ciaban esta selección (Heckman y Willis, 1977; Mincer, 1962; 
Ben Porath, 1973). Goldin (1989) enfatiza la relación entre la 
tendencia creciente en la participación laboral de las mujeres y 
la elección de la ocupación, y señala que dependería del tiempo 
que estiman sería su trayectoria laboral, es decir, aquellas mu-
jeres que entran primero en el mercado laboral tienen una tra-
yectoria laboral más amplia, incluso similar a la de los hombres. 

Si bien, las barreras de género en la distribución del tra-
bajo remunerado y no remunerado se han reducido a través del 
tiempo, este efecto coincide con el incremento en las aspira-
ciones de las mujeres, pues cuando se analizan las preferencias, 
atribuidas a los roles de género y estereotipos, las diferencias 
entre los empleos entre hombres y mujeres son pequeñas en 
magnitud, de 0.2 o menos (Konrad, Ritchie, Lieb, y Corrigall, 
2000). En otros estudios se enfatiza la incongruencia entre el 
rol de género y los roles de liderazgo que se relacionan con dos 
formas de prejuicio, la primera que es la de asumir que las muje-
res no poseen el potencial para estar en un rol de liderazgo, y la 
segunda, que el desempeño de una mujer en este tipo de puestos 
de liderazgo no sería tan exitoso como los hombres (Eagly y 
Karau, 2002). Una de las explicaciones para las diferencias de 
género, es porque existen diferencias en la toma de riesgos y las 
habilidades físicas, en donde los hombres son menos aversos al 
riesgo (Byrnes, Miller y Schafer, 1999).

Los roles de género son normas relacionadas con los va-
lores, actitudes, comportamientos y actividades que se conside-
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ran apropiados para mujeres y para hombres, pero estos roles 
han cambiado conforme las mujeres han ingresado al mercado 
laboral (Corrigall y Konrad, 2006). La ideología de género, las 
actitudes ante los roles de género, y la igualdad de género son 
conceptos utilizados para explicar la separación entre el trabajo 
remunerado y no remunerado (Davis and Greenstein, 2009). 
Los estereotipos de género podrían explicar el por qué se man-
tiene la división del trabajo entre hombres y mujeres. En algu-
nos estudios de metadatos, los respondientes mencionaban que 
para tener éxito se requería personalidad masculina o atributos 
cognitivos para el éxito en las ocupaciones dominadas por hom-
bres (Cejka y Eagly, 1999). Para catorce países las preferencias 
en los atributos laborales con las responsabilidades familiares 
determinaron una especialización de labores entre hombres y 
mujeres, en donde las mujeres buscaron una mayor flexibilidad 
laboral (Corrigall y Konrad, 2006). 

Por una parte, existen prejuicios relacionados con las ac-
titudes y habilidades que tanto los hombres como las mujeres 
demuestran en el puesto en el que están ocupados (Eagly y Ka-
rau, 2002). Por otra parte, la ideología de género se asocia con 
las percepciones sobre la igualdad en la división del trabajo del 
hogar, es decir, mujeres que se consideran más igualitarias perci-
ben las desigualdades como injustas e influyen en las percepcio-
nes de los cónyuges, en tanto, las mujeres más tradicionalistas 
no identifican estas diferencias (Greenstein, 1996). 

La ideología de género se ha vuelto más igualitaria, pues 
más hombres han aceptado el rol activo de las mujeres en el 
mercado laboral (Carter, Corra y Carter, 2009). En otros estu-
dios, se encuentra que las ideologías y estereotipos de género 
tradicionalistas se convierten en la justificación de la violencia 
que ejercen los hombres en contra de las mujeres, es decir, la 
violencia se convierte en un mecanismo para mostrar las dife-
rencias y roles (Davis y Greenstein, 2009). 

En estudios más recientes, se ha referido que la vestimenta 
de las mujeres se asocia con la violencia, pues los individuos 
que la perpetran tienen una percepción deshumanizada de los 
cuerpos femeninos, que se genera por la interrelación entre su 
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percepción visual, la vestimenta y la cosificación de las mujeres 
(Awasthi, 2017). El movimiento “No me digas como vestirme” 
(#DontTellMeHowToDress) visibilizó la desigualdad de género, y 
los prejuicios sobre la vestimenta. La campaña del gobierno de 
Tailandia recomendaba a las mujeres evitar vestimenta provo-
cativa en el festival de año nuevo, conocido como Songkran. En 
este festival se reportó que la mitad de las asistentes habían sido 
víctimas de abuso sexual (Bangkok Post, 2016; citado en Chin-
trakarn, 2024), en otras palabras, la recomendación implicaba 
una causalidad entre la vestimenta y la violencia que habían 
experimentado las mujeres. La campaña implicaba una respon-
sabilidad compartida de las mujeres en caso de ser víctimas de 
algún tipo de violencia (Chintrakarn, 2024). 

III. Estrategia empírica

La hipótesis que se desea probar es si la baja participación la-
boral de las mujeres, en comparación con la demostrada por los 
hombres, podría relacionarse con la percepción de las personas 
sobre los roles de género y la violencia percibida. La idea es la de 
identificar roles tradicionalistas o progresistas, entre hombres y 
mujeres. Por ejemplo, considerar que las mujeres que son vícti-
mas de violencia fueron responsables de haber sido lastimadas 
por su forma de vestir, es una manera de identificar roles de 
género menos progresistas, y que, se hipotetiza estarían rela-
cionadas con una menor participación laboral de las mujeres. 

La ecuación que se desea estimar es la relación que existe 
entre las horas dedicadas a las labores remuneradas y a las no re-
muneradas, y revisar si ésta difiere entre mujeres y hombres, y si 
estos componentes se sustituyen entre sí, por lo que, la ecuación 
que se desearía estimar es:

        (1)
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en donde  son las horas diarias que dedican las per-
sonas al trabajo remunerado, la variable de  es una varia-
ble binaria que toma el valor de 1 si es mujer, y 0 si es hombre, 
así como variables de control como la edad, educación, y otras 
variables como salud, tamaño de hogar y si hay en el hogar me-
nores de 5 años. También se incluyen las horas no remuneradas, 

, destinadas a labores como cocinar, limpiar, ir 
de compras, hacer trámites, y las labores de cuidado.

Sin embargo, la estimación de la ecuación (1) presenta pro-
blemas de identificación porque las preferencias de trabajar den-
tro del hogar podrían estar relacionadas con el término de error 

, pues los aspectos no observados sobre los roles de género 
y percepciones sobre seguridad podrían estar relacionadas con 
las horas que dedican a labores no remuneradas. Por otra parte, 
la distribución que se obtiene de las horas trabajadas da como 
resultado una muestra censurada en cero, y posiblemente trun-
cada porque algunas mujeres no reportan el número de horas 
trabajadas. Más importantemente, la variable que se desea medir 
no es observable, pues no están disponibles las preferencias de 
participar en el mercado laboral remunerado, y si los costos 
de estar en el mercado remunerado son mayores que los bene-
ficios, esta podría ser la razón por la cual no ofrecen su tiempo 
en el trabajo remunerado, es decir, la variable latente, que es la 
de interés, tomaría valores negativos que no son observables. 

Una estimación tradicional como la de Mínimos Cuadra-
dos Ordinarios (MCO) proporcionaría coeficientes sesgados 
e inconsistentes, pues ignora a las personas que no reportan 
horas laboradas en trabajo remunerado o les asigna valores de 
cero. Se podría inferir que las personas que no dedican horas 
al trabajo remunerado, es porque sus costos son mayores que 
los beneficios. En este sentido, la variable latente representa los 
costos que podrían ser medidos por el tiempo dedicado a otras 
actividades no remuneradas, pero que ineludiblemente deben 
realizarse en la producción del hogar, en forma de quehaceres 
como limpieza, lavar ropa, cocinar, acudir a pagar servicios, 
realizar compras y trámites, y por otra parte, también labores 
de cuidado a personas que lo requieran como niñas, niños, per-
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sonas enfermas, adultos mayores, ya sea de acompañamiento o 
apoyo para realizar sus tareas y deberes como llevarlos a la es-
cuela, al médico, bañarlos, alimentarles, entre otras. 

Si bien, los costos y beneficios de todas estas actividades 
no se conocen, se podrían medir a partir del número de horas 
dedicado a las actividades no remuneradas, pues representan 
costos de oportunidad para las personas, que las motivarían a 
modificar el tiempo dedicado a las actividades laborales. Por 
otra parte, otros costos asociados a trabajar en el mercado labo-
ral remunerado podrían estar relacionados con la percepción de 
inseguridad que podrían sentir las mujeres en la vía pública, o si 
consideran que tienen un mayor riesgo a ser agredidas, o bien, 
no desean participar en el mercado laboral porque tienen roles 
de género arraigados, visibilizados con el estar de acuerdo con 
afirmaciones que responsabilizan a las mujeres de ser agredidas 
por su forma de vestir. 

Por tanto, se estima la probabilidad de que las personas 
participen en el mercado laboral, condicionando a las variables 
de la ecuación (1), que se hipotetiza son las variables indepen-
dientes, X, y son las que estarían relacionadas con las prefe-
rencias sobre el trabajo remunerado. En este caso, el modelo a 
estimar sería un modelo probabilístico no lineal del tipo Probit, 
en donde la variable latente sobre la participación laboral,  
se observa solo si las personas ofrecen al menos una hora en el 
mercado laboral remunerado:

             (2)

Mientras que, si se observa que las personas participan en el 
mercado laboral remunerado, porque mencionan que son em-
pleados, están buscando empleo o son trabajadores indepen-
dientes, la ecuación de selección es:

            (3)
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Es decir, la variable latente se transforma en una variable bina-
ria para identificar la participación laboral. La ecuación por es-
timar correspondería a una función índice para estimar la pro-
babilidad de que las personas participen, u ofrezcan al menos 
una hora al trabajo remunerado:

       (4)

La suposición que se hará es que la distribución de los errores 
sigue una distribución normal, por lo que, se utilizaría un mo-
delo Probit para estimar el sesgo de selección en la probabilidad 
de la participación laboral. Sin embargo, los problemas en la 
estimación no terminan con la estimación de la ecuación (4), 
pues si bien, se logró una mejor medida para la participación 
laboral, que considera a la variable latente sobre las preferencias 
de trabajar en el mercado laboral remunerado, no se ha logrado 
corregir la endogeneidad de las horas dedicadas a trabajos no 
remunerados como el quehacer y los cuidados con las variables 
no observadas que se encontrarían en el término de error. Se 
propone estimar un modelo Heckman, en donde se incluyan, 
en la ecuación de selección, las variables que se piensan están 
relacionadas con las preferencias para dedicarse al trabajo no 
remunerado, como los roles de género y la percepción sobre la 
inseguridad. 

La hipótesis es que estas variables podrían explicar que las 
mujeres dediquen pocas horas de su tiempo al trabajo remu-
nerado, o bien, no dediquen tiempo al trabajo remunerado, es 
decir, que no participen en el mercado laboral. El modelo per-
mite la posibilidad de que los errores en la ecuación (1) sobre 
las horas dedicadas al trabajo remunerado puedan estar corre-
lacionadas con el error de la ecuación (5), que corresponde a la 
ecuación de selección, de forma tal:

en donde la correlación entre los errores se define como:
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Si el valor de  es cero, entonces ambas ecuaciones, la de las ho-
ras trabajadas y la ecuación de selección, serían independientes 
y no habría sesgo, de otra forma, es importante corregir por el 
sesgo de selección. 

IV. Análisis de datos

La Encuesta Así Vamos Nuevo León 2023 recaba información 
de forma anual sobre las características socioeconómicas de los 
neoloneses, como la salud, educación, aspectos laborales como 
horas y días trabajados, prestaciones, salarios, usos del tiempo, 
discriminación, participación ciudadana, así como percepcio-
nes sobre distintos temas como inseguridad, violencia, roles de 
género, evaluación a las autoridades locales y a los distintos ser-
vicios públicos (AVNL, 2023). La encuesta tiene representati-
vidad entre hombres y mujeres lo que permite, para propósitos 
de este estudio, identificar el uso del tiempo y las percepciones 
sobre los roles de género. La muestra total consta de 4950 per-
sonas, y ponderando la muestra con los factores de expansión es 
posible inferir las percepciones representativas de la población 
de Nuevo León, estimada en 4 293 959 personas.

La Gráfica 1 compara la distribución del tiempo que dedi-
can diariamente las mujeres y los hombres, al dividir su tiempo 
entre el trabajo remunerado; el tiempo dedicado al cuidado no 
remunerado de personas, niñas, niños, personas enfermas, per-
sonas adultas mayores, acompañándolas en sus tareas y deberes 
diarios, como llevarlos a la escuela, al médico, bañarles, alimen-
tarles, y el tiempo dedicado a los quehaceres del hogar como 
limpiar, lavar ropa, cocinar, acudir a pagar servicios, trámites, 
compras del hogar. 

La especialización de labores es evidente en la Gráfica 1, 
pues si bien, la mayoría de las mujeres que trabajaban, dedica-
ban entre 7 y 8 horas diarias al trabajo remunerado, se observa 
una reducción en la cantidad de mujeres que trabajan más de 9 
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horas, y un incremento en el número de horas dedicadas a labo-
res de cuidado, en donde incluso un mayor número de mujeres 
dedica al menos 13 horas diarias, una densidad similar que las 
mujeres que dedican entre 7 y 8 horas diarias.

Gráfica 1. Tiempo dedicado al trabajo, 
cuidados y quehaceres en Nuevo León

Nota: Elaboración propia con datos 
de la Encuesta Así Vamos Nuevo León 2023.

La mayoría de las mujeres dedican entre 1 y 6 horas a los que-
haceres del hogar diariamente, y en menor proporción dedi-
can hasta 7 y 8 horas. En tanto, en los hombres, se observa una 
mayor concentración de los que trabajan entre 7 y 8 horas, y 
aunque se observa una menor concentración de hombres que 
laboran en los rangos de 9-10 y 11-12 horas, la densidad de los 
hombres que trabajan largas jornadas laborales son mayores que 
las mujeres. En cuestión de labores de cuidado, los hombres de-
dican hasta 6 horas, y si bien, se observa que gran parte de los 
hombres realiza actividades de quehaceres, casi la totalidad de-
dica, en su mayoría, 3 horas y no más de 6 horas.

Si bien, estas distribuciones permiten entender la división 
del tiempo, solo consideran a las personas que dedican al menos 
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una hora al trabajo remunerado y no remunerado. Lo intere-
sante de la encuesta AVNL (2023) es que es posible comparar el 
promedio de tiempo dedicado a estas actividades, si las personas 
responden estar de acuerdo o en desacuerdo con las percepcio-
nes sobre los roles de género. Las diferencias entre los prome-
dios de las horas dedicadas a las actividades remuneradas y no 
remuneradas se muestran en el Cuadro 1.

Cuadro 1. Tiempo promedio dedicado según roles de género 
y percepción de violencia

Mujeres tienen las mismas 
oportunidades laborales, políticas 
y sociales que los hombres

Trabajo 
remunerado

Trabajo no remunerado

Quehaceres Cuidados

No 3.3024 3.0828 1.5624
Sí 4.1812 2.9298 1.8219
Diferencia -0.8788*** 0.1531 -0.2595

Las mujeres comparten la 
responsabilidad de ser agredidas 
por su forma de vestir 

Trabajo 
remunerado

Trabajo no remunerado

Quehaceres Cuidados

No 4.1095 2.9081 1.6348
Sí 3.9113 3.0632 2.1353
Diferencia 0.1982 -0.1551* -0.5005***

Las mujeres tienen un mayor 
riesgo de ser agredidas que los 
hombres

Trabajo 
remunerado

Trabajo no remunerado

Quehaceres Cuidados

No 3.8473 2.5178 1.5241

Sí 4.0631 3.1015 1.8649

Diferencia -0.2158 -0.5837*** -0.3409**

Los piropos en la calle / 
transporte público hacia las 
mujeres son ofensivos

Trabajo 
remunerado

Trabajo no remunerado

Quehaceres Cuidados

No 4.113 2.4575 1.5719
Sí 4.016 3.1298 1.8487
Diferencia 0.09646 -0.6723*** -0.2768*
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Nota: Cálculos propios de la Encuesta Así Vamos Nuevo León 2023. Diferen-
cia estadísticamente entre las horas dedicadas entre los que están de acuerdo 
comparando a los que no están de acuerdo con las percepciones significativas 
al + 90%, * 95%, *** 99% del nivel de confianza.

Se infiere que las personas que están de acuerdo con que exis-
te igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres dedican 
más horas a labores de trabajo remunerado en comparación con 
los que no están de acuerdo con esta afirmación. Del Cuadro 1, 
es posible observar que, las diferencias en el promedio de horas 
dedicadas a las labores de quehaceres y cuidados resultan signifi-
cativas cuando las personas declaran tener sesgos tradicionalis-
tas en las afirmaciones relacionadas con los roles de género y la 
percepción sobre la violencia en contra de las mujeres, y resultan 
no significativas las horas que dedicarían al mercado laboral re-
munerado.

Cuadro 2. Comparación entre hombres y mujeres sobre afirmaciones 
en las que están de acuerdo y el tiempo promedio dedicado a labores 

remuneradas y no remuneradas

  De acuerdo Diferencia promedio en el tiempo 
dedicado entre hombres y mujeres

  Hombres Mujeres Trabajo Quehaceres Cuidados

Roles de género
Considera que 
las mujeres 
tienen las mismas 
oportunidades 
laborales, 
políticas y 
sociales que los 
hombres+

85.76 80.55 4.38*** -2.25*** -1.89***

Las mujeres 
comparten la 
responsabilidad 
de ser agredidas 
por su forma de 
vestir.

31.58 31.57 4.62*** -2.53*** -2.37***
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  De acuerdo Diferencia promedio en el tiempo 
dedicado entre hombres y mujeres

  Hombres Mujeres Trabajo Quehaceres Cuidados

Percepción de violencia

Las mujeres 
tienen un mayor 
riesgo de ser 
agredidas que los 
hombres

75.12 77.52 4.39*** -2.42*** -2.07***

Los piropos en la 
calle / transporte 
público hacia 
las mujeres son 
ofensivos+

74.37 77.66 4.33*** -2.41*** -2.11***

Nota: Elaboración propia con datos de la Encuesta Así Vamos Nuevo León 
2023. + Diferencia estadísticamente significativa al 95% según las afirmacio-
nes que responden estar de acuerdo sobre los roles de género y percepción 
de violencia. *** Diferencia entre hombres y mujeres sobre el tiempo pro-
medio dedicado a cada actividad remunerada y no remunerada con 95% de 

nivel de confianza.

Si bien, del Cuadro 1 no se distingue el género, de la Gráfica 1 
fue posible determinar que las mujeres son quienes realizaron 
principalmente labores de cuidados y de quehaceres. Con el fin 
de comparar las diferencias entre hombres y mujeres con res-
pecto a estas afirmaciones, en el Cuadro 2, se muestran los por-
centajes en donde las mujeres y los hombres están de acuerdo 
con las afirmaciones sobre los roles de género y la percepción 
de violencia. 

El 85.76% de los hombres considera que las oportunidades 
entre hombres y mujeres son igualitarias, y un menor porcenta-
je de las mujeres lo considera, 80.55%, las diferencias entre estas 
afirmaciones resultaron estadísticamente significativas entre 
hombres y mujeres. Por otra parte, los piropos en la calle o en el 
transporte público son ofensivos, así lo considera, el 74.37% de 
los hombres, un porcentaje menor al 77.66% de las mujeres que 
así lo considera, estas diferencias en género son estadísticamen-
te significativas. El resto de las afirmaciones no resultaron esta-
dísticamente diferentes entre hombres y mujeres. Sin embargo, 
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algo que se identifica es que las diferencias en el promedio de 
las horas dedicadas entre hombres y mujeres sí resultan esta-
dísticamente diferentes. En particular, el signo de las diferen-
cias es consistente con la Gráfica 1, pues los hombres dedican 
más horas al trabajo remunerado, estimadas en al menos 4.33 
horas, por otra parte, la diferencia entre las horas dedicadas a 
los quehaceres y cuidados son negativas, lo que significa que las 
mujeres dedican más horas a estas actividades no remuneradas, 
se estima que la diferencia en quehaceres es mayor que la de 
cuidados.

El Cuadro 2 muestra que existen diferencias significativas 
en alguna de las preguntas, las diferencias entre las horas que 
dedican los hombres y las mujeres son estadísticamente signi-
ficativas, especialmente, en donde se identifica que existen di-
ferencias en las percepciones entre hombres y mujeres sobre 
estas afirmaciones; los hombres son más optimistas en que las 
condiciones son más justas para las mujeres o que los piropos 
son ofensivos, que las propias mujeres, si bien no existen dife-
rencias en la percepción sobre la responsabilidad de que sean 
las mujeres responsables de las agresiones, ni tampoco de que 
tienen un mayor riesgo.

Con el fin de generar la variable sobre la participación la-
boral se considerará que las personas que hayan respondido que 
son empleados, que son buscadores de empleo, que tienen ne-
gocio propio, o que realizan trabajo doméstico remunerado se 
encuentran participando en el mercado laboral, en tanto, las 
personas que son estudiantes, realizan trabajo doméstico no 
remunerado, son jubilados o pensionados, o bien, no estudian 
ni trabajan y tampoco buscan empleo se considera que no par-
ticipan en el mercado laboral. El Cuadro 3 muestra la división 
de la población mayor de 18 años según las actividades que rea-
liza, se infiere que el 52.91% no participa en el mercado laboral, 
mientras que el 47.09% sí participa. Se observa que 1 383 445 
de personas son empleados, y 1 189 537 se dedican al Trabajo 
doméstico no remunerado (limpieza y cuidados).
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Cuadro 3. Actividades que realiza y la participación laboral

  No participa Sí participa Total

1. Empleado(a) - 1 383 445 1 383 445 
2. Buscando empleo - 126 079 126 079 
3. Estudiante 97 031 - 97 031 
4. Negocio propio / 
independiente - 529 822 529 822 

5. Trabajo doméstico no 
remunerado (limpieza y 
cuidados)

1 189 537 - 1 189 537 

6. Trabajo doméstico 
remunerado (limpieza de 
otros hogares)

- 24 191 24 191 

7. Jubilado/Pensionado 615 704 - 615 704 
8. Ni estudia, ni trabaja, ni 
busca empleo 416 682 - 416 682 

Total 2 318 954 2 063 537 4 382 491 
Porcentaje 52.91 47.09 100.00

Nota: Elaboración propia con datos de la Encuesta Así Vamos Nuevo León 
2023. Población expandida con los factores de expansión de la encuesta.

Las personas que participan en el mercado laboral podrían de-
dicar tiempo al trabajo no remunerado, y viceversa, es decir, la 
definición de participación no implica que sean dos condiciones 
excluyentes, en la Gráfica 2 se muestra el promedio de horas 
dedicadas a quehaceres del hogar y labores de cuidados según su 
participación laboral. Se observa que, sin importar si participan 
o no en el mercado laboral, las mujeres dedican más tiempo al 
trabajo no remunerado, como quehaceres del hogar y cuidados, 
de casi el doble del tiempo que dedican los hombres. 
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Gráfica 2. Tiempo promedio dedicado al trabajo no remunerado 
según participación laboral

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta 
Así Vamos Nuevo León 2023.

Por otra parte, si los hombres dedican tiempo al trabajo no re-
munerado, lo hacen principalmente en quehaceres del hogar, 
como limpiar, cocinar, compras, hacer trámites, entre otras 
labores relacionadas, que no son labores de cuidado. Los hom-
bres que no participan mostraron un mayor diferencial entre el 
tiempo dedicado a los quehaceres del hogar y las labores de cui-
dado. Otro aspecto interesante de resaltar es que los hombres 
que no participan en el mercado laboral son los que dedican el 
menor tiempo en labores de cuidado.

V. Resultados

A partir del análisis descriptivo se identificó una diferencia en 
percepciones sobre los efectos de los roles de género en la par-
ticipación laboral, y siguiendo la estrategia empírica de estimar 
un modelo Heckman, se presentan primero las estimaciones de 
una regresión lineal simple (ecuación 1), en donde se cuantifi-
can los factores relacionados con las horas trabajadas reportadas 
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por las personas. En el Cuadro 4 se comparan los resultados in-
corporando condiciones socioeconómicas básicas (Modelo 1), 
en el segundo se incluyen las variables sobre la percepción de 
la violencia, si ocurre dentro o fuera del hogar (Modelo 2), y 
finalmente, se incorporan las horas dedicadas al trabajo no re-
munerado (Modelo 3). 

Cuadro 4. Regresión lineal de las horas trabajadas en el mercado 
laboral remunerado

Modelo (1) Modelo (2) Modelo (3)

Mujer
-0.619*** -0.614*** -0.468***

(0.00306) (0.00315) (0.00345)

Edad
0.0739*** 0.0480*** 0.0622***

(0.00476) (0.00489) (0.00491)

Edad al cuadrado
-0.0216*** -0.0154*** -0.0164***

(0.000732) (0.000753) (0.000755)

Nivel básico
-0.889*** -0.864*** -0.820***

(0.0195) (0.0196) (0.0195)

Nivel medio superior +
-1.183*** -1.148*** -1.099***

(0.0195) (0.0196) (0.0196)

Seguro privado salud
0.245*** 0.275*** 0.223***

(0.00482) (0.00503) (0.00505)

No tiene acceso a 
servicios de salud

-0.287*** -0.272*** -0.231***

(0.00379) (0.00388) (0.00390)

Tamaño de hogar
0.161*** 0.180*** 0.167***

(0.00110) (0.00113) (0.00116)

Niños menores de 5 años
-0.124*** -0.118*** -0.102***

(0.00341) (0.00351) (0.00363)

Percepción violencia
dentro hogares

-0.0509*** -0.0630***

(0.00182) (0.00183)

Percepción violencia
vía pública

0.0319*** 0.0558***

(0.00191) (0.00192)

Horas quehaceres
(no remunerado)

-0.0997***

(0.000934)



184

Modelo (1) Modelo (2) Modelo (3)

Horas cuidados
(no remunerado)

-0.00582***

(0.000721)
Constante 9.352*** 9.346*** 9.425***

Población 1 907 786 1 833 673 1 823 498
AIC 7 756 094.8 7 470 519.4 7 422 501.8
BIC 7 756 219.4 7 470 668.4 7 422 675.6
Rcuadrada ajustada 0.0419 0.0436 0.0492
Cuadrado medio del error 1.8474 1.8554 1.8521

Nota: Elaboración propia al aplicar Mínimos Cuadrados Ordinarios con la 
muestra ponderada por los factores de expansión. Las variables de referen-
cia debido a la inclusión de variables binarias son hombres, ningún nivel de 
educación, y servicios de salud públicos. Los errores estándar se muestran en 
paréntesis, con un valor p de significancia * p < 0.05, ** p < 0.01, *** p < 0.001.

Los resultados permiten inferir que por cada hora remunerada 
de los hombres, las mujeres laboran entre 28 y 37 minutos me-
nos. Las horas ofrecidas en el mercado laboral tienen un efecto 
positivo pero decreciente con la edad y evidentemente menor 
en magnitud. Las personas con mayores niveles de educación 
ofrecen, entre 49 y 1 hora menos que las personas que no tienen 
algún nivel de educación. Las personas con un seguro de salud 
privado ofrecen al menos 15 minutos más, y los que no tienen 
acceso trabajan entre 13 y 15 minutos menos que las personas 
trabajadoras con acceso a servicios públicos de salud. Un mayor 
tamaño de hogar implica dedicar 10 minutos más al trabajo, y 
tener niños menores de 5 años reduce las horas laborales remu-
neradas entre 6 y 7 minutos. 

Las variables de percepción de la violencia dentro de los 
hogares reducen las horas ofrecidas en el mercado laboral re-
munerado, mientras que si las personas las perciben fuera del 
hogar están asociadas a menos horas trabajadas. Finalmente, se 
encuentra una relación negativa entre las horas remuneradas y 
no remuneradas, con una mayor magnitud en las horas dedi-
cadas a los quehaceres del hogar en comparación con las horas 
dedicadas al cuidado. Si bien, estos resultados son consistentes 
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con la literatura, los coeficientes están sesgados pues el efecto se 
estima en una muestra truncada para los valores positivos de las 
horas remuneradas. Los resultados, después de corregir por el 
sesgo de selección, es decir, en donde se incorporan los efectos 
de la selectividad en la participación, se muestran en el Cuadro 
5. Los resultados se presentan en cinco modelos, que combinan 
variables relacionadas con los roles de género y de percepción 
sobre la inseguridad, con el fin de identificar preferencias en 
dedicar horas al trabajo no remunerado en forma de quehaceres 
y cuidado.

Cuadro 5. Estimación de Heckman de las horas laboradas en el 
mercado laboral

Modelo (4) Modelo (5) Modelo (6) Modelo (7) Modelo (8)

Mujer
-0.483*** -0.481*** -0.470*** -0.473*** -0.495***

(0.110) (0.116) (0.115) (0.115) (0.117)

Edad
0.100 0.0710 0.0793 0.125 0.117

(0.149) (0.154) (0.153) (0.154) (0.154)

Edad al cuadrado
-0.0243 -0.0186 -0.0202 -0.0280 -0.0266
(0.0239) (0.0248) (0.0247) (0.0248) (0.0248)

Nivel básico
-1.885 -1.866 -1.854 -1.215 -1.224
(1.425) (1.422) (1.418) (1.440) (1.446)

Nivel medio 
superior +

-2.210 -2.189 -2.174 -1.543 -1.556
(1.425) (1.423) (1.418) (1.441) (1.446)

Seguro privado 
salud

0.205 0.206 0.210 0.225 0.225
(0.171) (0.180) (0.181) (0.181) (0.181)

No tiene acceso 
a servicios de 
salud

-0.250* -0.245 -0.250 -0.246 -0.243

(0.127) (0.130) (0.130) (0.130) (0.130)

Tamaño de 
hogar

0.164*** 0.154*** 0.168*** 0.169*** 0.156***

(0.0377) (0.0403) (0.0395) (0.0397) (0.0404)

Niños menores 
de 5 años

-0.187 -0.231* -0.194* -0.215* -0.254*

(0.0964) (0.103) (0.0982) (0.0985) (0.104)
Percepción 
violencia dentro 
hogares

-0.105 -0.125* -0.125* -0.133* -0.133*

(0.0578) (0.0617) (0.0614) (0.0619) (0.0622)
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Modelo (4) Modelo (5) Modelo (6) Modelo (7) Modelo (8)

Percepción 
violencia
vía pública

0.0714 0.0931 0.0893 0.0964 0.0973

(0.0579) (0.0617) (0.0614) (0.0617) (0.0620)

Horas 
quehaceres (no 
remunerado)

-0.0303 -0.00516

(0.0492) (0.0468)

Horas cuidados
(no remunerado)

0.0323 0.0339
(0.0274) (0.0274)

Constante
10.80*** 10.82*** 10.78*** 10.12*** 10.18***

(1.469) (1.472) (1.466) (1.493) (1.499)
Ecuación de selección: participación laboral
Horas 
quehaceres
(no remunerado)

-0.313*** -0.323*** -0.323*** -0.322*** -0.322***

(0.0144) (0.0152) (0.0152) (0.0155) (0.0155)

Horas cuidados
(no remunerado)

-0.0179** -0.0207*** -0.0199** -0.0218*** -0.0227***

(0.00593) (0.00613) (0.00619) (0.00637) (0.00629)
Misma 
oportunidad 0.267*** 0.265*** 0.246*** 0.245***

Mujeres y 
hombres (0.0560) (0.0556) (0.0567) (0.0572)

Los piropos son 
ofensivos

0.0339 0.0296 -0.0194 -0.0208
(0.0719) (0.0680) (0.0691) (0.0714)

Mujeres + 
expuestas
a ser agredidas

0.236** 0.240*** 0.226** 0.228**

(0.0731) (0.0682) (0.0690) (0.0711)

Vestimenta 
mujeres
Responsable 
agresión

-0.0931* -0.0930* -0.0869 -0.0871

(0.0455) (0.0455) (0.0460) (0.0460)

Inseguro vía 
pública

0.271* 0.272*

(0.111) (0.112)

Inseguro casa
-0.244 -0.245
(0.157) (0.157)

Inseguro trabajo
1.481*** 1.480***

(0.330) (0.331)

Inseguro centros
entretenimiento

0.395* 0.395*

(0.157) (0.158)
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Modelo (4) Modelo (5) Modelo (6) Modelo (7) Modelo (8)

No me siento
inseguro

0.240* 0.240*

(0.113) (0.114)

Inseguro en otro
lugar

-0.0905 -0.0936
(0.547) (0.545)

Constante
0.784*** 0.444*** 0.446*** 0.261* 0.262*

(0.0403) (0.0679) (0.0678) (0.120) (0.120)

/athrho
-0.208*** -0.185 -0.219*** -0.240*** -0.253**

(0.0570) (0.101) (0.0594) (0.0566) (0.0903)

lnsigma
0.666*** 0.671*** 0.675*** 0.676*** 0.677***

(0.0217) (0.0245) (0.0224) (0.0227) (0.0259)
Muestra 4652 4310 4310 4267 4267
AIC 14073.9 13090.0 13088.2 12934.1 12935.9
BIC 14183.4 13236.5 13222.0 13105.8 13120.3
Pseudo R 
cuadrada 0.1665 0.1810 0.1810 0.1880 0.1880

LR 1066.60 1075.65 1075.65 1105.89 1105.89
rho -0.205 -0.183 -0.216 -0.235 -0.248
lambda -0.400 -0.358 -0.424 -0.463 -0.487
selambda 0.109 0.196 0.115 0.109 0.174
sigma 1.946 1.956 1.965 1.966 1.969
Wald chi2 61.22 61.48 57.96 58.23 60.78
Wald test rho=0 13.38 3.33 13.65 17.94  7.84
Prob>chi2 0.0003 0.0678 0.0002 0.0000 0.0051

Nota: Elaboración propia al aplicar el modelo de Heckman en la muestra 
ponderada por los factores de expansión. Las variables de referencia debido 
a la inclusión de variables binarias son hombres, ningún nivel de educación, 
servicios de salud públicos, se siente inseguro en el transporte público. Los 
errores estándar se muestran en paréntesis, con un valor p de significancia * p 

< 0.05, ** p < 0.01, *** p < 0.001.

Los resultados del Cuadro 5 indican que la corrección por el ses-
go de selección era necesaria, pues el coeficiente de correlación, 
rho, entre los errores de las ecuaciones resultó estadísticamente 
significativo diferente de cero. Los resultados demuestran que 
las horas que dedican las mujeres al trabajo remunerado son me-
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nores que las que dedican los hombres, y después de corregir el 
sesgo de selección se redujo la magnitud de los coeficientes en 
comparación a los modelos sin corregir, de forma tal, que se 
estima que las mujeres laboran entre 29 y 30 minutos menos 
por cada hora que laboran los hombres. Si bien, al incorporar 
diferentes especificaciones en los modelos, los coeficientes de 
las otras variables independientes no cambian sustancialmente, 
la mayoría de los coeficientes aumentan en magnitud, aunque 
algunos resultaron estadísticamente no significativos, como las 
variables de la edad, educación, y acceso a salud, la percepción de 
la violencia, y las horas dedicadas al trabajo no remunerado en 
su contribución con las horas dedicadas al trabajo remunerado.

El tamaño del hogar está asociado con un mayor tiempo 
dedicado al trabajo remunerado, estimado en 10 minutos más 
por cada integrante del hogar, en tanto tener niños menores de 
5 años las reduce, incluso en una mayor magnitud. La percep-
ción de la violencia dentro del hogar reduce entre 6 y 7 minutos 
el tiempo dedicado al mercado laboral remunerado, sin embar-
go, resulta estadísticamente no significativa cuando perciben 
violencia en la vía pública. Cuando se incorporan las horas de 
los quehaceres y de cuidado en la ecuación de las horas remune-
radas, aumentan en magnitud, mantienen la misma dirección 
del efecto, pero resultan no significativas, esto es por el hecho 
de que se incorporaron en la ecuación de selección.

La ecuación de selección proporciona una visión sobre las 
horas dedicadas a las labores no remuneradas como quehaceres 
y labores de cuidado, en donde ambas se relacionan con una 
menor probabilidad de participación laboral remunerada. Por 
cada hora dedicada a los quehaceres del hogar, la participación 
laboral se reduce en 0.31 puntos porcentuales, y parecen tener 
mayor efecto en reducir la probabilidad en comparación con 
las labores de cuidado, cuyas probabilidades son evidentemen-
te menores, pues la probabilidad de trabajar se reduce entre 
0.0179 y 0.0227 puntos porcentuales. En cuestión de los roles 
de género cuando las personas piensan que las mujeres y hom-
bres tienen las mismas oportunidades aumenta la probabilidad 
de trabajar, y esta asociación positiva es similar a las estima-
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das cuando las personas consideran que las mujeres están más 
expuestas a ser agredidas que los hombres. Las personas que 
consideran que los piropos son ofensivos no resultan estadís-
ticamente significativos para la participación laboral. En tanto 
que los que piensan que las mujeres son responsables de sufrir 
alguna agresión debido a su vestimenta reduce la probabilidad 
de trabajar, y cuando se incluyen los lugares en donde las perso-
nas refieren sentirse inseguras, se estiman las magnitudes más 
bajas de las afirmaciones que revelan ideas tradicionalistas con 
respecto a los roles de género.

Por último, con el fin de identificar los lugares en donde 
se sienten más inseguros en comparación con la sensación de 
inseguridad en el transporte público, se encuentra que las per-
sonas refieren sentirse más inseguras en el trabajo, en centros 
de entretenimiento, en la vía pública, y en menor probabilidad 
declaran no sentirse inseguros, lo cual tiene también una rela-
ción positiva con la probabilidad de trabajar.

VI. Conclusión

El estudio presenta evidencia de que los roles de género y la 
percepción sobre la violencia están asociados con la asignación 
del tiempo entre labores remuneradas y no remuneradas. Se re-
salta la importancia de la participación laboral de las personas 
para corregir el sesgo de selección, y se infiere que las mujeres 
son quienes dedican menos horas al trabajo remunerado. Dis-
tinguiendo quehaceres del hogar y labores de cuidado se logra 
identificar que los hombres sí contribuyen en el trabajo no re-
munerado, pero sigue siendo baja su participación en las labo-
res de cuidado. Las causas de la asignación del tiempo podrían 
estar relacionadas con las visiones tradicionalistas o progresis-
tas de las personas, pues se encontró que cuando las personas 
coinciden en que las oportunidades son igualitarias entre hom-
bres y mujeres, la participación laboral se incrementa, aunque 
visiones más tradicionalistas como la que las mujeres compar-
ten la responsabilidad de ser agredidas por su vestimenta, están 
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relacionados con una menor participación laboral. Por último, 
cuando las personas perciben la violencia podría considerarse 
como un costo asociado al trabajo remunerado, que implicaría 
un efecto negativo en las horas dedicadas al mercado laboral 
remunerado; sin embargo, este efecto solo se observó para la 
violencia percibida dentro del hogar. 

Los resultados estimados presentan evidencia de que, por 
cada hora que los hombres dedican al mercado remunerado, 
las mujeres trabajan entre de 28 y 37.14 minutos menos; estos 
coeficientes parecen estar sobreestimados, pues cuando se con-
sideran los roles de género tradicionalistas y progresistas, y la 
percepción de la violencia como un posible costo en el trabajo 
no remunerado, se logran controlar las decisiones endógenas 
relacionadas con la participación laboral. Con la corrección del 
sesgo de selección las diferencias se reducen, pues por cada hora 
trabajada por los hombres, las mujeres dedican entre 28.98 y 
29.7 minutos menos. 
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Capítulo 7 

Retos del financiamiento al desarrollo en 
México: lecciones de Maria da Conceição 

Tavares e Ifigenia Martínez27

Monika Ribeiro de Freites Meireles

Os militantes sensuais passam a bola: depressão legítima ou 
charme diante das mulheres inquietas que só elas? 

Ana Cristina Cesar

I. Introducción

Entre los múltiples eventos memorables de 2024, algunos son 
especialmente relevantes para la lectura contemporánea reali-
zada por mujeres para la economía política del desarrollo mexi-
cano. Sin duda, uno de los más notables acontecimientos es la 
eminencia del gobierno de la primera presidenta mexicana, lue-
go de la victoria electoral de Claudia Sheinbaum en los comicios 
del 2 de junio —con cerca de 60% de los votos, cuyo mandato 
ha empezado el 1 de octubre—. Para entender los inúmeros de-
safíos en el reforzamiento de una estrategia de desarrollo con 
los cuales se enfrentará la nueva mandataria, sobre todo los re-
lacionados a la dimensión de la economía financiera, es reco-
mendable un doble camino interpretativo: el rescate teórico de 
la discusión de inspiración estructuralista sobre las conexiones 
entre finanzas e inversión productiva; y la retomada de debates 

27 La autora quisiera expresar su profundo agradecimiento a Isabel Topete y 
Daniela Bernal, por su apoyo en la preparación de este trabajo. 
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oriundos de la economía política internacional en lo que versa 
a temáticas relacionadas al sistema monetario internacional y el 
margen de maniobra de la política económica interna.

Así, para darle cuerpo a la intención de la propuesta que 
aquí nos congrega, que justamente apuesta por un continuo 
fortalecimiento de las múltiples miradas de las economistas 
latinoamericanas hacia los retos del desarrollo que se enfrenta 
México, ¿qué mejor ruta que la dada por la incursión al pensa-
miento de dos gigantes regionales como lo son Maria da Con-
ceição Tavares e Ifigenia Martínez? Infelizmente, el año de 2024 
también marca la fecha de deceso de ambas economistas que 
ya figuraban en el panteón de ilustres intérpretes de los pro-
blemas económico-sociales latinoamericanos, lugar de honor 
merecidamente alcanzado por sus trayectorias académico-pro-
fesionales, en las cuales abundan aportaciones que han contri-
buido sobremanera a ciencias económicas y nunca han dejado 
de fungir como la iluminación constante en la navegación de las 
economistas heterodoxas que sucedieron a su generación.

En síntesis, el objetivo del presente trabajo es reflexionar 
sobre los desafíos del financiamiento al desarrollo en México 
bajo un enfoque que articula elementos del estructuralismo 
latinoamericano con aquellos que son parte constituyente del 
vocabulario analítico típico de la economía política internacio-
nal. Por lo tanto, se parte de la recuperación de las aportaciones 
de Maria da Conceição Tavares y de Ifigenia Martínez sobre 
temas como el funcionamiento asimétrico del sistema mone-
tario internacional, el imperialismo, la acumulación financiera, 
las condicionantes al financiamiento a la inversión productiva 
y la desigualdad en la distribución del ingreso como limitante al 
desarrollo latinoamericano.28

28 Vale mencionar que Gómez Betancourt y Orozco Espinel (2018) realizaron 
un estudio pionero en mapear las actividades de las mujeres asociadas directa 
o indirectamente con la CEPAL, dando no solo visibilidad a sus nombres, 
como también registrando sus principales aportaciones en términos de los 
campos de actuación en las que han llevado a cabo sus investigaciones sobre 
América Latina y sin dejar también de destacar las funciones administrativas 
que ellas han asumido en la institución.
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Por facilidad expositiva, el presente trabajo se divide en 
cinco secciones, siendo la segunda de ellas dedicada a presentar, 
a vuelo de pájaro, un recorrido por las biografías de las autoras, 
dando cuenta de las diversas convergencias en sus trayectorias 
—las cuales se encuentran en su permanente reflexión en torno 
a los temas relevantes para pensar el desarrollo latinoamerica-
no, y que estuvieron acompañadas de una persistente militancia 
e incidencia política—. En la tercera, nos disponemos a exami-
nar con un poco más de detenimiento al pensamiento econó-
mico de Tavares y Martínez, especialmente en lo que versa so-
bre sus principales aportes en torno a temáticas que entrelazan 
finanzas y desarrollo económico-social. En la cuarta sección se 
propone una suerte de diagnóstico sobre las tendencias y los re-
tos presentes en el financiamiento al desarrollo en México en la 
actualidad, ejercicio hecho justamente a partir de cierta “actua-
lización” de las agudas contribuciones realizadas por ambas eco-
nomistas en este campo, a saber: a) la inserción subordinada en 
el circuito mundial del régimen de acumulación de predominancia 
financiera; b) la llamada doble dominancia monetaria en el manejo 
de la política económica por parte de un banco central periféri-
co —que pese a ser emisor soberano de su propia moneda, esta 
se encuentra en los puestos más bajos de la jerarquía monetaria 
internacional—; c) la desarticulación de la banca de desarrollo; 
d) el cambio en perfil de la deuda pública —con mayor peso del 
endeudamiento en moneda nacional, pero con mayor presencia 
de no residentes como poseedores de esos títulos— y privada —
con mayores volúmenes de pasivos en dólares—; y e) el origen 
del capital de la banca que opera en el país, a sabiendas de que 
este es mayormente banca extranjera estadounidense y españo-
la, lo que acaba por fortalecer tanto los lazos de dependencia 
con el vecino del Norte, como cierto “neocolonialismo” español, 
ahora reencarnado en su marcada presencia en sector financie-
ro mexicano. Finalmente, en la quinta sección, retomamos los 
principales argumentos defendidos a lo largo del trabajo y, a 
modo de conclusión, reflexionamos sobre la importancia de un 
sistema de financiamiento híbrido —anclado tanto a fuentes de 
financiamiento públicas, como a actores privados nacionales—
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que aseguren un entorno financiero estable, confiable y robusto 
para impulsar un sendero de desarrollo económico-social que 
sea simultáneamente dinámico, inclusivo, igualitario, sostenido 
y sustentable.

II. Biografías convergentes: la “utopía militante” 
de dos economistas latinoamericanas

Para trazar los contornos de la reflexión aquí prometida, adop-
tamos como guías para el recorrido a estas dos de las más des-
tacadas economistas latinoamericanas: Maria da Conceição 
de Almeida Tavares y Martha Ifigenia Martínez y Hernández, 
quienes nacieron el 24 de abril de 1930 y el 16 de junio de 1925, 
respectivamente, y siendo que, por capricho del destino, ambas 
fallecieron en el mismo año 2024. Vale mencionar que coinci-
dieron presencialmente en el coloquio de la Red Eurolatinoa-
mericana Celso Furtado realizado del 4 al 6 de mayo de 2004 en 
Río de Janeiro.29 Además de este encuentro, las dos economistas 
siguieron trayectorias paralelas que fueron marcadas por la des-
tacada labor académica en la investigación, docencia y difusión 
de diversos tópicos de la economía heterodoxa. Otra importan-
te sincronía que las une es el hecho de que ambas, en diversas 
ocasiones, cruzaron la delgada membrana entre el trabajo aca-

29 Además de participar en dicho evento, ambas figuran entre los signatarios 
de un manifiesto donde varios economistas heterodoxos latinoamericanos 
hacen una aguda crítica al persistente neoliberalismo tutelado por el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) en América Latina, como se puede observar 
con el siguiente extracto: “La Declaración de Río de Janeiro es un exhorto a 
académicos, científicos sociales, personalidades, organizaciones sociales, di-
recciones políticas de partidos y movimientos a desarrollar en cada uno de 
nuestros países una discusión que, tomando en cuenta la perspectiva que en 
estas líneas se plantea, nos dote de una estrategia económica distinta a la neo-
liberal, que haga posible el desarrollo en nuestras naciones. Es la contribución 
mínima actual que los economistas podemos dar a nuestras sociedades. Nues-
tra materia de estudio son mujeres y hombres, y las relaciones que entablan en 
la construcción de los medios materiales que permiten reproducir sus condi-
ciones materiales de existencia” (Vidal y Guillen, 2007: 32).
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démico y el servicio civil, siendo que incursionaron en la vida 
política y acabaron sirviendo en la función pública, tanto en 
distintos cargos de confianza, como también siendo miembros 
electos del poder legislativo de sus respectivos países. En sínte-
sis, de la lectura comparada de las trayectorias de ambas, resul-
ta relativamente sencillo trazar la “utopía militante” como un 
denominador común, en el sentido que ellas emprendieron un 
camino marcado por la clara imbricación entre la labor acadé-
mico-profesional con vistas al horizonte de promoción de una 
transformación económica y social radical de América Latina.30

Empezando por la punta brasileña, Tavares fue profesora 
del Instituto de Economía (IE) de la Universidade de Estadual 
de Campinas (Unicamp) y profesora emérita de la Universidad 
Federal de Río de Janeiro (UFRJ). También trabajó en la Oficina 
de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CE-
PAL) en Río de Janeiro en la década de los sesenta y en el Centro 
de Desarrollo Económico CEPAL/BNDE —el Banco Nacional 
de Desenvolvimento Econômico e Social (BNDES) ganaría su 
“s” posteriormente— en Río de Janeiro entre 1960 y 1967, y 
también prestó servicios en la sede de la CEPAL en Santiago 
de Chile, impartiendo cursos en el Instituto Latinoamericano 
y del Caribe de Planificación Económica y Social (ILPES) en la 
década de 1970.31 Además, fue diputada federal por el Partido 
de los Trabajadores (PT) en el Estado de Río de Janeiro entre 
1995 y 1999.32 De ahí en adelante siguió siendo un referente en 

30 Tomamos aquí prestado el término “utopía militante” del título de un libro 
de Paul Singer (2022).
31 En las palabras de un estudioso de su obra: “En Chile no solo había un régi-
men democrático, sino que, además, después de la victoria en 1970 del candida-
to socialista Salvador Allende, Conceição Tavares colaboraría con el gobierno 
por invitación de Carlos Matus Romo, ministro de Economía, que había sido 
su colega en el Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social 
(ILPES), un organismo de la propia CEPAL” (Vernengo, 2022: 375).
32 En la voz del mismo autor: “Mientras que el fracaso de los planes heterodo-
xos, los cambios geopolíticos asociados al final de la Guerra Fría y el colapso 
de la Unión Soviética llevaron a varios intelectuales de izquierda a repensar 
los fundamentos teóricos de su visión, entre ellos Fernando Henrique Cardo-
so y buena parte de los economistas de la PUC, Conceição Tavares mantuvo 
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las discusiones económicas nacionales y fue una voz constante 
de crítica hacia un modelo económico que favorecía el rentis-
mo financiero, la desindustrialización temprana y la persistente 
subordinación internacional. Su tono crítico fue proferido sin 
excepciones, ni siquiera evitando hacer comentarios ácidos so-
bre las contradicciones presentadas por los gobiernos presiden-
ciales del PT, sobre todo en lo referente a la paradoxal práctica 
de altas tasas de interés requerida para el compromiso con el 
mantenimiento del régimen de metas de inflación por parte de 
gestiones que han impulsado una estrategia social-desarrollista.

En una nota bastante más triste, no podemos dejar de co-
mentar que Maria da Conceição Tavares falleció el 8 de junio de 
2024 a los 94 años. Sin embargo, es digno de notar que se vive 
en Brasil, desde antes mismo de su fallecimiento, una verdadera 
“tavaresmanía”, con una explosión de popularidad de la econo-
mista y en la cual una multitud de jóvenes y adolescentes están 
efusivamente compartiendo en redes sociales videos de sus cla-
ses, clips de sus conferencias, así como inundando de memes que 
recuperan frases célebres de la autora (Assumpção, 2024).

Además, Tavares no es internacionalmente reconocida 
únicamente por ser uno de esos raros personajes en la economía 
académica que ha extrapolado las fronteras entre la actividad 
universitaria y la labor pública, su nombre también se asocia a 
una especie de “mitología propia” alrededor de su trayectoria, 
tanto por la agudeza de sus ideas como por el fervor con el cual 
las defendía —en sus textos, pero también en clases, congresos, 
seminarios, etc.—. Un exalumno suyo comenta: 

Sus clases eran un mini espectáculo, el tiempo volaba. Al prin-
cipio, si eran por la mañana, la expectativa era la peor posible. 
Después de todo, normalmente llegaba murmurando con su 
voz grave: ‘estoy fatal’. ¡¡Y no sin razón!! La crisis de los años 
1980, el auge del neoliberalismo... Pero la ‘promesa’ era com-
pletamente falsa. Minutos después estaba allí la profesora, 

sus convicciones de izquierda, se afilió al Partido dos Trabalhadores (PT), se 
acercó a Luiz Inácio Lula da Silva y se lanzó como candidata al Congreso en 
las elecciones de 1994” (Vernengo, 2022: 378).
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gesticulando mucho, gritando, fumando desesperadamente, 
caminando de un lado a otro en la sala... Enseñando a sus que-
ridos Kalecki, Keynes, Marx y Schumpeter, mezclados con re-
ferencias a la película que había visto la víspera de David Byr-
ne y que, para ella, con razón, retrataban las transformaciones 
del capitalismo norteamericano después de los años 1980. Era 
mucha cosa junta y mezclada, todo muy divertido, pero, más 
importante, tenía todo sentido. Nos abría la mente a la im-
portante conexión entre la teoría y el mundo real y cómo esas 
conexiones pueden, y deben, ser captadas mediante la obser-
vación atenta de las diversas formas de expresiones culturales. 
Tener siempre una mirada de economista estructuralista en la 
vida (Pinkusfeld Bastos, 2020, traducción nuestra). 

Por su parte, Martínez, en el campo universitario, colecciona 
una serie de hazañas inéditas, como haber sido la primera mexi-
cana graduada de la Maestría en Economía por la Universidad de 
Harvard, en 1949, donde siguió con su desarrollo académico lue-
go de titularse como licenciada en Economía por la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), en 1946. A su alma 
mater regresó para desempeñarse como profesora de Finanzas 
Públicas, de 1957 a 1962, y como catedrática del Centro de Es-
tudios Monetarios (CEMLA). En 1960 fue nombrada investiga-
dora del Instituto de Investigaciones Económicas (IIEc-UNAM) 
y, entre 1967 y 1970, fue designada como la primera directora 
de la Escuela Nacional de Economía de la UNAM —institución 
que, desde 1976, con la creación de su posgrado, ha pasado a ser 
la Facultad de Economía (FE-UNAM)—, posición desde la cual 
participó como firme defensora del movimiento estudiantil en 
1968. Además, ella fue fundadora y socia activa de Fundación 
UNAM y de la Academia Mexicana de Economía Política.33

En el plano más directamente relacionado a su actuación 
en la política mexicana, Martínez se destaca por su larga lista de 
puestos, cargos y comisiones en el sector público. Por ejemplo, 

33 Vale mencionar que la historia de la Facultad de Economía de la UNAM 
—con sus profesores, investigadores y egresados— se entrecruza con la de 
los proyectos para el desarrollo de México, en varias etapas, desde su misma 
creación (López, 2014).
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ella ocupó diversos cargos en la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público (SHCP), como Jefa de la Oficina de Política Fiscal, 
Subjefe del Departamento de Subsidios, Jefe del Departamento 
de Análisis Fiscal y también fue embajadora de México en Nue-
va York ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y 
miembro de la comisión consultiva de política exterior en la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores. Entre los cargos electivos, re-
salta su elección como senadora del Congreso de la Unión en las 
LIV y LV Legislaturas (1988 a 1991) y que fue diputada federal 
en distintas ocasiones (1976, 1994, 2009 y 2024). Un detalle no 
menor, fue Ifigenia Martínez quien, en la calidad de presidenta 
de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, comandó la 
sesión en Palacio Legislativo de la toma de protesta de Claudia 
Sheinbaum, también mediando la entrega de la banda presiden-
cial de Andrés Manuel López Obrador (AMLO) a la promotora 
del llamado “segundo piso” de la Cuarta Transformación (4T).34

Vale mencionar que Martínez ha sido un nombre rele-
vante y constante en el campo de las izquierdas en México. En 
la vida político-partidaria, junto con Cuauhtémoc Cárdenas 
y Porfirio Muñoz Ledo, encabezó la Corriente Democrática y 
decide renunciar al Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
para después participar como una de las fundadoras del Partido 
de la Revolución Democrática (PRD), también fue la presidenta 
del Consejo Consultivo y Directiva Política del Diálogo para 
la Reconstrucción de México (DIA; integrado por PRD, PT y 
Convergencia), posteriormente afiliándose al Movimiento Re-
generación Nacional (Morena).

En síntesis, Tavares y Martínez no solo fueron observa-
doras privilegiadas de los eventos clave para la comprensión de 
los problemas del desarrollo de América Latina entre finales del 
siglo XX y primer cuarto del siglo XXI, en muchas ocasiones 
significativas ellas han estado moldeando los caminos mismos 
por los cuales la región ha incursionado. Su conducta ha dejado 

34 Infelizmente, a los pocos días de esta mediación en la toma de protesta de la 
presidencia a cargo de Claudia Sheinbaum, Ifigenia Martínez falleció el 5 de 
octubre de 2024.
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impronta tanto de forma indirecta, en lo que dice respecto a 
su actuación en la disputa por “corazones y mentes” en la for-
mación de jóvenes economistas heterodoxos —esos mismos 
siendo, posteriormente, artificies en los rumbos de la historia 
económica de Brasil y México—, como de manera bastante di-
recta, cuando ellas mismas han capitaneado múltiples iniciativas 
que dieron aliento al impulso de la construcción de un sendero 
de desarrollo dinámico, con estabilidad financiera y socialmente 
incluyente en sus respectivos países. Ahora bien, si la tarea de lo-
grar adentrase por esta anhelada ruta sigue pendiente para Amé-
rica Latina, las maestras no tienen la culpa. Más bien, la larga 
factura de responsabilidades se les puede encargar a los largos 
brazos del interés del capital internacional, a los dirigentes po-
líticos motivados por una agenda muy poco patriótica y a las 
élites locales con sed rentística más preponderante que el afán 
de invertir en la expansión de la capacidad productiva —lo que 
no indulta, en absoluto, a las fuerzas de las izquierdas de hacer 
una necesaria autocrítica acerca de por qué se quedaron cortas 
sus medidas en las ocasiones cuando han sido gobierno—.

III. “Astrolabio morado” para navegar entre las finanzas 
y desarrollo: Tavares y Martínez

Las aportaciones de ambas economistas en temáticas que en-
trelazan aspectos monetario-financieros de los dilemas del de-
sarrollo económico-social latinoamericanos han sido extensas, 
diversas y proficuas. Las dos, en sus varios trabajos desde el 
original ejercicio del método histórico-estructural, comparten 
otro denominador común: el rescate de los clásicos del pensa-
miento económico heterodoxo en la confección del tono críti-
co de sus interpretaciones. O sea, ellas han buscado en autores 
inescapables de la literatura económica heterodoxa su guía para 
desvendar las leyes de funcionamiento de la economía del mun-
do real. En la pléyade de esos economistas oriundos de países 
centrales, son figuras recurrentemente referenciadas en sus tra-
bajos autores como Joseph Schumpeter, John Maynard Keynes, 
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Michal Kalecki, Nicholas Kaldor y Joan Robinson. Otros per-
sonajes que aparecen como referencia de forma constante en la 
bibliografía de ambas son los heterodoxos latinoamericanos —
desde luego, con grados distintos de intensidad y recurrencia—, 
autores como Raúl Prebisch, Celso Furtado, Aníbal Pinto y Víc-
tor Urquidi. En una palabra, ante las disyuntivas de su quehacer 
académico-militante, nuestras economistas han buscado una es-
pecie de “astrolabio heterodoxo” en los clásicos del pensamien-
to económico que han roto con el mainstream de la profesión, 
elaborando una serie de invaluables reflexiones sobre la dimen-
sión monetario-financiera del desarrollo económico que les han 
servido de orientación para su propia interpretación. De for-
ma simultánea, Tavares y Martínez se han ido convirtiendo en 
parte esencial del vivo patrimonio intelectual regional que osó 
romper con el canon ortodoxo, fungiendo ellas mismas como un 
especial “astrolabio morado” para navegar por las agitadas aguas 
de los problemas contemporáneos del desarrollo latinoameri-
cano, en especial los brasileños y mexicanos, respectivamente. 

Tavares, por ejemplo, ha mencionado en una entrevista 
que

 
no se resuelve [la crisis de la balanza de pagos] con un endeu-
damiento excesivo. La restricción externa es siempre el pro-
blema. Brasil no tendrá estabilidad en el futuro cercano. Dado 
el tipo de inserción internacional, tendrá que estar a la defen-
siva. Por eso hay que pactar y hacer política de rentas para mo-
derar, crear cámaras sectoriales, controlar el tipo de cambio. 
Esa fue la primera lección de Prebisch. ¡Estar inserto en la pe-
riferia significa esto! No hay condiciones para un crecimiento 
autosostenible (Biderman et al., 1996: 149).35 

35 Complementando: “Además, no hay progreso técnico endógeno. Por eso te-
nemos ciclos cortos. Así que tienes dos cuestiones básicas: ciclo corto, porque 
no hay progreso técnico que lo sustente, y la distribución de ingresos, que es 
pésima. Pero esto tiene raíces estructurales: la tierra no se distribuyó, la jus-
ticia no se distribuyó y el Estado siempre está privatizado. La CEPAL explicó 
todo, está todo en la tradición crítica de la CEPAL. Por otro lado, tiene que ver 
con la división internacional del trabajo; todo está conectado. Si tuvieras pro-
greso técnico autónomo, una élite menos patrimonialista y menos depreda-
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Por su vez, Martínez ha comentado sobre Prebisch: “Lo que más 
me impresionó de él fue la atención que ponía en lo que ocu-
rría en el sector externo, el sector exportador e importador para 
toda América Latina. Y ya le preocupaba esta tendencia al des-
equilibro a medida que una economía cambiaba su estructura 
económica, al desarrollarse” (Mallorquín, 1998: 283).36

De hecho, para algunos estudiosos del pensamiento eco-
nómico latinoamericano —pese el reconocimiento al pioneris-
mo de las ideas de Prebisch y Furtado—, fue con la aportación 
heterodoxa de Tavares que el estructuralismo latinoamericano 
ha logrado distanciarse definitivamente, en una contundente 
ruptura, de la ortodoxia convencional de la corriente dominan-
te en la ciencia económica, justamente al poner énfasis en el 
abordaje marxista del excedente y de las relaciones de poder en 
su aplicación del método histórico-estructural (Vernengo, 2022: 
367-368). Asimismo, es ampliamente reconocido que las prin-
cipales aportaciones del cuerpo teórico que han emanado de las 
ideas de Tavares son: a) la caracterización del estilo de desarrollo 
de las economías subdesarrolladas, marcado por la alta desigual-
dad en la distribución del ingreso y su crecimiento económico 
movido por este peculiar perfil de demanda; y b) la lectura de 

dora, evidentemente podrías combatir la inflación y tener una moneda creí-
ble y convertible. ¡Pero no es así! Sigues teniendo una élite depredadora, que 
cambia las reglas a cada momento. ¡Muchos países en el mundo actualmente 
tienen más déficit fiscal que Brasil y no tienen ninguna inflación!” (Biderman 
et al., 1996: 149). Y concluyen: “Existe una restricción fiscal estructural porque 
se incorpora en el presupuesto un componente financiero creciente debido 
a la deuda pública y al ajuste monetario de la balanza de pagos. Entonces, 
¿cómo se pueden financiar la salud y la educación? La tecnología es uno de 
los puntos centrales de la cuestión. El problema es que el otro punto central 
es la desregulación financiera. El ajuste monetario de la balanza de pagos, ya 
sea con tipos de cambio fijos o flotantes, se realiza mediante la deuda pública. 
Cuando se introduce un componente financiero que consume el presupuesto, 
no quedan recursos para educación y salud” (Biderman et al., 1996: 150-151, 
traducción nuestra).
36 Además, en su entendimiento de lo que sería la ciencia económica relevante, 
ella pondera: “la ciencia social primigenia por su relevancia para el análisis y 
solución de los problemas de Estado para la formación de una democracia 
plena, política, económica y social” (Martínez, 2006: 25).
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los efectos de la hegemonía financiera estadounidense sobre el 
desarrollo de las economías periféricas, tratando de observar al 
capitalismo mundial en clave analítica de la economía política 
internacional (Vernengo, 2022: 379). Además, es fácilmente re-
conocible en los epígonos de Tavares el entrecruce de esas dos 
aportaciones en sus propios trabajos para disertar sobre el peso 
del “estrangulamiento externo” —fenómeno dado por estructu-
ras económicas internas que aún exhiben las marcas del subde-
sarrollo articuladas a constantes tensiones sobre la balanza de 
pagos que refuerzan la dependencia monetario-financiera hacia 
el dólar— en los rumbos de las economías latinoamericanas hoy 
día (Guillén, 2007: 500-501).

Esta convergencia de preocupaciones entre condiciones 
financieras desfavorables y desequilibrios estructurales se hace 
notar desde su seminal trabajo sobre la temática, originalmente 
publicado en 1966 (Tavares, 1977), dedicado a Aníbal Pinto y en 
donde la autora hace una evaluación sistematizada del periodo 
de la industrialización dirigida por el Estado en Brasil. En esta 
colección de ensayos escritos entre los años sesenta y setenta 
del siglo pasado, destacaremos algunos aspectos del texto que 
inaugura el libro (Tavares, 1977: 27-55) y del ensayo que lo fi-
naliza (Tavares, 1977: 197-246), por justamente ser aquellos en 
donde la dimensión monetario-financiera de los problemas del 
desarrollo brasileño quedan más claramente analizados.

En el primero de los ensayos mencionados (Tavares, 1977: 
27-55), titulado “Auge y declinación del proceso de la sustitu-
ción de importaciones en Brasil”, el objetivo central es hacer un 
recuento histórico crítico de las sucesivas etapas del desarrollo 
brasileño. Así, partiendo del modelo tradicional de desarrollo 
“hacia fuera” del siglo XIX, pasando por la etapa de “transición” 
y llegando a los obstáculos enfrentados por la industrialización 
dirigida por el Estados —sobre todo en esta última parte, al ana-
lizar los desequilibrios en la acumulación industrial en la peri-
feria, Tavares se inspira en la extensión kaleckiana del modelo 
de economía de dos sectores marxianos, en el que el economista 
polaco diseca la dinámica capitalista a partir del sector de pro-
ducción de bienes de capital, y subdivide el sector de produc-
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ción de bienes salario en dos, el de bienes durables y el de bienes 
no durables—.37

Entre las partes más interesante de este ensayo, destacaría-
mos: a) la defensa del argumento de que hay claras diferencias 
en la forma de operar de las variables referentes al ámbito del 
sector externo para economías del centro versus su desempeño 
para las economías de la periferia, por ejemplo, la autora revi-
sita históricamente el rol de las exportaciones en las economías 
de industrialización clásica —presentadas como un continuum 
de las actividades de producción para el mercado interno, sien-
do que los bienes exportados son la parte excedente de esta 
producción no absorbida internamente—, ya que su papel en 
economías periféricas corresponde a la inserción al mercado 
mundial de esas economías que ha sido dada, principalmente, 
vía commodities producidas especialmente para exportación; b) 
la identificación de desequilibrios sectoriales importantes en 
términos de tecnología empleada, niveles de productividad e 
impacto en el número de empleos y nivel de salarios, depen-
diendo si se trata de sectores donde predominan empresas de 
capital privado nacional —concentradas en el sector de bienes 
de consumo durables—, empresas privadas de capital extran-
jero con mayor presencia en el sector de bienes de consumo 
no durables, o empresas estatales de capital nacional —quienes 
canalizan la inversión pública en la creación y/o expansión del 

37 En este mismo ensayo, Tavares teje severas consideraciones sobre la infe-
licidad del término “industrialización por sustitución de importaciones” para 
caracterizar la industrialización periférica, tardía y dependiente latinoameri-
cana, principalmente por dos motivos: a) la industrialización de esos países, 
en un momento naciente, solamente puede ser sustituyendo importaciones 
tradicionales, o sea, considerándose la vieja división internacional del traba-
jo, con la sustitución de productos manufacturados por sus equivalentes de 
producidos internamente; y b) con las economías cada vez más siendo capi-
taneadas por el crecimiento industrial, y al no estar todavía internalizado el 
sector de producción de bienes de capital, invariablemente la profundización 
de la industrialización significa el aumento de las importaciones de máquinas, 
equipos e insumos industriales —tendencia que, además, presiona a la balanza 
de pagos agravando la vulnerabilidad externa y la susceptibilidad a crisis que 
ponen en jaque la misma expansión industrializadora de esos países— (Tava-
res, 1977: 35-38).
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sector de bienes de capital, segmento muy poco atractivo a la 
inversión privada por sus larguísimos plazos de maduración—; 
c) la reflexión sobre la naturaleza y evolución de la tendencia 
a la “estrangulación externa” durante la industrialización diri-
gida por el Estado, resultante de la pérdida de dinamismo de 
las exportaciones tradicionales, con la consecuente disminución 
de la capacidad para importar las máquinas, insumos y equipos 
no producidos internamente pero necesarios para mantener 
el ritmo de crecimiento industrial; y d) el señalamiento que el 
camino para la mitigación de esta presión sobre la balanza de 
pagos oriunda de los desequilibrios de la estructura sectorial 
de la producción industrial, y que acaban por limitar la pro-
pia profundización de la estrategia industrial, solo pudiera ser 
subsanada mediante una estrategia no lineal de sustitución de 
importaciones —siendo que la estrategia lineal dictada por lo 
que sería el “sentido común” dice que sería prudente empezar 
sustituyendo primero bienes industriales “fáciles”, escalonando 
hacia los más complejos y culminando con la sustituciones de 
bienes de capital, pero es miope para el problema en la balanza 
de pagos que tal ruta genera— (Tavares, 1977: 27-55).38

En el segundo ensayo que queremos comentar, titulado 
“Naturaleza y contradicciones del desarrollo reciente”, la autora 
recupera, crítica e implícitamente, la discusión sobre la acumu-
lación financiera en Marx, Hilferding y Lenin para reflexionar 
sobre las características oligopólicas con tendencias extranjeri-

38 Al defender que la industrialización periférica sería más armoniosa con la 
gestión de la balanza de pagos si se atacara de forma concomitante en los tres 
sectores industriales señalados, Tavares hace alusión a una especie de “arqui-
tectura fantástica” —poco funcional en la arquitectura de a deveras, pero muy 
útil como recomendación económica—, como sigue: “En resumen, cabe con-
cluir que, en las condiciones del modelo de sustitución de importaciones, es 
prácticamente imposible que el proceso de industrialización sirva de base a la 
pirámide de la producción, esto es, resulta prácticamente imposible comenzar 
por los bienes de consumo menos elaborados y progresar lentamente hasta 
llegar a los bienes de capital. Para expresarnos en términos figurados, es nece-
sario que se construyan simultáneamente varios pisos del ‘edificio’, cambian-
do únicamente el grado de concentración en cada uno de ellos de un periodo 
a otro” (Tavares, 1977: 43).
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zantes en América Latina —vinculadas a los ciclos de expansión 
y de contracción de sus economías— de los años sesenta y prin-
cipios de los setenta del siglo pasado (Tavares, 1977: 197-246). 
Entre los aspectos de destaque del ensayo, señalaríamos: a) el 
temprano reconocimiento de la preponderancia de los intere-
ses financieros condicionando los ritmos de acumulación de la 
economía real desde aquel periodo —lo que coloca a Tavares 
no solo entre las pioneras en la reflexión sobre la financiariza-
ción de la economía capitalista, bien como entre los primeros 
autores atentos para el entrecruce del régimen de acumulación 
financiarizados con los nuevos mecanismo de internacionaliza-
ción dependiente de la economías latinoamericanas—; b) la in-
dicación de una tendencia entre el aumento del endeudamiento, 
tanto de la deuda pública como privada, y el aumento de un 
comportamiento “consumista”, conllevando al incremento de 
la fragilidad financiera; c) la discusión sobre la concentración 
y centralización del capital financiero visto en la evolución re-
ciente del sistema financiero regional, especialmente a través 
de los cambios en la legislación en Brasil; d) el debate sobre las 
asimetrías de poder entre los múltiples agentes participantes en 
el ámbito del financiamiento al desarrollo, configurando una 
fauna diversa tanto del lado de la oferta, como la demanda por 
crédito y financiamiento a los proyectos de inversión produc-
tiva; y e) el análisis de los lazos de dependencia financiera que 
se van estableciendo entre esos distintos actores, cuando con-
siderados la naturaleza de la actividad económica en la que ac-
túan (si preponderantemente más financiera o más productiva 
propiamente dicho) y/o en lo que dice respecto al origen de su 
capital (nacional, extranjero o público).39

39 En sus palabras: “La formación de nuevos grupos financieros extranjeros y 
la articulación de algunos de los viejos grupos nacionales, que tienen como 
centro los bancos de inversión mediante la fusión previa de bancos comercia-
les y agrupación de financieras, con su constelación de agencias corredoras y 
distribuidoras de títulos, es la tendencia reciente más importante en el pro-
ceso de reconcentración financiera” (Tavares, 1977: 213). Y continúa: “se está 
configurando una estructura oligopólica notablemente asimétrica por lo que 
respecta a la relación de poder y de articulación entre la órbita real y la órbita 
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Los trabajos de Tavares sobre las conexiones estructura-
les-financieras recobran fuerza en su producción intelectual so-
bre la hiperinflación brasileña posterior a la crisis de la deuda 
externa de principios de la década de los ochenta del siglo pasa-
do, pasando a ser nuevamente puesta en marcha, con renovado 
énfasis en sus análisis sobre los efectos de las transformaciones 
de la economía global, y, en este contexto, de las reformas lati-
noamericanas de orientación neoliberal, la liberalización finan-
ciera y la apertura de la cuenta de capitales que se generalizaron 
a partir de los años noventa (Vernengo, 2022: 386). Además, 
desde entonces, ella pasa a poner en primer plano de sus análisis 
la profundización de las asimetrías del sistema financiero inter-
nacional, reflexionando sobre cómo, con la mayor jerarquiza-
ción del poder político internacional, las economías periféricas 
que han adoptado políticas económicas de orientación neolibe-
ral se encuentran aún más vulnerables (Tavares, [1985] 1997; 
Tavares y Melin, 1997). Es precisamente en sus estudios sobre 
la hegemonía estadounidense traducida al campo financiero, la 
impositiva diplomacia del dólar y su vinculación con las nuevas 
características del subdesarrollo latinoamericano que las contri-
buciones de Tavares son aún más contundentes, conformando 
una contribución genuinamente original al pensamiento regio-
nal con matriz en la tradición intelectual de la economía polí-
tica (Vernengo, 2022: 387). No sorprende, por lo tanto, que sea 
en esa materia que vemos cómo Ifigenia Martínez referencia 
al trabajo de Tavares al analizar el rol de Estados Unidos en la 
dinámica financiera de la economía global.40

financiera. Por un lado, las grandes empresas, en su mayor parte extranjeras, 
sólidamente establecidas en el mercado, disfrutan de un elevado poder de au-
tofinanciamiento y no dependen visiblemente del sector financiero privado. 
Sin embargo, resulta que esas empresas constituyen la clientela favorita del 
sector privado. Al mismo tiempo, existe una extensa gama de empresas cuyo 
poder financiero y empresarial es relativamente frágil y que, por tal razón, se 
hallan sometidas a una grave dependencia de las fuentes externas de recursos” 
(Tavares, 1977: 233).
40 Martínez cita explícitamente a Tavares: “Desde hace tiempo existe el debate 
de si el déficit de Estados Unidos fue demanda-inducido u oferta-inducido. 
Esto es, si fue deseo del resto del mundo de sobre-exportar, incrementando 
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Pese a que Martínez haya sido reconocida, primeramen-
te, por sus trabajos sobre la distribución del ingreso (Martínez, 
1960), en sus aportaciones posteriores se destaca por la preo-
cupación en entender cómo el aspecto financiero subordinado 
afecta la profundización de la inequidad en el desarrollo econó-
mico mexicano. Por ejemplo, al analizar los efectos de la crisis 
de la deuda externa en la “década perdida” de los años ochen-
ta del siglo pasado, ella denunció que las políticas restrictivas 
implementadas por el gobierno —que la orientación ortodoxa 
neoliberal recomienda para el control de la inflación—, con el 
apoyo de organismos multilaterales y aval de las instituciones 
financieras internacionales, tuvieron un impacto negativo pro-
fundo sobre la estructura social y económica del país.41

sus reservas para encauzar el déficit estadounidense; o si fueron las políticas 
de Estados Unidos —o la ausencia de ellas— las que provocaron su sobre-
importación y el consecuente incremento de las reservas mundiales. Robert 
Solomon argumenta que dadas las tasas de incremento de la producción y del 
comercio globales, Estados Unidos no inundó al mundo con sus reservas. En 
cambio, para la economista brasileña María Da Conceição Tavares es claro que 
Estados Unidos, después de la guerra, comenzó a gastar más de lo que produ-
cía, cubriendo sus déficits con emisión de dólares por ser su moneda un medio 
internacional de pago, y sin preocuparse por los efectos que pudiera ocasionar 
en el resto del mundo. En un principio, como vimos, la deuda fue modesta, 
pero para fines de los años cincuenta y sobre todo a partir de la segunda mitad 
de los años sesenta, dicha deuda comenzó a crecer sustancialmente” (Martínez, 
1989a: 12).
41 Sobre las condicionalidades draconianas del programa de repago a la FMI: 
“La gestión de la deuda externa latinoamericana se ha basado en un diagnós-
tico erróneo. Los planes de ajuste del FMI, el llamado Plan Baker e incluso los 
análisis de centros de investigación internacional de naciones acreedoras han 
sostenido que el problema de la deuda externa es un problema de flujo de caja 
y no de insolvencia; que naciones como Brasil, México, Argentina, Venezuela 
y Perú, entre otras, tienen enormes recursos naturales y mano de obra barata 
que les permitirá pagar sus deudas a tiempo. Pero este enfoque elude el pro-
blema de los límites impuestos por cualquier garantía. En el caso de las deudas 
entre individuos, el pago de una deuda no puede ser exigido si cuesta la carne 
y la sangre del deudor. En el derecho mercantil, la garantía para el pago de 
deudas se basa, en última instancia, en los activos de la empresa. En el caso 
de las naciones, el pago de la deuda no puede ser forzado porque el límite de 
la garantía no puede ser otro que la productividad neta del sector exportador, 
después de haber satisfecho las necesidades de desarrollo. Es hora de rechazar 
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O sea, con el recorte en el gasto, la reducción de subsi-
dios, la conversión del diseño de las políticas hacia prácticas 
de “austeridad”, todo en aras de intentar equilibrar las finanzas 
públicas, no solo se ha reducido la capacidad de incidencia re-
distributiva del Estado mexicano que favorecía a los sectores 
más vulnerables de la población, como también se han liberado 
y canalizado mayores recursos públicos para la recuperación de 
actores financieros y empresariales en riesgo de quiebra, sien-
do que ambos movimientos han contribuido para agravar a la 
desigualdad en el país. En resumen, las políticas económicas 
implementadas como respuesta a la crisis de la deuda externa 
mexicana resultaron ser altamente regresivas, profundizaron la 
recesión económica, catapultaron la concentración y centrali-
zación del capital, teniendo como resultado general el creciente 
empobrecimiento y una drástica reducción en las expectativas 
de las clases menos favorecidas en poder mejorar sus niveles de 
bienestar social (Martínez, 1989c).42

Al analizar la herencia de las políticas económicas mexica-
nas de orientación neoliberal, Martínez ([1986] 2012) resalta la 
escasez crónica de divisas para hacer frente a los compromisos 
internacionales como una de las fuentes más graves de su vulne-
rabilidad externa, y es incisiva al cuestionar la política financie-

la idea de que, para pagar intereses, se debe cancelar el desarrollo y operar 
la economía con desempleo y capacidad ociosa, reducción de salarios reales, 
mayor empobrecimiento de la población, liquidación de la economía pública, 
aceleración de las tasas de inflación, devaluación permanente de la moneda 
y subvaloración de los recursos” (Martínez, 1989b: 32, traducción nuestra). Y 
sigue: “Los acreedores comparten la responsabilidad de exceder la capacidad 
de pago de las naciones endeudadas. Los bancos no otorgaron préstamos per-
sonales, sino créditos institucionales, y tenían la obligación de hacer una esti-
mación adecuada de la capacidad de pago de los deudores” (Martínez, 1989b: 
33, traducción nuestra).
42 Martínez ilustra que, como resultado de este proceso, un “10% de la po-
blación en la escala inferior acabó más pobre al final del periodo, pues no 
sólo tuvo un descenso en su participación relativa sino también en términos 
absolutos. La proporción del ingreso total que recibió este grupo cayó de 1.9% 
a 0.5% a lo largo del periodo; en términos reales tuvo una caída de 33 pesos 
mensuales, equivalentes a una tasa media de crecimiento anual negativa de 
-0.8%” (Martínez, 1989c).
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ra adoptada que ha conllevado al país a una severa dependencia 
que pone en tela de juicio su soberanía económica.43 Además, 
sobre soberanía nacional y el margen de maniobra sobre la go-
bernanza de los recursos naturales de los países en desarrollo 
ante los condicionantes del derecho internacional, ella también 
menciona que la soberanía económica contempla la capacidad 
del Estado para regular y ejercer autoridad sobre las inversiones 
extranjeras dentro de su jurisdicción, así como el derecho a la 
nacionalización y expropiación de bienes extranjeros con la de-
bida compensación (Martínez [1986] 2012: 156).

De hecho, ella caracteriza la dependencia como el rasgo 
común de los países en desarrollo, que se manifiesta mayormen-
te en tres aspectos que se intensifican conforme se avanza en 
la misma trayectoria de desarrollo: 1) la entrada de empresas 
transnacionales en sectores más dinámicos con baja autonomía 
tecnológica nacional; 2) la dependencia financiera, con la ex-
pansión de las conexiones con el sistema financiero internacio-
nal, capitaneado por la acción de la banca privada extranjera en 
gradual sustitución de la presencia de los créditos otorgados por 
organismos multilaterales, pero también a través de los ahora 
llamados préstamos intercompany realizados entre sucursales y 
matrices de las empresas transnacionales; y 3) la dependencia cul-
tural, en la cual no solo se demerita la identidad nacional en pro 
“de lo que viene de fuera”, sino que también compromete la auto-

43 Para la economista mexicana: “La soberanía económica se define como la 
calidad que se atribuye a un cuerpo supremo e independiente de autoridad que 
dentro de la esfera de su competencia no tiene superior. Es decir, la soberanía 
la ejerce o posee la autoridad suprema e independiente. El artículo 39 de la 
Constitución afirma que ‘La soberanía nacional reside esencial y originaria-
mente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para 
beneficio de éste’. El pueblo ejerce la soberanía por medio de los Poderes de la 
Unión en los aspectos que competen a éstos, y por medio de entidades fede-
rativas por lo que toca a sus regímenes interiores. En lo interior la soberanía 
queda, pues, clara y perfectamente definida. En lo internacional la soberanía 
se identifica con la independencia; se considera que radica en el Estado y que 
tiene un carácter inmanente y previo al derecho internacional. Éste reconoce 
y puede limitar la soberanía de un Estado, pero no constituye su fundamento” 
(Martínez, [1986] 2012: 153-154).
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confianza en el sector científico autóctono, minando “la creación 
de tecnología propia y al desarrollo de las fuerzas productivas en 
los sectores prioritarios de la economía […] por la desvinculación 
de los centros educativos superiores con la producción, se con-
vierte a las empresas estatales en dependientes de la tecnología 
y bienes de capital de las empresas transnacionales” (Martínez, 
[1986] 2012: 165-166). En una palabra, el impulso al desarrollo 
económico-social respetuoso de los límites ambientales del pa-
trimonio natural de los países latinoamericanos pasa, invaria-
blemente, por la reforma del sistema monetario internacional.44 

Finalmente, al reflexionar más detenidamente sobre la di-
mensión monetario-financiera de las disyuntivas del desarrollo 
latinoamericano, la economista mexicana —haciendo coro con 
el argumento de su par brasileño (Tavares, [1985] 1997; Tavares 
y Melin, 1997)— también defendía la importancia de poner en 
el centro del análisis las características marcadamente asimétri-
cas vigentes en el sistema monetario internacional, en el cual 
la hegemonía financiera estadounidense y el “privilegio exor-
bitante del dólar” son la contracara de la creciente internacio-
nalización del capital comandada por las empresas de este país; 

44 En sus palabras: “Este esfuerzo cabría considerarlo como un intento por re-
vivir el diálogo Norte-Sur empezando por un aspecto concreto: una reforma 
del sistema monetario internacional que promueva el desarrollo sustentable 
y el empleo, mejore el nivel y calidad de la vida de todos los habitantes del 
planeta y en consecuencia, erradique la miseria extrema. […] Como punto 
de partida es indispensable reafirmar la soberanía e igualdad jurídica de las 
naciones y la autonomía plena en su toma de decisiones respecto a su sis-
tema económico y a su forma de vida. Asimismo, que la principal fuente de 
financiamiento del proyecto nacional debe basarse en la movilización de los 
recursos reales, en el fomento del ahorro interno y en forma complementa-
ria en la inversión extranjera directa, con la entrada de capitales financieros 
estabilizadores, así como mediante programas de cooperación internacional, 
dentro de los esquemas previstos en los foros multilaterales internacionales, 
regionales y nacionales del sistema de la Organización de Naciones Unidas 
(ONU) y compatibles con ella” (Martínez, 1996: 8-9). Concluyendo que: “El 
actual sistema financiero internacional —cuya evolución refleja sobre todo las 
necesidades de política interna y seguridad nacional de Estados Unidos— tie-
ne limitaciones que ponen en riesgo la estabilidad y el desarrollo sustentable 
de la economía mundial” (Martínez, 1996: 10).
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y donde los países altamente endeudados quedan a merced de 
los intereses financieros que solidifican este orden económico 
internacional extremadamente desigual (Martínez, 1996). Ade-
más, otro punto en el cual Martínez y Tavares convergen, versa 
sobre la necesidad de fortalecer las fuentes de financiamiento 
que se escapen de la égida de la moneda estadounidense, sien-
do ambas entusiastas del fortalecimiento de los bancos públicos 
de desarrollo, argumento que fácilmente puede ser extendido a 
lo que modernamente se llama de mecanismos de cooperación 
financiera Sur-Sur —créditos oriundos de instrumentos de in-
tegración financiera regional latinoamericana y/o entre gobier-
nos del Sur Global, antes más fácilmente reconocibles por la 
insignia de “países del Tercer Mundo”—.

IV. Retos del financiamiento al desarrollo mexicano 
contemporáneo: diagnóstico y tendencias

Desde luego, entendemos que la realidad de la economía global 
actual —y, consecuentemente, las condiciones de la inserción 
internacional de América Latina y de México— no son exacta-
mente las mismas que se observaban en el momento que Maria 
da Conceição Tavares e Ifigenia Martínez han escrito sus estu-
dios más potentes sobre los desequilibrios financieros-estruc-
turales que padecemos. Sin embargo, ellas han logrado sembrar 
una perspectiva de análisis que puede ser direccionada a inter-
pretar las características-clave de la coyuntura actual, donde se 
conjugan una cadena de eventos mayúsculos. Entre ellos, los 
efectos económicos negativos de la pandemia de COVID-19, 
el aumento de la tensión geopolítica mundial entre los bloques 
encabezados por Estados Unidos y China —que en el pasado 
reciente han vivido una especie de “luna de miel” en la com-
plementariedad de sus economías durante el auge de la globali-
zación comercial y financiera de los años 1990, pero que ahora 
muestran claras señales de desgaste en sus relaciones bilaterales 
concomitantemente a la subida de normas neoproteccionistas 
por ambos lados—, y el prolongado estancamiento en las tasas 
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de crecimiento económico de los países latinoamericanos con 
el empeoramiento del rosario de desigualdades que colecciona 
la región.

Así, de forma complementaria a lo que hemos venido ana-
lizando anteriormente, en el presente apartado, con el sopor-
te de algunas seleccionadas estadísticas descriptivas del sector 
financiero mexicano, recuperamos parte de las contribuciones 
teóricas de Tavares y Martínez ya discutidas. De hecho extrapo-
lamos sus aportaciones originales para contemplar cinco cam-
pos en los cuales se entrelazan temas de la esfera de las finanzas 
con los retos actuales para el desarrollo, como lo son: a) la in-
serción subordinada en el circuito mundial del régimen de acu-
mulación de predominancia financiera (Corra et al., 2013; Powe-
ll, 2013; Guillén, 2021); b) la llamada doble dominancia monetaria 
(Duarte, 2023) en el manejo de la política económica por parte 
de un banco central periférico —que, pese a ser emisor soberano 
de su propia moneda, esta se encuentra en los puestos más bajos 
de la jerarquía monetaria internacional (de Paula et al., 2018; De 
Conti y Prates, 2018)—; c) la desarticulación de la banca de desa-
rrollo (Soto, 2009; Moreno-Brid et al., 2018; Vargas y Meireles, 
2021); d) el cambio en perfil de la deuda pública —con mayor 
peso del endeudamiento en moneda nacional, pero con mayor 
presencia de no residentes como poseedores de esos títulos (Gi-
rón y Meireles, 2018)— y privada —con mayores volúmenes de 
pasivos en dólares (Aparicio, et al., 2022)—; y e) el origen del 
capital de la banca que opera en el país, el cual es mayormente 
extranjero, con gran participación del capital bancario español, 
lo que acaba revitalizando cierto “neocolonialismo” en México 
(Marichal, 1997; Girón y Levy, 2005).

Con relación a las características predominantes de la acu-
mulación de capital en el capitalismo contemporáneo, las di-
versas escuelas de pensamiento que componen el campo de la 
ciencia económica heterodoxa ponen énfasis en el peso que ha 
venido asumiendo la innovación tecnológica y la relevancia de 
las finanzas en el proceso de creciente financiarización. Para los 
autores de este enfoque, entender los condicionantes externos 
dados por el capitalismo financiarizado es esencial en la dis-
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cusión de las formas de inserción subordinada en el mercado 
mundial con las cuales hoy día se enfrentan las economías peri-
féricas, especialmente las latinoamericanas (Correa et al., 2013; 
Powell, 2013; Guillén, 2021).

Gráfica 1. México: deuda externa acumulada, millones de dólares 
(2015-2022)

Nota: Elaboración propia con datos del Banco Mundial (2024).

En la Gráfica 1 observamos los datos en valores absolutos acer-
ca de la deuda externa mexicana, del año 2015 al 2022, distin-
guiendo entre deuda pública y privada. Durante este corto pe-
riodo observamos un ligero aumento en ambas variables, des-
tacando que la deuda pública siempre se ha mantenido más alta 
que la privada —para 2022, la deuda externa pública sumaba 
293,095 millones de dólares (mdd), mientras que la deuda ex-
terna privada ascendía a 237,400 mdd—. Sin ahondar en otras 
métricas que revelan capacidad de repago de ambas por parte 
de los deudores mexicanos, quisiéramos mencionar dos aspec-
tos sobre el endeudamiento actual: a) sobre la deuda pública, es 
sabido que luego de la estandarización de los títulos de deuda y 
de la creación del mercado secundario de negociación de estos, 
el gobierno mexicano ha logrado exitosa y sistemáticamente 
colocar bonos denominados en moneda local, de tal forma que 
hoy día la deuda pública interna es protagónica —lo que no sig-
nifica la eliminación del riesgo cambiario, dado que gran parte 

 $-

 $100,000

 $200,000

 $300,000

 $400,000

 $500,000

 $600,000

 $700,000

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Deuda total acumulada Deuda externa pública Deuda externa privada



216

de los poseedores de títulos de la deuda pública interna son de 
“no residentes” en el país, sigue persistente la vulnerabilidad ex-
terna ante un eventual episodio de fuga de capitales (Girón y 
Meireles, 2018)—; y b) sobre la deuda privada, la que concierne 
a familias, hogares y empresas que operan en México, un ras-
go preocupante, sobre todo en tiempos pospandémicos, sería 
la exposición a deuda contraída en dólares por agentes que no 
tienen contemplados en su flujo de caja futuro a ingresos en esa 
divisa —por ejemplo, empresas que no son esencialmente ex-
portadoras y están altamente endeudadas en dólares—, pues, en 
el conturbado escenario que se encuentra la economía mundial, 
con tasas de interés aun elevadas y encareciendo el costo de la 
deuda, el riesgo de morosidad generalizada pasa a ser más alto 
(Aparicio, et al., 2022). En una palabra, por el lado tanto del en-
deudamiento público como del privado, los lazos de dependen-
cia financiera que Tavares y Martínez han documentado para el 
último cuarto del siglo XX pueden haber cambiado de forma, 
pero no han dejado de fungir como amarras a la capacidad de 
autodeterminación en la ruta del financiamiento al desarrollo 
nacional.

Tabla 1. México: principales bancos (2024)

Banco Origen del capital Total de activos 
(millones de pesos)*

BBVA Bancomer España      3,114,455 

Santander España      1,881,690 

Banamex Estados Unidos      1,788,025 

Banorte México      1,505,566 

Scotiabank Canadá       887,994 
HSBC Gran Bretaña       877,325 

Nota: Elaboración propia con datos de la Comisión Nacional Bancaria de Va-
lores (CNBV, 2024). * Cifras al mes de julio de 2024.

Sobre el origen del capital de los bancos que operan en Méxi-
co, la Tabla 1 contiene la información acerca de los principales 
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bancos en el país, enlistados por el tamaño del total de activos 
que detentan. Como anticipamos, entre los bancos extranjeros, 
España es el país de origen de los dos mayores bancos en ope-
ración en el mercado mexicano: BBVA Bancomer y Santander; 
seguidos de los “vecinos del norte”, Canadá (con Scotiabank) y 
Estados Unidos (antes Citibanamex, ahora nuevamente solo Ba-
namex tras su reciente desincorporación parcial de Citigroup). 
Mientras que el único banco de capital mexicano enlistado en-
tre los seis mayores bancos corresponde a Banorte, registrado 
en un cuarto lugar. Es decir, la estructura oligopólica de oferta 
de servicios bancarios y crediticios en México ha sido dominada 
tras las privatizaciones bancarias por el binomio “capital finan-
ciero y extranjero”, configurando un elocuente ejemplo de lo 
que apuntaban Tavares y Martínez sobre los problemas oriun-
dos de la marcada centralización y concentración de capital en 
el sector financiero, en la cual la reconcentración del poder de 
las finanzas internacionales y su asociación asimétrica con nue-
vos grupos financieros nacionales, han dado como resultado la 
metamorfosis contemporánea de la dependencia financiera.

En síntesis, en el frente monetario-financiero, nos encon-
tramos con un mix de buenas y malas noticias para el finan-
ciamiento del desarrollo mexicano cuando hemos cruzado el 
umbral del primer cuarto del siglo XXI. Entre las primeras, hay 
que mencionar, por ejemplo, que al menos en el campo del ac-
ceso al crédito en las finanzas personales, de la mano de la revo-
lución tecnológica aplicada a los sistemas bancarios, hubo una 
masiva incorporación de la población a los servicios financie-
ros formales, lo que es buena noticia en términos de construc-
ción de ciudadanía financiera —atención, eso no significa que 
toda y cualquier modalidad de inclusión financiera sea pasible 
de ser celebrada, las pesadas cadenas de las deudas impagables 
de las mujeres con las microfinancieras privadas son ejemplo 
de ello—, pues se traduce en que, cada vez más, la parte más 
desfavorecida de la población también pueda contar con los be-
neficios del acceso al crédito regulado para la ejecución de sus 
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proyectos individuales.45 También habría que poner a cuenta de 
las buenas noticias el interés del gobierno mexicano, en época 
morenista, por la banca de desarrollo —aunque sus medidas en 
este frente no sean inmunes a críticas, como lo que pasa con las 
inúmeras hechas al Banco del Bienestar (Reis y Vargas, 2024)—.

Por el lado de las malas noticias, esas no solo vuelan, como 
traen aires del pasado entremezclados con aromas de novedad: 
el constante acechar sobre el entorno financiero-crediticio 
mexicano por parte de los “barones de las finanzas” de la banca 
extranjera tradicional ahora conviven con la sed de rentabilidad 
de nuevos actores financieros, como fondos de inversión, ges-
toras de inversión en criptoactivos, bancos sin sucursal, etc. En 
definitiva, en el marco de este nuevo ecosistema financiero, no 
solo se multiplican los canales para movilizar capitales dentro y 
entre economías, con una acelerada reconfiguración en las mo-
dalidades de los flujos de capital internacional, como también 
surgen nuevos desafíos para que la gestión macroeconómica sea 
cómplice del desarrollo económico, y no su principal verdugo.

IV. A modo de conclusión: ¿hacia un sistema financiero 
estable, confiable y robusto?

Aquí nos hemos propuesto replantear los desafíos del financia-
miento para el desarrollo mexicano actual, inspirándonos en las 
enseñanzas de dos destacadas economistas latinoamericanas: 
Maria da Conceição Tavares e Ifigenia Martínez. Sus análisis 
sobre la hegemonía estadounidense, las manifestaciones finan-
cieras del imperialismo, la articulación asimétrica entre países 
centrales y periféricos en el sistema monetario internacional, 
las limitaciones en el financiamiento a la inversión productiva, 
y la proliferación de dinámicas que perpetúan las desigualdades 
estructurantes del subdesarrollo latinoamericano, constituyen 

45 Especialmente en lo que se refiere a asegurar menores costos para en envió 
transfronterizo de remesas del contingente de migrantes mexicanos que viven 
en Estados Unidos (García & Gaspar, 2023).
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una valiosa herencia para los estudiosos de los problemas del 
desarrollo contemporáneo. Tras un breve recorrido por las con-
tribuciones de Tavares y Martínez al pensamiento económico 
latinoamericano, identificamos importantes convergencias en 
sus enfoques. Ambas autoras destacan por mantener presente la 
noción de economía política internacional en el análisis geopo-
lítico, así como el papel que desempeñan sus respectivos países 
dentro de este orden global. En este marco, llevaron a cabo aná-
lisis histórico-estructurales que pusieron en primer plano los 
lazos de dependencia financiera entre las economías centrales y 
periféricas. Asimismo, examinaron las implicaciones de los as-
pectos monetario-financieros en la configuración de los obstá-
culos a las trayectorias de desarrollo de los países periféricos 
de América Latina. De este modo, las reflexiones de Tavares y 
Martínez siguen ofreciendo claves fundamentales para reinter-
pretar los desafíos del financiamiento al desarrollo en contextos 
marcados por la multiplicación de las asimetrías de poder y por 
las diversas dinámicas de dependencia.

A partir de este “astrolabio morado” que las autoras aquí 
revisitadas nos ofrecen, podemos anticipar que los retos en la 
estrategia de desarrollo a los que se enfrentará la nueva presi-
denta de México están atravesados, en muy buena medida, por 
los desafíos de la financiarización subordinada que marca la in-
serción internacional del país (Powell, 2013). Los desafíos que 
dicho proceso impone son dados por la renovada dependen-
cia financiera, la estructura oligopólica de oferta de servicios 
bancarios y crediticios que es liderada por capitales extranjeros 
(principalmente españoles y estadounidenses) y los efectos dis-
tributivos regresivos que un sector financiero con tal grado de 
subalternidad genera. En el caso mexicano, los contornos que 
definen el margen de maniobra para implementar una política 
económica soberana y orientada al desarrollo incluyen factores 
clave como el nuevo perfil del endeudamiento público y priva-
do, la extranjerización del sistema bancario, la subordinación a 
procesos de financiarización, y el estatus de su moneda nacio-
nal, que, aunque emitida por el país, ocupa una posición desfa-
vorable dentro de la jerarquía mundial de divisas.
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Finalmente, Tavares y Martínez lograron atisbar que estas 
tendencias tienen un gran impacto sobre las (im)posibilidades 
de desarrollo de América Latina, incluso tocando temas que ac-
tualmente están en el centro del debate público, como la vital 
importancia de la construcción de un modelo económico diná-
mico, con justa distribución del ingreso, con gestión soberana 
de recursos naturales, sensible a las problemáticas del desarrollo 
sostenible, al tiempo que han abierto ventanas para aspirar a la 
equidad de género en esta ruta. Además, en consonancia con 
argumentos expuestos por ellas, se vuelve a defender la impor-
tancia de establecer un sistema de financiamiento que combine 
fuentes de financiamiento públicas con la coparticipación de 
actores privados nacionales, en aras de cumplir con el objetivo 
de garantizar un entorno financiero estable, confiable y robusto 
que impulse de manera decisiva una transformación económi-
co-social profunda, vinculada al relanzamiento de una agenda 
de desarrollo que combine crecimiento inclusivo con una con-
solidación democrática sólida.
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Capítulo 8

Mujeres rurales, medio ambiente y desarrollo 
sustentable: resiliencia, retos y perspectivas

Erika Carcaño Valencia

El desarrollo ha cortado con violencia los lazos sagrados 
entre la gente y la tierra; sin embargo “esta aproximación 
a la naturaleza, que considera la tierra como la madre y a 

la gente como sus hijos y no sus dueños, era y es compartida 
universalmente aunque en todas partes ha sido sacrificada.

Vandana Shiva 

I. Introducción

Las investigaciones académicas de los últimos años señalan la 
creciente preocupación por el deterioro del ambiente y la cali-
dad de vida de la mayor parte de la población, lo que ha llevado 
a que uno de los temas cruciales en los programas académicos 
y políticos sea el de la sustentabilidad. De esta manera, ya no se 
puede ignorar que los temas de sustentabilidad están intrínse-
camente ligados a los procesos de agenciamiento y resiliencia 
de los diversos actores que participan en este proceso, de tal 
manera que las sociedades rurales juegan un papel fundamen-
tal, tanto en su potencialidad instituyente (Castoriadis, 2004; 
Habermas, 1989), como en la manera en que las relaciones de 
género se gestan al interior de estas.

La participación de las mujeres en el espacio rural ha dado 
cabida a diversos planteamientos que señalan que las mismas se 
han convertido en el principal grupo dentro de la comunidad, 
que cuida, protege, cultiva y defiende los recursos naturales, ela-
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borando además en torno a la tierra, considerada tierra ancestral, 
relatos que se transmiten generacionalmente, legitimando valo-
res y actitudes de confrontación y preservación. En efecto, la ges-
tión de los recursos naturales es una labor en la cual las mujeres 
se encuentran en contacto directo, ya que la división sexual del 
trabajo al interior de las comunidades asigna a ellas la responsa-
bilidad de garantizar el bienestar en el hogar. Esto ha dado como 
resultado, además, un vasto conocimiento de los ecosistemas que 
va unido a la cosmovisión propia de su cultura, en la cual la rela-
ción entre los seres humanos y la naturaleza es consubstancial, sa-
grada y de permanente renovación comunitaria (Carcaño, 2020). 
De tal forma que las mujeres participan activamente en las comu-
nidades rurales en acciones de conservación, defensa del territo-
rio y del ecosistema, tanto como en la construcción y transmisión 
de relatos sagrados vitales para el sostén cultural comunitario.

Las relaciones de género en las comunidades han ido 
transformándose por diversos factores. Uno de ellos es el cre-
ciente proceso de migración principalmente masculino que se 
ha presentado en las últimas décadas. Esto ha llevado a una “fe-
minización” productiva por lo que resulta importante señalar 
que no solo las mujeres en el espacio rural son las encargadas 
de las actividades reproductivas, sino que también se ha incre-
mentado su participación en las actividades de tipo productivo. 
Esto tiene grandes implicaciones que llevan a la necesidad de 
comprender cómo este nuevo escenario incide en la gestión de 
los recursos naturales, su cuidado y preservación.

Para tratar de entender este fenómeno en la segunda sec-
ción de este capítulo se presenta un recuento de los plantea-
mientos a nivel internacional que han girado en torno del tema 
de Género y Medio Ambiente. Posteriormente, en las secciones 
tercera y cuarta se hace una crítica sobre la incompatibilidad de 
la teoría económica ortodoxa con los planteamientos de ges-
tión sustentable y género, tomando como referencia la visión 
del discurso oficial de la incorporación de las mujeres al desa-
rrollo sustentable. Finalmente, en la quinta sección se analiza la 
participación de las mujeres como fundamental en la gestión, 
defensa y cuidado sustentable de la naturaleza.
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II. Género y Medio Ambiente: Antecedentes

El movimiento feminista de los años setenta fue fundamental 
para impulsar la categoría de género46 dentro de los estudios 
académicos, ya que profundizó en el análisis de la diferencia 
entre las construcciones sociales y culturales y las biológicas. 
Asimismo, otro de los objetivos de este movimiento fue el de 

distinguir que las características humanas consideradas feme-
ninas eran adquiridas por las mujeres mediante un complejo 
proceso individual y social, en lugar de derivarse “naturalmen-
te” de su sexo. Con este supuesto, con la distinción entre sexo y 
género47 se podía enfrentar mejor el determinismo biológico y 
se ampliaba la base argumentativa a favor de la igualdad entre 
hombres y mujeres (Avila et al., 1998).

46 La categoría de género ha transitado por distintos análisis e interpretacio-
nes, tales como categoría descriptiva o como sinónimo de mujer (Scott, 1991), 
Joan Scott (1990) usa el género como una categoría analítica y sostiene que “el 
género es un elemento constitutivo de las relaciones sociales basadas en las 
diferencias que distinguen los sexos” y una forma primaria de relaciones sig-
nificantes de poder”. El género tiene en la definición de Scott, cuatro aspectos 
1) lo simbólico; 2) la dimensión conceptual normativa; 3) nociones políticas, 
instituciones y organizaciones sociales; 4) la dimensión subjetiva de género 
(Scott, 1990: 44-49; Marcos, 2011: 14). Por su parte Judith Butler (1999), resca-
ta de Simone de Beauvoir “el hecho de que los individuos somos cuerpo desde 
el principio y sólo posteriormente género” (Muñiz, 2004: 31).
47 Silvia Marcos (2011: 14) señala que si empezamos con el referente sexo-ge-
nero “descubrimos que, con el oído atento, la escucha cuidadosa e informada, 
no podemos reducir los discursos sobre el género en las voces de mujeres 
indígenas a esta fórmula sexo-género de categorías mutuamente excluyentes”.

Es necesario aclarar que en esta investigación al referirnos a la categoría 
de género, tomamos como referencia la definición de Julieta Paredes “el 
género no es una categoría descriptiva o categoría atributiva, ni tampoco 
determinista por esencia. Es decir, no es que el género sólo describe lo que 
hacen las mujeres y lo que hacen los hombres o que sólo atribuya o naturalice 
roles a los hombres y a las mujeres. El género denuncia las relaciones 
subordinadas de las mujeres respecto a los hombres y a esta subordinación 
social que es uno de los mecanismos del sistema, repetimos, le llamamos 
género. El género desde nuestra reconceptualización teórica es una categoría 
política relacional de denuncia” (2010: 55).
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La relación entre género y medio ambiente se empieza a 
plantear también en los setentas, a través de las movilizacio-
nes de las mujeres como una respuesta frente a la degradación 
ambiental. Estos movimientos tuvieron su aparición tanto en 
países del norte como del sur. La crítica de las feministas del sur 
fue que la implementación de políticas económicas a favor de 
un mayor impulso a la agricultura comercial y por consiguiente 
a una mayor explotación de los recursos naturales, llevaba a un 
deterioro del medio ambiente y también a un mayor detrimen-
to en la calidad de vida de las personas que dependían directa-
mente de los recursos naturales. 

Por otra parte, los movimientos feministas del norte se 
enfocaban principalmente en los impactos ecológicos y sociales 
derivados del proceso de industrialización y militarización, por 
lo que a esta causa también se unieron grupos pacifistas.

Los movimientos pacifistas en Europa y Norteamérica cre-
cieron rápidamente en respuesta a la decisión de la OTAN en 
1979 de situar misiles de crucero en Europa. Hubo una extensa 
preocupación no sólo acerca del peligro inmediato que repre-
sentaban las armas nucleares y sus consecuencias para la vida 
humana, sino también acerca del peligro de que el polvo at-
mosférico pudiera causar un “invierno nuclear” […] El ecofe-
minismo en Estados Unidos se reactivó súbitamente también 
a finales de los setenta por el desastre en la central nuclear de 
Three Mile Island y la amenaza para la salud por el derrame 
tóxico descubierto en Love Canal, Niagara Falls, en el Estado 
de Nueva York (Mellor, 2000: 32)

En este periodo se gestaron aportaciones teóricas importantes 
que mostraban cómo la forma en la que se generaba una gran 
acumulación de capital afectaba de forma directa al medio am-
biente y como consecuencia a grandes grupos de población de 
los llamados países de tercer mundo, destacando principalmen-
te a las mujeres, ya que por sus roles de género dependían direc-
tamente de los recursos naturales para cumplir con sus tareas 
reproductivas. 
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Uno de los trabajos más destacados fue el de Ester Boserup 
(1970), quien inició la discusión del papel de las mujeres en el 
desarrollo, a través de la publicación de su libro Women’s Role in 
Economic Development. Su trabajo fue el punto de partida para 
enfocar la atención en investigaciones que analizaban la partici-
pación de las mujeres en los espacios rurales, mostrando que las 
actividades que realizaban tanto productivas como reproducti-
vas eran fundamentales para la continuidad de las comunidades. 
Asimismo, se comenzó a debatir sobre las características de los 
programas de desarrollo dirigidos al sector agrícola, los que in-
visibilizaban las diversas actividades de las mujeres, poniéndo-
las en desventaja respecto a los hombres ya que ellas no gozaban 
de acceso a créditos o recursos productivos.

Los estudios coincidieron con Boserup (1970) en dos puntos 
fundamentales: 1) El trabajo de las mujeres rurales es mayor de 
lo que las ciencias sociales y los censos oficiales habían reco-
nocido, analizado y contabilizado, por lo que era necesario co-
rregir esta carencia para conocer realmente la problemática de 
las mujeres en el campo; 2) las mujeres rurales han sido sujetas 
de política pública sólo como esposas y madres de familia y no 
como productoras, reproduciendo así la desigualdad de género 
existente (Vázquez, 2002: 40).

La visión de los planificadores de programas de desarrollo se 
enfocaba en las actividades reproductivas que desempeñaban 
las mujeres en la economía, sin cuestionarse las relaciones de 
género existentes en la sociedad. Posteriormente en la década 
de los ochenta se pone énfasis en los aspectos de eficiencia48 de 
la participación económica de las mujeres.

48 Como la teoría neoclásica busca explicar la asignación eficiente de los recur-
sos, requiere por un lado plena definición de los derechos de propiedad de los 
recursos naturales, por otro lado, llega al resultado que solamente los mercados 
competitivos a través del mecanismo de precios permiten lograr esa asigna-
ción eficiente. Según el Banco Mundial (1995): “La inversión en la mujer es 
esencial para reducir la pobreza. Acelera el desarrollo económico al aumentar 
la productividad y fomentar el uso más eficiente de los recursos; produce una 
rentabilidad social considerable, pues mejora la supervivencia del niño y re-
duce la fecundidad y reporta importantes beneficios intergeneracionales” (24).
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… tanto los gobiernos como las agencias de desarrollo reformu-
laron la necesidad de ocuparse de las mujeres en el contexto de 
la erradicación de la pobreza, ya que la exigencia de la igualdad 
se asociaba más con las ideas feministas occidentales. La de-
manda de igualdad se ligó después al argumento de la eficiencia 
económica (la “perspectiva antipobreza”) y las mujeres comen-
zaron a ser consideradas como un “recurso” valioso que debía 
“aprovecharse” para el desarrollo económico (Moser, 1989).

Posteriormente se da una transición de la perspectiva Mujeres 
en el Desarrollo (WID, por sus siglas en inglés), a Género en el 
Desarrollo (GAD) el cual destaca la importancia de los procesos 
de empoderamiento de las mujeres como una vía para ser suje-
tas de su propio desarrollo y de esta manera dejar de ser vistas 
solo como beneficiarias (Vázquez, 2002).

Al interior del debate entre la visión del WID y GAD se 
articulaba además el tema de mujeres rurales y ambiente, sobre 
todo porque en la agenda internacional se presentaba con mu-
cha fuerza la idea de desarrollo sustentable. En este sentido las 
mujeres pasan a ser percibidas como actores clave para alcanzar 
un desarrollo sustentable, vinculando sus conocimientos a tra-
dicionales proyectos de conservación (Vázquez, 2002).

Cabe indicar como hecho fundamental que en estos pro-
yectos el discurso giraba en torno a la preservación de los recur-
sos naturales, pero no profundizaban en el análisis de las causas 
del deterioro ambiental, y tampoco se cuestionaba la dinámica 
de la acumulación de capital, ni las consecuencias degradables 
en términos ambientales y sociales que la acompañan.

III. Incorporación de las mujeres al discurso del desarrollo 
sustentable

La visión que se tiene sobre el papel de la mujer en los espacios 
rurales y el desarrollo sustentable ha presentado diferentes pers-
pectivas. En un primer momento se les identifica como usuarias 
y dependientes de los recursos naturales, por lo que se indicaba 
que mantenían una actitud “depredadora” con su medio am-
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biente. En un segundo momento —en los primeros años de la 
década de los ochenta— se pasa curiosamente a un paradigma 
inverso: se concibe a las mujeres como “víctimas” de la degra-
dación ambiental, relacionado probablemente con la incidencia 
ideológica de los movimientos ambientalistas del tercer mundo. 

En una tercera etapa se inició un programa que incorpora 
la participación de las mujeres como “administradoras privi-
legiadas del medio ambiente”.49 Finalmente, a principios de la 
década de los noventa se asume una postura de neo-victimización 
que concibe a las mujeres como eficientes “educadoras ambien-
tales” (Rico, 1997; Vázquez, 1999; Leach, 1995; Velázquez, 1993).

El tipo de políticas que ha implementado el Banco Mun-
dial para el desarrollo sustentable con enfoque de género ha 
sido tradicionalmente de tipo malthusiano y enfocadas princi-
palmente a las tareas que las mujeres desempeñan en la esfe-
ra reproductiva, ya que adoptó la perspectiva de género como 
meta para reducir la tasa de crecimiento poblacional y de esta 
manera disminuir la degradación de los recursos naturales, se-
guido además de una política de otorgamiento de créditos para 
proyectos productivos.

El problema fundamental de estas medidas es la centra-
lidad del mercado y de la eficiencia en todos los aspectos, esto 
implica dejar de lado el carácter histórico de las relaciones so-
ciales y por consiguiente las relaciones de género. Al respecto, 
Cristina Carrasco (2006) menciona:

49 “la relación entre las mujeres y el medio ambiente tendió a señalar a las cam-
pesinas del sur como destructoras de los bosques debido a su papel en la reco-
lección y el consumo de leña; en los años ochenta, se matizó esta percepción 
y empezó a reconocerse que el papel femenino en la reproducción colocaba a 
las mujeres más que como culpables como víctimas del deterioro ambiental, 
pues tenían que dedicar cada vez más tiempo y esfuerzo para procurar la ali-
mentación y la salud de la familia, lo que exigía un mayor desgaste personal; 
ya a finales de los ochenta se vio en las campesinas un sujeto privilegiado 
para restaurar la calidad ambiental, pues justamente su papel reproductivo las 
obligaba a una relación cercana y cotidiana con el medio y eran poseedoras de 
habilidades y conocimientos especiales que podrían ser movilizados en pro-
yectos de conservación y desarrollo sustentable” (Vázquez, 1999. Citado por 
Sánchez y Espinoza, 2003).
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Al considerar solo la economía de mercado […] se falsea la rea-
lidad al excluir del análisis un trabajo absolutamente necesario 
para la sostenibilidad de la vida humana —y para la reproduc-
ción de la fuerza de trabajo necesaria para el trabajo de merca-
do— realizado fundamentalmente por las mujeres, y se impide 
debatir sobre lo que es un elemento esencial de la economía 
feminista: la satisfacción de las necesidades básicas de subsis-
tencia y la calidad de vida de las personas […] La teoría neoclá-
sica, en sus supuestos, simplifica y estereotipa la naturaleza de 
la vida de las mujeres, las relaciones sociales y las motivaciones 
económicas. Las mujeres son tratadas como esposas y madres 
dentro de una familia nuclear considerada una institución ar-
moniosa […] estas falsas representaciones de la realidad eco-
nómica de las mujeres impiden que la teoría neoclásica esté en 
condiciones de dar respuesta a las preocupaciones de la teoría 
feminista (2006: 47).

Por otra parte, la lógica del mercado lleva a que en las estrate-
gias para enfrentar los retos de la sustentabilidad se recurra a 
internalizar las externalidades, es decir, toda aportación de un 
recurso o servicio ambiental no incluido en el mercado puede 
recibir una valoración monetaria. Esta postura ha sido amplia-
mente criticada por la economía ecológica ya que considera que 
es un reduccionismo de la racionalidad económica dar una va-
loración de este tipo al medio ambiente.

Esto nos lleva a reflexionar sobre dos puntos fundamen-
tales: por una parte, entender que para enfrentar el reto de la 
sustentabilidad es necesario destacar la inconmensurabilidad 
de la naturaleza en términos monetarios, y por otra parte no 
se puede plantear un proyecto con miras a la sustentabilidad 
sin tomar en cuenta la potencialidad cultural e identitaria de las 
mujeres rurales.

Abandonar la idea de centralidad del mercado propuesta 
por la economía neoclásica, nos invita, por ende, a pensar en 
el desarrollo de un nuevo paradigma basado en principios de 
autodeterminación y autogestión. 

En esta misma dirección, para Barkin (1998): “una estrate-
gia de desarrollo sustentable debe contribuir al surgimiento de 
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un nuevo pacto social, cimentado en el reconocimiento de que 
son esenciales la erradicación de la pobreza y la incorporación 
democrática de los desamparados dentro de una estructura pro-
ductiva más diversificada” (13), también argumenta que “una es-
trategia para promover la sustentabilidad debe focalizarse en la 
importancia de la participación local y en la revisión de la forma 
en que la gente vive y trabaja” (Barkin, 1998: 13). Estos princi-
pios tienen que ver con el reconocimiento de las propuestas de 
los propios actores, como es el caso de comunidades indígenas 
campesinas, que hacen uso de sus conocimientos sobre el ma-
nejo de los ecosistemas, destacándose además que gran parte 
de estos conocimientos han sido heredados y transmitidos de 
generación en generación.

IV. Gestión sustentable y género: la incompatibilidad 
con la teoría económica ortodoxa

A pesar de que se ha dado una inclusión de la perspectiva de gé-
nero en el discurso sobre los programas de desarrollo, también 
es cierto que este nuevo aporte, generalmente ha sido enfocado 
desde la óptica de la teoría económica dominante. Esto lleva a 
un elemento recurrente en las políticas económicas aplicadas: 
la racionalidad y la eficiencia como ejes que llevarán hacia un 
desarrollo. Pero este enfoque, sin embargo, no garantiza sufi-
ciente evidencia de que se puede llegar a mayores niveles de 
bienestar para la población y la comunidad en general.

Las estrategias propuestas han sido principalmente dar 
una valoración económica a los recursos naturales y buscar una 
mayor participación de los actores de los espacios rurales, en 
los que las mujeres juegan un papel central. El problema en esta 
visión ortodoxa-conservadora-tradicional, es que se basa en 
una falsa conceptualización de las relaciones de género que se 
dan al interior de las comunidades rurales. Es decir, se piensa 
acríticamente que tanto hombres como mujeres asumen roles 
de género que se complementan de forma natural y sin cuestio-
namiento alguno.
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Una consecuencia de esta posición es que en muchas oca-
siones cuando se implementan proyectos de desarrollo en las co-
munidades, las mujeres han sido tratadas como fuente de mano 
de obra barata. Asimismo, son escasas las ocasiones en las que se 
les ha otorgado el poder de tomar decisiones.50 De esta manera 
los responsables de implementar estas políticas se centran en los 
roles de subsistencia de las mujeres e ignoran sus actividades re-
lacionadas con el mercado y las interacciones dinámicas de las 
responsabilidades y los roles de manejo de los recursos naturales 
(Folbre y Hartmann, 1988; England, 1993; Nelson, 1995).

Al respecto Harriss-White (1986) hace una crítica a la vi-
sión neoclásica en los estudios rurales que tienen que ver con 
el género, resaltando que generalmente cuando se abordan es-
tudios sobre el campesinado, se refieren implícitamente a “El 

50 Un ejemplo de esto es el citado por Ruth Pearson en su artículo “El gé-
nero cuenta en el desarrollo” del libro Mujeres y Economía. En este ejemplo 
ella menciona el fracaso de un proyecto en 1970, que pretendía introducir la 
producción de arroz de regadío en una zona de Gambia donde los hombres 
habían cultivado tradicionalmente cacahuates como cosecha comercial y las 
mujeres cultivaban arroz para el consumo doméstico en humedales no irri-
gados. El proyecto de irrigación no tuvo éxito, en gran parte debido a que 
los planificadores no supieron comprender la dinámica específica de las re-
laciones de género en el sistema agrícola local de base familiar. “Uno de los 
supuestos iniciales fue que los hombres eran quienes cultivaban el arroz con 
pleno control sobre los recursos necesarios. Los paquetes de incentivos in-
cluían créditos a bajo interés, inputs y mercados asegurados, todo lo cual se 
ofreció a los hombres agricultores. Sin embargo, quienes cultivaban tradi-
cionalmente arroz para el consumo doméstico y para el intercambio, en el 
marco de un conjunto complejo de derechos y obligaciones, eran las mujeres 
[…] El proyecto se proponía desarrollar la producción de arroz de regadío en 
tierras comunales sobre las que las mujeres habían obtenido el derecho de uso. 
Los hombres se arrogaron, con el apoyo de los funcionarios del proyecto, el 
derecho exclusivo sobre dichas tierras, desplazando a las mujeres hacia terre-
nos dispersos de calidad inferior, donde continuaron cultivando las variedades 
tradicionales de arroz. Todo el acceso a los inputs, a la fuerza de trabajo y a los 
recursos financieros pasaba por la mediación de los hombres y las mujeres se 
mostraron considerablemente reacias a participar en el papel previsto de tra-
bajadoras familiares. Los maridos tuvieron que pagar a sus esposas el trabajo 
que realizaban en los arrozales irrigados… la mejora decepcionantemente baja 
en los niveles de producción de arroz se debió en una parte apreciable a estos 
malentendidos” (Whitehead, 1990, citado por Pearson, 1999).
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campesino”, excluyendo del análisis económico a la mayor parte 
de la población campesina (60). 

Esto es consecuencia de la influencia del marco analítico 
neoclásico que tiene como base el individualismo metodoló-
gico. Basta señalar el trabajo de Gary Becker (1981), sobre la 
Nueva Economía de la Familia; trabajo donde se analiza tanto la 
producción como el consumo de las familias con herramientas 
analíticas neoclásicas bajo la hipótesis del altruismo por parte 
del “jefe” de familia, produciendo argumentos circulares en tor-
no a la participación de la mujer en la unidad doméstica, es de-
cir, las mujeres se especializarían en el trabajo del hogar, desde 
el momento en que las mismas ganan menos en el mercado por 
sus responsabilidades en el ámbito doméstico.

La Nueva Economía de la Familia supone un comportamiento 
distinto de la familia. El egoísmo sólo se reserva en este caso a 
algunos miembros jóvenes, ya que los adultos con poder (jefe 
de familia) se le suponen altruistas. Así, la “familia altruista” 
no sólo sirve para legitimar las desigualdades entre mujeres y 
hombres sino también para justificar que dicho supuesto no 
puede ser usado en el mercado —donde se supone que todos 
actúan buscando su propio interés—y la familia ideal —donde 
reina la armonía y las reglas altruistas—. El resultado es que 
los conflictos y las desigualdades entre los distintos miembros 
familiares permanecen ocultos (Carrasco, 1999: 44).

Por casi cuatro décadas la literatura feminista ha llamado la 
atención sobre la desigual distribución de los recursos y el po-
der dentro de los hogares, documentando la manera en la que se 
ha invisibilizado el trabajo de las mujeres y las tareas de cuidado 
y afecto hacia los demás miembros de la familia. De tal manera 
que los programas de lucha contra la pobreza, ya sea en forma 
de microcréditos o las transferencias condicionales en efectivo, 
sean cada vez más dirigidos a las mujeres sobre la base de que se 
van a destinar los recursos a mejorar el bienestar de la familia.

En lo que respecta a las políticas sobre tenencia de la tie-
rra y sus reformas, frecuentemente se refieren a las limitaciones 
que tienen las mujeres basadas en el género para tener acceso a 
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la propiedad de la tierra, reflejando un impedimento para al-
canzar la eficiencia del mercado y la reducción de la pobreza.

V. Gestión sustentable: la importancia de la participación 
de las mujeres rurales en este proceso

Cabe indicar en primer lugar, cómo se ha destacado que es es-
pecialmente en los espacios rurales donde aparece un involu-
cramiento de las comunidades en la preservación y cuidado del 
medio ambiente. A este enfoque hay que agregar hoy en día que 
dentro de estas comunidades las que llevan adelante un rol de 
liderazgo sobresaliente son las mujeres, incluidas mujeres de la 
tercera edad (Carcaño, 2023).

En el trabajo de Boege (2011), se explicita mejor la pers-
pectiva cultural del medio ambiente de estas comunidades, indi-
cándose que los componentes que forman parte del patrimonio 
bio-cultural son los recursos naturales bióticos intervenidos en 
distintos grados de intensidad por el manejo diferenciado y el 
uso de los recursos naturales según patrones culturales y según 
los agrosistemas tradicionales, y la diversidad biológica relacio-
nada con sus respectivos recursos fitogenéticos desarrollados 
y/o adaptados localmente. 

Estas actividades se desarrollan alrededor de prácticas pro-
ductivas organizadas bajo una gama de conocimientos tradicio-
nales que relacionan su cosmovisión sobre la naturaleza y que a 
su vez relaciona el sistema simbólico con el sistema de creencias 
(Toledo y Barrera-Bassol, 2008). México destaca en el grado 
de participación de grupos indígenas en este proceso, ya que 
es uno de los doce países mega-diversos en el mundo, alberga 
entre el 60 y 70 porciento de la biodiversidad total del planeta 
y a su vez cuenta con la mayor presencia de pueblos indígenas 
(Mittermeier y Groettsch, 1992).

Por lo tanto, las comunidades indígenas campesinas cons-
tituyen el grupo social que desempeña las funciones metabóli-
cas esenciales de tipo cultural, social y económico. Al respecto 
Toledo y Barrera-Bassol mencionan lo siguiente: 
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la mayoría de los rasgos definitorios que se han argüido por la 
tradición de los estudios campesinos eran funcionales o esta-
ban muy adaptados a un tipo de economías de base orgánica. 
Estas solo podían funcionar con un tipo de productores que 
identificaran la explotación agraria con la economía familiar 
y movilizaran todo el personal disponible para el trabajo agrí-
cola […] solo podía funcionar si existía un entramado de rela-
ciones de apoyo mutuo entre cultivadores, mediados por las 
relaciones de parentesco, vecindad o amistad, que minimiza-
ran y defendieran a la familia de las adversidades. Solo podían 
funcionar mediante la generación de una cultura, una ética 
común y de una identidad que recogieran y codificaran los co-
nocimientos sobre el medio ambiente, los cultivos, las formas 
de manejo animal (2008: 74).

De esta manera las sociedades de base orgánica, como es el caso 
de las sociedades indígenas-campesinas, mantienen un vínculo 
estrecho con el territorio; “el tamaño y complejidad de las socie-
dades con metabolismo de base orgánica dependen, por tanto, de 
la cantidad de territorio y de sus cualidades climáticas y edáficas, 
estableciéndose una capacidad máxima de sustentación de la es-
pecie humana para cada región o territorio” (Toledo y Molina, 
2011: 159). 

Por otro lado, cabe también señalar que estas comunidades 
se revisten de un diálogo de saberes51 que refuerza y a la vez recrea 
nuevas formas de apropiación del medio ambiente. Asimismo, 
como ya indicamos previamente, este saber es de tipo sagrado y 
ancestral y se relaciona con un relato oral milenario que se pre-
serva y transmite a través de las mujeres rurales (Carcaño, 2022).

De esta manera, la transformación social del medio am-
biente, también podemos entenderla a partir de la división ge-
nérica del trabajo y de la cultura que se da al interior de las co-
munidades, sobresaliendo las responsabilidades de las mujeres 
en el ámbito tanto productivo como reproductivo y cultural, lo 
que las a lleva a participar activamente en la gestión, defensa, 

51 Es una propuesta en la cual, los saberes colectivos, a la vez que se innovan 
con conocimiento tradicional y contemporáneo, se enarbolan de una raciona-
lidad distinta a la lógica del mercado.



238

continuidad y protección del territorio. De esta manera sobre-
sale un nuevo punto temático que ya no es posible ignorar en la 
academia: cómo, de qué manera y bajo qué premisas culturales 
y de género se desarrolla la defensa y gestión del territorio (Ar-
menta y Carcaño, 2021).

Lo que ya no se puede cuestionar es que la apropiación 
y transformación del medio ambiente en las comunidades está 
sujeta a relaciones de género que llevan implícitas relaciones de 
poder. Por lo que podemos decir que, esta apropiación y trans-
formación se da de manera diferenciada entre hombres y mu-
jeres. Basta señalar, por ejemplo, que en la gestión y conflictos 
del agua se muestran desigualdades socioeconómicas, étnicas y 
de género que tienen mayor peso incluso que los desequilibrios 
geográficos y naturales en el abasto y distribución del agua (Sa-
lazar, et al., 2009).

La multiplicidad de papeles que asumen las mujeres las lle-
va a integrar sistemas más complejos, de tal forma que la mane-
ra en la que ellas identifican el funcionamiento del ecosistema 
como conjunto, puede aportar conocimiento para la toma de 
decisiones de tipo ambiental y por supuesto político. Citemos 
como estudio de caso el ordenamiento territorial que se llevó 
a cabo en el municipio de Cuetzalan, Puebla, México. La ela-
boración del ordenamiento territorial fue llevada a cabo con la 
integración de la participación activa de la sociedad cuetzalteca, 
en su mayoría hombres y mujeres indígenas nahuas. En aquel 
momento el diagnóstico y las propuestas del modelo se realiza-
ron a través de tareas de investigación académica y mediante la 
realización de talleres de participación ciudadana en asambleas 
de representación en las nueve juntas auxiliares, con sectores 
productivos, con organizaciones sociales y con autoridades gu-
bernamentales (Armenta y Carcaño, 2021).

Cabe indicar que aquellos talleres de participación ciuda-
dana resultaron fructíferos, ya que se planteó el punto de vista 
sobre la forma en la que las mujeres llevan a cabo una apropia-
ción y transformación económica y cultural de su entorno am-
biental. Si bien es cierto que en este caso no se llevaron a cabo 
talleres con una metodología que incluyera una perspectiva de 
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género, es de reconocerse que este esfuerzo desembocó en la 
primera propuesta de ordenamiento ecológico y territorial des-
de la inclusión de los actores, que en este caso fue una de vasta 
población indígena, con protagonismo destacado de las mujeres 
(Carcaño et al., 2022; Armenta y Carcaño, 2021).

VI. Conclusiones

Las diversas actividades que las mujeres indígenas desempeñan 
en las comunidades son fundamentales para asegurar la repro-
ducción y la continuidad de la comunidad. No resulta extraño 
que en las movilizaciones por la defensa de los recursos natura-
les sean ellas mismas las que organicen y participen de manera 
conjunta en esa lucha. 

Cabe agregar, además, enfáticamente, que el rol protagó-
nico de estas mujeres rurales de manera alguna no se agota en 
su actividad económica productiva-reproductiva, sino que se 
amplía hacia el ámbito cultural y político, participando como ya 
indicamos en la construcción y sostén de relatos que legitiman 
una visión de la naturaleza desde lo sagrado y desde la necesi-
dad de su cuidado y protección. Las mujeres rurales son pues 
resilientes no solo en lo económico, sino también en lo cultu-
ral. Por supuesto, esta perspectiva que aquí sugerimos señala el 
desafío de ampliar los estudios comunitarios rurales hacia una 
perspectiva interdisciplinaria lo más amplia posible.

Esto implica que es de suma importancia repensar y clarifi-
car la participación de los actores al interior de las comunidades 
y la manera en la que se está manifestando la gestión sustentable 
de la naturaleza. Sobre todo porque no podemos pensar en las 
comunidades como núcleos sociales ahistóricos y aislados y por 
consiguiente libres de transformaciones, sino que por el con-
trario, los acontecimientos político-económicos y sociales han 
llevado a generar estrategias de adaptación social, especialmen-
te aquellos relacionados con políticas neoextrativistas de corte 
neoliberal que han llevado a un pronunciamiento político y sus-
tentable de estas comunidades en abierta confrontación con un 
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modelo que ha mostrado fallas, empobrecimiento, y exclusión 
social, lo que estas comunidades denominan, asertivamente: 
“proyecto de muerte” (Carcaño et al., 2022).

Frente a los desafíos de este modelo neoliberal, cuando 
otros grupos sociales han claudicado, estos grupos comunitarios 
han mantenido con dignidad y orgullo los principios de recipro-
cidad y ayuda mutua como pilares que sostienen a las comuni-
dades. Dentro de este sostén, el rol empoderante de las mujeres 
rurales ha ocupado un lugar sobresaliente, que ya no es posible 
ignorar ni invisibilizar. De esta manera, estas mujeres rurales 
garantizan sostén y continuidad en el relato y la constitución 
comunitaria lo que asegura el enclave de puntos de homeóstasis 
social y cultural, que no son dato menor frente a los momentos 
preocupantes que vivimos de fracturas socio-metabólicas y alte-
ridades ominosas del contrato social (Carcaño, 2024).

El abordaje del tema de la sustentabilidad y los espacios 
rurales nos lleva pues a generar propuestas que ya no pueden 
ignorar las categorías analíticas de género, en este capítulo pro-
ponemos que, además de los estudios económicos y de género, 
se vuelve fundamental el estudio de las identidades emergentes 
de estas mujeres rurales, que sorprenden por su capacidad de 
creatividad y confrontación multiplicativa.

No tener en cuenta lo anterior, creemos, es un riesgo que 
la economía ecológica no se puede permitir, bajo el peligro de 
escotomas y tergiversaciones que pondrían en cuestión el desa-
rrollo académico “sustentable” de esta disciplina.
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Capítulo 9

Hacia la construcción de un sistema de 
cuidados, retos y oportunidades para el siglo XXI

María Isabel Graciela Vélez Dávila

I. Introducción

Diversas agendas de investigación en los últimos años han 
abordado la dimensión de las desigualdades sociales y sus im-
pactos en las agendas de desarrollo de los países como un tras-
cendente asunto de interés público, reconocerlas y atenderlas se 
torna necesario ante los retos y oportunidades que nos presenta 
el siglo XXI.

A inicios del presente siglo se proclamaron los Objeti-
vos de Desarrollo del Milenio impulsados desde las Naciones 
Unidas. Estos objetivos se han incorporado a las agendas de 
desarrollo de los países firmantes en mayor o menor medida. 
Entre estos objetivos se reconocen e integran diversas asig-
naturas pendientes para favorecer el desarrollo integral de las 
sociedades y sus integrantes. Sin embargo, a casi 25 años, las 
desigualdades persisten en aspectos relacionados con la edad, 
relaciones de género, educación, salud, entre otras y no son solo 
económicas.

En este contexto, la perspectiva de género tiene inciden-
cia en diversos ámbitos de la sociedad y se hace presente en as-
pectos como la igualdad de derechos, la violencia de género, la 
discriminación laboral, la integración y participación política, 
entre otros; aunque se han reconocido obstáculos aún se evi-
dencian las asimetrías que limitan el pleno desarrollo de las mu-
jeres y, por ende, de la sociedad. Se han realizado avances que, 
aunque no suficientes, presentan un panorama de grandes retos 



para impulsar estrategias y políticas con dicha perspectiva que 
trasciendan a la educación, la salud y la dimensión laboral, de tal 
suerte que se amplíe el espectro de acción e impulse una mayor 
conciencia desde edades tempranas en los integrantes de una 
sociedad y se promuevan estrategias que promuevan y concre-
ten la inclusión e igualdad de oportunidades, erradicando con 
ello las brechas que persisten.

La perspectiva de género en la sociedad amplía el espec-
tro de actuación, así como el abordaje y visión de los grandes 
retos del siglo XXI. Promueve, además, generar condiciones de 
mayor inclusión y equidad no solo para las mujeres sino en be-
neficio de la sociedad. 

En este sentido, los planteamientos y reflexiones que ema-
nan desde los grandes foros internacionales y regionales de dis-
cusión destacan y presentan diversas líneas de acción y áreas 
de oportunidad para la generación de estrategias oportunas e 
innovadoras que beneficien a la sociedad.

II. Antecedentes del sistema de cuidados 

La construcción de un sistema de cuidados deriva de plantea-
mientos y discusiones emergentes de fines del pasado siglo XX, 
que si bien señalan un estado de las cosas para ese momento, 
mucho de lo vivido en ese siglo proporciona y alimenta los 
planteamientos que impulsan los grandes cuestionamientos so-
bre el sistema social, económico y político con perspectiva de 
género.

En este contexto, abordar el tema de las desigualdades de 
género desde la economía pone de relieve un gran componen-
te que define las agendas de desarrollo que se implementan en 
determinado momento. Adquiere relevancia ampliar los mar-
cos de referencia del enfoque tradicional de la economía que, 
ante los temas emergentes del siglo XXI, genera nuevos plan-
teamientos e impulsa tanto agendas de investigación como es-
trategias de incidencia social que resuelvan o atiendan nuevos 
problemas. Sin embargo, estos planteamientos son producto de 
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un camino recorrido en el que no solo las desigualdades están 
en lo económico.

La economía feminista como perspectiva de análisis alter-
nativo en los años ochenta, cristalizó los avances y logros del fe-
minismo del siglo XX además de haber sido impulsado con gran 
fuerza, producto de las discusiones y señalamientos de la década 
de los años 70, al poner en el centro de la discusión la presencia 
de las mujeres en la sociedad y en la economía de manera activa 
y no pasiva. Es una perspectiva de análisis que destaca la necesi-
dad de incorporar las relaciones de género en el funcionamien-
to de la economía y su papel como agentes económicos, por lo 
que la incorporación de esta variable al panorama tradicional 
modifica la manera de apreciar el sistema económico.

Como se mencionó, esta perspectiva, al posicionarse como 
un esquema alternativo de análisis que se centra en reconocer y 
visibilizar las relaciones de género en el sistema social de mane-
ra general y en particular en el sistema económico, proporciona 
elementos y reflexiones de utilidad para la toma de decisiones 
sociales y de carácter público, es decir, contempla el objetivo 
de incidir en una situación que promueva condiciones de vida 
más igualitaria, así como el fortalecimiento y consolidación de 
la economía además de promover la comunicación con otras 
ciencias sociales. Por tanto, el objetivo se modifica y pasa de 
una perfecta asignación bajo la premisa de reproducción del 
capital teniendo como centro el mercado a una provisión que 
promueva la sostenibilidad del sistema hacia lo que se denomi-
na equidad socioeconómica, lo cual para todo sistema social y 
económico representa un reto (Rodríguez, 2015). 

Las áreas de investigación de la economía feminista con-
temporánea han abordado, entre otros temas, el estudio de la 
participación económica de las mujeres, así como las asimetrías 
en el mercado laboral existentes. Se incorporan, además, los 
aspectos relacionados con el grado de participación laboral de 
las mujeres, se reconocen las brechas de género en los ingresos 
laborales, procesos de segregación de género, concentración 
de las mujeres en espacios laborales con precariedad laboral y 
desprotección social. Esta vertiente de estudio ha contribuido 
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a enriquecer y complementar tópicos relacionados con pobreza 
y procesos de feminización, también explora aspectos relacio-
nados con la autonomía de las mujeres. Esto promueve a enri-
quecer la reflexión social y buscar estrategias innovadoras de 
carácter público. Otras dimensiones en las que ha incursionado 
la economía feminista son los sesgos de género en las políticas 
económicas a nivel micro y macroeconómico; y otra vertiente 
en que se ha hecho presente este enfoque alternativo, es en el 
proceso de globalización económica al abordar aspectos rela-
cionados con asimetrías en políticas de desarrollo y crecimiento 
económico.

Ahora bien, el término economía del cuidado, se inscribe 
en el campo de la economía feminista. El término ha cobrado 
relevancia desde hace algunos años, inicialmente se refirió o 
consideró a las demandas de servicios de cuidado para pobla-
ción infantil y poco a poco se amplió a nuevos grupos con nece-
sidades de cuidado. Otra área que puso de relieve el término se 
presentó en el campo de las políticas sociales en economías con 
crisis de cuidados derivados del envejecimiento de la población 
y la disminución de la fertilidad.

El término economía del cuidado deriva de los señala-
mientos sobre el trabajo doméstico desarrollado en los años 70 
que cuestionó la división sexual del trabajo y las asimetrías en-
tre hombres y mujeres, centrándolo inicialmente en la asimetría 
producto del rol de marido trabajador y mujer ama de casa, cabe 
destacar que hasta ese momento no se consideraba ni reconocía 
socialmente otro modelo de organización familiar.

Posteriormente, se incorporó el término trabajo repro-
ductivo, que es requerido para la reproducción de la fuerza de 
trabajo ya que será necesaria para el futuro y que, además, no 
difiere con el trabajo doméstico que es aquel que comprende las 
actividades realizadas para mantener los hogares en condicio-
nes de limpieza, salud, preparación de alimentos y gestión de 
actividades en dicho ámbito. En este sentido, se señaló la des-
igual distribución, así como una posición de subordinación de 
las mujeres además de que limitaba, incluso impedía, la inser-
ción en la dinámica productiva de ellas.
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Así, se incrementó la discusión sobre los costos del trabajo 
reproductivo, que incluye el doméstico: son los hogares y las 
mujeres generalmente a cargo de ellos quienes sostienen el fun-
cionamiento de la economía y la fuerza de trabajo. Lo lamenta-
ble es que al no mediar remuneración económica escapa al pa-
norama de la economía, esto entonces alimenta los esfuerzos en 
poner de relieve la necesidad de medir el trabajo reproductivo.

Hacia fines de los años noventa emerge el término trabajo 
de cuidado, principalmente en los países desarrollados, inicial-
mente se consideró el cuidado en el ámbito doméstico referente 
a niños y adultos mayores y la disponibilidad de servicios de 
cuidado a nivel estatal o privado. El trabajo de cuidado trascen-
dió a esferas que van más allá del ámbito doméstico y se deto-
nan ocupaciones y sectores oferentes de cuidado en áreas como 
educación, salud, servicio doméstico, cabe destacar que con una 
representación importante de mujeres bajo la premisa de que 
se poseen características inherentes a lo femenino para proveer 
de cuidado.

La evolución de los términos trabajo doméstico, trabajo re-
productivo y trabajo de cuidados tiene como espacio común los 
hogares como el lugar propicio donde se despliegan las activida-
des de cuidados y pone de manifiesto el establecimiento de rela-
ciones entre los miembros de los núcleos familiares, que repro-
ducen las desigualdades de género que prevalecen en la sociedad.

Ahora bien, y en este marco de referencia y evolución, es 
que el término economía del cuidado se adscribe a las raíces del 
feminismo contemporáneo, hace referencia al conjunto de ac-
tividades realizadas asociadas a la vida cotidiana de las personas 
en el sistema social. Dichas actividades son: las de autocuidado, 
cuidar de otras personas de manera directa y en condiciones en 
las que este cuidado se realiza como son la limpieza del hogar, 
la preparación y adquisición de alimentos, gestionar el cuidado 
que implica coordinación de horarios, traslados a centros o ins-
tituciones educativas, de salud, etc. También las actividades de 
supervisión de tareas y prestadores de servicios remunerados. 
A esto se incluye la atención a las personas dependientes por 
condiciones de edad, capacidades y salud.
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Es así como, desde la perspectiva económica bajo el enfo-
que tradicional, el trabajo de cuidado no es considerado en el 
sistema económico, ya que de acuerdo con el enfoque clásico no 
es una elección racional entre trabajo y ocio. Además, se asume 
que la fuerza laboral que entra al sistema está cuidada, descansa-
da y alimentada sin reparar en el trabajo de cuidado empleado y, 
por ende, carente de valoración.

En contraste, al incorporar la dimensión del cuidado por 
la economía feminista se visibiliza el peso específico del trabajo 
de cuidado en el sistema económico, por tanto, implica poner 
de relieve la incidencia que la organización del cuidado repre-
senta en la vida de las mujeres. A la par, se reconoce la transfe-
rencia del ámbito doméstico al mercado laboral y, por ende, al 
sistema económico. 

Organizar y establecer el cuidado y su funcionamiento re-
quiere de la interrelación de actores como las familias, el Estado 
y el mercado, es decir, la producción y distribución del cuidado, 
y en consecuencia, la provisión de cuidados, demanda respon-
sabilidades y actividades suficientemente formalizadas y remu-
neradas. Los retos hacia la construcción de redes de cuidado y 
vínculos sólidos ante los cambios demográficos que se avecinan 
adquieren relevancia como un asunto de interés público —en-
vejecimiento de la población, modelos emergentes de familia, 
disminución de la fertilidad, así como procesos migratorios que 
detonan lo que se conoce como cadenas globales de cuidado—. 
Se requiere de redes de cuidado integradas por quienes propor-
cionan cuidado, quienes lo reciben, instituciones, marcos nor-
mativos y regulaciones funcionales y de gran alcance.

Por consiguiente, los aspectos plasmados en las agendas 
contemporáneas de fines del siglo XX y XXI apuntan a que la 
construcción y consolidación de un sistema de cuidados es de-
seable y necesaria. La organización social del cuidado abre un 
panorama provocador a las sociedades actuales y más a las la-
tinoamericanas que, ante los cambios sociales, económicos y 
poblacionales requiere de estrategias que apoyen a construirlo e 
incorporarlo a las agendas de política pública pues el sistema de 
cuidados forma parte de la economía del cuidado.
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Aunque desde las instancias internacionales y regionales 
se plantean los desafíos, al producir información desagregada 
y con perfiles sociales diversos pueden generarse diagnósticos 
que caractericen la situación respecto de la organización del 
cuidado y el peso específico que aporta o tiene el trabajo no 
remunerado en la economía. Esta información será de utilidad 
para los diversos actores sociales a fin de construir políticas 
públicas con esta perspectiva que apoyen a promover servicios 
de cuidado tanto en la esfera privada como pública con alta 
incidencia social. Estas estrategias deberán encaminase hacia 
una responsabilidad social compartida y no con alto grado de 
feminización.

Como se ha mencionado, el término economía del cuida-
do es relativamente reciente y hace referencia a un espacio en 
el que se realizan actividades, relaciones y valores asociados a 
las necesidades más básicas para la existencia y reproducción 
de las personas que integran la sociedad. Entonces, el cuidado 
se refiere a los bienes y actividades que permiten a las personas 
alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en condiciones ade-
cuadas. Asociar el término cuidado con el concepto de econo-
mía implica referirse a aquellos aspectos y actividades de este 
ámbito que generan o contribuyen a generar valor económico y 
la trascendencia que esto tiene a la sociedad y al funcionamiento 
del sistema económico (Rodríguez, 2005).

La división sexual del trabajo se ha organizado bajo crite-
rios de separación entre aquellos trabajos que desempeñan los 
varones y los que desempeñan las mujeres. El criterio de jerar-
quía otorga una ventaja económica a los trabajos realizados por 
varones. Aunado a ello dichas actividades productivas son re-
muneradas, generan riqueza y se asume que aportan al desarro-
llo económico de la sociedad. En contraste, aquellas actividades 
determinadas como no productivas como son limpiar, cocinar, 
lavar, mantener en orden la vivienda, así como las reproducti-
vas, entendidas como las asociadas a la preservación biológica 
y al desarrollo humano, están invisibilizadas, subrepresentadas 
y carecen de remuneración (Kergoat, 2017, citado en Moreira y 
Fernández, 2021).
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En suma, la distribución de las actividades esenciales de la 
vida en prácticamente todas las sociedades se concentra en: 1) el 
trabajo productivo el cual genera bienes y servicios; 2) el trabajo 
doméstico, destinado a satisfacer necesidades de alimentación, 
higiene, mantenimiento y limpieza del hogar y, 3) el destinado 
al cuidado de infancias, así como de personas en situación de 
dependencia. Las actividades productivas han sido asignadas 
principalmente a los varones y a las mujeres tradicionalmente 
las concentra en la esfera del cuidado y actividades domésticas 
de la vida privada, por lo que ocupan una situación de depen-
dencia y subordinación económica de los varones como hijas o 
como esposas. 

En resumen, la ciencia económica desde sus inicios se ha 
centrado en el análisis de la economía y con ella las actividades 
de producción, distribución y consumo de bienes y servicios sin 
incluir cualquier proceso ajeno a la dimensión mercantil. De tal 
suerte que aquellas actividades realizadas en los hogares como 
se mencionó líneas arriba quedan excluidas del análisis tradicio-
nal económico. El valor que tienen estas actividades es signifi-
cativamente importante como para abrir el análisis y determi-
nar el grado e importancia que tiene como para ser incluso el 
soporte de muchas de las actividades productivas y de mercado 
de la sociedad. Además, el trabajo no remunerado desempe-
ñado principal y tradicionalmente por mujeres ha limitado el 
acceso de ellas al mercado laboral.

De acuerdo con la CEPAL, el concepto de economía del 
cuidado comprende todo aquel trabajo no remunerado realiza-
do en los hogares, así como el trabajo doméstico y de cuidados 
remunerados en el mercado laboral. A su vez, la organización 
social del cuidado se refiere a la manera en que las familias, el 
Estado, el mercado y las organizaciones comunitarias, producen 
y distribuyen el cuidado (Rodríguez, 2015, citado en Moreira y 
Fernández, 2021).
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III. Panorama general sobre la economía del cuidado 
y la persistencia de las brechas de género: el sistema 
de cuidados como eje articulador del desarrollo

Como ya se mencionó, la economía del cuidado tiene su ante-
cedente en la economía feminista que cobró gran impulso hacia 
finales del pasado siglo XX, esta perspectiva pone de manifiesto 
la contribución no remunerada que las mujeres proporcionan al 
sistema económico. Cabe destacar la trascendencia de visibilizar 
este aspecto ya que se vincula así el ámbito de la producción 
mercantil reconocida ampliamente, con lo no explorado de la 
producción social no mercantil. En el ámbito de lo no mercantil 
es que se llevan a cabo las actividades de cuidado de los integran-
tes de la sociedad y realizadas en mayor proporción por mujeres.

La economía del cuidado plantea que en momentos de cri-
sis económicas o ajustes estructurales en la economía, que en 
ocasiones llevan o requieren de ajustes presupuestales o bien 
cambios en las políticas de provisión de cuidados a cargo del 
sector público, acentúan el trabajo privado de cuidados y en la 
mayoría de los casos son no remunerados y si lo son, se llevan 
a cabo de manera precaria y por mujeres a cargo de ello. De tal 
suerte que el Estado se retira de una responsabilidad trascen-
dente y no hay condiciones que promuevan un mercado con 
incentivos que logren una efectiva incidencia social.

Hacia los próximos años se visualiza una crisis del cuidado 
ante los cambios en el panorama demográfico. En los próximos 
años se incrementará la demanda de cuidados y la oferta no será 
en la misma magnitud. Por lo que la presión sobre la provisión 
por el Estado será un gran reto, aunado a ello y ante la ausencia 
de mecanismos de provisión la carga inevitablemente recaerá 
sobre las familias a costa del trabajo no remunerado de las mu-
jeres y al trabajo remunerado doméstico que todavía es conside-
rablemente precarizado.

El trabajo de cuidados no remunerado a cargo de las mu-
jeres tiene un peso específico importante en las economías del 
mundo. En este sentido, las mujeres destinan de su tiempo dia-
rio 4.1 horas al trabajo doméstico y actividades de cuidado no 
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remuneradas en tanto que los hombres solo 1.7 horas al día. 
De tal suerte que al sumar el trabajo de cuidado más el trabajo 
doméstico y que sumado al trabajo de cuidado de salud no re-
munerado que recae principalmente en las mujeres, equivale a 
escala mundial a 11 trillones de dólares (ONU mujeres, 2020).

Actualmente, las brechas de género en torno al trabajo 
no remunerado revelan un gran tiempo dedicado a ello por las 
mujeres. La CEPAL reportó que para un conjunto de países de 
América Latina en dos periodos de observación: 2010-2015 y 
2015-2019; México es de los países en el que el promedio de 
tiempo dedicado al trabajo no remunerado ocupa un número 
de horas considerable. Para el año 2009, el promedio de traba-
jo a la semana de las mujeres fue de 80 horas, de las cuales, 60 
horas correspondieron a trabajo no remunerado y solo 19 horas 
al remunerado. En el caso de los hombres fue de 69 horas, de 
las cuales 45 horas correspondieron a trabajo remunerado y 23 
horas al no remunerado.

Para el año 2019, el promedio de tiempo a la semana para 
las mujeres fue de 65 horas, de las cuales casi 43 horas se desti-
naron a trabajo no remunerado y 22 horas al trabajo remunera-
do. Para los hombres, en el mismo año de referencia, el promedio 
de horas a la semana fue de 61 horas, de las cuales el tiempo dedi-
cado al trabajo no remunerado fue de 16 horas y al remunerado 
45 horas.

En referencia al nivel educativo también se presentan des-
igualdades entre la población femenina. Para las mujeres con 
mayor nivel educativo la carga de trabajo remunerado supera al 
no remunerado y entre las que tienen menor educación la rela-
ción se invierte. Cabe hacer mención que el acceso al mercado de 
trabajo está fuertemente determinado por el grado de educación 
para las mujeres (mayor exigencia) y, en dicho ámbito, las vul-
nera dedicar adicionalmente horas de trabajo no remunerado.

Otro aspecto que destaca la CEPAL es en referencia a la 
presencia de hijos/as menores de edad. El tiempo dedicado al 
trabajo no remunerado es menor al remunerado en mujeres sin 
menores a cargo y dicho tiempo se incrementa con hijos/as me-
nores de 5 años a cargo. Cabe destacar que México en 2014 tenía 
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aún una brecha significativa entre hombres y mujeres de horas 
por esta circunstancia. 58 horas por semana para las mujeres y 
casi 18 horas para los hombres. 

Para 2022 en México, el porcentaje de mujeres cuidado-
ras alcanzó el 71.3% mientras que el 28.75 % correspondió a los 
hombres, lo que significa que la distribución de los cuidados está 
altamente feminizada aún. Por grupo de edad también el nú-
mero de personas cuidadoras es mayor que en los hombres y se 
concentra en edades entre 20 y 54 años; además, la brecha entre 
hombres y mujeres para acceder al mercado laboral es signifi-
cativa ya que por motivos de cuidado las mujeres de 16 años o 
más no acceden a una jornada laboral completa (Coneval, 2024).

Con la pandemia se profundizó la brecha y evidenció un 
panorama preocupante. La presencia de los hijos/as en los ho-
gares implicó una sobrecarga de trabajo de cuidados acentuada 
en hogares en condiciones más precarias, nuevamente recayó 
en las mujeres dicha sobrecarga que implicó su salida del mer-
cado laboral o una gran barrera para acceder al mismo. Durante 
y posterior a la pandémica de COVID, la carga de trabajo do-
méstico y de cuidados no remunerado se incrementó para las 
mujeres. Las madres, en proporción mayor que los hombres, 
han tenido que conciliar el trabajo remunerado con cuidados 
de infancias, integrantes de la familia con alguna enfermedad o 
discapacidad y la gestión de actividades en el hogar. 

Cabe destacar una nueva variante en torno a las cargas 
de los cuidados es el aspecto generacional. Se ha incrementado 
desde hace algún tiempo la carga de cuidados en las personas 
adultas mayores como es el caso de las abuelas. Según la CEPAL 
se señala que son dos aspectos los que incrementan la presión: 
uno, la incorporación de las mujeres jóvenes al mercado labo-
ral y, el incremento en el número de divorcios. Esta población, 
además de proporcionar cuidados en el marco de la pandemia se 
vio seriamente afectada, sumando a ello la crisis de los sistemas 
de salud que puso en severo riesgo a la población y el suministro 
de cuidados.

Otra vertiente que considerar es la brecha de los marcos 
legales que sigue estableciendo una desventaja para las mujeres 
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y limita el acceso a oportunidades laborales. En el informe La 
Mujer, la Empresa y el Derecho 2024 se menciona que las mu-
jeres confrontan aún obstáculos para insertarse en la fuerza de 
trabajo y, por ende, contribuir a la comunidad de la que forman 
parte. En el informe se despliegan dos indicadores que inciden 
en limitar o facilitar las opciones de las mujeres: la seguridad 
frente a la violencia y el acceso a los servicios de cuidado infan-
til. De acuerdo con este informe, en el mundo las mujeres están 
amparadas, en promedio, solo por el 64% de las protecciones 
legales, sin embargo, el informe aclara que antes de los avances 
para establecer los indicadores el número era del 77%. Ante esta 
precisión se puede pensar que las estrategias y acciones en aras 
de disminuir las brechas y desventajas que enfrentan las muje-
res para acceder de manera amplia a oportunidades laborales 
tienen incidencia. Sin embargo, pese a los esfuerzos en realizar 
reformas legales relacionadas con igualdad de oportunidades las 
áreas en las que menos se ha incidido es en el acceso al cuidado 
infantil y la seguridad de las mujeres frente a la violencia (Banco 
Mundial, 2024).

Cabe hacer otra precisión en la reflexión sobre la trascen-
dencia del cuidado y es considerar los elementos que entran en 
juego ante la diversidad de regiones y territorios, en este senti-
do el trabajo de cuidados en contextos rurales tiene sus caracte-
rísticas y problemáticas particulares a diferencia de los contex-
tos urbanos y contextos culturales diversos.

A manera de reflexión se puede decir que se han realizado 
progresos en la inserción y participación laboral de las mujeres, 
sin embargo, no ha sucedido así con la inserción de los hombres 
a las tareas de cuidado, todavía persiste la inequidad de género 
en el ámbito doméstico. Por otro lado, permanece la idea de que 
las mujeres deben poseer de tiempo y dedicación para sus hijas e 
hijos. Multiplicando sus tareas, roles y responsabilidades, mer-
mando el tiempo de descanso y de bienestar personal.

Se puede percibir la estrecha relación que la organiza-
ción del cuidado tiene con el ámbito económico y, por ende, 
en las condiciones de desarrollo. Evidenciar el peso y el valor 
que aportan las actividades de cuidado abona a incrementar la 
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exploración de los alcances para la implementación de políticas 
públicas con efectiva incidencia.

IV. Construcción de estrategias con énfasis en el cuidado

Los temas y condiciones emergentes del siglo XXI requieren y 
refuerzan la construcción de un sistema social de cuidados en 
el que se promuevan las acciones que aminoren las brechas que 
persisten y generen condiciones que favorezcan la inserción la-
boral para las mujeres, así como de provisión de servicios de 
cuidado de calidad. 

Desde las agencias internacionales y regionales en el mun-
do se impulsa información y propuestas para el logro de una so-
ciedad del cuidado que garantice el derecho de las personas que 
requieren cuidados, así como de las personas que provean cui-
dados. Se impulsa por erradicar la precariedad de los empleos 
relacionados con el sector de cuidados que fomente la igualdad y 
sostenibilidad social. Cabe destacar que, desde la perspectiva de 
los derechos humanos, el cuidado es un derecho universal que 
tienen las personas a lo largo de la vida, libre de discriminación 
y que sustente la dignidad humana, además de ello, coexiste con 
un conjunto de relaciones sociales. 

En este contexto, la figura del Estado que garantice el re-
conocimiento y genere condiciones para el funcionamiento de 
un sistema de cuidados es esencial. De no realizarse, es que las 
desigualdades continuarán y se agudizarán, se alimentará un es-
quema más radical al que prevalece respecto del cuidado y que 
recae principalmente en las mujeres y en condiciones precarias.

Como ya se mencionó, desde las instancias internacionales 
y regionales se impulsan estrategias y recomendaciones en aras 
de consolidar un sistema de cuidados dados los cambios pobla-
cionales, sociales y económicos. El llamado a los gobiernos es al 
reconocimiento de que el trabajo no remunerado tiene un gran 
peso en el sistema económico como el remunerado. Además, en 
el ámbito de las políticas laborales es deseable la implementa-
ción de medidas que concilien la vida laboral y familiar como la 
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flexibilidad de horarios sobre todo ante circunstancias de cierre 
de escuelas o guarderías. Cobra relevancia la eficiente y opor-
tuna provisión de servicios básicos que fomenten condiciones 
de higiene, así como suministros de servicios de conectividad y 
electricidad.

El llamado que hacemos es a incrementar las estadísticas 
de género y aminorar los sesgos en este sentido. El excluir de 
registros oficiales el trabajo realizado por las mujeres en el ám-
bito del hogar y las actividades de cuidado asociadas retrata una 
realidad en la que se aprecia que no contribuyen al desarrollo 
y bienestar de la sociedad y no es así. El propósito de incidir 
en una efectiva política de cuidados es que se realicen políticas 
públicas con perspectiva de género y que estas impulsen la au-
tonomía de las mujeres.

Una política de cuidado deberá incidir en redistribuir el 
trabajo de cuidados entre quienes componen la sociedad. Se 
requerirá de servicios y estrategias de cuidado en aspectos so-
ciales, laborales, educativos, entre otros, así como fortalecer la 
comunicación y educación que se encaminen a modificar los 
tradicionales roles de género que atraviesan las diversas esferas 
de la sociedad. En este sentido, no deberán dejarse de lado ca-
racterísticas y situaciones particulares en las que se desarrollan 
las relaciones de cuidado como son las demográficas, económi-
cas, territoriales y culturales.

El Foro Económico Mundial impulsa también la construc-
ción de una economía del cuidado. Desde este Foro se postula 
que los sistemas de cuidados precarios e inadecuados son obstá-
culos para aminorar las diferencias de género en los mercados 
laborales. Adicional a esto promueven que los sistemas de cui-
dados se fortalezcan y funcionen de tal suerte que reconozcan, 
redistribuyan y reduzcan el trabajo de cuidados no remunerado.

Destaca también las ventajas de invertir en economía de 
los cuidados y su incidencia en las economías promoviendo así 
sociedades más inclusivas. De tal suerte que se genere un cír-
culo virtuoso de prosperidad. El panorama hacia el siglo XXI 
demandará con más frecuencia un sistema de cuidados sólido. 
La economía del cuidado deberá interconectar el trabajo remu-
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nerado y no remunerado, que incidirá en la próxima generación 
infantil, en las personas que tiene problemas de salud y en las 
personas adultas mayores en la etapa del envejecimiento (Foro 
Económico Mundial, 2024).

Finalmente, como ya se mencionó, desde instancias inter-
nacionales y regionales se postula que invertir en cuidados tras-
ciende los límites que acotan a la sociedad. De instrumentarse 
un sistema de cuidados se promovería la autonomía económica 
de las mujeres que en muchos casos destinan gran carga de ho-
ras a la semana a cuidados no remunerados o bien, que realizan 
actividades de cuidado remuneradas en condiciones de desven-
taja salarial y precarias condiciones laborales.
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Capítulo 10

Mujeres en México: empleo y reproducción de 
desigualdades económicas en razón de género

Macarena Orozco Martínez

Las desigualdades, se articulan, se conectan, se acumulan e 
interactúan, se reproducen intergeneracionalmente, convir-
tiéndose en legados de desigualdad en el curso de vida de las 

personas… (COLMEX, 2018).

Me estremecieron mujeres que la historia anotó entre lau-
reles y otras desconocidas gigantes que no hay libro que las 

aguante… (Rodríguez, S.).

Para Aurea Eunice Quezada Rodríguez†

I. Introducción

Las desigualdades económicas en razón de género reproducen 
pobreza y múltiples condiciones-situaciones de vulnerabilidad 
y riesgos sociales para las propias mujeres y para sus núcleos fa-
miliares cercanos, particularmente: infancias, personas adultas 
mayores y todas aquellas que requieren cuidados específicos. En 
países como México, este tipo de desigualdades tienden a repro-
ducirse intergeneracional e intragenericamente, configurando 
trayectorias vitales que conllevan a precariedades diversas hasta 
el final de la vida para familias enteras.

En nuestro país, las desigualdades económicas en razón 
de género se manifiestan y reproducen principalmente en las 
formas desventajosas en que las mujeres se han venido incor-
porando al mercado de trabajo (entre otras cosas debido a la 
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desigual división sexual del trabajo en los hogares), que a su vez 
se traducen en brechas en la generación de ingresos económi-
cos, así como en acceso a oportunidades y derechos, como a la 
seguridad social.

De ahí que el objetivo de este texto es analizar, a partir de 
algunos datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
(ENOE) (2024) y de la Encuesta Nacional de Ingreso-Gasto de 
los Hogares (ENIGH) (2022; 2023) del INEGI, el panorama de la 
situación del empleo de las mujeres en México, así como de los 
ingresos económicos en relación con los hombres, y a partir de 
ello reflexionar desde la perspectiva de género cómo esto para las 
mujeres profundiza y reproduce desigualdades económicas, que 
estructuralmente vienen determinadas por construcciones y rela-
ciones sociales de género que han establecido una división sexual 
del trabajo que perpetua roles y estereotipos que condicionan que 
mujeres y hombres se relacionen de formas distintas y desiguales 
con el trabajo remunerado y con el trabajo no remunerado. 

El texto, además de esta introducción, se presenta en tres 
secciones: panorama del empleo de las mujeres en México, si-
tuación de los ingresos entre hombres y mujeres por entidades 
federativas, y conclusiones.

En México, la incorporación masiva de las mujeres al tra-
bajo remunerado es un fenómeno que se ha ido consolidando 
a partir de las últimas décadas del siglo XX, principalmente en 
las zonas urbanas del país. Diversas investigaciones han dado 
cuenta de esto: García y De Oliveira (1994), López (2007) y 
Orozco (2013). 

La entrada de las mujeres al mercado de trabajo se sostuvo a lo 
largo de la segunda mitad del siglo pasado. Su tasa de partici-
pación en la actividad económica aumentó de alrededor de 15% 
en los años sesenta a 17.6% en 1970. Este indicador aumentó a 
más del doble en los últimos 30 años del siglo XX: en el año 
2000 ya era de más de 36% (López, 2007: 101).

A partir de lo anterior, se puede considerar que en México la 
participación económica de las mujeres se ha venido dando en 
contextos macroeconómicos adversos de la economía nacional. 
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Por ejemplo, en el de la década de los ochenta del siglo XX en 
América Latina, conocido como “la década pérdida” en térmi-
nos de crecimiento económico del PIB, y otras fuertes crisis 
económicas como la de 1994. Acontecimientos de los que se han 
derivado diversas consecuencias como las llamadas “reformas 
estructurales” que han reducido el papel del estado en la econo-
mía, y han generalizado variadas formas de precariedad laboral.

Así, en este orden de ideas, estos fenómenos han configu-
rado cada vez más condiciones y situaciones económicas com-
plejas particulares para las mujeres, especialmente para aque-
llas que pertenecen a estratos socioeconómicos bajos y medios, 
que participan en el trabajo remunerado y que están a la par en 
otros trabajos no remunerados, como son las jefas de familia, 
para quienes las múltiples jornadas y precariedades son el pan 
de cada día. De tal forma que las condiciones parecen ser cada 
vez más cuesta arriba en la consolidación de trayectorias labo-
rales de largo alcance, en la búsqueda de empleos formales y 
estables, con relativamente buenos ingresos económicos, con 
acceso a prestaciones como servicios de salud y pensión o jubi-
lación. Todo ello, muchas de las veces a pesar de las mejoras en 
los niveles educativos de las mujeres como se ha encontrado en 
algunas investigaciones, entre ellas la de Orozco (2013). 

Al respecto de las condiciones del mercado laboral para las 
mujeres, el Instituto Mexicano de la Competitividad (IMCO) 
en su investigación Estados #ConLupaDeGénero (2024), en sus 
conclusiones señala que:

Ninguna entidad tiene un desempeño muy alto por las condi-
ciones laborales que ofrece a las mujeres. Todas las entidades 
enfrentan retos para garantizar que las mujeres entren y per-
manezcan en el mercado laboral, y, posteriormente, cuenten 
con mayor autonomía económica (IMCO, 2024: 15).

Por otro lado, investigaciones como las de CONEVAL (2018) 
y (2023), Ramírez y Cuchcatla (2024) y Durán (2024) señalan 
que, el acceso a la seguridad y/o protección social, así como 
condiciones laborales asociadas a ella son fundamentales para 
mejorar las condiciones de vida y bienestar de las personas, dis-
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minuir y erradicar la pobreza, los riesgos sociales, las desigual-
dades y posibilitar vejeces dignas con acceso y ejercicio efectivo 
de derechos. Lo cual es un reto cada vez más complejo y urgente 
en un país como México donde: el acceso a la seguridad social 
ha venido asociado al trabajo formal mientras la población tien-
de a ocuparse cada vez más en la informalidad, se entra a un 
proceso de cambio demográfico hacia el envejecimiento, tiende 
a haber cada vez más hogares jefaturados por mujeres, etc.

II. Panorama del empleo de las mujeres en México 

En este entorno de complejidades y retos en el mercado laboral, 
tenemos que, en México, la mayoría de las personas se encuentra 
ocupada en un empleo asalariado. De acuerdo con la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) de (INEGI, 2024), 
para el tercer trimestre de 2024, un total de 40 982 694 perso-
nas realizan trabajo subordinado y remunerado, lo que equivale 
al 68.84% del total de la población ocupada (prácticamente 7 de 
cada 10) que equivale a 59 528 249 personas. De las personas ocu-
padas que realizan trabajo subordinado y remunerado, 24 302 
079 (59.29%) son hombres y 16 680 615 (40.70%) son mujeres. 

Siguiendo a la ENOE de INEGI (2024) para el tercer tri-
mestre de 2024 de la población ocupada total, el 32.3% de los 
hombres y 44.8% de las mujeres recibe ingresos de hasta un sala-
rio mínimo (7,468 pesos mensuales), una brecha de 12.5 puntos 
porcentuales en desventaja para las mujeres ocupadas que reci-
ben dichos ingresos, lo que además significa que: prácticamente 
la mitad de las mujeres ocupadas en el país obtienen en prome-
dio dicho nivel de ingresos, y como se profundiza más adelante, 
es precisamente este rubro de los ingresos económicos un ejem-
plo contundente de las desigualdades económicas según sexo en 
el mercado laboral. Diversas investigaciones como las de Foro 
Económico Mundial (2024) y (2023), dan cuenta de que esto es 
uno de los principales retos para la igualdad sustantiva en el país. 

Según datos de la ENOE 2024 (INEGI, 2024) en México, 
en el tercer trimestre de 2024 la tasa de participación econó-
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mica de las mujeres es de 46.3 y de los hombres de 76.4, lo cual 
evidencia una brecha de 30.1 puntos porcentuales en clara des-
ventaja para ellas. En millones de personas, de 59.5 millones 
de personas ocupadas, 35.3 son hombres y 24.3 son mujeres. 
De estas, 19 millones están laborando en el sector servicios, 
4.1 millones en el sector secundario y 1.1. millones en el sector 
primario, siendo estos dos últimos sectores donde hay menos 
mujeres en relación con los hombres, pues de estos 10.6 millo-
nes laboran en el sector secundario y 5.8 millones en el sector 
primario; siendo más del doble la proporción de hombres que 
laboran en el sector secundario y casi cinco veces más hombres 
que mujeres que lo hacen en el primario.

Por posición en la ocupación, se puede ver (Tabla 1) que 
hay particularmente desigualdad para las mujeres en: trabaja-
dores por cuenta propia, empleadores y trabajadores no remu-
nerados; es claro que, las mujeres son menos en posiciones con 
relativa independencia ya sea en trabajo por su propia cuenta o 
siendo empleadoras y son más en el concepto de trabajo sin re-
muneración económica, por ejemplo, la definición de la ENOE 
2024 (INEGI) sobre esto es: “persona ocupada que no recibe 
ningún tipo de pago (monetario o en especie), por su ocupa-
ción. Aunque es susceptible de recibir algún tipo de prestacio-
nes”. En México, es prácticamente imposible que una persona 
que trabaja y no recibe remuneración reciba prestaciones.

Tabla 1. Población ocupada por posición en la ocupación según sexo
(III Trimestre, 2024)

Posición en la 
ocupación

Mujeres (millones 
de personas)

Hombres (millones 
de personas)

Trabajadores por 
cuenta propia 5.5 7.6

Empleadores 0.7 2.5
Trabajadores no 
remunerados 1.4 0.9

Nota: Elaboración propia a partir de la ENOE, 2024. 
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Siguiendo con los datos de ENOE (INEGI, 2024) para el tercer 
trimestre de 2024 la tasa de informalidad laboral es relativa-
mente mayor para las mujeres siendo de 55.4 mientras que para 
los hombres es de 54.1, aunque es notorio que para ambos sexos 
más de la mitad de las personas se encuentra en dicha situación. 
A continuación, se exploran con mayor detenimiento las des-
igualdades en ingresos económicos en razón de género.

III. Desigualdades en ingresos económicos para mujeres y 
hombres en México

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los 
Hogares en México (ENIGH) 2022 (INEGI, 2023) en el país el 
ingreso promedio trimestral de las mujeres es de 19,081 pesos 
y para los hombres 29,285. Es en el rango de edad de 50-59 
años cuando para los hombres se alcanza el ingreso máximo de 
37,947 pesos mientras que para las mujeres es en el rango de 
los 40-49 años: 24,988 pesos. Esto, además de evidenciar una 
brecha en ingresos, puede significar que la curva de ingresos 
económicos crecientes es más larga para los hombres que para 
las mujeres.

Por nivel de escolaridad, el ingreso promedio trimestral de 
las personas con primaria es de 13,514 pesos y con posgrado es 
de 89,986. Para ambos sexos el nivel máximo de ingreso se da en 
el nivel educativo de posgrado completo o incompleto, siendo 
para los hombres de 106,412 y para las mujeres de 73,525 pesos, 
nótese la persistencia de las brechas en ingresos según sexo aun 
cuando hombres y mujeres tienen altos niveles educativos.

De acuerdo con IMCO (2022) para las mujeres los meno-
res ingresos están asociados a diversas desigualdades estructu-
rales, entre ellas: la elección de carrera y el ámbito de desempe-
ño profesional, las mujeres en carreras relacionadas con cien-
cia, tecnología, ingeniería y matemáticas, representan solo 3 de 
cada 10 personas; así como a barreras en el acceso y promoción 
de mujeres a puestos directivos tanto en el sector público como 
privado. Por ejemplo: 
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un análisis de 290 instituciones federales, con énfasis en el 
puesto e ingreso de 168 mil servidores públicos dentro de las se-
cretarías de Estado, concluyó que la presencia de mujeres al in-
terior de éstas disminuye conforme se eleva el puesto y el nivel 
de ingresos. La evidencia muestra que en el sector privado hay 
pocas mujeres que ocupan puestos de liderazgo y su represen-
tación se reduce cuanto más elevado es el cargo. En 2021 de los 
dos mil 507 consejeros totales que participaron en las empresas 
listadas en las bolsas, solo 10% fueron mujeres. Este problema 
también permea en los puestos directivos: “las empresas pier-
den mujeres mientras aumenta el cargo” (IMCO, 2022: 8-9). 

En México (Tabla 2), según datos de la ENIGH 2022 (INEGI, 
2023) las brechas en ingresos económicos de las mujeres están 
presentes en todas las entidades federativas, aquellas entidades 
en general con los ingresos promedio más altos están en el nor-
te del país (Baja California, Baja California Sur, Chihuahua y 
Nuevo León), y las de más bajos ingresos en el sur (Chiapas, 
Guerrero, Oaxaca). Es notorio que, a nivel nacional y en todas 
las entidades federativas, los ingresos de los hombres son ma-
yores que los de las mujeres. A nivel nacional, la diferencia es de 
10,204 pesos en el ingreso promedio trimestral entre hombres y 
mujeres, y la entidad federativa con la mayor diferencia es Chi-
huahua con 17,765 pesos, seguida de Baja California Sur, Nuevo 
León y Baja California Norte con diferencias de 14,722, 14,253 y 
14,089 pesos respectivamente. Las entidades federativas con las 
menores diferencias de ingresos son: Morelos con 5,810 pesos, 
Guerrero con 6,676, Tlaxcala con 7,255, Chiapas 7,519, y Oaxa-
ca con 7,597 pesos. 

Tabla 2. Ingreso promedio monetario trimestral en pesos por 
entidad federativa según sexo 2022

Entidad Federativa H M Brecha en ingresos
Aguascalientes  35,651.30  22,440.12  13,211.18 
Baja California  44,007.05  29,917.89  14,089.16 
Baja California Sur  42,643.59  27,921.47  14,722.13 
Campeche  29,782.96  16,390.78  13,392.18 
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Entidad Federativa H M Brecha en ingresos
Coahuila  36,310.99  23,018.42  13,292.57 
Colima  35,025.92  22,476.80  12,549.12 
Chihuahua  42,101.78  24,336.85  17,764.92 
Guanajuato  28,169.04  17,380.71  10,788.33 
Jalisco  33,306.29  20,644.24  12,662.04 
Nayarit  31,645.41  19,433.55  12,211.85 
Nuevo León  40,643.77  26,390.55  14,253.22 
Querétaro  34,014.63  21,783.56  12,231.06 
Quintana Roo  32,817.53  21,676.65  11,140.87 
Sinaloa  32,836.80  20,609.19  12,227.61 
Tamaulipas  32,007.29  21,100.30  10,906.99 
Yucatán  28,705.20  16,774.11  11,931.09 
Nacional  29,285.11  19,081.03  10,204.08 
Chiapas  19,058.65  11,539.91  7,518.74 
Ciudad de México  34,275.09  26,562.82  7,712.27 
Durango  25,133.83  17,913.19  7,220.64 
Guerrero  19,990.30  13,314.76  6,675.54 
Hidalgo  23,450.86  14,795.25  8,655.60 
México  25,669.84  18,030.71  7,639.13 
Michoacán  27,566.89  18,088.77  9,478.12 
Morelos  24,698.79  18,888.43  5,810.36 
Oaxaca  20,335.36  12,738.05  7,597.31 
Puebla  22,201.76  13,680.22  8,521.54 
San Luis Potosí  26,379.60  18,020.35  8,359.25 
Sonora  32,428.27  23,493.33  8,934.95 
Tabasco  23,639.79  13,856.83  9,782.97 
Tlaxcala  20,357.72  13,103.07  7,254.66 
Veracruz  22,902.75  13,972.91  8,929.84 
Zacatecas  23,024.84  15,140.24  7,884.61 

Nota: Elaboración propia con datos de la ENIGH 2022.
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Los datos muestran la tendencia de que en las entidades federa-
tivas donde los ingresos son mayores en general, también son 
mayores las brechas de ingresos según sexo, mientras que en las 
entidades donde los ingresos son menores las brechas tienden a 
achicarse (puede ser que, en condiciones de pobreza, las brechas 
tienden a disminuir), pero persisten, como queda evidenciado 
en la tabla anterior.

Ahora bien, profundizando el análisis, otro dato que ilustra 
desigualdades económicas en razón de género, es el de los ingre-
sos económicos según sexo y el número de hijos. Como se puede 
apreciar (Tabla 3) a nivel nacional, en el ingreso monetario tri-
mestral promedio de los hombres y las mujeres, hay una brecha 
aun cuando hombres y mujeres están sin hijos. En general, hay 
una tendencia a que el ingreso aumente para los hombres con el 
número de hijos, mientras que el ingreso de las mujeres aumenta 
al pasar de “sin hijos” a “con un hijo” y disminuye al pasar de “con 
un hijo” a “con dos hijos”. Para las mujeres las disminuciones en 
el ingreso al pasar del estatus de “con un hijo” a “con dos hijos” 
son más significativas en: Ciudad de México (diferencia de 6,590 
pesos), San Luis Potosí (diferencia de 5,343 pesos) y Campeche 
(diferencia de 5,024 pesos). Entonces, esto parece mostrar que 
las condiciones del mercado laboral en México tienden a penali-
zar la maternidad con menos ingresos económicos para las mu-
jeres a mayor número de hijos, es decir, la cantidad de hijos tiene 
un costo de oportunidad en pesos para las mujeres.

Tabla 3. Ingreso promedio monetario trimestral en pesos
por entidad federativa y número de hijos según sexo 2022

Entidad Federativa/Número de hijos52 Hombres Mujeres
Nacional  29,285  19,081

Sin hijos  25,096  19,859
Con un hijo  35,248  22,504
Con dos hijos  38,168  20,711

52 Se considera para este cálculo únicamente a la población con hijos de 0 a 17 
años que viven en el hogar.
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Entidad Federativa/Número de hijos52 Hombres Mujeres
Aguascalientes  35,651  22,440

Sin hijos  29,287  21,403
Con un hijo  49,661  26,905
Con dos hijos  48,436  26,283

Baja California  44,007  29,918
Sin hijos  42,261  32,769
Con un hijo  52,032  32,502
Con dos hijos  54,843  34,820

Baja California Sur  42,644  27,921
Sin hijos  35,023  27,493
Con un hijo  50,258  33,108
Con dos hijos  68,919  28,766

Campeche  29,783  16,391
Sin hijos  21,014  15,461
Con un hijo  31,893  21,235
Con dos hijos  40,641  16,211

Coahuila de Zaragoza  36,311  23,018
Sin hijos  31,000  22,986
Con un hijo  43,996  27,658
Con dos hijos  50,407  26,515

Colima  35,026  22,477
Sin hijos  27,897  20,433
Con un hijo  38,224  27,091
Con dos hijos  47,226  24,901

Chiapas  19,059  11,540
Sin hijos  14,482  10,442
Con un hijo  23,441  14,589
Con dos hijos  31,632  14,538

Chihuahua  42,102  24,337
Sin hijos  33,303  25,550
Con un hijo  45,563  29,737
Con dos hijos  65,897  29,431
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Entidad Federativa/Número de hijos52 Hombres Mujeres
Ciudad de México  34,275  26,563

Sin hijos  31,452  32,810
Con un hijo  48,421  30,548
Con dos hijos  43,690  23,958

Durango  25,134  17,913
Sin hijos  19,814  16,630
Con un hijo  32,513  20,441
Con dos hijos  38,930  19,313

Guanajuato  28,169  17,381
Sin hijos  22,766  18,526
Con un hijo  33,540  20,702
Con dos hijos  35,299  19,312

Guerrero  19,990  13,315
Sin hijos  16,444  10,028
Con un hijo  26,508  14,522
Con dos hijos  25,160  19,182

Hidalgo  23,451  14,795
Sin hijos  19,829  14,471
Con un hijo  29,140  18,608
Con dos hijos  35,957  19,329

Jalisco  33,306  20,644
Sin hijos  26,963  21,513
Con un hijo  40,502  24,661
Con dos hijos  43,609  23,700

México  25,670  18,031
Sin hijos  22,139  17,498
Con un hijo  28,502  22,510
Con dos hijos  28,871  19,601

Michoacán de Ocampo  27,567  18,089
Sin hijos  25,150  17,222
Con un hijo  32,221  20,682
Con dos hijos  40,030  18,903
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Entidad Federativa/Número de hijos52 Hombres Mujeres
Morelos  24,699  18,888

Sin hijos  20,460  16,751
Con un hijo  30,238  21,162
Con dos hijos  28,566  19,159

Nayarit  31,645  19,434
Sin hijos  23,648  17,621
Con un hijo  37,953  21,795
Con dos hijos  41,902  22,066

Nuevo León  40,644  26,391
Sin hijos  34,992  26,814
Con un hijo  46,544  32,762
Con dos hijos  49,945  29,123

Oaxaca  20,335  12,738
Sin hijos  14,675  11,379
Con un hijo  25,841  15,244
Con dos hijos  26,833  14,225

Puebla  22,202  13,680
Sin hijos  20,004  13,157
Con un hijo  27,734  16,653
Con dos hijos  29,255  15,379

Querétaro  34,015  21,784
Sin hijos  28,644  23,843
Con un hijo  37,446  25,446
Con dos hijos  43,600  23,865

Quintana Roo  32,818  21,677
Sin hijos  29,259  23,314
Con un hijo  40,527  28,222
Con dos hijos  43,559  24,730

San Luis Potosí  26,380  18,020
Sin hijos  21,272  17,344
Con un hijo  35,509  23,240
Con dos hijos  37,635  17,896
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Entidad Federativa/Número de hijos52 Hombres Mujeres
Sinaloa  32,837  20,609

Sin hijos  23,972  18,788
Con un hijo  41,858  24,539
Con dos hijos  46,537  24,046

Sonora  32,428  23,493
Sin hijos  25,323  22,273
Con un hijo  45,775  30,815
Con dos hijos  49,351  28,897

Tabasco  23,640  13,857
Sin hijos  18,592  14,355
Con un hijo  33,714  17,618
Con dos hijos  34,099  16,148

Tamaulipas  32,007  21,100
Sin hijos  27,196  20,008
Con un hijo  40,300  24,050
Con dos hijos  43,149  25,093

Tlaxcala  20,358  13,103
Sin hijos  16,983  12,650
Con un hijo  25,537  17,003
Con dos hijos  26,638  14,545

Veracruz de Ignacio de la Llave  22,903  13,973
Sin hijos  19,985  14,161
Con un hijo  24,009  16,195
Con dos hijos  29,430  16,026

Yucatán  28,705  16,774
Sin hijos  23,501  17,354
Con un hijo  37,301  18,815
Con dos hijos  32,854  15,475

Zacatecas  23,025  15,140
Sin hijos  18,643  14,370
Con un hijo  31,454  18,265
Con dos hijos  29,436  17,266

Nota: Elaboración propia con datos de ENIGH 2022.
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También se observa que los ingresos de los hombres crecen 
considerablemente al pasar del estatus “sin hijos” a “con un 
hijo”, por ejemplo, a nivel nacional el cambio es de 25,096 pesos 
a 35,248 pesos (diferencia de 10,152 pesos) mientras que, para 
las mujeres, aunque también hay un aumento en los ingresos, es 
considerablemente menor ya que dicha variación va de 19,859 a 
22,504 pesos (diferencia de 2,645 pesos).

Hay entidades con excepciones a lo ya señalado en el com-
portamiento de los ingresos de hombres y mujeres: en Aguas-
calientes, Ciudad de México, Morelos, Yucatán y Zacatecas el 
ingreso de los hombres también disminuye al pasar de un hijo 
a dos hijos. Así como hay entidades donde el ingreso de las mu-
jeres aumenta al pasar de un hijo a dos hijos: Baja California, 
Hidalgo, Guerrero, Nayarit, Tamaulipas. Eso quizás puede ser 
por las diferencias en las estructuras productivas y del merca-
do laboral, en la composición de los hogares, o en los sistemas 
y “arreglos” de cuidados, motivaciones personales, entre otros 
aspectos.

A pesar de las excepciones mencionadas, en general los da-
tos aquí mostrados parecen corroborar lo que se ha encontrado 
en el estudio del Banco de México (2024): 

En todas las regiones del país las mujeres ganan, en prome-
dio, menores salarios que los hombres. Parte de dicha brecha 
salarial se explica por diferencias entre hombres y mujeres en 
sus respectivas características individuales. Sin embargo, una 
proporción importante también se explica porque las mujeres 
trabajan en empresas y empleos de salarios menores a los de las 
empresas y empleos donde trabajan los hombres. La importan-
cia de los distintos factores analizados en la determinación de 
la brecha salarial de género apunta a que su reducción requiere 
acciones por parte de hogares, empresas e instituciones públi-
cas. Los hogares, por ejemplo, podrían ampliar la inversión en 
capital humano o revisar la asignación de tareas en su interior. 
Por su parte, las empresas podrían reconsiderar sus políticas 
de contratación, promoción y flexibilidad. Por último, la im-
plementación de políticas que incrementen la productividad y 
fomenten la participación de las mujeres también podría con-
tribuir a cerrar la brecha de género. 
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Por su parte, el Informe sobre la Brecha de Género a Nivel 
Mundial 2024 (FEM, 2024), muestra que entre las 146 econo-
mías que participan, en lo que refiere a la brecha de ingresos por 
género, México ocupa el lugar 119, señalando a este como uno 
de los mayores retos por atender en el país. 

En México, como se ha dado cuenta en diversas investi-
gaciones, los factores que inciden en las diferencias de ingresos 
entre hombres y mujeres pueden ser diversos: desde la estruc-
tura productiva de las regiones o entidades federativas, las áreas 
formativas entre mujeres y hombres, el nivel de segregación de 
los mercados laborales, entre otros, pero hay algo transversal y 
fundamental:

Es la división sexual del trabajo la que define el valor social 
y económico de las tareas que realizan hombres y mujeres, 
restándole valor a las que ellas realizan. Y la injusta organi-
zación social de los cuidados responsabiliza exclusivamente a 
las mujeres de las tareas domésticas y reproductivas. Estos me-
canismos operando simultáneamente impiden que las mujeres 
puedan trabajar jornadas completas, o permanecer de forma 
ininterrumpida en el mercado de trabajo para acceder a pluses 
salariales o a las oportunidades de crecimiento (OIT, 2019: 14) 

En esta lógica de ideas, la persistencia de los bajos ingresos eco-
nómicos para las mujeres trae, entre otras consecuencias, po-
breza y baja movilidad social. El Centro de Estudios Espinoza 
Yglesias (CEEY), señala entre las 10 barreras para la movilidad 
social en México, ser mujer: “Si una mujer nació en condiciones 
de pobreza, tendrá menos probabilidades que un hombre de es-
capar de esta. Y si proviene de un estatus elevado, tendrá menos 
probabilidades de mantenerlo” (s.f.).

De acuerdo con datos de CONEVAL (2024) en el país 
para el año 2022 vivían en condición de pobreza 36.9% de las 
mujeres, y con un porcentaje ligeramente menor, el 35.6% de 
los hombres, y en pobreza extrema se encontró cerca de 7% de 
mujeres y hombres, que en población total son 4.8 y 4.3 mi-
llones de mujeres y hombres, respectivamente, y además son 
las mujeres en contextos de pobreza quienes enfrentan mayores 
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vulneraciones en el ejercicio de sus derechos y en su bienestar 
social y económico, debido a las privaciones inherentes de estos 
contextos y, a su vez, porque en estos se intensifica la división 
sexual del trabajo. La situación de pobreza en las personas se 
manifiesta de distinta forma según el género. Hombres y mu-
jeres sufren la pobreza de manera diferente. La brecha salarial 
de género se agrava en contextos de pobreza en los que las mu-
jeres percibieron aproximadamente 25 pesos menos por hora 
respecto a los hombres (CONEVAL, 2024)

Al respecto, el Banco Mundial (2024) ha señalado que: 

durante el ciclo de vida, la pobreza entre hombres y mujeres 
evoluciona de manera diferente. A medida que las personas 
entran en edades productivas, la pobreza disminuye, pero lo 
hace a un ritmo más rápido para los hombres que para las mu-
jeres. Esta “multa de pobreza femenina” durante algunos de los 
años más productivos y fértiles de la vida de las personas es alta 
en América Latina y el Caribe en comparación con la mayoría 
de las otras regiones. ¿Por qué está pasando esto? Los investi-
gadores han encontrado explicaciones en los impactos que ha 
experimentado el mercado laboral:

1.	 Las mujeres tienen casi cinco veces más probabilidades que 
los hombres de quedar fuera de la fuerza laboral (32 % frente 
a 7 %). 

2.	 Cuando están empleadas, las mujeres tienen más probabili-
dades de trabajar en empleos a tiempo parcial.

3.	 La segregación de género en las ocupaciones es común y no 
ha cambiado mucho durante muchas décadas.

4.	 Las mujeres experimentan techos de cristal en sus trayec-
torias profesionales. Como resultado, la cantidad agregada 
de ingresos laborales que generan las mujeres en la región 
es aproximadamente la mitad que la de los hombres (Banco 
Mundial, 2024).

Por lo anterior, para valorar la calidad de un trabajo u ocupa-
ción además de los ingresos económicos generados, un aspecto 
fundamental es el acceso al derecho a la seguridad social.

En México, también existe un desigual acceso a seguridad 
social según sexo como se aprecia en la Gráfica 1 (abajo), lo cual 

https://twitter.com/intent/tweet?text=Esta+%E2%80%9Cmulta+de+pobreza+femenina%E2%80%9D+durante+algunos+de+los+a%C3%B1os+m%C3%A1s+productivos+y+f%C3%A9rtiles+de+la+vida+de+las+personas+es+alta+en+Am%C3%A9rica+Latina+y+el+Caribe+en+comparaci%C3%B3n+con+la+mayor%C3%ADa+de+las+otras+regiones&url=https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/la-pobreza-no-es-neutral-ante-el-genero-en-america-latina-y-el-caribe?cid=SHR_BlogSiteTweetable_ES_EXT&via=@worldbank
https://twitter.com/intent/tweet?text=Esta+%E2%80%9Cmulta+de+pobreza+femenina%E2%80%9D+durante+algunos+de+los+a%C3%B1os+m%C3%A1s+productivos+y+f%C3%A9rtiles+de+la+vida+de+las+personas+es+alta+en+Am%C3%A9rica+Latina+y+el+Caribe+en+comparaci%C3%B3n+con+la+mayor%C3%ADa+de+las+otras+regiones&url=https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/la-pobreza-no-es-neutral-ante-el-genero-en-america-latina-y-el-caribe?cid=SHR_BlogSiteTweetable_ES_EXT&via=@worldbank
https://twitter.com/intent/tweet?text=Esta+%E2%80%9Cmulta+de+pobreza+femenina%E2%80%9D+durante+algunos+de+los+a%C3%B1os+m%C3%A1s+productivos+y+f%C3%A9rtiles+de+la+vida+de+las+personas+es+alta+en+Am%C3%A9rica+Latina+y+el+Caribe+en+comparaci%C3%B3n+con+la+mayor%C3%ADa+de+las+otras+regiones&url=https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/la-pobreza-no-es-neutral-ante-el-genero-en-america-latina-y-el-caribe?cid=SHR_BlogSiteTweetable_ES_EXT&via=@worldbank
https://twitter.com/intent/tweet?text=Esta+%E2%80%9Cmulta+de+pobreza+femenina%E2%80%9D+durante+algunos+de+los+a%C3%B1os+m%C3%A1s+productivos+y+f%C3%A9rtiles+de+la+vida+de+las+personas+es+alta+en+Am%C3%A9rica+Latina+y+el+Caribe+en+comparaci%C3%B3n+con+la+mayor%C3%ADa+de+las+otras+regiones&url=https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/la-pobreza-no-es-neutral-ante-el-genero-en-america-latina-y-el-caribe?cid=SHR_BlogSiteTweetable_ES_EXT&via=@worldbank
https://twitter.com/intent/tweet?text=Las+mujeres+tienen+casi+cinco+veces+m%C3%A1s+probabilidades+que+los+hombres+de+quedar+fuera+de+la+fuerza+laboral+%2832+%25+frente+a+7+%25%29.&url=https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/la-pobreza-no-es-neutral-ante-el-genero-en-america-latina-y-el-caribe?cid=SHR_BlogSiteTweetable_ES_EXT&via=@worldbank
https://twitter.com/intent/tweet?text=Las+mujeres+tienen+casi+cinco+veces+m%C3%A1s+probabilidades+que+los+hombres+de+quedar+fuera+de+la+fuerza+laboral+%2832+%25+frente+a+7+%25%29.&url=https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/la-pobreza-no-es-neutral-ante-el-genero-en-america-latina-y-el-caribe?cid=SHR_BlogSiteTweetable_ES_EXT&via=@worldbank
https://twitter.com/intent/tweet?text=Las+mujeres+tienen+casi+cinco+veces+m%C3%A1s+probabilidades+que+los+hombres+de+quedar+fuera+de+la+fuerza+laboral+%2832+%25+frente+a+7+%25%29.&url=https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/la-pobreza-no-es-neutral-ante-el-genero-en-america-latina-y-el-caribe?cid=SHR_BlogSiteTweetable_ES_EXT&via=@worldbank
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es resultado de las formas desiguales de acceso y/o permanencia 
en el mercado de trabajo. De acuerdo con CONEVAL (2024), 
para el año 2022 el porcentaje de mujeres con acceso a seguri-
dad social directa53 es en promedio de alrededor del 28% para las 
que tienen entre 25 y 39 años; de alrededor del 26% para las que 
tienen entre 40 y 54 años y para las que tienen más de 55 años 
de edad. Es claro que los hombres en todos los grupos de edad 
tienen más acceso directo a seguridad social que las mujeres. La 
brecha en puntos porcentuales tiende a ampliarse conforme se 
avanza en edad: en el grupo etario de 25-29 años, la brecha es 
de 12.9 puntos mientras que en el grupo etario de 45-49 años 
es de 16.3 puntos porcentuales, por ejemplo.

Gráfica 1. Porcentaje de la población con seguridad social directa, 
según grupos de edad y sexo, México, 2022

Nota: Extraída de CONEVAL, 2024. Situación de pobreza en las Mujeres de 
60 a 64 años.

Diversas investigaciones en México han dado cuenta de las 
brechas en acceso a seguridad social, entre ellas destacan las de 
CONEVAL (2018; 2023). De la Evaluación estratégica sobre el 

53 De acuerdo con CONEVAL (2024), el acceso directo a la seguridad o protec-
ción social se da cuando se es: trabajador subordinado con prestación médica, 
trabajador independiente con acceso a servicios médicos y ahorro para el re-
tiro o pensión para la vejez, jubilado o pensionado.
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avance de las mujeres en el ejercicio de sus derechos de CONE-
VAL (2023), vale la pena destacar los siguientes hallazgos:

En 2022, 51.0 % de las personas con carencia por acceso a la 
seguridad social fueron mujeres y 49.0 % hombres, es decir, 
cerca de 1.3 millones de mujeres más que hombres. Las entre-
vistas revelan que la mayoría de las mujeres tienen una afilia-
ción indirecta a las instituciones de salud a través de una figura 
masculina, ya sea su padre o pareja. Las trayectorias laborales 
de las mujeres son más irregulares, producto de contextos y 
situaciones desiguales para insertarse y mantenerse en un tra-
bajo formal y digno; por lo que acceden en menor medida a es-
quemas de seguridad social en las edades laborables y de retiro 
que los hombres (CONEVAL, 2021e). 

El acceso diferenciado a la protección social ocasiona que 
las mujeres tengan un menor acceso a servicios médicos, coti-
zaciones a la seguridad social, atención ante riesgos de trabajo 
y maternidad, y pensiones. La mayoría de las mujeres entrevis-
tadas que se encuentran ocupadas no cuentan con algún seguro 
de vida ni cotizan para una pensión para su vejez. existe una 
diferencia en las pensiones a las que acceden las mujeres y los 
hombres, debido a que las trayectorias laborales de las mujeres 
son cortas y son interrumpidas por la responsabilidad que se 
les atribuye de cubrir las necesidades de cuidado y trabajo do-
méstico de los hogares (INMUJERES, 2015a). 

Como es menor la participación de las mujeres en empleos 
formales, tienen mayores dificultades en acumular el tiempo 
necesario para acceder a las prestaciones de seguridad social, 
lo que repercute en las pensiones de las que pueden ser bene-
ficiarias en la vejez (Ramírez et al., 2020) (CONEVAL, 2023: 
55-58).

De esta manera, las desigualdades económicas en razón de gé-
nero configuran trayectorias de curso de vida de hombres y mu-
jeres en aspectos fundamentales: diferencias en la generación de 
ingresos económicos que se acentúan a lo largo de las trayecto-
rias laborales, además acceso en desventaja para las mujeres a 
diversos recursos y servicios como acceso a servicios de salud 
y seguridad social. La dedicación a trabajos no remunerados 
como el cuidado de personas mayores, enfermas o a las infancias 
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obliga a reducir, precarizar, estar intermitente o suprimir por 
completo en ocasiones toda actividad remunerada, lo que trae 
consigo no solo una pérdida de generación de ingresos propios, 
sino de autonomía económica, de generación de posibilidades 
diversas de desarrollo personal e individual para las mujeres. 

Los efectos de las desigualdades acumuladas a lo largo del 
curso de vida de una persona poseen alcances e implicaciones 
en su familia y en las siguientes generaciones, son transge-
neracionales. Ejemplificando, una mujer mayor que presen-
ta problemas de salud y dependencia económica debido a la 
acumulación de desigualdades a lo largo de su curso de vida 
requerirá de cuidados y apoyo de alguien más, las más de las 
veces será una mujer que al tomar el rol de cuidadora prima-
ria renunciará a trabajar de manera remunerada o lo hará de 
manera precaria. De esta manera, por adición e intersección 
y de acuerdo con sus condiciones particulares de vida, se in-
crementarán las desventajas y esto producirá efectos negativos 
en la siguiente generación, es decir, se reproducirán roles y 
patrones que no contribuyen al envejecimiento saludable (Za-
vala, 2024: 17).

Así, la baja participación económica de las mujeres, la perma-
nencia de ellas en mercados laborales informales, las persisten-
tes brechas económicas en ingresos y en acceso a seguridad so-
cial, así como el hecho de que las mujeres configuren trayecto-
rias de vida dependientes del ingreso económico de sus cónyu-
ges u otras personas las deja expuestas a la incertidumbre y a la 
deriva, a cualquier riesgo vital e incluso violencias, cuando, por 
ejemplo, ocurra algún acontecimiento “inesperado” que afecte 
al cónyuge o haya separación de él. Éste es el caso, señala La 
Parra (2001), de los hogares monoparentales o de las viudas, que 
se encuentran entre los grupos más vulnerables a la pobreza en 
nuestra sociedad (Icart, 2008), por lo que ser mujer y envejecer 
sin recursos económicos propios en México no solo puede ser 
cuestión de vida o muerte cuando la salud se ve mermada, sino 
inclusive puede hacer diferencia en el acceso a condiciones que 
posibiliten una muerte digna.
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IV. Conclusiones

En México, es claro de acuerdo con los datos y diversas investi-
gaciones que persisten desigualdades económicas estructurales 
en razón de género: brechas en participación económica, parti-
cipación diferenciada entre hombres y mujeres en sectores eco-
nómicos y por posición en la ocupación, brechas en ingresos, 
brechas en ingresos dependiendo del número de hijos/as que 
tengan las mujeres, brechas en acceso a derechos como la segu-
ridad social.

Las precariedades diversas del mercado laboral, las “mul-
tas de pobreza”, las “penalizaciones en generación de ingresos 
por maternidad” para las mujeres, la persistencia de la desigual 
división sexual del trabajo, la escasez de sistemas de cuidados, 
la persistencia de segregación laboral por sectores económicos 
(más mujeres en servicios que en industria) y por posición en 
ocupación: menos mujeres en posiciones con relativa indepen-
dencia ya sea en trabajo por su propia cuenta o siendo emplea-
doras y más mujeres en el concepto de trabajo sin remuneración 
económica tienden a configurar y reproducir acumulación de 
desventajas (incluso intergeneracionalmente), desigualdades, 
pobreza y diversas condiciones de vulnerabilidad y riesgos so-
ciales para las mujeres y para sus núcleos familiares que regu-
larmente son grupos de personas en condiciones-situaciones de 
vulnerabilidad: infancias, personas adultas mayores o que re-
quieren cuidados específicos. 

En contextos macroeconómicos adversos (entre el es-
tancamiento y las crisis económicas) donde la informalidad y 
precarización del trabajo se generalizan cada vez más, las for-
mas cómo las mujeres (a partir de las construcciones sociales de 
género) se relacionan-posicionan con el trabajo remunerado y 
con el trabajo no remunerado, condicionan el bienestar y desa-
rrollo de ellas y sus familias a lo largo de sus trayectorias vitales, 
subsidiando además la reproducción del sistema económico en 
su conjunto, que “carga” e impone los trabajos de reproducción 
y sostenibilidad de la vida mayoritariamente en las mujeres, pa-
sando a ellas diversidad de costos de oportunidad.
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Por ello, los avances en la igualdad sustantiva, así como en 
el acceso y ejercicio de derechos para la mayoría de las mujeres 
en el país tienen que pasar sí o sí, por trastocar, en términos de 
Lagarde (2011), las desigualdades económicas en razón de gé-
nero, particularmente para aquellas en quienes interseccionan 
diversidad de condiciones-situaciones de vulnerabilidad social 
(como la pertenencia étnica o a algún otro grupo históricamen-
te discriminado). 
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Capítulo 11

Teoría Económica Feminista. 
Crisis y Reproducción Social54

Alicia Girón

I. Introducción

Este capítulo explora las bases fundamentales de la teoría econó-
mica feminista, la cual se centra en la reproducción social y en 
las interacciones entre la macro, meso y microeconomía. A dife-
rencia de la teoría económica neoclásica, que define la economía 
como el estudio de los recursos escasos, y de la teoría postkeyne-
siana, que se enfoca en la economía monetaria de la producción 
—donde el dinero-crédito constituye la base de la producción y 
circulación de bienes—, la teoría económica feminista redefine 
la economía como la ciencia del aprovisionamiento. Esto se debe 
a que tanto la teoría neoclásica como la postkeynesiana omiten el 
análisis del trabajo no remunerado, el cual es fundamental para 
la reproducción social.

El objetivo de este trabajo es destacar las aportaciones de 
la teoría económica feminista, poniendo énfasis en el traba-
jo no remunerado y en las relaciones que vinculan la macro-
economía, la mesoeconomía y la microeconomía. Las brechas 
de género, derivadas de estas dinámicas, han configurado una 
agenda enmarcada en una sociedad patriarcal que limita el de-
sarrollo humano de las mujeres. Por ello, se subraya la nece-
sidad de transformar las políticas públicas mediante el gasto 

54 Este trabajo es parte del proyecto de investigación ‘Reproducción social y 
brechas de género en el acceso al mercado laboral, la economía digital y la 
economía del cuidado’ aprobado por el Consejo Técnico de Humanidades.
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público, los presupuestos con enfoque de género y el análisis de 
las dinámicas de intercambio no monetario en la reproducción 
social.

Este ensayo resalta la importancia de la economía feminis-
ta como base de la ciencia económica y eje central de la econo-
mía de la vida.

II. Teoría Económica Feminista y su conceptualización

La Teoría Económica Feminista (TEF) cuestiona las premisas 
tradicionales tanto de la economía neoclásica como de la econo-
mía heterodoxa. Mientras la economía neoclásica define a esta 
ciencia como el estudio de los recursos escasos, y la economía 
heterodoxa como una economía monetaria de la producción, 
la TEF propone un enfoque distinto, basado en el aprovisiona-
miento y la reproducción social.

Según Lavoie:

La teoría neoclásica y las escuelas heterodoxas se distinguen 
por cuatro notas metodológicas esenciales, que pueden opo-
nerse dos a dos, a las que cabe añadir un rasgo político. Al pro-
grama neoclásico se le puede asociar una epistemología instru-
mentalista, el individualismo metodológico, una racionalidad 
ilimitada y una concepción de la economía centrada en la es-
casez y los intercambios. El programa heterodoxo, en cambio, 
incorpora el realismo, el realismo (globalismo), una raciona-
lidad procedimental y una economía centrada en la produc-
ción. Estas distinciones no son nada arbitrarias, de manera casi 
idéntica, por diversos autores heterodoxos (2004: 16-17).

Estas diferencias entre las dos vertientes económicas han in-
fluido profundamente en el pensamiento económico, moldean-
do tanto las decisiones de los grandes consorcios financieros 
como las políticas económicas a nivel macroeconómico. La teo-
ría postkeynesiana, centrada en el análisis del dinero-crédito, 
privilegia las actividades relacionadas con el dinero, dejando 
de lado el trabajo no remunerado, en su mayoría realizado por 
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mujeres. Ni la teoría neoclásica ni la monetaria destacan el papel 
de las mujeres en la reproducción social, ya que este no forma 
parte de una economía monetaria de intercambio y crédito.

En contraste, la TEF redefine la economía como la ciencia 
del aprovisionamiento, reconociendo tanto los aspectos mone-
tarios de la producción como los intercambios no monetarios 
esenciales para la reproducción social. Esta perspectiva sitúa la 
reproducción de la fuerza de trabajo y el cuidado como pila-
res fundamentales para satisfacer las necesidades del mercado 
y abordar el costo financiero del dinero-crédito. En un siste-
ma capitalista, donde el eje económico es el dinero-crédito y 
las relaciones de intercambio en el mercado, las políticas de 
austeridad para cubrir las deudas y satisfacer el costo financie-
ro de la financiarización recaen desproporcionadamente sobre 
las mujeres. Estas dinámicas las posicionan en el centro de la 
economía cíclica, respondiendo a las exigencias del sistema eco-
nómico vigente.

III. Teoría Económica Feminista desde la perspectiva 
de las economistas feministas

Los acercamientos a la economía feminista, desde la perspectiva 
de las economistas feministas, se diferencian significativamente 
de otras corrientes del pensamiento económico. Por ello, re-
sulta crucial revisar los aportes de autoras como Julie Nelson, 
Lourdes Benería, Cristina Carrasco, Nancy Folbre, Amaia Pérez 
Orozco, entre otras economistas feministas que han enriqueci-
do este enfoque.

Julie Nelson argumenta que “la economía feminista ha 
usado la categoría de género para desnaturalizar los trabajos: no 
es que las mujeres ‘naturalmente’ se dediquen al trabajo domés-
tico, sino que hay una construcción social que las ha llevado a 
ocupar ese lugar” (1996: 5). Lourdes Benería complementa esta 
visión al señalar que “la economía feminista surge del encuen-
tro entre desarrollos teóricos preocupados por la problemática 
de la equidad, que ven en la subordinación de las mujeres una 
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manifestación específica de esta cuestión, por un lado, y el mo-
vimiento político que propugna un avance en la situación de las 
mujeres, por el otro” (1999: 32).

Por su parte, Cristina Carrasco destaca que “la economía 
feminista tiene como objetivo dar visibilidad a los trabajos rea-
lizados por las mujeres, junto a los procesos de desposesión a 
los que han sido sometidas, rescatando su relevancia humana y 
social, y rompiendo con una historia de marginación y olvido” 
(2001: 26). En una línea similar, Nancy Folbre subraya que “la 
economía feminista explora cómo la teoría económica tradicio-
nal ha ignorado o subvalorado el trabajo no remunerado y las 
actividades de cuidado, argumentando la necesidad de incluir 
estas contribuciones como centrales para comprender los siste-
mas y resultados económicos” (1994: 42). Amaia Pérez Orozco 
añade que “el término de economía feminista surge a principios 
de la década de los 90 y recibe un impulso central con la crea-
ción de la Asociación Internacional de Economistas Feministas 
en 1992 y la revista Feminist Economics en 1995, como un enfo-
que que cuestiona las bases de la economía convencional desde 
una perspectiva de género” (2014: 23).

El Congreso de la Asociación Internacional de Economis-
tas Feministas,55 realizado por primera vez en Taxco, Guerrero, 
México, en 1997, marcó un hito para la economía feminista. 
Este evento representó un punto de inflexión para muchos eco-
nomistas interesados en el análisis de género desde una perspec-
tiva económica heterodoxa, especialmente en México, América 
Latina y el Sur Global. En la conferencia magistral “Género y 
Economía en un Mundo Cambiante. Investigaciones y Políti-
cas Públicas para el Siglo XXI” participaron figuras destacadas 
como María de los Ángeles Moreno (PRI), Ifigenia Martínez 
(PRD), Elena Sandoval (Colegio Nacional de Economistas), 

55 En el programa de Radio Momento Económico del Instituto de Investiga-
ciones Económicas se hace alusión al congreso internacional de la Internatio-
nal Association for Feminist Economics (IAFFE) en junio de 1997 donde se 
describe el programa (Girón y González, 1997). Este congreso se realizó en las 
instalaciones del Centro de Estudios para Extranjeros (CEPE) de la UNAM en 
la Ciudad de Taxco, Guerrero, en México.
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Bina Agarwal (India), Lourdes Benería (España), Graciela Hie-
rro (PUEG-UNAM) y Alicia Girón (IIEc-UNAM).

En el contexto de la Agenda 2030,56 la inclusión de la 
equidad de género como un eje transversal en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) amplía el alcance de la economía 
feminista en el ámbito global. La participación de las mujeres, 
tanto en el plano cultural como en la estructura productiva, re-
salta su papel crucial en objetivos relacionados con la pobreza, 
educación, salud, alimentación, cambio climático y trabajo. Es-
tos vínculos evidencian la conexión entre el cuidado de la vida 
y la ciencia económica.

A ello se suma el reconocimiento del Premio Nobel otor-
gado a Claudia Goldin por sus investigaciones sobre desigual-
dades salariales entre hombres y mujeres, así como sobre las 
tensiones asociadas a las tareas del hogar. Goldin subraya cómo 
las desigualdades de género, dentro de un sistema capitalista, 
se sustentan en la explotación del trabajo de mujeres y hom-
bres por parte de quienes detentan el poder económico. En este 
contexto, la eficiencia que persiguen los teóricos neoclásicos se 
entiende como la maximización de la producción total, mien-
tras que para la clase capitalista esta eficiencia se alcanza mini-
mizando los recursos destinados a la reproducción de la clase 
trabajadora, incluidas las mujeres.

La opresión de las mujeres en el sistema capitalista no 
puede entenderse de manera aislada de la explotación de clase. 
Ambas dinámicas están interrelacionadas, replicando patrones 
de subordinación y exclusión que ya existían en sistemas preca-
pitalistas. Esta interconexión entre género, economía y poder, 
resalta la importancia de la economía feminista como herra-
mienta analítica y política para transformar estas realidades.

56 La Agenda 2030 se aprobó en la Asamblea General de Naciones Unidas en 
septiembre de 2015.
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IV. Teoría Económica Feminista y crisis económicas

A partir de las crisis económicas recurrentes, las desigualdades 
se han acentuado por las políticas de austeridad y el costo finan-
ciero que implica enfrentar el ciclo económico. Ante una crisis, 
la estabilización de la economía es inminente bajo la imposición 
de políticas de reducción del gasto público, principalmente el 
gasto social con el objeto de enfrentar el costo financiero del 
endeudamiento público. Por lo cual, la reducción en los pre-
supuestos es inminente frente a las demandas de los mercados 
financieros. Diane Elson clasifica a las crisis como gendered cri-
ses, concepto con el cual estamos de acuerdo tal como lo señala:

Estas crisis tienen una dimensión de género, en el sentido de 
que han surgido de procesos económicos marcados por el gé-
nero, en los que las mujeres estuvieron virtualmente ausentes 
de los lugares clave de toma de decisiones en el sector finan-
ciero, y en los que ni la financiación privada ni la pública se 
distribuyeron equitativamente y no lograron abordar adecua-
damente las necesidades de las mujeres como productoras y 
cuidadoras. El impacto de estas crisis también tiene una di-
mensión de género (2010: 202).

Un ejemplo fueron las políticas económicas encabezadas para 
enfrentar las crisis de la deuda externa de la década de los ochen-
ta, resumidas en el catálogo del Consenso de Washington. Un 
proceso de desregulación y liberalización económica y financie-
ra a partir de un proceso de privatización de las empresas esta-
tales y la disminución de las garantías para el bienestar social. La 
construcción de un modelo primario exportador, dejando atrás 
el modelo de la posguerra de “sustitución de importaciones” que 
favoreció la industria nacional. Este cambio estructural afectó el 
empleo del principal proveedor e impulsó una mayor participa-
ción de las mujeres en el mercado laboral. Sin embargo, esta no 
es resultado de una lucha feminista por el derecho a participar 
en el mercado laboral, es resultado de la necesidad de incremen-
tar el salario familiar a partir de finales de la década de los 70, 
con un aumento sostenido a partir de la década de los ochenta.
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Para Correa, “la desregulación financiera es parte del pro-
ceso de competencia por los mercados, y una nueva regulación 
eficiente en un nuevo reparto económico de éstos será una con-
dición necesaria para una nueva etapa de expansión económica” 
(1998: 140).

La crisis de la deuda externa en América Latina, y el desen-
volvimiento de la misma, hizo necesario la apertura de la cuenta 
de capital, y el sector financiero se insertó en los circuitos de la 
internacionalización financiera y de la globalización. Una rela-
ción de causalidad que profundizó la fragilidad de los sistemas 
financieros nacionales, creando serios problemas de liquidez y 
de fractura en los sistemas bancarios. Una década después, fue 
inminente la “crisis bancaria” a nivel mundial. Retomando que 
la década de los ochenta, es el inicio del proceso de desregula-
ción y liberalización económica y financiera donde justo son 
los años cuando las mujeres entran de manera masiva al mer-
cado laboral. Ante la caída salarial del principal proveedor de 
la unidad familiar, las mujeres y los niños participaron en el 
mercado precario laboral. Estos años, la década de los ochenta, 
son significativos para un estudio más profundo del inicio del 
neoliberalismo económico, una “década perdida” denominada 
por la Comisión Económica para América Latina (CEPAL).

Al inicio del proceso de desregulación y liberalización 
económica, el Estado inició un proceso de privatización de sus 
empresas públicas y la implementación de los programas de 
estabilización del Fondo Monetario Internacional (FMI) inclu-
yendo la reducción de garantías para el bienestar social. El im-
pacto trastoca el gasto público y los presupuestos, ocasionando 
un deterioro en renglones como la salud y la educación, para 
canalizar el gasto público a enfrentar las deudas contratadas 
previo a la crisis económica y financiera. 

A partir de los años noventa, en América Latina, se inicia 
la “crisis bancaria” y el proceso de extranjerización de la banca 
comercial desdibujando a la banca de desarrollo y a los bancos 
nacionales al pasar a manos de bancos principalmente de Euro-
pa y Estados Unidos. Para revertir el ciclo económico, introdu-
jeron la austeridad para hacer frente al costo financiero acorda-
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do previamente con los inversionistas institucionales. Sin lugar 
a dudas, la transformación estructural no solo se dio en el com-
plejo sistema de producción, sino en el sector financiero. Las 
reformas realizadas no prolongaron el crecimiento, la década 
de los 90 fue otro bache en el camino. Kuczynski y Williamson 
en After the Washington Consensus. Restarting Growth and Reform 
in Latin America (2003) se preguntaron “¿qué fue lo que se hizo 
mal?”. La crisis de los países emergentes, iniciada por México 
(1994) como la primera crisis global mencionada por el enton-
ces director del Banco Mundial, continuó en el Sudeste Asiáti-
co, Rusia, Brasil y Argentina (Kuczynski y Williamson, 2003: 
5). Para lo cual, habría que seguir con las reformas de segunda 
generación. 

En su libro Duménil y Levy, The Crisis of Neoliberalism, 
señalan a estos años como la etapa del neoliberalismo definida 
como el proceso de la reestructuración de la economía, la im-
posición del mercado y el desdibujamiento del Estado profun-
dizando la globalización y con nuevas herramientas a través de 
la financiarización (2011: 35-36). 

A partir de las primeras crisis de finales de los años setenta 
hasta el día de hoy en el marco del neoliberalismo, la globaliza-
ción y la financiarización existe una relación de causalidad entre 
la macroeconomía y la microeconomía, ejemplificada en las re-
laciones al interior de la unidad familiar. Diane Elson, señala el 
impacto de la macroeconomía al interior de los hogares. 

Las crisis recurrentes, cuyo ápice fue la Gran Crisis Finan-
ciera Internacional (GCFI) 2007-2008, transformó la vida de 
las mujeres con restricciones en el tiempo dedicado al trabajo 
remunerado y no remunerado, creando las bases de la crisis de 
la reproducción social.

La crisis multidimensional se ha extendido por los países en 
desarrollo desde 2007, comenzando con aumentos dramáticos 
en los precios de los alimentos y el petróleo en 2007; conti-
nuando con los efectos de la crisis financiera ‘Made in Wall 
Street’ en 2008. Esto ha provocado, en 2009, un aumento del 
desempleo, una caída de los salarios, una desaceleración del 
crecimiento en algunos países y una caída total del ingreso 
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nacional en otros. La forma que ha tomado la crisis y las res-
puestas de los gobiernos a ella han variado de un país a otro. 
Algunos tuvieron pocas turbulencias en sus finanzas, pudieron 
responder con un estímulo fiscal y su crecimiento se recuperó 
rápidamente. Otros países se vieron muy afectados, no pudie-
ron responder con estímulos fiscales y tuvieron que recurrir al 
Fondo Monetario Internacional (FMI) para pedir dinero pres-
tado con el fin de sostener los reembolsos de la deuda interna-
cional y las importaciones. Algunos países se enfrentan ahora 
a una segunda ola de la crisis, ya que las caídas de las entradas 
de financiación privada (como las remesas de los migrantes y 
los préstamos de los bancos comerciales internacionales) van 
acompañadas de recortes en el gasto público, con el objetivo de 
reducir los déficits presupuestarios (Elson, 2010: 201).

A poco más de diez años transcurridos desde el estallido de la 
GCFI, sus secuelas se vieron reforzadas con la aparición del 
COVID-19. Los datos desagregados por la Comisión Económi-
ca para América Latina sobre la crisis sanitaria derivada de la 
pandemia sorprendieron con caídas del PIB entre 7% y 9% en la 
región latinoamericana.

El análisis presentado por Diane Elson al investigar la cri-
sis financiera de 1997 en Asia, específicamente en el contexto 
doméstico, mostrando cómo los cambios macroeconómicos 
afectan actividades fundamentales dentro del hogar, como la 
preparación de alimentos, y el aumento del trabajo no remune-
rado se replica en todas las crisis económicas a lo largo del ciclo 
económico. Se evidencia la conexión intrínseca entre las deci-
siones de política económica y la vida cotidiana de las mujeres.
 

Dentro de este escenario, la Cepal divide la población de las 
mujeres en riesgo alto, riesgo medio y riesgo bajo. Al consi-
derar una caída en promedio de 7.7% del PIB para la región 
latinoamericana, se observa que la población de mujeres de 
alto riesgo, en promedio para América Latina, es de 56.9%, 
riesgo medio 18.6% y riesgo bajo 24.4%. En México, la caída 
de 9.0% del PIB pone a las mujeres de riesgo alto en 65.2%, 
riesgo medio 16.9% y riesgo bajo 17.9%. Un riesgo creciente 
para las mujeres que, si bien ha ampliado las brechas de géne-
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ro dentro de la familia, también las ha puesto ante una mayor 
vulnerabilidad como el desempleo, frente a una desigualdad de 
oportunidades, y lo más grave, la violencia emocional, la vio-
lencia física, la violencia económica y los feminicidios (Girón, 
2022: 24).

A partir de un análisis macroeconómico, se observa cómo los 
procesos de austeridad y financiarización afectan directamente 
a la microeconomía y al papel de las mujeres en la unidad fa-
miliar. Alain Parguez, teórico postkeynesiano, ha señalado que 
la austeridad es una forma de esclavitud moderna, que limita 
la vida de las personas al reducir el acceso a bienes y servicios 
esenciales. La financiarización, a su vez, involucra a los merca-
dos financieros en todos los aspectos de la vida diaria, desde los 
fondos de pensión hasta la deuda pública, afectando despropor-
cionadamente a las mujeres.

V. Reproducción social, austeridad, financiarización y 
políticas públicas

La reproducción social está profundamente ligada a los concep-
tos de raza, clase, género y etnia. Estos factores interactúan de 
manera interseccional, generando desigualdades complejas que 
solo pueden comprenderse plenamente a través de un análisis 
económico feminista. Al mismo tiempo, las políticas públicas 
desempeñan un papel crucial en la reproducción social, ya que 
están moldeadas por el ciclo económico. En este contexto, el 
mercado, el crédito y la producción responden a cambios cons-
tantes impulsados por la innovación tecnológica.

La “reproducción social” se define como

la forma en que se producen y reproducen las condiciones que 
sostienen un sistema social. Dichas condiciones se perpetúan 
mediante la cultura y los sistemas de intercambio, los cuales 
están basados en una estructura productiva condicionada por 
el entorno de los recursos naturales, las contradicciones exis-
tentes entre las relaciones de clase social y la ideología. En este 
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esquema, las mujeres desempeñan una función biológica esen-
cial para la reproducción de la fuerza de trabajo, lo que a su 
vez define su participación en la actividad económica (Girón, 
2022: 20).

La complejidad de la reproducción social se manifiesta en el 
marco de una economía cíclica, donde las crisis recurrentes co-
locan a la austeridad como eje central de las políticas públicas. 
En este proceso, los bancos centrales se integran al sistema de 
financiarización, y las mujeres enfrentan las consecuencias más 
directas de las decisiones macroeconómicas que impactan la mi-
croeconomía. Durante la Gran Crisis Financiera Internacional 
(GCFI) y la crisis derivada del COVID-19, las mujeres se vieron 
obligadas a asumir una mayor carga de trabajo no remunerado y 
estuvieron expuestas a niveles incrementados de violencia, tan-
to dentro del ámbito familiar como en la sociedad.

Por otro lado, la lógica de acumulación de ganancias, ca-
racterística del sistema capitalista, reorganiza constantemente 
la estructura productiva. Esto implica un reacomodo de los flu-
jos de capital y de los precios de las mercancías, lo que da lugar 
a nuevas configuraciones económicas. En este contexto, la me-
soeconomía se convierte en un espacio clave donde las políticas 
públicas deben adoptar una perspectiva feminista para mitigar 
los efectos adversos sobre las mujeres y reducir las desigualda-
des de género.

El concepto de “crisis con perspectiva de género” (gendered 
crises), desarrollado por Diane Elson, es fundamental para en-
tender la economía feminista como la ciencia del aprovisiona-
miento y la vida. Este enfoque no solo busca visibilizar las des-
igualdades de género en los sistemas económicos, sino también 
transformar las estructuras que perpetúan estas inequidades.

VI. Conclusiones

La verdadera economía feminista es aquella que integra la re-
producción social con la interacción entre las políticas mone-
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tarias, el gasto público y un enfoque de género. No basta con 
asegurar la representación femenina en el poder legislativo; el 
feminismo en la política debe traducirse en cambios tangibles 
que incluyan presupuestos públicos con perspectiva de género 
y políticas que respalden a quienes realizan trabajo no remune-
rado. Reconocer la interdependencia entre la macroeconomía, 
la mesoeconomía y la microeconomía es fundamental para pro-
mover la justicia social y los derechos humanos.

La financiarización ha debilitado significativamente la ca-
pacidad de los Estados para priorizar el gasto social. Las polí-
ticas de austeridad, comúnmente implementadas para reducir 
la deuda pública, suelen sacrificar el bienestar de las personas, 
afectando especialmente a los sectores más vulnerables. En este 
escenario, la austeridad debería ser eliminada como concepto 
económico, ya que contradice la noción de la economía como 
ciencia del aprovisionamiento.

El análisis económico revela que el costo financiero y la 
carga de la deuda limitan la capacidad de los países, especial-
mente los en vías de desarrollo como México y otras naciones 
latinoamericanas, para implementar políticas sociales. Gran 
parte de los presupuestos nacionales se destina al pago de in-
tereses, en lugar de invertirse en programas que promuevan la 
equidad de género y el bienestar social.

En México, a pesar de los avances en representación feme-
nina en el ámbito legislativo y empresarial, es crucial analizar 
cómo estas políticas impactan realmente la vida de las mujeres 
y si efectivamente contribuyen a reducir las desigualdades de 
género. La economía feminista, al centrarse en la reproducción 
social y su vínculo con las políticas públicas, subraya la necesi-
dad de que el trabajo de cuidado no remunerado sea respaldado 
por el Estado.

Es imperativo implementar políticas que fomenten la 
equidad, particularmente en áreas como la inclusión financie-
ra y digital, que son herramientas clave para cerrar las brechas 
de género y proporcionar a las mujeres los recursos necesarios 
para mejorar sus condiciones de vida y alcanzar una verdadera 
igualdad.
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Epílogo

Perspectivas económicas para las mujeres 
en México. Visión 2030

Las acciones afirmativas y los cambios que en el presente se 
apliquen serán determinantes en la construcción del México del 
mañana, por ello, es necesario analizar algunos de los retos y de-
safíos que enfrentamos para alcanzar este importante objetivo y 
la presente obra busca contribuir a este análisis. 

El camino hacia la igualdad sustantiva entre hombres y 
mujeres pasa por visibilizar, reconocer y combatir las diferentes 
desigualdades a las que estamos expuestas las mujeres. Es im-
portante empezar por visibilizar la diversidad de experiencias y 
desafíos que enfrentamos las mujeres en México y en el mundo. 
Es a partir del reconocimiento de estas diferencias que podre-
mos avanzar como sociedad hacia una justicia que nos incluya a 
todas, es decir, un verdadero compromiso con la justicia social, 
la inclusión y la igualdad en todos los niveles de gobierno y de 
la sociedad.

Es fundamental recordar que existen diferentes tipos de 
desigualdades a las que nos enfrentamos las mujeres en Méxi-
co, por ejemplo, factores como la educación, las condiciones 
socioeconómicas, el contexto familiar, entre otras. No es lo 
mismo ser una mujer indígena en una comunidad del estado de 
Guerrero, que una mujer de clase media en la ciudad de Guada-
lajara. Las violencias y las desigualdades que enfrentan ambas 
no son las mismas. 

En México, las mujeres constituimos el 51% de la pobla-
ción y de acuerdo con datos del Consejo Nacional de Evaluación 
de la política de desarrollo social (CONEVAL) el 44.4% de las 
mujeres se encontraba en situación de pobreza (s.f.). La división 
sexual del trabajo es un factor estructural que implica para las 
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mujeres una mayor vulnerabilidad de encontrarse en situación 
de pobreza, en tanto que restringe oportunidades para su par-
ticipación en el mercado laboral y en otros espacios públicos.

De acuerdo con los datos de la Encuesta Nacional de Ocu-
pación y Empleo 2024 del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI), hasta el cuarto trimestre de 
2023 la población económicamente activa (PEA) en nuestro 
país alcanzó los 61 millones de personas. En un año fueron más 
las mujeres que se incorporaron a la PEA, pues, de esos 898 000 
nuevos trabajadores que se incorporaron, 516 000 fueron mu-
jeres, es decir el 57.46% del total, y la PEA femenina pasó de 24 
384 000 trabajadoras en 2022 a 24 900 000 mujeres económica-
mente activas en 2023. 47 de cada 100 mujeres en edad para tra-
bajar se encuentran laborando, y juntas representan a cuatro de 
cada 10 trabajadores en México, con el 41.46% de la PEA total. 
Esta es una tendencia que se ha presentado constante en los úl-
timos años. De acuerdo con datos de dicha encuesta, las mujeres 
ocupan puestos de trabajo mayoritariamente en los sectores del 
comercio y la industria manufacturera, sin embargo, también 
han sido determinantes para la expansión de los servicios pri-
vados no financieros, sector en el que ya ocupan más de la mitad 
de los empleos con el 54.3% (INEGI, 2024b).

Con base en el número de horas trabajadas el porcentaje 
de las mujeres que laboran entre 35 y 48 horas semanales es del 
45.8%, con un crecimiento de 206 mil nuevas trabajadoras, lo 
que nos indica que, pese a integrarse a la vida económica, las 
mujeres en nuestro país continúan destinando muchas horas al 
cuidado del hogar, las infancias, los adultos mayores y las perso-
nas enfermas, la responsabilidad del quehacer doméstico sigue 
recayendo mayoritariamente en ellas, la ya conocida doble jor-
nada laboral (INEGI, 2024).

A lo largo de la historia, el trabajo del hogar ha sido mini-
mizado, invisibilizado y atribuido de manera “natural” a las mu-
jeres, estos trabajos representan una actividad fundamental para 
el funcionamiento de la sociedad y la economía, pues sin ese 
trabajo que no se ve, que no se reconoce, el desarrollo de nues-
tras actividades productivas y de organización no sería posible. 
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De acuerdo con un análisis del Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES) con datos de 2022, la fuerza laboral fe-
menina destina en promedio 30 horas semanales al trabajo re-
munerado, esto es 25% menos que lo invertido por los hombres. 
Pero en tareas de hogar y cuidados no remunerados la balanza 
no solo se invierte, es desproporcionada: las mujeres destina-
mos 58 horas semanales a estas actividades, lo que representa 
121% más que los varones, que destinan solo 24 horas promedio.

En este sentido, no solo la carga desproporcionada de las 
responsabilidades de cuidado sobre las mujeres contribuye a 
perpetuar la desigualdad; sino que también uno de los factores 
que ahondan la brecha salarial de género es un mundo labo-
ral con poca flexibilidad para las mujeres que limita y sesga en 
nuestra contra la posibilidad de compaginar las responsabilida-
des de cuidados con la carrera profesional.

Organismos como el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), han documentado cómo los pro-
gramas y políticas de empoderamiento de las mujeres refuerzan 
e integran mejor las dimensiones económica, ambiental y social 
del desarrollo sostenible. Asimismo, el Banco Mundial ha de-
mostrado que la desigualdad de género perjudica el crecimiento 
económico. Estudios recientes muestran que la eliminación de 
las barreras tradicionales que impiden a las mujeres trabajar en 
determinadas ocupaciones reduciría la brecha de productivi-
dad entre trabajadores masculinos y femeninos de un tercio a 
la mitad, e incrementaría la producción por trabajador entre 3 
y 25% en muchos países. Las sociedades se beneficiarían de este 
aumento de producción e ingresos.

La brecha salarial entre hombres y mujeres en nuestro país 
continúa siendo un problema significativo. De acuerdo con el 
INEGI y con datos de 2022 correspondientes a la Encuesta Na-
cional de Ingresos y Gastos de los Hogares en México (ENI-
GH) muestran que el ingreso promedio trimestral monetario 
para los hombres fue de $33,964, mientras que para las mujeres 
fue de $19,336, lo que representa una diferencia de $14,628 por 
trimestre entre ambos sexos; es decir, las mujeres ganamos en 
promedio 40% menos que los hombres en el mercado laboral 
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del país (INEGI, 2023). Esta situación nos coloca en el lugar 119 
de 146 economías en el Índice Global de Brecha de Género 2024 
que elabora el Foro Económico Mundial (2024).

Esta desigualdad de ingresos es un fenómeno complejo y 
de origen multifactorial, entre los que podemos señalar, las di-
ferencias de productividad entre empresas; la estratificación de 
la participación laboral femenina; problemas estructurales del 
mercado laboral, como la alta informalidad (donde se acentúa 
más la disparidad de ingresos entre hombres y mujeres), y las 
tareas de cuidados no remuneradas.

En el terreno de las oportunidades laborales, en compa-
ración a sus pares hombres, las mujeres sufren de discrimina-
ción y estigmas de género, la brecha se hace más amplia entre 
más alto es el estatus del puesto de trabajo, en nuestro país por 
ejemplo las mujeres representan el 63.9% de los trabajadores de 
la educación, el 55% de los oficinistas, pero solo el 39% de las 
personas funcionarias y directivas, de acuerdo con la Encuesta 
Nacional de ocupación y empleo (INEGI, 2024b). Esto a pesar 
de que diversos estudios han demostrado que las empresas que 
son dirigidas por mujeres tienen una mayor productividad, lo 
que no se ha traducido aún en una efectiva reducción de la bre-
cha. En el caso del gobierno solo 4 de 10 mujeres tienen cargos 
directivos, pese a las cuotas de género que se aplican en la admi-
nistración pública nacional (IMCO, 2021).

Finalmente, en el ámbito de los indicadores económicos 
relacionados a estos temas, en nuestro país destacan las micro 
y pequeñas empresas que aportan aproximadamente el 50% del 
PIB, estos negocios, como pueden ser puestos de comida, puestos 
comerciales ambulantes, o en algunos casos formales, generan 
7 de cada 10 empleos y de éstos el 40% corresponde a las muje-
res. Consideremos que este tipo de actividades puede ser más 
flexible en cuestión de horarios y disponibilidad de tiempo para 
poder llevar a cabo otras actividades como los cuidados. Muy 
importante resaltar que el 83% de las mujeres emprendedoras 
se encuentran en la informalidad, lo cual tiene una repercusión 
directa en el acceso a la seguridad social y también al sistema de 
pensiones (IMCO, 2021b).



303

Otro que me parece uno de los grandes retos, es el de gene-
rar políticas públicas que tiendan a cerrar la brecha entre hom-
bres y mujeres, para ello la educación es un instrumento muy 
importante. En el ámbito de la educación superior resaltan ci-
fras importantes: de acuerdo con datos de la Agenda Estadística 
de la Universidad Nacional 2023, de los 373 340 estudiantes de 
la UNAM, el 48.1% son hombres y el 51.9% son mujeres. A nivel 
licenciatura los porcentajes son muy parecidos, pues el 47.4% 
son hombres y 52.6% son mujeres (UNAM, 2023). El avance de 
las mujeres en el ámbito universitario debe entenderse como un 
logro de la lucha histórica de las mujeres a la educación. 

Pese a la relevancia de la Ciencia, Tecnología, Ingeniería 
y Matemáticas para el desarrollo de las economías nacionales, 
la igualdad de género en estos rubros aún está lejos de alcan-
zarse en la mayoría de los países. Por ejemplo, solo el 4% de los 
premios Nobel en ciencias han sido otorgados a mujeres, en el 
caso de Economía solo tres mujeres de los 93 premios Nobel 
han recibido este reconocimiento: Elinor Omstrom en el 2009; 
Esther Duflo en el 2019 (Fundación Nobel), y Claudia Goldin 
en 2023, quien es la primera en recibirlo de manera individual 
(BBC, 2023).

La educación puede ser preponderante en la ruptura de 
ciertos prejuicios sociales, dado que es una poderosa herra-
mienta para apuntalar el reconocimiento de la mujer con los 
mismos derechos educativos, laborales, políticos, sociales y cul-
turales que los hombres. 

En un mundo que se enfrenta a retos cada vez más com-
plejos, la paridad de género puede ofrecer a las mujeres mejores 
oportunidades de vida. Ir cerrando las brechas en la política y 
en el trabajo significa una toma de decisiones más equitativa 
y también más oportunidades de crecimiento, pues de acuerdo 
con el Banco Mundial, cerrar la brecha puede suponer un au-
mento de hasta el 20% del PIB mundial.

Es cierto, se necesita inversión para poder llevar a cabo 
estas transformaciones, pero también se necesita política y le-
gislación, en este sentido tenemos una oportunidad histórica 
como país de impulsar estos cambios. 
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Me gustaría terminar estas reflexiones invitando a los lec-
tores a asumir como propia la agenda de género. Garantizar el 
derecho de las mujeres a la igualdad sustantiva y a una vida libre 
de violencia es una condición indispensable para el desarrollo de 
cualquier sociedad. No puede haber desarrollo pleno sin justicia 
ni equidad. La desigualdad, la violencia de género y la discrimi-
nación son elementos estructurales generadores de opresión y 
desventajas para diversos grupos, en particular para las mujeres. 
Las dimensiones sociales que abarca esta opresión son diversas, 
sin embargo, la desigualdad vinculada a la brecha salarial y a las 
condiciones económicas tiene un carácter prioritario porque en 
ella radican muchas otras formas de violencia. En la medida en 
la que, como sociedad, nos hagamos conscientes de las brechas 
estructurales y de la situación de discriminación y violencia a las 
que muchas mujeres en nuestro país nos enfrentamos, podre-
mos también impulsar los cambios sustantivos para lograr una 
sociedad más igualitaria y justa para todas las personas.

Mtra. Lorena Rodríguez León
Directora de la Facultad de Economía

Universidad Nacional Autónoma de México
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Premio Nacional de Finanzas Públicas (2016), el Premio Eliseo 
Mendoza (2022) y, en seis ocasiones, el Premio UANL a la In-
vestigación en el Área de Ciencias Sociales. 

Durante su gestión como directora del Centro de Inves-
tigaciones Económicas de la UANL (2016-2022), modernizó la 
difusión de indicadores económicos, integrando infografías y 
videos. Ha liderado proyectos sobre la competitividad de Nue-
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vo León, el impacto de la COVID-19, valoración del TDNR, 
entre otros.

Actualmente es directora de la Facultad de Economía de la 
UANL, además de dirigir la Subcomisión de Inteligencia Eco-
nómica del Consejo Nuevo León.

Mariel Adriana Leal Coronado

Es doctora en Ciencias de Ingeniería por el Tecnológico de 
Monterrey, maestra en Economía y licenciada en Matemáticas 
por la Universidad Autónoma de Nuevo León. Actualmente 
es investigadora posdoctoral en la Facultad de Economía de la 
UANL y miembro del Sistema Nacional de Investigadoras e In-
vestigadores (SNII), Nivel I.

Su investigación se centra en economía laboral y econo-
mía del cuidado, con especial interés en analizar cómo las res-
ponsabilidades familiares y las licencias parentales influyen en 
la participación de las mujeres en el mercado laboral en Méxi-
co. Previamente ha trabajado en temas de organización indus-
trial y responsabilidad social empresarial. Su trabajo combina 
herramientas de economía aplicada y análisis cuantitativo. 
También desarrolla una trayectoria docente en educación su-
perior en áreas de economía, estadística, optimización y méto-
dos cuantitativos.

Macarena Orozco Martínez

Licenciada en Economía por Universidad Autónoma de Zaca-
tecas, maestra en Economía por Universidad de Guadalajara 
(programa acreditado por CONAHCYT) y  doctora en estudios 
Científico-Sociales por el Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Occidente (ITESO) Competencia Internacional, 
programa acreditado por CONAHCYT, Jalisco, con especia-
lidad en dinámica socioeconómica y políticas públicas. Profe-
sora-investigadora de Tiempo Completo en la Universidad de 
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Guanajuato, Campus León, División de Ciencias Sociales y Hu-
manidades. De febrero de 2016 a la fecha ha sido coordinadora 
de la Licenciatura en Ciencia Política y Administración Pública. 

Es miembro de SNII, Nivel I, (2024-2028), otorgado por la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 
(SECIHTI) del Gobierno Federal. Reconocimiento por parte de 
la Secretaría de Educación Pública (SEP) en el Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente (Perfil PRODEP, 2023-2026). 
Es Integrante Activa de la Academia Nacional de Evaluadores 
de México, A. C. (ACEVAL).

Sus líneas de investigación, publicaciones y consultoría 
son: perspectiva de género y derechos humanos; políticas pú-
blicas: diagnóstico, diseño, implementación, monitoreo y eva-
luación; economía y desarrollo social.

María Isabel Graciela Vélez Dávila

Doctora en Ciencias Sociales por el Colegio de San Luis A.C., 
maestra en Administración y Políticas Públicas también por el 
Colegio de San Luis A.C., y licenciada en Economía por la Uni-
versidad Autónoma de San Luis Potosí.

Tiene experiencia docente de más de treinta años, impar-
tiendo asignaturas en áreas como microeconomía, macroeco-
nomía, sistema bancario mexicano, integración y globalización, 
finanzas públicas, sociología y ciencia política, economía del 
sector público, administración pública, gestión y políticas pú-
blicas.  Ha participado y colaborado en redes académicas, así 
como en la dirección y asesoría de tesis de licenciatura.  En Ve-
rano de la ciencia ha sido investigadora anfitriona. Su trabajo de 
investigación se orienta a tópicos de desarrollo local y políticas 
públicas. 

En gestión educativa, en la Universidad Autónoma de 
San Luis Potosí, está adscrita a la Facultad de Economía cola-
borando en áreas de responsabilidad académica como la Secre-
taría Académica y posteriormente como Secretaria General en 
la Facultad. 
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Actualmente es directora de la Facultad, desde julio de 
2020, desarrollando actividades de planeación académica, la 
gestión institucional y el fortalecimiento de las funciones sus-
tantivas de docencia, investigación y vinculación.

Marcela Amaro Rosales

Es Investigadora Titular de Tiempo Completo del Instituto de 
Investigaciones Sociales de la UNAM. Doctora en Ciencias So-
ciales con especialidad en Economía y Gestión de la Innovación. 
Coordinadora del Seminario de Estudios Interdisciplinarios 
sobre Ciencia, Tecnología e Innovación en el IIS-UNAM. Sus 
líneas de investigación versan sobre los aspectos socioeconómi-
cos de las tecnologías emergentes.

Forma parte de la la Red temática Cyted-Laboratorio de 
Políticas CTI, del Programa Iberoamericano de Ciencia y Tec-
nología para el Desarrollo de la Asociación Latinoamericana de 
Estudios Sociales de la Ciencia y la Tecnología (ESOCITE), así 
como de la Red Latinoamericana para el Estudio de los Sistemas 
de Aprendizaje, Innovación y Construcción de Competencias 
(LALICS). Pertenece al Sistema Nacional de Investigadores e 
Investigadoras en el Nivel II. En 2022 recibió el Reconocimien-
to Distinción Universidad Nacional para Jóvenes Académicos 
en el área de Investigación Económica-Administrativa. 

Actualmente es directora del Instituto de Investigaciones 
Sociales de la UNAM.

Ángeles Ortiz Espinoza

Doctora en Estudios del Desarrollo. Participó en el Programa de 
Política de Drogas (PPD) del CIDE Región-Centro y en el Con-
sorcio para el Estudio de las Zonas Metropolitanas CentroMet. 
Ha trabajado en proyectos de consultoría sobre rezago social, 
planeación metropolitana y tecnologías de información para 
instituciones como Fundación Walmart, ONU Hábitat y CI-
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DESI. Evaluadora del premio Innovatis en 2018, fue colaborado-
ra del informe alterno Beijing +25 y cocreadora de Siempre Se-
guras: Observatorio de Acoso Sexual Callejero. Es miembro de la 
Red Latinoamericana de Nanotecnología y Sociedad (RELANS) 
y participó en la Escuela Latinoamericana de Estudios del Desa-
rrollo (ELADES) 2022 en ONU-CEPAL. En 2024 formó parte de 
la Escuela Avanzada de Tecnología e Innovación 2024 en Cam-
pinas, Brasil, ese mismo año obtuvo el Primer lugar del concurso 
Eliseo Mendoza al Análisis Económico del Desarrollo Regional 
y en 2025 recibió el Premio Cátedra UNESCO-UNU-MERIT. 
Fue miembro del proyecto SECIHTI Ciencia de Frontera “Una 
revisión crítica del desarrollo de las nanotecnologías en México” 
y actualmente colabora con la Escuela de Gobierno y Transfor-
mación Pública del Tecnológico de Monterrey.

Monika Ribeiro de Freitas Meireles

Licenciada en Economía por la Facultad de Economía, Admi-
nistración, Contabilidad y Actuaría de la Universidad de São 
Paulo (FEA-USP), con maestría en Integración de América La-
tina por el Programa de Posgrado en Integración de América 
Latina de la misma institución (PROLAM-USP) y doctorado 
por el Programa de Posgrado de Estudios Latinoamericanos de 
la Universidad Nacional Autónoma de México (PPEL-UNAM). 

Actualmente es Investigadora Titular B del Instituto 
de Investigaciones Económicas (IIEc-UNAM), miembro del 
Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNII), 
Nivel II. Es una de los coordinadores del libro Trayectorias y 
encrucijadas de las teorías del desarrollo en América Latina, publi-
cado por Fondo de Cultura Económica (2024). En 2019 fue ga-
nadora del reconocimiento Distinción Universidad Nacional 
para Jóvenes Académicos (RDUNJA) que otorga la UNAM en 
el área de investigación en Ciencias Económicas-Administra-
tivas. Sus líneas de investigación son la economía financiera 
heterodoxa, la teoría del desarrollo y el pensamiento econó-
mico latinoamericano.
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Norma Blazquez Graf

Es licenciada en Psicología por la Universidad Anáhuac; maes-
tra en Ciencias por el CINVESTAV del IPN, y doctora en Filo-
sofía por la Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM. Realizó 
estudios de especialización en el Programa Interdisciplinario 
de Estudios de la Mujer de El Colegio de México. Es precur-
sora de los estudios de ciencia, tecnología y género en México. 
Fue secretaria académica (2000-2008) y directora (2008-2016) 
del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y 
Humanidades (CEIICH) de la UNAM, donde es investigadora 
desde 1996, dentro del Programa de Ciencia y Tecnología. 

Ha sido integrante fundadora del Grupo Mujer y Ciencia, 
del Colegio de Académicas Universitarias (CAU) de la UNAM, 
y de la Red Mexicana de Ciencia, Tecnología y Género, de la 
que fue coordinadora hasta 2016. También es integrante del 
Sistema Nacional de Investigadores, Nivel II y de la Academia 
Mexicana de Ciencias. Además, se le otorgó el Reconocimien-
to Sor Juana Inés de la Cruz que concede la UNAM a mujeres 
destacadas en dicha institución en los ámbitos de la docencia, 
investigación o difusión de la cultura. 

Actualmente es la titular de la Coordinación para la Igual-
dad de Género en la UNAM (CIGU).
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